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UMERO NOVECI ENTOS CI NCO__________

-----INSTRUMENTO NÚMERO ctNcuENTA MtL srtsctENTos sETENTA y stETE -
-----EN LA CIUDAD DE MÉXICO, a veintidós de octubre de dos mil dieciocho, yo, el
Notario titular de la Notaría nÚmero ciento veinte de la CiuCad de México (antes Distrito
Federal) y del Patrimonio lnmobiliario Federal, licenciado tr4lGUEL ÁruOfl ESPíNDOLA
BUSTILLOS, hAgO CONSIAT EL SEXTO CONVENIO IUODIFICATORIO AL CONTRATO
DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE |DENT|F|CADO BAJO EL NúMERO F/1616 (F
diagonal un mil seiscientos dieciséis), que celebran por una parte ASESOR DE ACTIVOS
PRISMA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA t}E INVERSIÓN DE CAPITAL
VARIABLE' como fideicomitente, (en lo sucesivo el 'Tiç!eicomite¡!e"), representado en
este acto por su apoderado MIGUEL ALIAGA GARGOLLO; por otra parte, DEUTSCHE
BANK MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUcIÓH DE BANCA UÚTT¡PTE,
DlVlSlÓN FlDUclARlA, como fiduciario (en lo sucesivo el "Fiduciario"), representado por
su delegado fiduciario ALONSO ROJAS DINGLER; y ror último C|BANCO, SOCTEDAD
ANéNIMA, INSTITUCIÓN DE BANGA MÚLïPLE (arúeriormente THE BANK OF NEW
YORK MELLON, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIOT OC BANCA MÚLTIPLE), COMO

representante común de los tenedores de los CBFIs (segúr: dicho término se define más
adelante) (en lo sucesivo el "Representante Común"), representado por sus delegados
fidUCiAriOS RICARDO ANTONIO RANGEL FERNÁNDEZ MACGREGOR Y MÓruICA
JIMÉNEZ LABORA SARABIA, y conjuntamente con el Fideicomitente y Fiduciario, las
"Partes").

------Lo

cláusulas

anterior al tenor de las siguientes advertencia, antecedentes, eclaraciones y

siguientes:

----Yo el notario advertí a los otorgantes de las penas en qu rren q urenes con
falsedad declaran en una escritura de acuerdo a la fracciór del artículo
setenta y siete de la Ley del Notariado para la Ciudad de v once del
Código Penal para el Distrito Federal

-------PR!MERO.- Que mediante instrumento número cuarenta y tres mil cuatrocientos
treinta y ocho, de fecha veintitrés de octubre de dos mit doce, otorgada ante el suscrito
notario, se hizo constar el contrato de fideicomiso irrevocable identificado bajo el número
F11616 (letra "F' diagoìnat mil seiscienfos dlecr.sérs) (el "Fideicomiso"), guê celebraron
ASESOR DE ACTIVOS PRISMA, SOCIEDAD ANÓNIMA PRoMoToRA DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE, como fìdeicomitente; DEUTSCHE BANK MÉXICO, SOCTEDAD
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIV SIÓN FIDUCIARIA, COMO

fidUCiATiO, Y THE BANK OF NEW YORK MELLON, SOcIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN
DE BANCA MÚLTIPLE (actualmente C|BANCo, SoctEDAD ANóNIMA, tNSTtTUctóN
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DE BANCA MúLTIPLE), como representante común de los tenedores de los CBFls, cuya

finalidad principal consiste en emitir y colocar entre el público inversionista, ya sea de

manera cública o privada, Certificados Bursátiles Fiduciarios lnmobilarios (los "Q9fu"), )

con base en los bienes inmuebles cuya propiedad se le transmita o adquiera y que formen

parte de su patrimonio, para ser destinados al arrendamiento, conforme a las

disposiciones de la Ley del lmpuesto Sobre la Renia que regulan a los fideicomisos de

inversiór en bienes raíces conocidos como "Fibras"

-------SEGUNDO.- Mediante instrumento número cuarenta y tres mil ochocientos

veintitrés, de fecha cuatro de mazo de dos mil trece, ctorgado ante el suscrito notario. se

hizo constar el primer convenio modificatorio al Fideicomiso, celebrado por ASESOR DE

AcTIVoS PRISMA, SoCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, como fideicomitente; DEUTSCHE BANK MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNlt\44,

tNSTtTuctóru oe BANCA MúLT|PLE, DIMSIÓN FlDJclARlA, actuando como riduciario,

y THE BANK OF NEW YORK MELLON, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE

BANCA MúLT|PLE (actuatmente cIBANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE

-------TERCERO.- Mediante instrumento número cuarenta y cinco mil quinientos cincuenta

y cinco, de fecha treinta de octubre de dos mil catorce, otorgado ante el suscrito notario,

se hizo constar el segundo convenio modificatorio al Fideicomiso celebrado por ASESOR

DE ACTTVOS PRISMA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE

cAplTAL VARIABLE, como fideicomitente; DEUTSCHE BANK MÉXICO, SOCIEDAD

ANÓNI]\1A, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, ACtUANdO

como fiduciario, y THE BANK OF NEW YORK MELLON, SOCIEDAD ANÓNIMA,

l¡STtTuCIóru oe BANCA MúLTIPLE (actualmente CIBANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA,

rNsTrruclÓtr¡ oe BANCA MÚLTIPLE) ------
------CUARTO.- Mediante instrumento número cuarenta y ocho mil doscientos sesenta y

seis, de fecha cinco de diciembre de dos mil dieciséis, otorgado ante el suscrito notario,

se hizo constar el tercer convenio modificatorio al Fideicomiso celebrado por ASESOR DE

AcTIVoS PRISMA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VAR|ABLE, como fideicomitente; DEUTSCHE BANK MÉXICO, SOCIEDAD A.NÓNIMA,

tNSTtTUCtóru oe BANCA MúLTIpLE, D|VSIÓN FlDUclARlA, acuando como fiduciario,

y THE BANK oF NEW yoRK MELLoN, soclEDAD ANÓNIMA, lNsTlruclÓN DE

BANCA tvlúlflplf (actuatmente CIBANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE

BANCA MÚLTIPLE) -------

BANCA MÚLTIPLE) -------
----eUlNTO.- Mediante instrumento número cincuenta mil ciento dieciocho, de fecha

veinticinco de abril de dos mil dieciocho, otorgado ante el suscrito notario, se hizo constar

e cuarlo convenio modificatorio al Fideicomiso celebrado por ASESOR DE ACTIVOS

PRISMA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL
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VARIABL como fideicomitente; DEUTSCHE BANK MÉXCO, SOCIEDAD ANÓNIMA,

INSTITUCIÓru OT BANCA MÚLTIPLE, DIVSIÓN FIDUCIARIA, ACtUANdO COMO fidUCiAriO,

y THE BANK OF NEW YORK MELLON, SOCTEDAD ANÓN|MA, INSTITUCIÓN DE

BANCA MÚLT|PLE (actuatmente C|BANCO, SOCTEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE

BANCA MÚLTIPLE) y de dicho instrumento yo el nctario transcribo en su parte

conducente lo que es deltenor literal siguiente:

------CLAUSULA
-------PRtMERA. MOD\F\CACION DEL FtDEtCOMtSO. Las Parfes del presente convenio

en esfe acto acuerdan modificar el apartado (vii) de la cláusula 8.l-ocho punto uno, el

apartado (h) de la cláusula 8.4-ocho punto cuatro y la cláusula 31.1-treinta y uno punto

uno del Fideicomiso, a fin de disminuir el porcentaje requerido como mayoría calificada

para aprobar modificaciones a /as cláusulas Tercera, Cuarta, Quinta, Sexfa, Séptima,

Octava, Novena, Décima, Décima Prjmera, Décima Cuafta, Décima Quinta, Décima

Octava, Vigésima Segunda, Vigtésima Tercera y Trigéstma Primera del Fideicomr'so, así

como para aprobar la terminación del Contrato de Asesoría y del Contrato de

Administración, sin que medie una Conducta de Destitución y para aprobar la terminacion

anticipada del Fideicomiso, la liquidación del Patrimonio del Fideicomiso, e/ des/rste de |os

CBFIs y la cancelación de la inscripción en el RNV, para que dichas cláusulas del

Fideicomiso, a partir de esfa fecha, queden redactadas conforme a lo siguiente: ------------

TRIG ÉSI MA PRI MERA. MODI FI CACIONES.

-*--31.1-treinta y uno punto uno. Modificaciones. El presente solo podrá

modificarse previo acuerdo entre el Fideicomitente y el Com(tn, con el

de Tenedoresconsentimiento otorgado por los Tenedores a través de

autorizado por los porcentajes prevlsfos en la Cláusula Octava, con del

Fiduciario; salvo que se trate de alguna modificación a las CIá ercera, Cuafta,

Quinta, Sexfa, Séptima, Octava, Novena, Décima, Décima

Décima Quinta, Décima Octava, Vigésima Segunda, Tercera, v
Trigésima Primera del presente Fideicomiso, Ia cual ser autorizada

por la Asamblea de Tenedores con voto favorable de los que representen, por

lo menos, el 75% (setenta y cinco por ciento) del n(tmero de CBFIs en circulación. El

requisito de votación antes descrito, no se requerirá cuando se trate de modificaciones

necesarias para adecuar el Fideicomiso de conformidad con futuras reformas a la

Legislacion Aplicable o derivadas de algún requerimiento legal por parte de alguna

autorid ad com petente."

----SEXTO.- Mediante instrumento número cincuenta mil doscientos veintinueve, de

fecha ocho de junio de dos mil dieciocho, otorgado ante el suscrito notario, se hizo constar

el quinto cenvenio modificatorio al Fideicomiso celebrado por ASESOR DE ACTIVOS

PRISMA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL
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VARIABLE, como fideicomitente; DEUTSCHE BANK MÉX|CO, SOCTEDAD ANóNIMA,

lNSTlTUclÓ¡¡ oe BANCA MÚLTIPLE, DtvStÓN FIDUctARtA, actuando como fiduciario,

Y THE BANK OF NEW YORK MELLON, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE

BANCA MÚLTIPLE (actualmente CIBANCO, SOCTEDAD ANÓNIMA, tNSTtTUctóN DE

BANCA MULTIPLE) y conforme al cual acordaron modificar el apartado (vii) de la sección

8.1-ocho punto uno y el apartado (h) de la sección 8.4-ocho punto cuatro, de la Cláusula

Octava del Fideicomiso.

-------SEPTIMO.- Con fecha catorce de junio de dcs mil dieciocho se llevó a cabo una

Asamblea Extraordinaria de Tenedores de CBFIs con clave de pizarra'FINN 13" emitidos

poT DtrUTSCHE BANK MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA

MÚLTIPLE, DIVSIÓN FIDUCIARIA, como fiduciaric del Fideicomiso, en la cuat: (i) se

autorizó al Fiduciario modificar el referido Fideicomiso considerando las resoluciones

adoptadas en dicha Asamblea y los ajustes y modificaciones neoesarios para atender las

observaciones efectuadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; (ii) se autorizó

a los señores Oscar Eduardo Galvillo Amaya, Victor Zorrilla Vargas, Joel Zorrilla Vargas

Miguel Aliaga Gargollo y Laura Nelly Lozano Romero para que, de manera conjunta

cualesquiera dos de ellos, aprueben las modificaciones al clausulado del Fideicomiso

derivadas de las observaciones que efectúen las autoridades competentes y el proyecto

de convenio modificatorio y re-expresión definitivo ce Fideicomiso; y (iii) se autorizó a los

señores Oscar Eduardo Calvillo Amaya, Victor Zorri,lla Vargas, Joel Zorrilla Vargas Miguel

Aliaga Gargollo y Laura Nelly Lozano Romero para que, de manera conjunta cualesquiera

dos de ellos: (y) nstruyan al Fiduciario la celebración del convenio modificatorio y de re-

expresión del Fideicomiso, a efecto llevar a cabo lo acordado en las resoluciones

adoptadas en esta Asamblea; y, (z) lleven a cabo cualquier gestión y/o acto jurídico

encaminado a dar cumplimiento a dichas resoluciones, incluyendo, en su momento y sin

limitar, cualquier gestión necesaria para la formalización del referido convenio

modificatorio y de re-expresión del Fideicomiso- Se adjunta al apéndice de este

instrumento en el legajo marcado con el número de esta escritura bajo la letra "4", ccpia

del acta levantada con motivo de la Asamblea Ext'aordinaria de Tenedores de fecha

catorce de junio de dos mil dieciocho, acompañada de una certificación suscrita por el

secretario de dicha Asamblea, en la que certifica que la copia es reproducción fiel de su

original y refleja los acuerdos adoptados en la misma

------OCTAVO.- Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, fue notificado

el oficio número '15311211512018", de fecha once da septiemb'e de dos mil dieciocho,

emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, relacionado con la solicitud de

autorización para la actualización de la inscripciôn de los CBFIs con clave Ce pizarra

'FINN 13" en el Registro Nacional de Valores presentada ante dicha autoridad el nueve de

julio de dos mil dieciocho, por DEUTSCHE BANK MÉX|CO, SOCTEDAD ANóN|MA,
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DE BANCA MÚLTIPLE, DIVSIÓN FIDUCIARIA, COMO fidUCiAriO dEI

Fideicomiso. Conforme a dicho oficio, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores no

realizó comentarios al proyecto de convenio modificatorio y de re-expresión del

Fideicomiso que le fue presentado como parte del trámite de actualización. Se adjunta al

apéndice de este instrumento en el legajo marcado con el número de esta escritura bajo

la letra "8", copia del oficio número "15311211512018" emitido por la Comisión Nacional

Bancaria y de Valores.

_______n ECLARACIONES
-------1.- Declaraciones del Fideicomitente. Declara el Fideicomitente, a través de su

representante legal, que

-----a).- Es una sociedad debidamente constituida y válidamente existente de

conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos ("México") de conformidad

con la escritura pública número 23,201-veintitrés mil doscientos uno, de fecha trece de

septiembre de dos mil doce, otorgada ante la fe del Licenciado Gustavo Escamilla Flores,

Notario Público número veintiséis de Monterrey, Nuevo León, cuyo primer testimonio

quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de

Monterrey; Nuevo León, bajo el folio "134826-1" (ciento treinta y cuatro mil ochocientos

veintiséis guión uno), el diecisiete de septiembre de dos mil doce

-------b).- Su representante legal cuenta con facultades suficientes para obligarla en

términos del presente instrumento, como lo acredita con el instrumento número ocho mil

trescientos noventa y nueve, de fecha diez de julio de dos mil qui otorgada ante el

licenciado Jorge Maldonado Montemayor, titular de la notaria número enta y cinco de

en el RegistroMonterrey, Estado de Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó ins

Público de Comercio de Nuevo León el veinticuatro de julio de dos mil ince, bajo el folio

mercantil electrónico número '134826-1" (ciento treinta y cuatro ntos veintiséis

guión uno), las cuales no le han sido revocadas, limitadas. ni m AS n forma alguna

a la fecha del presente Convenio.

-----c).- Es su voluntad celebrar el presente Convenio términos y

condiciones aquí convenidos, a fin de obligarse a cumplir con obligaciones que

el Fideicomiso y las leyes aplicables le imponen

-------d).- Que la celebración y cumplimiento del presente Convenio han sido debidamente

autorizados a través de todas las resoluciones públicas, corporativas y contractuales que

se requieran, de conformidad con las disposiciones legales aplicables

----e).- La celebración y cumplimiento del presente Convenio (i) no viola ninguna

disposición de sus estatutos sociales o cualquier otro docunnento societario del

Fideicomitente; (ii) no viola ninguna ley, reglamento, decreto, sentencia, acuerdo u otra

disposición gubernamental o judicial de ninguna clase; y (iii) no constituye ni constituirá, ni
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ocasioRe ni ocasionaná. una violación o incumplimiento Ce nirguna obligación contractual

o unilateral del Fideicomitente

----f,- Que se encuentra en cumplimiento de todas las obligaciones a su cargo cuyo

incumplimierto pudieran afectar sustancialmente su situación Íinanciera para cumplir con

sus obiigaciones de sonformidad con el presente Convenio.-

----g).- Que no existe acción, demanda o procedimiento en su coltra, por o ante alguna

autoridad o tribunal, que pueda afe,far er forma adversa s.l situación financiera o la

manera en que lleva a cabo sus operaciones. ----------

-------h).- Que el presente Convenio crea obligaciones legales, existertes, validad y

exigibles de confornidad con sus términrs, excepto por limitaciones 'derivadas de

d.sposiciones legales aplicables

-------¡).- Que la ejecución del presente Convenio y del Fideioomiso, así como el

cumplmiento de las obligaciones derivadas de éstos, no se opondrán o darán corno

resultado una violación no incumplimiento relevante bajo ningún cont¡'ato o instrumento

del cual el Fideicomitente sea parte o por el cual esté obligado a cualquier acuerdo,

decreto o sentencia de cualquier tribunal, entidad u órgano gubernamental

----.) - Que las declaraciones contenidas en el presente apartadc son ciertas en todos

los aspectos re evantes y no omiten información relevante alguna.

-------ll.- Declaraciones del Fiduciario. Declara el Fiduciaric, a través de su delegado

fiduciario, que

----a).- Es una institución de banca múltiple debidamente constituida y válidamenie

existente de confornidad con las Þyes de México ,¡ autorizada para actuar como

institución fiduciaria en las operaciones a que se :efiere el anículo 46 (cuarenta y seis),

fracción XV de la Ley de Instituciones de Credito, y acreCita mediante la escritura pública

númerc, 57,861-cincu=nta y siete mil ochocientos sesena y uno, de fecha veinticinco de

febrero de dos mil, otorgada arte la fe del Licenciado Miguel Alessio Robles, Notario

Público número diecinueve de la CiudaC de México, cuyo prirer testimonio quedó

debidamente inscrito en el Registro Públicc de la Propiedad y de Crmercio de la Ciudad

de Mé;<ico bajo el I'olio mercantil númerc "262.411" idoscientos sesenta y dos mil

cuatrocientos once) el día orce de abri del año dos mil

------bj.- Su delegaio fiduciario acredita su personalidad mediante la escritura pública

númerc 44,663-cuarenta y cuatro mil seiscientos sesenta y tres, de fecha diez ce

septienbre de dos mil catorce, otorgada anle el licenciadc Arturo Talaltera Autrique, titular

de la notaría número ciento veintidés del Distrito Federal, cuyo primer testimonio fue

inscrito el doce ce erero de dos míl siete arte el Registro Público de la Propiedad y ce

Comercio de la Ciucad de México bajo el fclio mercan:il número "2õ2,411" (doscientos

sesenia y dos mil cuatrocientos once), en la que hizo constar la protocolìzación de una

acta ,Je sesión del consejo de administración de DEUTSCHE BANK MÉXCO,
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SOCIEDAD eruÓuuA, lNsTlruclÓN DE BANce uÚlrlplE en la que se resolvió

ratificar el nombramiento de ALONSO ROJAS DINGLER como delegado fiduciario cuyas

facultades y poderes no han sido revocadas, limitadas, ni modificadas en forma alguna a

la fecha de firma del presente Convenio.-----------

----c).- Que es su deseo celebrar el presente Convenio, con el fin de ratificar el cargo

de Fiduciario y obligarse a cumplir con todas y cada una de las obligaciones que derivan

del Fideicomiso y de las leyes aplicables con motivo de su cargo

-------d).- Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 106-ciento seis, fracción

XlX, inciso b), último párrafo de la Ley de lnstituciones de Crédito, hizo saber de forma

inequívoca al Fideicomitente el contenido, valor y fueza legales de las disposiciones que

se transcriben en la cláusula vigésima cuarta del clausulado del Fideicomiso re-expresado

con motivo del presente Convenio

-----e).- Que la celebración y cumplimiento del presente Corn¡enio han sido debidamente

autorizados a través de todas las resoluciones públicas, corpcrativas y contractuales que

se requieran, de conformidad con las disposiciones legales aplicables

:---0.- La celebración y cumplimiento del presente Convenio (i) no viola ninguna

disposición de sus estatutos sociales o cualquier otro documento societario del Fiduciario;

(ii) no viola ninguna ley, reglamento, decreto, sentencia, acuerdo u otra disposición

gubernamental o judicial de ninguna clase; y (iii) no constituye ni constituirá, ni ocasiona ni

ocasionará, una violación o incumplimiento de ninguna obligación contractual o unilateral

del Fiduciario

----g).- Que se encuentra en cumplimiento de todas sus obligacion a su cargo cuyo

para cumplir conincumplimiento pudiera afectar sustancialmente su situación financie

sus obligaciones de conformidad con el presente Convenio

-------h).- Que no existe acción, demanda o procedimiento en su o ante alguna

autoridad o tribunal, que pueda afectar en forma adversa su financiera o la

manera en que lleva a cabo sus operaciones.

-------i).- Que el presente Convenio crea obligaciones leg , validad y

exigibles de conformidad con sus términos, excepto por li es derivadas de

disposiciones legales aplicables.

---:--j) - Que las declaraciones contenidas en el presente apartado son ciertas y no

omiten información relevante alguna

----- lll.- Declaraciones ntante Común. Declara el Representante Común,

a través de sus apoderados:------------

-----a).- Que es una sociedad anónima constituida y válidamente existente de

conformidad con las leyes de México, según consta en la escritura pública'número

57,840-cincuenta y siete mil ochocientos cuarenta, de fecha seis de febrero de dos mil

ocho, otorgada ante la fe del Licenciado Roberto Núñez y Bandera, Notario Público
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número uno de la Ciudad de Méxica. cuyo primer testimonio cuedó debidamente inscrito

en el Registro PÚ¡blico de la Propieclad y de Somercio de la CiuCad de México, bajo elfolio
marcantil número "384,235"lirescientos ochenta y cuatro mil drscientos treinta y cinco), el

día veinti:inco de julio de dqs mil ocho

----b).- Que mediante escritura pública número 111,339-ciento once mil trescientos
treinta y nuer.'e, de fecha veintitrés Ce abrl de dos mil catorce, otorgada ante la fe del

Licenciado Anando Mastachi Aguario, l,lotario Público número ciento veintruno del Distrito

Federal, inscrita en el Registro Púb ico de Comercio del Distrito Federal bajo los folios

mercantiles número "6ô277' (sesenta y seis mil doscientos setenta y siete) y "384235"

(trescientcs ochenta y cuatro mil doscientos treinta y cinco). el veintitrés de abril de dos
mil catorce, se formralizó: entre oti'os, (i) la fusión de The Eank of Nerv york Mellon,

Sociedad Anónima, lnstitución de Banca [4últiple como iusionante y Cl Banco, Sociedad

Arón ma, lnstrtución de Banca lulúltiple, como fusionada; y (iii el cambio de denominación

de Tlrc Bank of New York l/ellon, Socieclad Anónima, lnstitución de Banca Múltiple, por el

dC "CIBANCO. SOCIEDAD ANÓNIIVIA. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLEII. -------------
-----c).- Que sus apoderados cuentan oon facultades suficientes para obligar a su

representada, en términos del presente Convenio. según lo acreditan con el instrumento

número 135,532-ciento treinta y cinco mil cuinientos treinta y dos, de fecfra 11-once de

mayo de 2017-dos mil diecisiete, otorgada ante el licenciado.åmando Mastachi Aguario,

titular de a notaría número cierto ve ntiuno del Distrito Fede'al, el cual quedó inscrito en

el Registro Púclico de Comercio del Distrito Federal, en elfolio mercantil número "384235"

(trescientos ochenta y cuatro nril doscientos treínta y cinco), as cuales no ies han sido

revocadas, limitadas, ni mcdificadas en forma alguna a la fecha del presente.------------
-------d).- Que es una institución debidamente autorizada paraactuar como representante

común de los Tenedcres (según dicho término se define rnás adelante)

----e).- Que comparece al presente convenio a efecio 'Je ratificar su cargo como

rep'resentante común de los Tenedores, conscienie de las obligaciones que impone la Ley

Cel Mercado de Valores y las demás disposiciones emitidas por la Comisión Nacional

Bancaria y de Valores

-----t - Que es su voluntad celebrar el presente Convenio, a fin de obligarse a cunrplir

con tolas las obligaciones que el Fideicomiso y las leyes aplicables le imponen.

-----g).- Que la celebración y cumplimiento lel presente Conwnio han sido debidamente

autcrizadcs a través Ce tcdas las resoluciones públicas y corporativas que se requieran,

de cor,forrridaC con las disposicionés legales aplicables

--- --h).- Que la celebración y cumplimiento del presente Corr¡enio (it no violan ninguna

disposición de los estatutos sociales o cualquier otro documentos corporativo del

Representante Común; (ii) no violan ninguna ley, reglamento, decreto, sentencia, acuerdo

u otra disposición gubernamental o judicial de ninguna clase al momento en que se lleve a

8
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cabo cada Emisión (según dicho término se define más adelante); y (iii) no constituyen ni

constituirán, ni ocasionan, ni ocasionarán una violac'ón c incumplimiento de ninguna
obligación contractual o unilateral del Representante cqnún

------i).- Que se encuentra en cumplimiento de todas las obligaciones a su cargo cuyo
incumplimiento pudiera afectar sustancialmente su situación financiera para cumplir con
sus obligaciones de conformidad con el presente Convenio.-

----i) - Que no existe acción demanda o procedimien:o en su contra, por o ante alguna
autoridad o tribunal, que pueda afectar en forma adversa su situación financiera o la

manera en que lleva a cabo sus operaciones

-------k).- Que el presente Convenio constituye obligaciones legales, existentes, válidas y
exigibles de conformidad con sus términos, excepto por limitaciones derivadas de
disposiciones legales aplicables.

-------l).- Que la ejecución del presente Convenio, asi como el cumplimiento de las

obligaciones derivadas del mismo, no se opondrán o darán como resultado una violación
o incumplimiento relevante bajo ningún contrato o instrumenio del cual sea parte o por el

cual esté obligado a cualquier acuerdo, decreto o sentencia de cualquier tribunal, entidad
u órgano gubernamental. ----
----m).- Que las declaraciones contenidas en el presente apartado son ciertas y no

omiten información relevante alguna

-------lV.- Declaraciones de las partes. Declaran las parles:

--:-a).- Que, salvo por las declaraciones aquí previstas, ratifican as y cada una de
las declaraciones establecidas en el Fideicomiso.

-------b).- Que es su deseo modificar el texto Fideicomiso en os del presente

Convenio

-----c).- Que se han cumplido todos los requisitos prevbtos en el de fideicomiso

irrevocable identificado bajo el número Ft1616 (etra uF" mil seiscientos

dr'ectsérs)para su modificación en los términos del presente incluyendo los

previstos en la cláusula trigésima primera de dicho

-------d).- Que la Asamblea Extraordinaria de Tenedores s con clave de
pizarra "FINN 13" de fecha catorce de junio de dos mil dieciocho autorizó la celebración

del presente convenio modiflcatorio.------
:----e).- Que con base en lo autorizado por la referida Asamblea Extraordinaria de

Tenedores, el 12-doce de octubre de 2018-dos mi dieciocho, se instruyó a DEUTSCHE

BANK MÉXCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLÏPLE,
DMSIÓN FIDUCIARIA, como fiduciario del fideicomiso irrevocable identificado bajo el

número F/1616 (etra "F" diagonal mil seiscientos diecisérg la celebración del presente

convenio modificatorio, instrucción que yo el notario agrego al apéndice del presente

instrumento en el legajo marcado con el número de esta escritura bajo la letra "C".-

9



LAUSULAS
-------pRlMERA. RE-EXPRESION DEL FIDEICOMISO. Las Partes del presente convenio

en este acto acuercan modificar y re-expresar el Fideicomiso en su totalidad para que, a

partirde esta fecha, quede redactado conforme a lc siguiente

LÁUSULÄS
------- P RI M E RA. D EFIN/C/ONE-S.

1.1-uno punto uno. Términos Definidos. Los términos Çon mayuscula inlcial

utitizados en el presente Fideicomiso y que no se encuentren definidos de otra manera en

el mismo, tendrán el significado gue se atribuye a cïchos términos en la presente Cláusula

Primera y serân utilizados en lo sucesivo en esa fonna y se entenderán ya sea en farma

singular o plural según el contexto Io requiera; las Pa¡tes recotþcen que los términos

definidcs que a su vez queden incluidos dentro de otro u otros, deberán entenderse

conforme a lo establecido en esta Cláusula

----a) - Actividacles de Asesoría: significa las actividades a ser realizadas por et

Administradol cons,stentes en otorgar al Fiduciario de esfe Fideicomiso toda la aseso,"ía

especializada reqiterida por et mismo en relación con la planeaciÓn, estrategia y eiecuciÓn

de ¡as decr'siones trascendentales en relacion con /os f¡nes del Fideicomiso,

particutarmente las relativas a ta ubicación, seleccion revision, adquisición, desanollc,

construcción, acoqdicionamiento, operacion, mantenimiento y venta de Bienes lnmuebtes

y/o Derechos de Arrendaniento, segun corresponda, y a Ia planeacion financiera y

estratégica del Patnmonio del Fideicomiso.

------b).- Activos: sígnifican ios Erenes lnmuebles ylo Derechos de anendamiento que, de

tiempo en tiempo, formen parte del Patrimonio del Fideicomiso'------

----c) - Activos ACquiridos: significa los Activos, en sL caso, adquiridos por el Fiduciario,

con los Recursos Derivados de la Emision, correspondientes a la primera ColocaciÓn,

mismos que se relacionan en el 'Anexo "A" del presente Fideicomiso.

----d).- Activos Aportados: significa los Activos que iueron aportados con múivo de Ia

primera Emisión p.cr los Fideicamitentes AdherenÍes, conforme a lo previsto en Ia

Cláusuia Segunda del presente Fideicomiso, misrnos que se relacionan en el Anexc "B"

del presente Fideicomrso, así ccmo cualquier otro Activo que se aporte en lo futuro en

términcs del Convenio de Adhesion.

----e) - Administrador: significa Administradora cie Aclivos Fibra lnn, Sociedad Civil, o la

sociedad civit que la sustituya de tiempo en tiempo conforme lo previsto en el presente

Fideicomiso, cuyo objeto sccial sea la preúacion de los Servlclcs de Administracion de

manera exclusiva a! Fideicomisa y que cumpla con los requisiros a que se refiere la

Cláusula Décima ciet Fideicomiso, en et entendida de que el Fiduciario para efectos Cel

presente Fideicomiso será titular y controlará coffìo socio al menos el 99.99% (noventa y
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nueve y nueve por ciento) de /os derechos -sociales y corporativos dicha

sociedad civil, incluyendo la facultad de designar a su organc de administración.--

----0 - Anexos: significa el conjunto de anexos del presente Fideicomiso, mismos que

forman parte integrante del mismo.

----g).- Apoftación lnicial: significa la apoftación que se integra con los recursos

provenientes del Fideicomitente, a fin de constituir inicialmente el Patrimonio del

Fideicomiso, en términos de la sección 2.2-dos punto dos ,Je la Cláusula Segunda del

p re se nte F i d e i co m i so. -----------

----h).- Arrendatario: significa cualquier Persona que suscnba un Contrato de

Arrendamiento en su carácter de arrendatario.

----i).- Asamblea de Tenedores: significa la asamblea de Tenedores en términos de la

LMV y de la LGTOC.

----ì.- Asesor Contable y Fiscal: significa, de conformidad con la Cláusula Vigésima

Sexfa del presente Fideicomiso, el despacho designado por el Comité Técnico, a ser

contratado por el Fiduciario, con cargo al Patrimonio del Fidetcomiso, para llevar a cabo el

cumplimiento de las obligaciones fiscales y contables derivadas del presente Fideicomiso,

que será un despacho de contadores públicos de reconocido prestigio a nivel

internacional con oficinas en México.

----k) - Auditor Externo: significa KPMG Cárdenas DosaL Sociedad Civil u otro auditor

externo contratado en términos del presente Fideicomso; en el

auditor deberá ser un despacho de contadores públicos de

que dicho

prestigio

internacional e independiente del Administrador, del Fideicomitente, /os lenedores

Relevantes y del Fiduciario.

----l) - Bancos Autorizados. Significa BBVA Bancomer,

Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Scotiabank lnverlat.

cualquier otra institucion bancaria con la que el Fiduciano autorizado realizar

operaclones

----m).- Bien lnmueble o Bienes lnmuebles: significa I destinen al

arrendamiento y/o hospedaje que adquiera el Fiduciario para el de los fines

de esfe Fideicomiso.

----n).- BMV: significa la Balsa Mexicana de Valores, Sociedad Anónima Bursátil de

Capital Variable.

----ñ) - Ceftificados Bursátiles Fiduciarios lnmobiliarios o CBFIs: significa /os

certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios emffidos por el Fiduciario, de tiempo en

tiempo, de conformidad con el presente Fideicomiso, la LMV, la Circular Única de

Emisoras y otras disposiciones /egales aplicables, rnscnlos en el RNV y /rsfados en la

BMV, y en su caso, ofros mercados internacionales.--------

ù

Banco

ast como

8D00m5489

que

----o) - CFF: significa el Codigo Fiscalde la Federacion
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----p)- Circular Única de Emisoras: significa /as Drsposiciones de Carácter General

Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Partieipantes det Mercado de Valores
pubiicadas en e! Diario Oficial de Ia Federación el diecinueve Ce marzo de dos mit tres,

según ias mismas sean refotmadas de tiempo en tiempo. .-------------

----q).- Circular 1/2005: significa Ia Circular 1/2005-uno diagonat dos mil cinco, emitida

por el Banco de México la cual contiene /as Reglas a las que deberán sr,þfarse /as

lnstituciones de Crédito, Casas de Bolsa, Instituciones de Seguros, lnstituciones de

Fianzas, Sociedades Financieras de Objeto Limitado y la Financiera Rural, en las

operaciones de fdeicomiso segun la misma sea reformada de tiempo en tiempo.

----r).- Cláusula: sîgnifica cada una de las cláusulas del presente Fideicomiso- -----*----

----sJ.- CNBV: significa la Comision Nacional Bancaria y de Vaiores

----t).- Colocación: significa (i) Ia colocacion entre el público inversionista de los CBFls

emitidos conforme a la Emisión que corresponda por medio de oferta púbtica a través de

la BMV, con intervención del lntermediaria Colocador, y (iî) en su ca-sq la colocación en

mercados ertran¡eros de los CBFIs emitidos conforme a ta Emisión que carresponda, en

el entendido que en caso de gue se realice àlguna Emisión en el extranjero,.ei FiCuciario

con cargo al Patrimonio det FiCeicomiso, podrá contratar a un ases or experto en oicho

mercaCo a fin de dar cumplimiento a las obtigacione.s que se tengan como Emisor.-----

----u).- Comision por Administracion: tiene el sþnificado que se Ie atribuye a dicho

términa en la Cláusula Décima, sección 10.6-diez punto sers delpresenfe Fideicomiso. -
----v).- Comité de Auditoría: tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la

Cláusul,a Novena, sección 9.2.1-nueve punto dos punto uno del presente Fideicomiso. ----

----w).- Comité de lnversiones: tiene el significadc que se le atribuye a dicho término en

la Cláusula Novena, sección 9.7.1-nueve punto siete punto uno del presenfe Fideiccmiso.

----x) - Comité de Nominacicnes y Compensac¡bnes: tiene el significado que se le
atribuye a dichp término en la C.láusula Novena, Sección 9.4.1-nueve punto cuatro punto

uno del presenfe Fideicomiso.

----y) - Comité de Prácticas: frene el significado que se le atribuye a dicho término en la

Cláusula Novena, seccron 9.3.1-nueve punto tres punto uno del presente Fideicomiso.--

----z).- Comité de Vigitancia de Créditos: frene el significado que se le atribuye a dicho

término en la Cláusula Novena, sección 9.6.1-nueve punto sers punfo uno delp.-esenfe

Fideicomiso.

----aa).- Contité Financiero: tiene el significado que se le atribuye'a dicho término en la

Cláusula Novena, sección 9.5.1-nueve punto cinco punto uno del presenfe Fideicomiso.-

-------bb).- Comité Técnico: tiene el significado que se le atribuye a dicho terminc en"la

Cláusula Novena, sección 9.1-nueve punto uno, del presente Fideicomiso.

----cc).- Conducta de Destitucion: significa respecto de cualquier Persona: (i) Ia
sentencia'o resclucion judiciat definitiva e inapeiable que declare a dicha Persona
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fraude, dolo, mala fe o negligencia inexcusable re:sptec,to de tas funciones

de dicha'Persona; (ii) una conducta criminal o un incumplimiento intencional de ta tey por
parte de dicha Persona (respecto del presente Fideicomr'so o de su negocio); (iii) un

incumplimiento de este Fideicomiso, o de /os contratos que deriven det mismo; o (iv) ta
sentencia definitiva e inapelable que declara a dicha Persona en concurso mercantil o

quiebra.

----dd) - Constancia de Reembolso: significa el documento que, previa soticitud det

Tenedor de que se trate, expedirá el Fiduciario dirigido a los Tenedores en los casos en

que se pague algún Reembolso de Capital.

----ee).- Contaminantes: significa (i) cualquier sustancia sólida, tíquida o graseosa,

sonido, vibración, calor, olor, radiacion, materia orgánica o inorgánica, animada o
inanimada, o cualquier combinacion de 1os conceptos que anteceden y/o (ii) cuatquier

combustible, incluyendo, sin limitar, petróleo o productos derivados de petroleo, petroleo

crudo, gas líquido o natural, gas natural licuado, combustible sintético o una combinación

de cualquiera de dichos elementos, sea considerada o determinada peligrosa, tóxica,

contaminante, o bien una sustancia nociva, o un contaminante o fuente de contaminación

conforme a la Legislación Ambiental o por los organismos o dependencias det gobierno de

México.

----n.- Contrato de Administración: significa el contrato de prestación de serylcios

celebrado por el Fiduciario y el Administrador gue se agrega al presente Fideicomiso

como Anexo "C", y en su caso, el que resulte conforme a las autorizadas

por el Comité Técnico y acordadas con el Administrador, y, en su las que autorice Ia

Asamblea de Tenedores para efectos de lo dispuesfo en el inciso (g) la sección 8.4 de

la cláusula Octava de esfe Fideicomiso, a efecto de que el A proporcione los

Servicios de Administracion. Lo anterior en el entendido

estipular un plazo forzoso de por lo menos 10 (diez) años y

cual se conceda a

contrato deberá

por un

igual de manera automática

--*-gg).- Contrato de Arrendamiento: significa cada

subarrendamiento o, en general, cualquier otro contrato

de

título oneroso e/ uso y goce temporalde los Bienes Inmuebles

-------hh).- Contrato de Colocación: significa el contrato de colocación celebrado por el

Fiduciario, los Tenedores Vendedores y el lntermediario Colocador respecto de la oferta y

colocacion de /os CBFIs por medio de la ofe¡fa pública mixta inicial a través de la BMV o

privada en cualquiera otra bolsa de valores o mecanismo de negociación en México o

cualquier otra jurisdicción, según corresponda, así como aquellos que celebren de tiempo

en tiempo respecto de Emisiones posferiores.

----i¡) - Contrato de Gestión Hotelera: significa el contrato celebrado por el Fiduciario

con elGesfor Hotelero para efectos de proporcionar los servicios gerenciales consrsfenfes

r-,D({r.,l5¿9i
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en la operación de /os Bienes lnmuebles destinados a los servrbios de aloiamiento

temporal de hospedaje, que forman parte det Patrimonio del presente Fideicomiso. -------

----jj).- Convenia de Adhesión: significa el convenio por el cual los Fideicomitenfès

Adherentes aportaron al Patrimanio det Fideicomiso los Activos Apoftados y se aclhirieron

al Fideicomrsq susfancialmente en términos del documento que se adjunta al presente

Fideiconiso como Anexo "E". Adicionalmente se cons¡derará como tal, cualquier contrato

que al efecto se celebre para aportar un Activo y adherirse al presente Fideicomiso -------

----kk) - Criterios de Elegibilidad: significa aquellos criterios que se establecen en el

documento gue se adjunta al presente Fideicomiso como Anexa "F", a efecto de que el

Fiduciario pueda realizar Inversiones en Activos con posterioridad a la aplicación de los

recursos obtenidas por la Emisión de CBFIs que realice el Fiduciario y de acuerdo con las

instrucciones gue reciba del Comité Técnico. Dichos Criterios de Elegibilidad pocìrán ser

modificados de tiempo en tiempo conforme Io determine Ia Asambiea de Tenedores

----ll) - Cuenta Concentradora: tiene el significado que se le atribuye a dicho término en

ta Ctáusula Décima Segunda, sección 12.1-doce punto uno del presenfe Fideicamiso.---:-

----rnm).- Cuenta de Distribuc,bnes de Efectivo: tiene el significado que se le atribu'.te a

oicho término en Ia Cláusula Décima Segunda, sección 12.9-doce punto nueve del

pre se nte F i d e i co m i so. ----------

----nn).- Cuenta General: tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la

Ctáusuia Do;cima Segunda, seccion 12.!-doce punto cinco del presente Fideicomiso.:-'---

----oo).- Cuentas: significa conjuntamente la Cuenta Concentradora, la Cue,nta General,

la Cuenta de Distribuciones de Efectivo, el Fondo de Gasfos de Emisión, el Fando de

lmpuedos por Inversion, el Fondo de lnversión en Activos, e/ Fondo de Gaslos de

L4an'tenimiento de la Emisión, el Fondo de CAPEX, el Fondo de Se¡vicio de la Deuda y las

demás cuentas qúe sean abiertas, administradas, operadas y mantenidas por ei Fiduciario

co n f o rm e a I p re s e nte F i d e i c o m i so. ------------

----pp) - Derecltos de Arrendamiento: significa los derechos que adquiera el Fiduciario

consistentes en /os derechos a percibir rngresos provenientes del arrendamiento de los

Bienes lnmuebles asi como los derechos de cobro oe /os mismos.

----qq).- Derecho de Reversión: significa el derecho que en caso de esfaÓ/ecerse así en

los documentos Ce aportación respectivos, tienen los Fideicomitentes Adherentes para

readqulrir la propledad de los Activos Aportados, que hayan sidc aportados po.. cada una

de ellos, en caso de (i) enajenación de /os mismos por el Fiduciario, o (ii) por ex.tinción del

F id eicom i so. ----------

----rr).- Desinversión: tiene et significado que se indica en el inciso xiii, sub inciso "A" de

la sección 9.1.24-nueve punto una punto veintiiuatro de ta Ctáusula N¡ovena Ce este

Fideicomiso.

----ssJ.- Día: significa con mayÚscula o can minúscula, día natural

L4
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significa cualquier día que no sea sábado o domingo y en el cual [as

institucior¡es de crédito de México abran at púbtico, de acuerdo con el calendario que at

efecto publica Ia CNBV.--

----uu).- Distribución: significa /os recursos derivados del Resultado Fiscat del

Fideicomiso que seran entregados a /os Tenedores en los montos que determine el

Comité Técnico; en el entendido que para que el Comité Técnico pueda acordar un monto

de Distribucion distinto al 95% (noventa y cinco por ciento) det Resuttado Fiscal del

Fideicomiso, requerirá adicionalmente del voto favorable de la mayoría de sus Miembros

lndependientes. Para el caso de gue se pretenda acordar urn Distribucion menor al g5%

(noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del Fideicornrso, se requerirá además Ia

aprobacion de la Asamblea de Tenedores.

----vv).- Distribución de Efectivo: significa la Distribución más cualquier otra cantidad

que el Comité Técnico determine deba ser entregada a los Tenedores en términos del

p re se nte F ide icom i so. -----------

----vvw) - Documentos de Emrsión: significa el Fideicomiso, el Título, el Prospecto, el

Contrato de Colocación, av¡sos de ofefta y colocacion, documentos con información clave

para la inversion y demás documentacion accesoria y sus respectivos anexos (tal y como

cada uno de ellos sea modificado de tiempo en tiempo), por medio de /os cuales se

instrumente la Emision y cualesquiera otros documentos aprobados al efecto por el

Comité Técnico, para futuras Emisiones, incluyendo aqueilos que se requieran para

efecfos de efectuar una Colocación en el extranjero.

----xx) - Emision: significa cada emisión de CBFIs que realice el de tiempo

en tiempo en cada Fecha de Emisión, de conformidad con lo en el presente

Fideicomiso y al amparo de Io previsto por los artículos 187 (ciento y siete) y 188

(ciento ochenta y ocho) de /a [/SR en vigor, y/o aquellas Iegales que las

su stituyan o com plementen

----yy) - EMISNET: significa e/ Sisfema Electrónico de con de

Valores a cargo de la BMV.

----zz).- Eventos Relevantes: tiene el significado atribuido relevantes en el

artículo segundo de la LMV.

----aaa).- Fecha de Emision: significa la fecha en que se //eye a cabo cada Emisión de

CBFIs por el Fideicomiso.

-----bbb).- Fecha de Distribucion de Efectivo: significa la feçha en que se entregue, en

s¿/ casq las Distribuclones de Efectivo conforme lo previsto en el presente Fideicomiso. --

-------ccc).- Fibras: significa tos fideicomrsos de inversion en bienes raíces a que se

refieren los a¡7ículos 187 (ciento ochenta y siete) y 188 (ciento ochenta y ocho) de Ia LISR

en vigor, y/o aquellas disposiciones /egales que las sustituyan o complementen.
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----ddd):- Ficieiccmrsarios en Primer Lugar: significa |os Tenedares de /os CBFls

representados por e/ Representante Común.

----eee).- Fideicomisario en Segundo Lugar: significa cada Fideicomitente Adherente

por lo que hace en su caso, a los Activos Aportados, confarme al Convenio de Adhesión

respectivo. ---¿--ú------

----fn.- Fideicomiso: significa el fideicomiso que se esfab/ece en virlud del presente

contrato, seg(tn sea modificado Ce tiempo en tiempo.

----ggg).- Fideicomiso de Fundadores: significa elcontrato de fideicomiso ceþbrado por

los Fideicomitentes Adherentes Originales y /os lnversionistas Patrimoniales a cuyo

patrimonio (i) Ios Fideicomitentes Adherentes Originales aportaron la titularidad de ciertos

CBFIs que recibieron como contraprestación por la aportacion de /os Activos Aportados al

Patrimonio del Fideicomiso, y (ii) los lnversionistas Patrimoniales aportaron la titulariCad

de Ia totalidad de los CBFIs que adquirieron en la Oferta inicial

-------hhh).- Fideicamitente: significa Asesor de Activos Prisma, Sociedad Ananima

Promotora de lnversión de Capital Variable

----iii) - Fideicomitente Adherente: significa cualquier Persona que aporte los Activos al

Patrimonio del Fideicomiso, por cuya aportacion aCquirirá, para efectos del Fideicomiso

los derechos y obtigaciones estabtecictos en esfe FÌdeicomiso y en el Convenio de

Adhesión respectivo.

----jD.- Fideicomitentes Adherentes Originales: significa los Fideicomitentes Adherentes

que aportaron los Activos Aportados al Patrimonio del Fideicomiso de conform;dad con lo

establecido en la Cláusula Segunda, sección 2.4-dos punto cuatro de! preænte

Fideiccmiso.

----kkk).- Fiduciario o Emisq: significa Deutsche Bank México, Sociedad Anonima,

lnstitución de Banca M(tftiple, División Fiduciaria, o sus sucesores, cesionarios, o quien

sea desþnado subs ecuentemente como fiduciario de conformidad con el preænte

Fideiccmiso

----lli).- Fondo de CAPEX: tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la

Ctétusuta Décima Segunda, sección 12.7-doce punto siete del presente Fideicormso. ---
----mmm).- Fondo de Gasfos de Emision: tiene e! significado que se le atribuye a Cicho

término en la Cláusula Décima Segunda, seccion 12.2-doce punto dos del preænte

Fideiccmiso.

----nnn).- Fondo de Gasfos de Mantenimiento de la Emision: tiene el significado que se

le atribuye a dicho término en la Cláusula Décima Segunda, seccion 12.6-doce punto seis

del presente Fideicomiso.

----æo).- Fondo de lmpuestos por lnversión: tiene el significado que se le atribuye a

dicho término en la Cláusula Dêcima SeEunda, sección 12.3-doce punto tres del presente

Fideiccmiso.
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----ppp).' Fondo de lnversión en Activos: tiene et significaCo que se te atribuye a dicho
términa en Ia Cláusula Décima Segunda, seccion 12.4-doce punto cuatro del presente

Fideicomiso.

----qqq)'- Fondo de Servicio de la Deuda: tiene el signrficado que se Ie atribuye a dicho
término en la Cláusula Décima Segunda, seccion 12.8-doce punto ocho del presente

----rr) - Fondos de Pensiones y Jubitaciones Extranjeros: significa los fondos a que se
refiere el artículo 1í3-ciento cincuenta y tres de ta LtSR en vigor, y/o aquella disposición
legal que la sustituya de tiempo en tiempo

----sss).- Gasfos de Emisión: significa /os gasfog impuestos, derechos, honorarios y
cualesquiera otros semejantes que se generen derivados o con motivo de cada Emisión,
mrsmos que serán pagados por et Fiduciario prevla lnstrucción por escrito det
Administrador.

----ttt) - Gasfos de Mantenimiento de Ia Emisión: significa /os gasfos que se generen
por la administración y mantenimiento de cada Emision, de conformidad con el documento
gue se adiunta al presente Fideicomiso como Anexo "G", mismos que serán pagados por
el Fiduciario previa instrucción por escrito det Administrador.

----uuu)-- Gasfos de Operación: significa /os gasfos que se generen por la operación del
Patrimonio del Fideicomiso que sean notificados por escrito al Fiduciario por el
Administrador.

----wv).- Gesfor Hotelero: significa Gesfor de Activos prisma, Anonima
Promotora de lnversión de Capital Variabte y/o ta sociedad o que de tiempo

en tiempo sean autorizadas conforme al presente Fideicomisc por el
*---vvww).- lndeval: significa /a S.D. lndeval tnstitucion para el de Valores,

Sociedad Anonima de Capital Variabte

----xxx) - Inmuebles: significa conjuntamente, en términos Ce lo por el
751-setecientos cincuenta del Código Civit Federal y sus en /os

códigos civiles de los Esfados de ta República Mexicana encuentren

ubicados los lnmuebles: (i) /os Örenes inmuebles par consistentes en

construcciones y edificios, así como los terrenos soöre /os cuales se encuentran

edificados, que se aportarán at Patrimonio del Fideicomiso; (ii) tos bienes inmuebles por

destino, que forman parte integral de tas construcciones y edificios al encontrarse

adheridos de una manera fija, de modo que no pueden separarse sin deterioro del

inmueble o del obieto a él adherido, y; (iii) fodos aquellos órenes que aunque no tienen

una incorporación física al edificio, adquieren ta condición de inmueöles al existir Ia

voluntad del dueño de mantenerlos unidos a ésfe y que resultan indispensables para su

funcionamiento.

Técnico.---
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----WÐ.- lntermediarios Colocadores: significa aquellas casas de bolsa o inte.mediarios

financieros, en srl caso, que sean designados por instrucciones del Comité Técnica;:--*

----zzz).- lnternediario Financiero: significa la casa de bolsa a través de ta cual se

mantenga el depósito de los CBFIs en el lndeval

:---aaaa).- lnversión en Activos: significa las inversiones que se realicen, cut cargo al

Patrinanio del Fideicomiso, en Activos que sean adquiridos o construidos ctan /os

recurso.s obtenidas de /as Colocaciones o de cualquier otra forma

-------bþbb).- lnversion Mínima del Patrimonio: signifÌca Ia Inversión en Activos destinedas

al arrendamiento con el que debe cumplir el Fideicomisp y que debe ser al menos el79%

(setenta por ciento) del Patrimonio del Fideicamiso. Dicha proporcion deber'á ser

determinada de conformidad con Ia regla de la Resolucpn Miscelánea Fiscal vigente en el

ejercicio de que se trate o aquellas reglas emitidas por las autoridades fisca/es que la

sustiiuyan.

----cccc).- lnversiones Permitidas: significa las inversiones que se realicen con cargo al

Patrimonio del Fideicomiso de acuerdo con las instrucciones escrilas que reciba el

Fiduciaio para tales efectos, mismas gue se realizarán de conformidad con ta Legîslacion

Aplicable y que sean autorizadas para las Fibras

------dddd).- lnversionrsfas Patrimoniales: significa aquellas Perconas que asuman el

compromiso de invertir determinadas su/nas de dinera para la adquisicion de CBFIs en la

Oferia F(tblica, oferta privada o en el mercado secundario y a aportar dichos valares al

patrimonio del FiCeicomiso de Fundadores.

----eeee).- /SR. significa el impuesto previsto por la L!SR-

----fffl - tSR Diferido: significa e/ /SR a cargo de /os Fideicomìtentes Adherentes por la

apotlación de /os Activos Aportados gue se difiera en /os términos de /a L/SR

----gggg).- IVA: significa el impuesto previsto por la L;VA.-------

-------hhhh).- Leggl¿ç¡5n Aplicable: significa las leyes, reglamentos, decretos, circulares y

demás ordenamientos jurídicos de carácter federal, estatal ylo municipal vigentes en

México el día en que se lleva a cabo cada Emisión

----¡¡i¡) - LGTOC: significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito

----jjjj).- LtC: significa la Ley de tnstituciones de Crédito.

------kkkk).- Liquidador: tiene el significado atribuido en la Cláusula Vigésima Tercera,

seccion 23.3-veintitres punto tres, inciso (i) del presente Fideicomiso.

----thl).- LIVA: significa Ley de! lmpuesto al Valor Agregado

-------mmmm).- LISR: significa la Ley dellmpuesfo SoÖ,'e la Renta

----nnnn).- LMV: significa la Ley del Mercado de Valøes.

----oooo).- LTV: significa la razón calculada y dada a conocer por el Adminisi¡ador,

definida como el monto del saldo insoluto de la deuda entre la estimacion de vabr del

Activo de que se trafe (Loan To Value)

18



tic. W[þuef ArUe |Espínlo k h$ti ttos

îþtnîio 9\þ. Ø lztDístrito felerøl
y let Pøtrimonio I nrno fiifrørio felerøt

significa /os Esfados Unidos Mexicanos

----qqqq).- Miembro lndependiente: significa cualquier persona integrante del Comité

Técnico que cumpla con los requisitos del artículo 24 (veinticuatro), segundo párrafo y 26

(veintiséis) de la LMV,

----rrrr) - Partes: significa conjuntamente el Fideicomitente, el Fiduciario y el

Representante Comun

------ssss).- Patrimonio del Fideicomiso: tiene el significado que se le atribuye a dicho

término en Ia Cláusula Cuarta del presente Fideicomiso.

-------tttt).- Perdida Fiscal: significa el resultado de restar a los ingresos acumulables las

deducciones autorizadag en /os términos de la LISR, cuando los primeros son menores

que las segundas.

-------uuuu).- Persona: significa, según el contexto Io requiera, una persona física o moral,

un fideicomiso, una asociación (incluyendo asociación en participación) u otra entidad

legal,

-------wvv).- Personas Relacionadas: tiene el significado atribuido a dicho término en el

artículo segundo de la LMV

-------vvvvvvw).-Periodo Mínimo de lnversión: significa el término de cuatro años a que se

refiere la fraccion lV del artículo 187 (ciento ochenta y siete) de la LISR en vigor, y/o

aquellas disposiciones /egales que las sustituyan o la que en su caso se establezca por la

Legislación Aplicable

----xxxx).- Pesos: significa la moneda de curso legal en México.

----yyyy).- Prospecto: significa el prospecto de colocacion definitivo relacionado con

cada Emisión de canformidad con la Legislacion Aplicable.

-------zzzz).- Proyectos: significa conjuntamente con /os

inmobiliarios a desarrollar o ser adquiridos por el Fiduciano

/os proyectos

a /os fines del

presente Fideicomiso.

-------aaaaa).- Recursas Derivados de la Emisión: de

Emision, los recursos que se obtengan por la Colocación de CBFIs de

conformidad con los términos y condiciones establecidos en de Emisión

correspondientes

-------bbbbb).- Reembolso de Capital: significa las cantidades entregadas a los Tenedores

de /os CBFIs en exceso al resultado fiscal del ejercicio, en lcs términos del artículo 188

(ciento ochenta y ocho), fracción Xl, sexto párrafo de /a L/SR en vigor.

------.ccccc).- Reglamento lnterior de la BMV: significa el Reglamento Interior de la BMV,

según el mismo haya sido modificado de tiempo en tiempo.

-------ddddd).- Rentas: significa los ingresçs obtenidos por el ctorgamiento deluso o goce

de /os Bienes lnmuebles derivados de /os Contratos de Arrendamiento.--
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-------eeeee).- Reporte Anual cìel Auditor: significa el reporte anual que deberá elaborar y
presentar el Auditor Externo oe conformidad con la Cláusuta Décima Séptima, seccr,án

17.2- diecisiete punto dos oel presente Fideicomisa

----iffn.- Repi'esentante Comun: significa Cl Banco, 5.A., Institución de Banca Múltipte ,

quién será el representante cornún de /os Tenedues de los CBFls, o quien sea nonbrado
subsecuentemente como representante com(tn de ,bs Tenedores

----ggggg).- RNV: significa el Registro Nacionalde Valores a carga de Ia CNBV.

-------hhhhh).- Resultado Fiscal: significa el res;uitado de restar a Ia utilidad fiscal de un

eiercicio fiscal determinadc las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de

amortizar.

----i!ii¡).- Seruicio de la Deuda: significa las cantidades necesa rias para cubrir et pago de

capital e rnfereses en un financiamiento. ------ --------------

----!Ìijj) - -servi,:r'cs de Administración: significa /os serylcios de administracion q¿.¡e se

llevaran a caba por el Administrador conforme al Cantrato de Administración.---:-------

----kkkkk).- STIV-2: significa e/ Srsfema de Transferencia de lnformación sobre Vatores

a cargo de la CNB\I.

----itlll).- Tenedores: significa las tenedores de uno o más de /os CBFts

------nmmmm).- Tenedor Relevante: significa fodas y/o cualquiera de los Tenedares

Clave y otros Tenedores, en Ia medida en que cada una de esas Personas en Ic indíviCual

o como grupo de Personag a fravés det Fideicorniso de Fundadores, tenga e! conÍrol de

cuando menos ei 3% (tres por ciento) de los CBFIs en circulación, en cualquier tiempo.---

------nnnnn).- Tenedores Clave: significa fodas .v/o cualquiera de /os señores \¡íctcr
Zorritta Vargas, Joet Zorrilta Vargas, Oscar Edttardo Catvitto Amaya y/o entidades

controladas por Cichas personas en lo individual o conjuntamente.

------ooooo).- Títulc: significa el documento o título que documenta las Emisicnes. cuyo

formato se adjunta al presente Fideicomiso como Anexo "H".

---ppppp).- Ulilidad Fiscal: significa el resultadc de restar a tos ingresos acumulebles

las deducciones autorizadas, en los términos de Ia L/SR, cuando los primeros scn

mayores que las segundas. -

----qqqqq).- (ttiliCad Operat:a: significa el rcsultado de susfraer a los rngresos

generados por el Fideicomiso en su operación, /os giasfos operativos.

-------Írnr).- Valor: significa,'os fífulos de crédito que conforme la naturaleza del presente

Fideicømiso pueCan ser emitidos por el mismo de þs establecidos por la fraccion XX|V del

a¡tícuto 2 (dos) de ta LMt/ y cualesquiera otros de conformidad con la Legislación

Aplicatle

1.Z-unopunto dos. Ofras Reg/as de lnterpretación. En esfe Fideicomiso y en sus

Anexcs, salvo que el contexio requiera lo contrario
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ados de las cláusutas e ncrsos son para referencia únicamente y no
afectaránlainterpretacióndeesteFideicomiso;_____ ___________-__

----(¡i) las referencras a cualquier documento, instrumento o contrato, incluyendo esfe
Fideicomiso o cualesquiera otros documentos, incluirán: (x) todos los Anexos y apéndices
u otros documentos adiuntos al presente Fideicomiso o a dichos documentos; (y) todos
Ios documentos, instrumentos o contratos emitidos o celebrados en sustitucion de esfe
Fideicomiso o de dichos documentos; y (z) cualesqulera reformas, modificaciones,
adiciones o compulsas a esfe Fideicomiso o a dichos documentos, según sea e/ caso;----

----(¡¡i) Ias palabras "incruye" o "incluyendo,, se entenderán como ,,incluyendo, 
sin

limitaf';

----(iv) las referencias a cualquier persona inctuirán a /os causahabientes y cesionarios
permitidos de dicha persona (y en et caso de alguna autoridad gubernamental, cualquier
persona que suceda /as funciones, facuttades y competencia de dicha autoridad
gubernamental); ----
----(v) Ias palabras "del presente", "en el presente" y ,'Dajo el presente', y palabras o
frases de naturaleza similar, se referirán a este Fideicomiso en general y no a alguna
disposición en particular de este Fideicomiso; y_______

----(vi) el singular incluye et pturaty et ptural incluye el singular.
_----- S EG U N DA. CELEBRACI ON.

-----2.1-dos punto uno. cerebración det Fideicomrso. Las paftes

Fideicomiso sujeto a los términos y condiciones esfab/e cidas en el

el presente

Fideicomiso.
-------2.2-dos punto dos. Aportación tniciat. Et Fideicomltente aportó como
Aportación lnicia[, la cantidad de $20,000.00 M.N. (vente mit 00/100, Moneda
Nacional)

-------2.3-dos punto tres. Aceptación der cargo de Fiduciario. Et .aceptó el cargo
de fiduciario de esfe Fideicomiso y recibió Ia Aportacion Fiduciario al
momento de la celebración del presente Fideicomiso e/ resibo amplio en derecho
proceda sobre Ia Apoftacion tniciat.

-------2.4-dos punto cuatro. Aportaciones por los Fideicomitentes Adherentes Orþinates.
Previamente a Ia primera Fecha de Emision y sujeto al cumplimiento de Ia condición
suspensiva consistente en Ia Colocación de los CBFIs, tos Fideicomitentes Adherentes
Originales efectuaron la apoftación de Activos Aportados al patrimonio del Fideicomiso, a
cambio de Io cttal, simultáneamente a la primera Colocacion, recibieron como
contraprestación, el nÚmero de CBFts gue se estabteció en el Convenio de Adhesión
respectivo, determinado por el Comité Técnico y notificadc at Fiduciario.

-------2.5-dos punto cinco. Número de tdentificacion Interna. Las Partes convinieron en
identificarel presente Fideicomiso, desde su constitución, con el número F/1616 (letra"F"
diagonal mil seiscientos dieciséis)

27



----_-TERCERA. PARTES DEL FIDEICOMISO. _-_--

-----3.1-tres punto uno. Partes det Fideicomiso. Son partes en el presente Fideicomiso

las siguienfes: -----
---ai.- Fideicomitenfe; Aseso r de Activos Prisma, Sociedad AnÓnima Promotora de

lnversión de CaPital Variable

-----b).- Fideicomitentes Adherentes: Cada uno de los Fideicomitentes Acìherentes. ----
---c).- Fiduciario: Deutsche Bank México, Sociedad Anonima, lnstituciÓn de Banca

Mätiple, División Fidttciaria.

----d).- Fideicomisarios en Primer Lugar: Los Tenedores de /os CBFlg representados

por ei Representante Camún, respecto de /os derechos que se les atribuyen conforme a

los lérmlnos del prese nte Fideicomiso y /os CBFls.

----e).- Fideicomisarios en Segunclo Lugar: Los Ficieicomîtentes Adherentes en cuanto a

los Derechos de Reversion

----f) - Representante Común: Ct Banco, Socre,Jao Anónima, Institución de Banca

Míiliple.

------ C U ART A. P AT Rt M O N t O D E L F I D E ICOMISO' ;----------

-------4.1-cuatro punto uno. Bienes que integran et Patrimonio del Fideicomiso. El

Patrimonio del Fideicomrso se integra de la siguiente nanera: ------------

----a).- Con la AoortaciÓn lnicial;

----b).- Con tosActivos Aportados y tos Activos Adquiridos;

-- c).- Con los Derechos de

---d) - Con los Recursos Derivados de la Emisión: -----
----e) - Con las cantidades derivadas de las Rentas;

---f).- Con los Activos que se adquieran con los Recu.'sos Derivados de la EmisiÓn o

con cuelquier otro recurso;---

---g).- con ios rerursos y valores que se mantengan en /as cuentas,

---h).- Con ,los productos que se obtengan por la inversiÓn del efectivo mantenido en ei

palrimonio det FiCeicomiso en lnversiones Permitidas así como /os rendimientos

financie ros obte nidas de dich as inv e rsion e s Perm itidas; --------
----0.- En su caso, con las ingresos provenienfes de hospedaie de Bienes lnmuebles

por permitir el aloiamiento de personas-

----l) - En su caso, con /os recurs os derivados del cumplimiento de los fines del

presente Fideicamiso;

----k) - Con /os recursos gue se obtengan de ta Emision de Valores representativos de

deuda;

----¡).-Con /os cierechos y/o las cantidades gue deriven del eiercicio de cualquier

derech c q u e conespond a al F ideicomi so; -----------
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----m).- Con cualesquier producfos o rendimientos derivados de /os bienes y derechos a

que se refiere la presente Cláusula;

----n) - Con los recursos que se obtengan por créditos y cualquier otro pasivo; y-----
----o) - Con las demás cantidades y derechos de gue sea titular et Fideicomiso, por

cualquier causa válida

-__- QUI NTA. F/NES DEL FIDEICOMI SO.

-------5.1-cinco punto uno. Fines del Fideicomiso. EI fin principat del Fideicomiso consisfe

en la adquisición y/o construcción de Bienes Inmuebles para ser desfrnados al

arrendamiento; la adquisición det derecho a percibir ingresos provenientes det

arrendamiento de dichos Bienes lnmuebles; así como recibir financiamiento para esos

fines con garantía sobre /os Brenes lnmuebles. Asimismo, tlevará a cabo la prestacion de

los servicio.s de hosp edaje para permitir et alojamiento de personas en /os Bienes

lnmuebles.

-------Asimismo, podrá efectuar fodas /as demás actividades que conforme a /as

disposiciones aplicables a /os fideicomisos a /os que se refieren los artículos 187 (ciento

ochenta y siete) y 188 (ciento ochenta y ocho) de /a LISR en vigor, /es sea permitido

realizar a esfos fideicomisos

El Fiduciario, para efectos de cumplir con el fin principal del Fideicomiso, realizará,

entre otras, las siguientes actividades: (i) adquirir, mantener en su y disponer

de /os þienes y derechos que integren el Patrimonio del (ii) distribuir y
administrar los recursos en /as Cuentas; (iii) efectuar lnversiones para efectos

de que el Fideicomiso pueda recibir flujos de efectivo provenientes Ios Activos; (iv)

caso, el Comitérealizar cualquier otro tipo de actividades que el Administrador, y
Técnico consideren necesarias, recomendables, convenientes o a lo anterior;

y (v) realizar cualquier acto legal o actividades consrsfen/es

propósitos, las facultades del Fiduciario para el cumplimiento

lo

incluirán, sin limitación alguna /as siguienfes:

----a).- Recibir y mantener la titularidad de la Aportaci,5n demás bienes y
derechos que formen parte del Patrimonio del FideiconisÐ, con et fin de realizar la

Emisión de CBFIs y su Colocación entre el público in'"tersionista, ya sea de manera

pública o privada, por lo que deberá efectuar fodas y cada una de /as gesfiones

necesarias ante la CNBV, la BMV, el lndeval o cualquier otra entidad guberna'mental,

organo autorregulado, bolsa de valores o sisfema de cotización, ya sea nacional o

extranjero, para obtener y llevar a cabo el registro de /os CBFIs en el RNV o cualqu¡er otro

registro que sea necesario o conveniente; su posterior Emisión, oferta púbtica o privada y

Colocación a través de la BMV y/o cualquier otra bolsa de valores o srsfema de cotizacion,

Para

fines del

ya sea nacional o extranjera;
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----b).- Realizar ia oferta p(tblica de CtsFls que haya sido autorizada por la C\.|BV,

realizar la ofeña prinda de.CBFIs, en su casc, emiir /os ûBFls y realizar p€Igos c:cnforme

al presente Fideicomiso o cualesquier otros contratos o instrumenfos de los que sea pa:te,

de conformidad con Io estaNecido en este Fideicom¡so;

---o).- Emitir CBFIs para ær entregados a íols Fideicomitentes Adherentes que

suscriban un Convenio de Adhesión a cambio de la aportacion de Aciivos. Dichos CBFis

contendrán en todo momento /os mismos términos y ændiciones de los CBFIs que sean

motivo de emisión pública o privada y que se encuentren en posesron de los demás

Tenedores

----d).- En ater¡ción a Io seña[ado en los incrsos a, b y c anteriores y en términos de la

LMV y demás disposiciones aplicables, realizar /os acros y suscribir |os documentos sue

sean necesarios o conveniertes, a fin de que se Ileven a cabo los trámites y

procedimienfos necesarios o convenientes para el reglstro y listado de los CBFIs en la

BMV y el deposito del Título en lndeval, así como los cotrelatîvos a cualesquiera otros

mercados de valores ya sean necianales o extranjeros;------

----e).- Llevar a cabo cada Emision de CBFls, ert los términos y con las caracterísficas

gue se establezcan por la Asamblea de Tenedores;

----f).- Cetebrar, previa instruccion del Comité Técnico, Ios DocumenÍos de Emisión así

ctmg fodos /os acfos, convenios y contrato.s necesarios o cor?ye nientes para cada

Emisión y Colocacion de CBFIs;

----g).- Celebrar, previa instruccion del Comité Técnicq los Convenios de Adhesión,

adquirir Ia propiedad de los Activos Aportados, de /os Äcfivos Adquiridos y cualesquiera

olros Activos con |os Recuræs Derivados de la Emisión o cÐn cualesquiera otro rec¿lrsos.

----h).- Celebrar, previa instrucción de la Asamblea de Tenedores y, en su caso, del

Cornité Técnicg, ios Contraios de Colocación con el o los Intermediarios Colocadores y

c'talesquiera otras Persones, según sea necesaia, en relaciön con los CBFIs a ser

enitidos por el Fideicomiso de tiempo en tiempo o en relación con cualquier otrc Valor

que sea emitido por el"Fiduciario conforme a lo establecido en el presente Fideicomiso y

citmplir con las obligaciones al amparo de dichos Ccntratos de Colocación, incluyendo el

pago de indemnizaciones ccnforme a /os mismos;

----¡) - Recibir y aplicar, de ccnformidad con lo establecido en el presente Fideicomiso,

/c,s Recørsos Derivados de la Emisión;

----;) - Abrir a nombre del Fiduciario, así como adrninisirar, Werar y mantener con Ia

institución financiera que determine de manera incÍistinta el Comité Técnico y/c el

Administrador, previq instr¿cci,5n por escrito dingida al Fiduciario, las Cuentas de

conformidad con lo establecicio en el presente Fideicomiso. Asimismo, realizar los

fraspasas y registros necesarios para el manejo oþ /cs recursos que formen pa:te del

Patrim on io del F id e icom i so ;
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cabo todos /os acfos y celebrar o suscribir los contratos.y documenfos
necesar¡os o co.nvenientes para retirar y deposita¡ cualquier cantidad en ¡as Cuentas;---
-------l).- lnvertir las cantidades disponibles en las Cuentas en Inversiones permitidas,

segun sea e/ caso, y celebrar los contratos correspo ndientes con instituciones financieras
para d ichos fines;-----

----m) - Constituir, mantener y aplicar los recursos de /as Cuentas conforme al presente
F ideicom iso; ----------

----n) - Adquirir, mantener, transmitir, administrar y ser propietario, directa o
indirectamente, de Inversiones en Activos y otros bienes y derechos det Fideicomiso, y
celebrar y suscribir la documentación necesaria para dicho fin conforme /os términos
prevrsfos en el presente Fideicomiso;

----o) - Efectuar la entrega de Distribuciones de Efectivo a través de InCeval de
conformidad con el presente Fideicomiso; ------
----p) - Recibir y administrar las Rentas y cuatquier otra cantidad en relacion con ¡as
lnversiones Permitidas y cualquier otro bien o derecho que sea pañe det patrimonio del
F ide icom i so ; -----------

----q) - Llevar a cabo todas 1as acciones que sean necesanas o convenientes a fin de
conseryar y en su caso oponer a terceros Ia titularidad sobre el Patrimonio del
Fideicomiso, realizando todos /os acfos necesarios para su defensa de conformidad con
los términos delpresente Fideicomiso y ta Legislacion

----0 - celebrar los contrafos de Arrendamiento y el contrato de cion, y en
su ca.so, contratos de hospedaje, incluyendo cualquier otro necesano o
conveniente para realización de /os fines del presente corno sus
respectivos convenios modificatorios de acuerdo con las del Comité
Técnico;

----s) - Realizar la administración, ejecución y cobranza /os de
Arrendamiento que formen parte del patrimonio del por del
Administrador;

----t) - Celebrar, previa instrucción det Administrador y/o det Comité Técnico, según sea
el caso, Ios contratos que sean necesarios o convenientes para cumplir con los fines det
Fideicomiso, y celebrar cualquier tipo de instrumento o acuerdos relacionados, incluyendo

la celebracion de acuerdos de indemnizacion y cualquier modificación, prórroga o

F ide icom i so i -----------

-*--u) - Celebrar y cumplir con sus obligaciones bajo cualquier contrato celebrado

co nfo rm e a I p re se nte F i d e i co m i so ; ------------

----u) - Confcrme a las instrucciones del Comité Técnico, contratar y remover at Auditor
Externo y al Asesor Contable y Fiscal, en los términos previstos en el presente
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----w).- Previa instrucción del Administrador y/o del Comité Témico, seg(tn sea e/ caso.

contratar y remover a consultores, depos itarios, aboga'Jas, contadores, experfos y oirirs

agenÍes para lospropósifos y fines del presente FicieicomÌsc;-----------

----x) - Pagar con los bienes que conforman e{ Patrimonio del Fideicomiso, en la

medida que éste resulte suficiente, fodas las obligaciones de 4as que es responsable de

ccnformidad con ta Legislacion Apticabte y las disposiciones del presente FideÌcomiso y

los Documenfos de Emisión y cualquier otro convenio o documento, incluyendo sin

timitación alguna, Distribuciones de Efectivo, el pago de los Gasfos de Emisión y de los

Gasios de Mantenimiento de la Emisión, previa notficación por escrito del Administrador

y/o del Comité Técnico, seg(tn corresponda;-------

---y).- Preparar y proveer toda la información relacionada con e! Fideicomiso que deba

ser entregada de conformidad con este Fideicornrso, te LMV, la Circular Única de

Emisoras, el Reglamento lnterior de ta BMV y la Lqislacion Aplicable, asi como toda la

información que sea requerida de conformidad con otras dþosrblones de esfe

FiCei¡omiso y otros contratos en los que el Fiduciario sea parte, en todo caso el Fiduciario

poCrá contratar a/ Asesor Contable y Fiscal a fin de que lleve a cabo la contabilidad

correspandiente;----

----z).- Preparar y presentar. de conformidad con la información que le sea

proporcionada por el Administrador y e/ Asesor Contab[e y Fiscal, Íodas las declaracicrps

fiscaþs del Fideicomisa de conformidad con la LegislaciÓn Aplicable, así como llevar a

cabo todo.s /oS acfos jurídicos y materiales, tales como retenciones, expediciÓn de

constancias y registros, necesa..ios para cumplir eon todas las obligaciones a su cargo

derivadas de las disposiciones flsca/es en vigor durante la vigencia det Fideicorniso, en el

entendido que para et cumplimiento de esfe rnciso, el Fiduciario estará facultado para

contratar a/ Asesor Contabte y Fiscat a efecto de que /e asesore en las actividades a

-----aa).- En caso de ser necesario, someter a la autoridad iiscal cualquier clase de

consulta fiscat y/o confirmaciones de criterio, en /os térninos de /os artículos 34 (treinta y

cuairo) y 36 (treinta y sers) det CFF, necesan'os para llevar cabo los fines del Fideicomiso;

------bb).- Preparar y presentar cualesquier otros rcpcrtes y/o escritos requertdos por, o

solicitudes de autorización de parte de cualquier autoriciad gubernamental;

----cc).- Participar como socio mayoritario en el Administrador y conforme a las

instrucciones del Comité Técn'rco, ejercer en beræficio cre este Fideicomiso fodos /os

derechos económicos y corporativos derivados de su pafte social: incluyendc sin tirnitar. la

facultad de designar, remover e instruir tibremente al Órgano de adminisrración del

Admi n i strad ar y a sus repres e ntantes y apoderados;

----dd) - Otorgar poderes generales y especiales según sean requerdos mediante

instrucciones del Comité Técnico para el desarrollo de /os fines del Fideicomiso de
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con este Fideicomiso y cualquier otro contrato celebrado por el Fiduciario en

eiecución de esfe Fideicomiso; en el entendido que (i) ei Fiduciario no otorgará poderes

para abrir, administrar, operar y cancelar cuentas bancanas; (ii) el Fiduciario no otorgará

poderes para actos de dominio, ya que dicha facultad siempre será ejercida directamente

por el Fiduciario a través de sus delegados fiduciarios ænforme a las instrucciones del

Comité Técnico, mismas que siempre deberán ser ratificadas por la o las personas

designadas para tal efecto por el propio Comité Técnico; y (iii) cualquier y todos los

apoderados nombrados por el Fiduciario deberán cumplir ton las obligaciones de /os

poderes y de los contratos, establecidas de conformidad con la Cláusula Trigésima

Segunda del presente Fideicomiso, en relación con sus acfos realizados (incluyendo

cualquier requerimiento de informar al Fiduciario de actos reaiizados por los apoderados);

----ee).- Para elcaso en que se haya efectuado una Colocación en los Esfados Unidos

de América conforme a las leyes aplicables en dicho país, proporcionar a los Tenedores

residentes en /os Esfados Unidos de América que en su caso así lo soliciten

expresamente al Comité Técnico, la informacion que determine este (tltimo a efecto que

los mismos puedan cumplir con las disposiciones fiscales aplicables a los mismos. Para

efectos de esfe inciso, el Fiduciario tendrá la facultad en todc momento de contratar con

cargo al Patrimonio del Fideicamiso a un experto en el mercado donde se realizó Ia

colocacion para que esfe (tltimo lleve a cabo fodo-s /os procesos

mantenimiento de la emision en dicho país, así como, divulgación

conforme a la Legislación Aplicable;

----n - Realizar previa instrucción del Comité Técnico o en su caso acuerdo de Ia

i, q\ -',i

\9.

l3

U)

necesarios de

informacion

Asamblea de Tenedores, fodos los trámites necesarios, /os

convenientes a efecto de que el Fideicomrso no sea considerado

y/o

investment company" ('PFIC) para efectos de mpuesfos rederales

foreign

Unidos

de América y de conformidad con la ley fiscal de /os Esfados de así

como cualesquiera otros necesarios y/o convenientes de ley fiscal

ap[icable de /os Esfados Unidos de América;

----gg).- Celebrar y suscribir todo tipo de contratos, acuerdos, instrumentos o

documentos de acuerdo con las instrucciones del Comité Técnico, incluidos títulos de

crédito y realizar fodos /os acfos necesarios o convenientes gon el fin de cumplir con los

fines del Fideicomiso de conformidad con lo establecido en este Fideicomiso y en los

contratos celebrados por el Fiduciario, el Contrato de Colocación, los contratos que se

requieren para abrir cuentas bancarias, cuentas de inversión y contratos de

intermediacion bursátil, /os contratos que se requiemn para el uso de nombres

comerciales, /narcas y de propiedad intelectual y contratos o documentos relacionados

con la realización, adquisición y disposición de lnversiones en Activos, cobranza de /os

ingresos derivados de /os contratos de arrendamiento y cualquier modificación a dichos

ä,H
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contratos o documentos, y hacer que se cumplan los derechos y acciorres Cþonibles
para ei Fideicomiso;

-------lth).- Solicitar y celebrar cualquier clase de financiamiento, ya sea ccn instituciones

financieras nacionales o extranjeras de acuerdo con las instrucc'nnes del Comtté Técnico,

con el fin de adquirir y/o construir Bienes lnmuebles y en su caso adquirir Derechos de

Arrendamiento, pudiendo otorgar cualquier clase de garantías, incluyendc garantías

reales con el Patrimonio del Fideicomiso;

----ii).- Realizar la emision y colocación de Valores diferentes a /cs CBFls, incluyendo

títulos de deuda de acuerdo con las instrucciones de la Asamblea de Tenedores, o en su

caso, del Comité Técnico, mediante oferta publica y/o privada y realizar fodos /os acfos

necesarios y/o convenientes ante cualquier autoridad competente, bolsa de valores,

entidad, dependencia o persona a efecto de lograr la emisión y calocación de dichos

valores ya sea en México o en el extranjero, previo cumplimiento'de ias diçosiciones

legales ap[icables; --------------

-------jj).- En caso del ejercicio del Derecho de Reversión por parte de algún

Fideiccmitente Adherente, recibir el precio de reversion, conforme a los !érminos y

condiciones gue determine el Comité Técnico;

----kk) - Efectuar la compra de CBFIs previamente emitidos por el Fiduciario o títulos de

crédito que los representen, pudiendo enajenarlos o cancelarlos de conformidad con las

instrucclones que reciba del Comité Técnico, siendo aplicable en lo conducente el a¡tículo

56 (cÌncuenta y seis) de ta LMV;

-------il)'.- En caso que el Fideicomiso se extinga, Ilevar a cabo el proceso de liquidación

que se establece en el presente Fideicomiso y la celebracion del respectivc convenio de

extinción total del F ideicomiso; -----------

----mm).- Proporcionar acceso irrestricto al Representante Común o a quien el mismo

designe, a toda la información que tenga disponible derivada c relacicnúa con el

presente Fideicomiso, en un margen no mayor a 10 (diez) Días Hábiles posieriores de

haber recibido la solicitud par escrito respectiva del acceso a la información;

----nn).- Proporcionar acceso irrestricto al Adminislrador, o a quien éste designe, dentro

del ámbito de sus funciones, a toda Ia informacion que tenga disponible derivada o

relacionada con el presente Fideicomiso;

----oe).- En su caso, conforme lo establecido en el párrafo segun'do de esfa Cláusula,

previa instrucción del Comité Técnico, podrá realizar todos /os acfos necesarios para que

Bienes lnmuebles que formen parte del Patrimonio ciel Fideicomiso se desfrnen a la

prestacion de seruicios de hospedaje, incluyendo la adquisición de todos los bienes y

derechos necesarios al efecto, y ta realización de fodos /cs acfos necesarios y/o

convenientes, incluidos /os acfos jurídicos, convenias y contratos que al efecto se

requiera para llevar a cabo las actividades referidas;

28



'¿ç

,îâ

v.
í:r
.¿

I ;.,

lvtíúueI%ryet'F-spínlokßt$tiffos
9\totnrio ñ. 120 le[ Distriø felerlt
y let lPtrimonio I rutw fiifrnrío fe'{erut

----pp).- Ostentar la posesion originaria'más nunca la posesión derivada de los Activos

que sean aiportados al Patrimonio det Fideicomiso; y'--------

----qq).- En general, cumplir oporluna y ditigentemente con fodas las obtigaciones a su

cargo, de conformidad con este Fideicomiso y con |as demás disposiciones /egales

aplicables.

-------SEXTA. EMISION DE CBFls.-

-------6.1-sels punto uno. Emisión de CBFls. EI Fiduciario emitirá /os CBFls de tiempo en

tiempo, de conformidad con los artículos 63 (sesenta y tres), 64 (sesenfa y cuatro) y

demás aplicables de la LMV, en los términos y condicÌones esfablecidos en esfe

Fideicomiso, de conformidad con las instrucciones de la Asamblea de Tenedores. Para

tales efectos e/ Fiduciario deberá obtener la inscripcion de dichos CBFIs en el RNV,

completar su listado en la BMV, obtener la autorización de la CNBV para llevar a cabo la

ofeña pública de /os mrsmos y en su caso, obtener cualesquier otras autorizaciones

gubernamentales que se requieran.

----6.2-seis punto dos. Tenedores. Los Tenedores, en viñud de la adquisicion de /os

CBFls, estarán su7'efos a lo previsto en este Fideicomiso ,' en /os CBFls correspondientes

y aceptan de manera expresa que: (i) no tienen ni tendrán derecho preferente, para la

adquisición de /os CBFls que emita el Fiduciario en el futwo conforme a esfe Fideicomiso;

y (ii) el Fiduciario es el único propietario de /os Activos y los CBFIs (tnicamente otorgan el

derecho a los frutos, rendimientos y en su caso al producto de la venta Activos, de

conformidad con lo previsto por el presente Fideicomiso.

-------Los Fideicomitentes Adherentes mediante la aportaciôn de |os

reconocen /os efecfos fiscales que se generan a su cargo en relación

Aportados

motivo de la posible ganancia generada por la aportacion de v
cuya exigibilidad se actualizará (i) al momento de la venta de uno o

como contraprestación por dicha aportación; o (ii) en el el

enajene el Activo aportado por el Fideicomitente Adherente de trate

-------6.3-seis punto fres. Representante Comun. El Com(tn tendrá,

además de /as obligaciones y facultades gue le corresponden conforme a la legislación y

reglamentación aplicables, /as obligaciones y facultades gue se esfaþ/ecen en la Cláusula

Séptima del presente Fideicomiso y aquellas descrifas en,ros CBFls.

----6.4-seis punto cuatro. Designacion del lntermediario Colocador. El Comité Técnico,

a través de una instruccion al Fiduciario efectuará la designación del Intermediario

Colocador encargado de llevar a cabo cada Colocación.

----6.5-seis punto cinco. Reqursdos de /os CBFls. Los CBFls emitidos por el Fiduciario

en virfud de cada Emisión serán considerados pafte de la misma Emisión y por

censecuencia tendrían los mismos términos y condiciones. Los términos específicos se

establecerán en los títulos que representen /os CBFls. En toCo caso, /os CBFIs que emita

Diferido con

i;i ,-,.t.ji¡
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el Fiduciario deberán cumplir con los términos establecidos en la Legistación Apticabte,

incluyendo sin limitación los siguientes:

----a).- Antes de que los CBFIs sean emitidos y colocados, el Flduciario deberá obtener

lodas las autorizaciones de la CNBV necesarias, así como la autæización de Ia BMV para

el listado de /os mismos.---

----b).- Los CBFls se denominarán en Pesos.

----c).- Los CBFls serán no amortizables.------ -----.-----.

----d) - Sa/vo Io establecido en el presente Fideicomrso, /os CEFjs no otorgan derecho

algunc sobre los Activos a sus Tenedores.

----e) - Ni el Fiduciario (excepto con los bienes disponibles en el Fatrimonio del

Fideicomiso según se prevé específicamente en este Fideicomiso), ni et Fideicomitente, ni
ios Fideicomitentes Adherentes, ni el Administrador, ni el Representante Contún, ni el

intermediario Calocador, estarán obligados en lo personal a hacer et pago de cualquier

cantidad debida conforme al presente Fideicomiso. En caso de que el Patrimonio det

Fideicomiso no genere los recursos necesarios para realizar la entrega de Distribuciones

de Efe¡tivo a los Tenedores, no habrá obligación del Fiduciario. del Ficleicomìtente, de los

Fideicomitentes Adherentes, del Administrador, del Representante Gomún ni det

lntermediario Colocador, de realizar dicha entrega, por Io que ninguno Ce e//os estará

obligado a hacer uso de su propio patrimonio para cubrir dichos pagos.---

"---f;.- Todas las Distribuciones de Efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por

medio de transferencia electronica a través del lndeval, ubicado en Paseo de la Reforma

número doscientos cincuenta y cinco, Prso fres, colonia Cuauhtémoc, codþo postal cero

sers m¡l quinientos, Ciudad de México.

----g).- Los CBFls se regiran e interpretarán de conformidad con la Legislacion

Aplicable. ---------h)
Los CBFls serán colocados en el mercado de valores o srsfema de cotización y/o

negociación que en su caso determine el Comité Técnico, ya sea nacional o extranjero, y

deberán ser inscritos en e/ RNV.

----i).- Los CBFls tendrán las demás características que determine et Comité Técnico

en los términos de la Emision respectiva.

----6.6-seis punto seis. Precio de Emisión. El precio de emisión de /as CBFls será

determinado conforme se esfaó/ezca en el Prospecto.

-------6.7-sers punto siete. Título. Los CBFIs emitidos por el Fideicomiso podrán esfar

documentados medÌante un sólo Títuto que ampare fodos /os CBFls. Et Títuto respectivo

deberá contener todos /os dafos relativos a ta Emisión y tos regur'sTos è¡ue estabtece ta

LMV, y será emitido en los términos que establece la propia LMV, confarme a las

características que acuerde et Comité Técnico.

-------H Título deberá serdeposrf ado en el Indeval.
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de cotización de los CBFIs es "FINN 13"

----6.8-seis punto ocho. Autorizaciones Gubernamentales. Et Fiduciario deberá obtener,
con el apoyo de los asesores externos que el Comité Técnico designe para tates efectos y
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, fodas y cada una de las autorizaciones
gubernamentales que se requieran para la Emisión de /os CBFls, así como para la oferta
publica y/o privada y su registro en et RNV de la CNBV o cualesquiera otro necesario o
conveniente nacional o extranjero. Asimismo, el Fiduciario deberá obtener Ia autorizacion
para el listado de /os CBFIs en la BMV o cualquier otra bolæ o srsúema de cotización y/o
negociacion, nacional o extranjera.

_----- s É pT I M A. o B LI G AcloNES D E L R E P RESENTAN T E C o M Ú N.

7.1-siete punto uno. Obligaciones det Representante Común. Sin perjuicio de 1as

obligaciones del Representante Común consignadas en esfe Fideicomiso, en la LMV, en
la LGTOC, en Ia Circular tJnica de Emisoras y en los demás Documentos de Emisión, el
Representante Común tendrá durante la vigencia del presenie FideicomLso, /as siguientes

t

.i
{'-)
t¡

----a)-- Cumplir en tiempo y forma con las obtigaciones esfaÖ/ecidas a su cargo en el
Título, en el Fideicomiso y en los Documentos de Emisión;----------

----b) - Suscnbrr el o los Títutos que amparen los CBFls, habiendo verificado que

cumplan con todas /as drsposiciones legales aplicabtes;

----c) - Verificar la constitucion det Fideicomiso;

----d) - Verificar la existencia y el estado del patrimonio del

----e).-Verificar el cumplimiento del destino de /os fondos de /as

Colocaciones;

----f) - Verificar, a través de la información gue se te hubiere para tales
fines, el cumplimiento en tiempo y fprma por parte del del
Administrador y de las demás personas que suscriban los de v
presten seryl'cios al Emisor en relacion con los CBFts o, en su trimonio del
Fideicomiso, de Ias obligaciones esfablecidas en los Documentos de Emrsion; en et

entendido que el Fideicomiso, el Fiduciario, el Administrador y las demás personas que

suscriban los Documentos de Emisión, estarán obtigados a entregar al Representante

Común, dentro de un tiempo razonable a su solicitud, la información y documentación que

sea necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones a gue se refiere este

tnctso;

----g).- Notificar a la CNBV, la BMV e lndeval respecto de cualquier retraso del

Fiduciario en elcumplimiento de sus obligaciones;------

----h).- Convocar y presidir las asambleas de Tenedares cuando la Legislacion

Aplicable (de manera específica la LMV) o los términos de los CBFts o det Fideicomiso así
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lo requieran y cuando lo considere necesario a conveniente para obtener una

confirmación para ejecutar sus decrslones, y llevar a cabo las resoluciones;

----i).- Verificar .la suscripcion, en representación de los Tenedores, de fodos /os

Dacumentas de Ernisión que deba celebrar el

----j).- Ejercer todas las acciones necesarias a efecto de salvaguardar los derechos de

los Tenedores en su conjunto, incluyendo las relativas a los pagos a que tengen derecho

los Tenedores;

----:.-k).- De conformidad con la información que al efecto Ie proporcione el Administrador

y el Comité Técnico, seg(tn corresponda, publicar avrsos de entrega de Distribuciones de

Efectivo a los Tenedores e informar a lndeval (por escrito), a la CNBV a través de STIV-2

y a la BMV a través del EMISNET, o a través de /os medios qae ésfas determinen, con

por lo menos 6 (sers,) Días Hábiles de anticipación, respecto de cualquier Distribucion de

Efectivo que deba hacerse a los Tenedores, de acuerdo con la fracción VI del Artículo 187

de la LISR, para lo cual el Fidueiario le notificará a/ Representante Com(tn con cuando

menos 10 (diez) Días Hétbiles de anticipación el monto y la fecha de Distribucion cie

Efectivo. En vi¡fud de que e/ slsfema de EMiSNET, a la fecha de celebración det

Fideicomiso, no permite al Representante Común realizar la pubticacion directamente

sobre las Distribuciones de Efectivo, las Partes reconocen, que la publicacion, así como

Ias notificaciones a realizarse físicamente a CNBV, lndeval y BMV, las hará directamente

et Fiduciario en un margen de por lo menos 6 (sers) Días Hétbites de anticipacion respecto

a la fecha de pago de Distribuciones de Efectivo a realizarse. En elsupuesfc de que en un

futuro e/ Representante Común tenga la facultad de realizar la publicación en el

EMISNET, /as mrsmas así como las notificaciones físicas deberán de realizarse por este

(tltimo, previa notificación que a su vez el Representante Común reciba por pafte det

Comité Técnico, con copia al Fiduciario.

----l).- Actuar como intermediario con el Fiduciario en representación de /os Tenedores,

para la entrega a los mismos de cualquier cantidad debida a ellos en términcs del Título y

del Fideicomiso y para cualesquier otros asuntos que se requieran;

----m) - Ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones establecidas en ios CBFls,

en el Fideicomiso y en ios demás documentos de /os que sea parte y sean suscnïos

directamente por parte del Representante Común;

----n) - Soticitar del Fiduciario, del Administrador o de las personas que suscriban los

Documentos de Emisión y presten servicios al Emisor en relación con /os CBFIs o, en s¿l

caso, el Patrimonio det Fideicomiso, toda la información y documentación en sd posesión

que razonablemente sea necesaria para el cumplimiento de /as iunciones del

Representante Com(tn, inclusive los relativos a la situacion financiera del Fideicomiso; en

et entendido que et Fiduciario y et Administrador, tendrán ta obligación de proprcionar la

información y documentación relacionada con el Fideicomiso y con /os CBFls que /es sea
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Habiles, contados arequerida, en un plazo no mayor a 10 (diez) Días
partir.del requerimiento de información y documentacian correspondiente por parte del
Representante Común;------ -.----:---------

----o).- Proporcionar a cualquier Tenedor, debidamente acreditado, a cosfa de esfe
Último, /as copras de los reportes que, en su caso. le hayan sido entregados al
Representante Com(tn por et Fiduciario y/o et Administrador;

--*-p) - Realizar fodos /os acfos para o tendientes a manlener ta exigibitidad y vatidez

del Fideicomiso y delTítulo de conformidad con las instruccîones que al efecto reciba por
pafte de Ia Asamblea de Tenedores o det Comité Técnico;

----q)-- Hacer del conocimiento de la Asamblea de Tenedores respectiva, cualquier
incumplimiento relativo a recepción de información por parte del Administrador, el
Fiduciario o el Auditor Externo;

----Ò - Solicitar inmediatamente al Fiduciario gue se haga det conocimiento del púbtico,

a través de la publicación de un evento relevante, cualquier incumplimiento de las
obligaciones esfaó/ecidas en los Documenfos de Ia Emisión por parte det Fiduciario, del
Administrador y de las demás partes en dichos documentos.------------

-------En caso de que el Fiduciario omita divulgar el evento relevante de que se trate,

dentro de /os 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la notificación realizada por el
Representante com(tn, el Representante común tendrá ta obtigacion publicar dicho

evento relevante en forma inmediata;

----s,) - Abstenerse de realizar actividades o acfos que sean o contrarios

a Io estipulado en el rítulo, en el Fideicomiso, a las decrsiones en las

Asambleas de Tenedores o en la Legistación Apticanle y IIe o todas las

actividades y actos necesarios o tendientes para que las Fanes completa,

eficaz y oportunamente sus derechos;

----0.- Realizar fodos /os acfos necesarios para o tendientes

de /os que, en su caso, pudiera llegar a ser titutar conforme a del Título y del

----u) - Rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando Ie sean solìcitadas por

la Asamblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo cuando así lo soliciten

/os Tenedores. Para /os casos en que ta rendición de cuentas imptique aspecfos

especializados, que no pueda preparar el Representanie Com(tn por si o informacion

adicional a la que deba proporcionar, el Representante Común, can los recursos

economicos que le proporcione el Fiduciario con cargo al Patrimonio det Fideicomiso en

términos de lo establecido en la fracción (v) siguiente, podrá contratar a terceros que lo

auxilien a preparar la información;

--*-v) - Solicitar a la Asamblea de Tenedores o esfa ordenar gue -se subcontrate a

terceros especializados para que le auxilien en el cumplimiento de sus obligaciones de
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revisión estabtecidas en la Circular Única de Emisoras o en la Legislacion Aplicable,

sujeto a /as respo nsabitidades que establezca la propia Asamblea de Tenedores. En caso

de que la Asamblea de Tenedores no apruebe la subcontratacion, el Representante

Común solamente responderá de las actividades que ie son directamente imputables en

términos de ta Circutar Única de Emisoras o de la Legislacion Aplicable;-----'-----

----w) - Llevar a cabo fodos /os acfos y ejercer las facultades y cumplir con las

obtigaciones que le correspondan de conformidad con el Fideicomrso, /os CBFls, los

títutos de la emision at amparo del Programa, la LGTOC, la LMV, la regulaciÓn aplicable

emitida por ta CNBV y los sanos usos y prácticas bursátiles. Icdos y cada uno de los

acfos que lleve a cabo el Representante Común en representación o por cuenta de /os

Tenedores de conformidad con los términos establecidos en el Fideicomiso, los CBF|s, los

deméts documentos de /os que sea pafte o la Legislación Aplicable, serán obligatorios

para los Tenedores y se considerarán coma aceptados por los mismos; y

----x).- En general, llevar a cabo /os acfos necesarios a fin de salvaguardar los

derechos de los Tenedores

7.2-siete punto dos. El Representante Com(tn solamente actuará o de;ará de actuar

con base en la informacion recibida, sin estar obtigado a verificar su autenticidad,

integridad o veracidad. EI Representante Ccm[tn no será responsaÓ le en los casos de

acfos dolosos, negligentes, de la mala fe o ilegales (incluyenda acfos fraudulentos) por

parte del Fiduciario, Administrador o las personas que suscnban los Documenfos de la

Emisión. Et Representante Común no será responsable si ha actuado de buena fe,

conforme a Ia legislación aplicable, con óase a la información disponible en ei momento

que corresponda o buscando proteger los intereses de /os Teneciores.

7.3-siete punto tres. Asimismo, a fin de comprobar et cumplimento de /as

obligaciones del Fiduciario, el Administrador y /as personas que suscriban /os

Documentos de la Emisión, el Representante Com(tn podrét realizar vrsrTas c revisiones a

Ias personas referidas de manera anual a paftir de la Fecha de EmisiÓn, previa

notificación que les dirìja por escnTo con 5 (cinco) Días Hábiles Ce anticipación a la fecha

en que pretenda realizar dicha visita o revisión. Patra lo cual, el Representante Común

podrá, previa autorización de ta Asamblea de Tenectores, contratar y acompañarse de

profesionales, debiendo recibir recursos económicos suficientes por parte del Fiduciario y

con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.-----------

----7. -siete punto cuatro. Obligatoriedad. Todos y cada uno de ios acfos que lleve a

cabo el Representante Comun en representa,ción o por cuenla de /os Tenedores de

conformidad con tos términos esfab/ecidos en el Fideicomr'so, /os CBFis, los demás

documento.s de /os que sea pafte o ta Legistación Aplicable, serán obligatorios para los

Tenedores y se considerarán como aceptados por los mismos.--
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7.5-siete punto cinco. Remoción y sustitución. El Representante Com(tn podrá ser

removido o sustituido por resolución adoptada en una Asambtea de Tenedores; en el

entenètido que dicha remocion o sustitucion sólo tendrá efectos a partir de ta fecha en que

un representante común sustituto haya sido designado y dicho representante com(tn

sustituto haya aceptado y tomado posesrón de su cargo.

7.6-siete punto seis. Erogaciones. El Representante Común en ningún momento

estará obligado a erogar ning(tn tipo de gasfo u honorario o cantidad alguna con cargo a

su patrimonio, a fin de cumplir con las funciones que le corresponden conforme a la
Legislación Aplicable, al Fideicomiso y a los respectivos GBFls.--

-------7.7-siete punto siete. Exclusión de Responsabilidad. El Representante Común no

será responsable por la autenticidad ni la veracidad de la documentacion o la informacion

que en su caso, llegue a proporcionarle el Fiduciario, el A.dministrador, el Comité Técnico

y/o el Auditor Externo, tales como avalúos, esfados financieros, relaciones patrimoniales,

información sobre el e valor y el estado del Patrimonio det Fideicomiso, poderes o

cualquier otro documento relacionado con la Emisión que requiera el Representante

Común, y que no sea formulado directamente por este último.

------- O CTAV A. A S A M B LEA D E T E N E D O RES. ---------

-------8.1-ocho punto uno. Asamblea de Tenedores. La Asamblea de Tenedores

representará al conjunto de los Tenedores y será el organo máximo decision con

respecto al Fideicomrso. Los Tenedores podrán reunirse en de Tenedores

conforme a Io descrito a continuación.

----(i) - Las Asambleas de Tenedores se regirán por [as la LGTOC,

siendo válidas sus reso/uciones respecto de todos los de los

ausenfes y disidentes.

----(i¡) - La Asamblea de Tenedores se reunirá siempre

Fiduciario a través de las bolsas de valores en donde coticen

(diez) Días de anticipación a la fecha en que deba reunirse, en de lo dispuesto

por la fraccion I del artículo 64 Bis 1 de la LMV en vigor, y/o aquella disposición legal que

la sustituya de tiempo en tiempo; en el entendido que en la convocatoria se expresarán

los puntos que en Ia Asamblea de Tenedores deberán tratarse. Lo anterior, sin perjuicio

del derecho de /os Tenedores previsto en el numeral (iii) inmediato siguiente y en la

sección 8.3-ocho punto tres. inciso (d) del presente Fideicomiso.

---'--La información y documenfos relacionados con el orden del día de Ia Asamblea de

Tenedores deberá estar disponible de forma gratuita en el domicilio que se indique en la

convocatoria para su revisión de /os Tenedores, con por lo menos 10 (diez) Días de

anticipacion a la fecha de la celebracion de dicha Asamblea de Tenedores.--------

-------El Fiduciario deberá convocar a la Asamblea de Tenedores por lo menos una vez

cada año para, entre otros, aprobar /os esfados financieros del Fideicomiso

el

menos 10
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aoffespondientes al ejercicio anterior y para elegir y/o ratificar a los miembros del Comité

Técnico, a propuesta del Comité dë Nominaciones y Compensaciones, a más tardar en e!

mes de marzo de cada año

-----Sa/vo /o diçuesta en el párrafo inmediato anterior, el Fiduciario convocara a la
Asamblea de Tenedores, previa instruccion que reciba del Administrador y/o del Camité

Técnico.--

----(i¡i) - Sin perjuicio de lo anteriar, los Tenedores que en lo individual o conjuntamente

representen un 10% (diez por ciento) o más de /os CBFIs en circulación, podrán solicitar

al Representante Común que canvoque a una Asamblea de Tenedores, espec ificando en

su peticiÓn los puntos que en la asamblea deberán tratarse, así como el lugar y hora en

que deberá celebrarse dicha asamblea

----Para tales efectos, e/ Representante Com(tn deberá expedir la convocatoria para

que la Asamblea de Tenedores se reúna dentro del término de 1 (un) mes a partir de ta

fecha en que reciba Ia solicitud. Si e/ Representante Común no cumpliere con esta

obligación, el Juez de Primera Instancia del domicilio del Representante Com(tn, a

peticiort de los Tenedores solicitantes, deberá expedir la convocatoria para ta reunión de

la Asamblea.

----Lo anterior en el entendido que la canvocatoria que expida el Representante Común

se publicará por lo menos 1 (una vez) en el Diario Oficial de la Federacion y en alguno de

Ios periódicos de mayor circulación del domicilio de la Emisora, con al menos 10 (diez)

Días de anticipacion a Ia fecha en que la Asamblea de Tenedores deba reunirse.

----(¡v).- Los Tenedores que en to individual o en su conjunto tengan 10% (diez pcr

ciento) o más de /os CBFIs en circulación, tendrán el derecho en Asamblea de Tenedores

a que se aplace por una sola vez, por 3 (tres) Días y sin necesidad de nueva

convocatoria, la votación de cualquier asunto respecto del cual no se :onsideren

s uf i c i e nte m e nte i nfo rm ad o s

----(v).- Para que se considere válidamente instalada una asamblea en viftud de

primera convocatoria, se requerirá que esfén representadcs /os Tenedores que

representen Ia mayoría de /os CBFls en circulación, y sus reso/uciones serán válidas

cuando sean adoptadas por la mayoría de /os Tenedores presentes, salvo /os casos

prevrsfos por este Fideicomiso.

-------En caso de que una asamblea se reítna en virtud de segunda o ulterior

convocatoria, se consrderará instalada legalmente, cualquiera que sea e/ número de

Tenedores que estén en ella representados, y sus reso/uciones serán válidas cuando

sean adoptadas por ta mayoría de /os Tenedores presentes, salvo en /os casos prevlsfos

por este Fideicomiso.

----(vi) - Para que se consrdere válidamente instalada una Asamblea de Tenedores, en

la que se pretenda (i) acordar la revocacion de ta designación det Representante Comun;
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(ii) nombrar a un nuevo representante comun; o (i¡¡) cuando se trate de c.onsentir u otorgar
prorrogas o esperas al Fiduciario, se requerirá que estén debidamente represerltados por
lo menos los Tenedores que representen el75% (setenta y cinco por ciento) de /os CBFts
en circulación- Para efectos de lo anterior, si Ia Asambtea de Tenedores se reune en
virtud de segunda convocatoria. sus decisiones serán vátidas cualquiera que sea el
numero de CBFIs en ella representados.----_____

----(vii)-- Excepto por (x) /os casos referidos en la Cláusula Trigésima primera, seccion
31'1-treinta y uno punto uno del presente Fideicomiso para los cuales se requiere elvoto
favorable del 75% (setenta y cinco por ciento) de /os CBFIs en circulacion, (y) ta
terminación del contrato de Administración, sin que medie una Conducta de Destitución,
para los cuales se requiere el voto favorable det 66% (sesenfa y sers por ciento) de los
CBFIs en circulacion y (z) e/ des/rsfe de /os CBFIs y la cancelación de la inscripción en el
RNV, para los cuales será necesario también el voto favorable de los Tenedores que
representen más del g5% (noventa y cinco por ciento) de /os CBFts en circulación; todas
las demás resoluciones de /as Asambleas de Tenedores deberán ser adoptadas por
mayoría de votos de /os Tenedores presenfes en la Asamblea de Tenedores
------(viii).- Sa/vo por los casos previstos en los rncrsos (vi) y (vii) anteriores, en los cuales
se consrderará a Ia Asamblea de Tenedores como Asamblea Extraordinaria, todas las
demás tendrán el carácter de Asambteas Ordinarias.

----(ix) - Para asistir a una asamblea, los Tenedores depositarán constancias de
depósito que expida el tndeval y et listado de Tenedores que para tat
casa de bolsa correspondiente, de ser el caso, respecto de /os cgFls de

expida la

cuales dichos
Tenedores sean titulares, con el Representante comun en el que indique el
Representante común a más tardar el Día Habit previo a la la asamblea
deba celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse representar. un
apoderado, acreditado con carta poder firmada ante dos
*---(x).- De cada asamblea se levantará acta suscrita por como
presidente y secretario de la asambtea. Atacfa se agregará ia asistencia, firmada
por los Tenedores presenfes en la asambtea y por los escrutadore.s. Las acfas así como
los certificadog regrstros contables y demás informacion en relación con ¡as Asambleas
de Tenedores o la actuación det Representante Com(tn, serán conseruado.s por éste y
podrán, de tiempo en tiempo, ser consultadas por los Tenedares, a cosfa suya, los cuales
tendrán derecho a solicitarle al Representante Com(tn, que les expida copias ceñificadas
de dichos documentos. EI Fiduciario, previa soticitud por escrito, tendrá derecho a recibir
por parte del Representante Com(tn una copia de tas constancias emitidas por lndeval, la
Iista de .Tenedores emitida para dichos efecfos por las casas de bolsa correspondientes,
de ser el caso, respecto de /os CBFIs de /os cuales dichos Tenedores sean posee dores, y
una copia de todas /as acfas levantadas respecto de todas y cada una de las Asambleas
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de Tenedores. Asimis mo, e! Representante Común tendrá la obligación cie entregarle una

copia de dicha documentación al Administrador. ------ -----------¿:--------------

----(x¡).- para efectos de calcular el quorum de aslsfencia a las Asambleas de

Tenedotes, se tomará como base e/ número de CBFIs en circulacion. Los Tenedores

tendran derecno a un voto por cada cBFl del que sean titulares.--

----(xii).- La Asamblea de Tenedores será presidida por el Representante Común-

----(xiii) - No obsfante to estipulado en /as disposiciones anteriores, las rescluciones

tonadas fuen de asamblea por unanimidad de los Tenedores que representen la

totatiCao de to|s CEFis tendrán la misma vatidez que si hubleren sido adoptadas reunÌdos

en asamblea; siempre que se confirmen por escrito.

----(xiv) - Los Tenedores que en to individual o en su coniunto representen un 23%o

(veinte por ciento) o más de /os CBFIs en circulaciÓn, tendrán el derecho de oponerse

judicialmente a las resoluciones de /as Asambleas de Tenedores.

---(xv) - La infornacion y documentos relacionadas con ei orclen del día 'de là

Asamblea de Tenedores deberá estar disponible en el domicilio gue se indique en la

convocatoria para revisión de los Tenedores con por io menos 10 (diez) Días de

arúicipacion a la fecha de la celebraciÓn de dicha Asamblea de Tenedores'--------

----(xvi).- En todo caso la Asamblea de Tenedores se Ceberá reunir para resolver las

inversiones o adquisíciones a gue se refiere la sección 11.2-once punto dos, lnc,so (iv) de

la Cláusuta Décima Primera del presente Fideicomrso'-----

----g.2-ocho punto dos. Los Tenedores podrán celebrar eonvenios para el eiercicio del

vato en Asamb/eas de Tendores. La celebraciÓtt de dichos convenios y sus

cara.cterísticas deberán de ser notificados al Representante Com(tn y al Fiduciario por los

Tenedores dentrode /os 5 (cinco) Días Hëtbites sþurenfes al de su concerfaciÓn para que

sean revelados por el Fiduciano at pitbtico inversionista a través del EMISNET que

mantiene Ia BIIV y ST:V-2 que mantiene ta CNBV, o ios medios que ésfas determinen,

asi como para que se difunda su exrsfencia en el reporte anual del Fideicomiso. En dichos

convenios se podrá estipular la renuncia por parte de /os Tenedares a eiercer su derecho

de nombrar a un niembro det Comité Técnico en los términos seña/ados en la Clâusula

Novena del presente Fideicomlso. Lo anterior sin periuicic de la autorización requerida en

términas de Ia ctâusuta Trigésima del presente Fideicorniso.-------

----g-S-oclrc punto tres. Derechos de las Tenedores. En los términos del aftículo 290

(Coscienfos noventa) de la LMV los Tenedores demostrarán la titutaridad de los CEFls,

acreditarán sus derechos y tegüimarán el ejercicio de las acciones que les otorguen los

r;ismos, con las constancias no negociables que expida el lndeval, coniuntamente con el

tistado que oara tal efecto emita la casa de bolsa que custodre /os CBFIs de /os

Tenedores, en los términos de la regulaciÓn aplicable
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tendran, en su calidad de titulares de los cBFls, los derechos que

les concede la LMV y los derechos específicos que se esfab/e zcan en el Título,

incl uyendo entre otros: -------------

----(a) - Los Tenedores cuentan con el derecho a ser Cebidamente representados a

través del Representante Común, pudiendo votar en Asamblea de Tenedores su remoción
y la designacion de su sustituto en términos de /o dispuesto en et Cláusuta 7.1-siete punto
ci n co del F i d e icom i so; -----------

----(b).- Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan et 10% (diez por
ciento) o más del nÚmero de CBFts en circulación tendrán el derecho (i) a soticitar at
Representante Com(tn que convoque a una Asamblea de Tenedores; y (ii) a soticitar que

se aplace por 1 (una) sola vez, por 3 (tres) días natwales y sin necesidad de nueva
convocatoria, la votación de cualquier asunto respecto det cual no se consideren

Fiduciario;

suficienteme nte informados. -------

-------El derecho al que se refiere el presente inciso, sera renunciabte en cualquier
momento por parte de dichos Tenedores, bastando para ello notificación por escrito al

resolucion y se presente Ia demanda correspondiente dentro de los

siguientes a Ia fecha de Ia adopción de las resoluciones, señalando en

----(c) - Los Tenedores que en to individual o en su conjunto tengan el 20% (veinte por
ciento) o más del n(tmero de CBFts en circulación tendrán el derecho de oponerse
judicialmente a las resoluciones de Ia Asamblea de Tenedores, que los

reclamantes no hayan concurrido a la asamblea o hayan ciado su en contra de la

5 (quince) Días

demanda la
disposicion contractual incumptida o el precepto tegal conceptos de

del artículo 64violación (de conformidad con Io dispuesto en el inciso a) de ta
(sesenfa y cuatro) Bis 1 (uno) de ta LMV).

-.-----La ejecución de las resoluciones impugnadas podrá juez,

siempre que los demandantes otorguen fianza bastante los daños y
perjuicios que pudieren causarse al resto de tos tenedores de dichas

resoluciones, en caso de que la sentencia declare infundada o improcedente la oposición.

------La sentencia gue se dicte con motivo de la oposicior¡ surtirá efectos respecto de

fodos los Tenedores. Iodas las oposiciones en contra de una misma resolución, deberán

decidirse en una sola sentencia;-----

----(d) - Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto sean Tenedores del 10%

(diez por ciento) del número de CBFIs en circulacion tendrán el derecho a designar a 1

(un) miembro propietario del Comité Técnico y a su respecti'to suplente. Tal designación

solo podra revocarse por los demás Tenedores cuando a su vez se revoque el

nombramiento de fodos los integrantes del Comité Técnico; en este supuesfq /as

personas susfÍurdas no podrán ser nombradas durante los i 2 (doce) .rneses siguientes a

iD0c( f55fJ
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la revocación. Para efesfos de elaridad, este derecho podrá ser ejercido por cada 10% de

/os CBFls en circulatión. -'*-.---
-------El derecho al que se refiere ei presente inciso, será renunclable en cualquier

mornento por parie Ce dichas Tenedo:es, bastancla para ello notificacion por escnto al

Fiduciario o ai .Rep.res entante Com (t n:

----(e) - Los Tenedcres que en lo individual o en su conjunto sean tenedores del 15%

(quince por cientc) o más del n(tmero de CBFIs en circulacion tendran el derecho a

ejercer acciones Ce responsabilidaci en contra del AdministraCcr por el incumplimiento a

sus obligaciones; en el entendido que dichas acciones, prescribirán en cinco años

contados a parlir de que se hubiere realizado el acto o hecho que haya causado el daño

p atri m o n i al cone s p c nd ie nte ;

----(f) - Los Tenedores tienen derecho a tener a su disposicion de forma gratuita y con

al menos 10 (diez; Dias de anticipación a la Asamblea de Tenedores. er? el domicilio que

se indique en la onvocatoria, la iniormacion y documentos relacionadas ûolì los puntos

del orden del dia;-:------------

----(g).- Los Tenedores podrán celebrar convenios para et ejercieio del voto e;l /as

Asambleas de Tenedores o cualesquíera otros convenlos relacionados con el voto o

derechos económicos respecfo de los CBFts. La celebracion de dichos canvenios y sus

características deberán de ser notifi=ados ai Representante Común, et Administrador y al

Fiduciario por los Tenedcres dentro oe /os 5 (cinco) Días Hábiles sþurentes a/ de su

concertacian, para que sean revelaCos por el Fiduciario al púbtico inve,sionista a través

det EMTSNET que mantiene ta BMV y ST\V-2 que mantiene ta CNBV, o /os medios que

ésfas determinen, así como para que se difunda su ex.,isfen cia en el reporte anual del

Fideicomiso. Lo anterior en el entendido que los convenios para el ejercicio del volo en

Asambleas de Tenedcres, que contengan las opciones oe compra o venta entre

Tenedores de 'los CBFls o cualesquiera otros convenios relacionedos con el voto o

derechos económicos respecfo de los CBFis, así como los que realicen los miembros del

ComÌté Técniæ )z -çus rewectivas características, deberán ser difundidos en el reporfe

anual det Fideicomiso en términos de la LMV y ta Circutar Úníca de Emisoras. En dichos

convenios se podrá estiputar la renuncia por pafte de los Tenedores a eiercer su derecho

de nombrar a un míembro del Comité Técnico en los ténninos seña/ados en la Cláusula

Octava, sección I3, incisc (d) del Fideiconiso. Lo anterior sin periuicio de la autorización

requerida en términas de la Cláusula Trigésima del Fideicomiso

-------En cualquier mom.ento durante la vigencia del Fideicom,sc, /os Tenedores podrán

renunciar a ejercer su derecho de nornbrar a un miembro del Comité Técnico a que se

hace referencia en el párrafo anteriot; ---¿---------
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para actuar conjuntamente con los demás Tenedores reunidos en

Asamblea de Tenedores, pudiendo, entre otros, emitir un voto por cada CBFI de que sean

titulares.--

----(i) - Derecho a recibir, en términos del Fideicomiso, tas Distribuciones de Efectivo;y

----(i) - Los demás gue se establezcan en la ley aplicabie, el Fideicomiso y elTítuto.--

------8.4 Facultades de Ia Asamblea de Tenedores. La Asamblea de Tenedores tendrá

fodas las facultades conforme a lo previsto en la Legistación Apticabte, así como las que

se le atribuyan en el Fideicomiso, mismas que sin limitar, incluyen las siguienfes:-----------

----(a) - Autorizar las operaciones que representen el 20% (veinte por ciento) o más det

Patrimonio del Fideicomiso, con base en cifras correspondientes al ciene del trimestre

inmediato anterior, con .independencia de que dichas operactones se eJ'ecufe n de manera

simultánea o sucesrva en un periodo de 12 (doce) /neses contados a paftir de que se

concrete Ia primera operación, pero que pudieran consideraræ como una sola;

----(b) - Autorizar las inversiones o adquisiciones q¿l€ pretendan realizarse cuando

representen el 10% (diez por ciento) o más del Patrimonio del Fideicomiso, con base en

cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior, con independencia de

que dichas inversiones o adquisiciones se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en

un periodo de 12 (doce) ¡neses contados a partir de que se concrete la primera operacion,

pero que pudieran considerarse como una sola, y dichas se pretendan

realizar con personas que se ubiquen en al menos uno de /os dos

aquellas relacionadas respecfo de las sociedades, fideicomisos o

siguientes (i)

otro vehículo

equivalente sobre /as cuales el Fideicomiso realice Inversiones en Activos, del

las funciones deFideicomitente así como del Administrador o a quien se

administracion del Patrimonio del Fideicomiso, o bien, (ii) que un conflicto de

interés.

-------En los asuntos a que se refiere este párrafo, deberán en la

Asamblea de Tenedores, /os Tenedores gue se ubiquen /os supuesfos

señalados en los incrsos (i) y (ii) del pánafo anterior o que adúen como administrador del

Patrimonio del Fideicomiso o a quien se encomienden las funciones de administracion del

Patrimonio del Fideicomiso, sin que ello afecte el quórum reguerido para Ia instalación de

la citada Asamblea de Tenedores;

----(c) - Autorizar la Emisiones de Valores y su colocación en el mercado de valores de

México y/o en su caso, su venta en el extranjero.

-------Al respecto, la Asamblea de Tenedores estará facultada para aprobar los términos

generales de las Emisiones a reelizarse, de conformidad con las resoluciones que al

efecto sean presentadas en dichas Asambleas de TeneCores por parte del Comité

Técnico. Las resoluciones del Comité Técnico deberán cie indicar puntualmente |os

-irr,. ¡5 ll
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términos generales de la Emisión y Cciocación de CBFIs u ci..os Valares, en el mercado

de valores de it4éxico y/o en su caso, su venta en el extrenjero;

----(d).- Autanzar las ampliaciones a |as Emisiones gue preiendan realizarse, ya sea en

----(e) - Autorizar ics cambios en el régimen oe inversión dei Patrimonio del Fideicomisc

de conformidad con to dlspuesfo en el aftículo 64 (sesenta y cuatro) Bis 1 (uno), fracción l,

inciso a), de la LMV. pcr lo que la Asamblea de Tenedores aprobara (i) la modificacion a

los Criterios Ce Elegibilidad y (ii) las lnversiones en Acti'tos que pretendan realizarse

cuando /as mismas no cumplan con ios Criterios de Elegibilidad;------

----Ø - Autorizar ia remocion o ¡-usfffucion del Administrador, reqúiriendo para tales

efecfcs el votc favorable ael 66% (ss-eenúa y sers por ciento) ae /os CBFIs en circulacion,

atento a lo dispuesfo en el inciso b) de la fraccion I del añículc 64 (sesenta y cuatrc)Bis 1

(uno)de la LM\t;

----(g).- Aprúar anlquier incremento en los esquemas de compensación y comisiones

por administracion o cualquier atr,e ccncepto a favor del Administrador o a quien se

encomienden ias funciones de administracian del Patrimon[c iel Fideicomiso o miembros

del Comité Técnico que tengan derecho a ellc. En los asunfos a que se refiere este

parrafo, deberá,r, abstenerse de voter (i) aquellas Personas Relacionadas respecfo de /as

socledades, fideicomsos o cualquier otro vehículo equivelente sobre las cuales el

Fideicomiso rea[ice lnversÌones en Acti¿os, del Fideicomitente así como del Administrador

o a quien se encnmrenden las funcianes de administración ciel Patrimonio del Fideicomiso,

o bien, (ii) que representen un conflicto de ínterés, sin que ellc afecte el quórum requerido

para la instalac;on de la respectÌva Asamblea de Tenedores;

(h).- Autorizar cualquier modificacion a /os fines del Fideicomiso o bien, la

termínacion anticipada del Fideicomiso. /a liquidación del Patrimonio del Fideicomiso o la

extinción anticipada de esfe. En esfcs casos, deberá ser autorizado por medio de

Asamblea Extraordinaria de Tenedores pcr votación a favor de, por lo menos, el 75o/o

(setenta y cinco por cÌento) del número de CBFIs en circulacion,

(i).- Previa propuesta del Comité de Nominaciones y Compensaciones, acordar Ia

remuneración para los Miembros lnciependientes por el ejercicio de su encarga, conforme

a las prácticas bursátiles internacionales, ya sea en efectito a en especie. De igual

manera, previa propuesta del Comitë de Nominaciones y Conpensaciones, podrá acordar

una remuneración para los demás miembros del Comité Técnico por el ejercicio de su

encargo, ya sea en efectivo o en especÍe;

-------{J);.- Aprúar tas políticas de æntrataci'ón o astncion de créditos, préstamos,

financiamientos, asi como cualquier modificación a ésfas. Dichas potíticas deberán

guiarse en toda momento, al menos, por los principios que a c-cntinuación se indican: ---
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-------¡.- Cuando se pretenda asumir créditos, préstamos o íinanciamientos con cargo al

Patrimonio del Fideicomiso, por el Fideicomitente, el Administrador o por el Fiduciario, el

límite máximo de /os pasrvos que pretendan asumir en relacion con el activo del

Fideicomiso, el cual en ning(tn momento podrá ser mayor al 50% (cincuenta por ciento)

del valor contable de sus activos totales, medidos al cierre del (ltimo trimestre reportado.

En todo caso, el nivel de endeudamiento deberá ser calculado de conformidad con lo
previsto en el Anexo AA de la Circular Única de Emisoras y revelado en términos del

añículo 35 (treinta y cinco) Bis 1 (uno) de dicha Circular Úqica de Emisoras.

-------En caso de que se exceda el límite máximo señalado en el párrafo anterior, no se

podrán asumir pasivos adicionales con cargo al Patrimonic del Fideicomiso hasta en tanto

se a.¡usfe al límite señalado, salvo que se trate de operaoiones de refinanciamiento para

extender el vencimiento del endeudamiento y el Comité Técnico documente /as

evidencias de tal situación. En todo caso, el resultado de dicho refinanciamiento no podrét

implicar un aumento en el nivel de endeudamiento registrado antes de la citada operacion

de refinanciamiento.

-------En caso de gue se exceda el límite a que se refiere esfe rncrso, el Administrador,

debera presentar a la Asamblea de Tenedores un informe de tal situacion, así como un

plan correctivo en el que se esfaö/ezca la forma, térm;nos y, en su caso, plazo para

cumplir con el límite. Previo a su presentación a la Asamblea de

deberá ser aprobado por Ia mayoría de /os Miembros Independientes

el plan

en un plazo no mayor a 20 (veinte) Días Hábiles confados desde la

Comité Técnico

en que se dé a

conocer el exceso a dicho límite. En cualquier caso, el plan contemplar

lo señalado en el párrafo anterior.

-------ii.- Se deberá establecer la obligacion de cumplir con

seruicio de la deuda, al momento de asumir cualquier créditc,

Este índice deberá calcularse de conformidad con lo el AA de la
Circular Única de Emisoras con cifras al cierre det úttimo y no podrá

ser menor a 1.}-uno punto cero. Asimismo, el índice deberá ser revelado en términos del

artículo 35 (treinta y cinco) Bis 1 (uno) de Ia Circutar tJnica de Emisoras.

-------Adicionalmente, se deberá establecer que en caso de gue se incumpla can el índice

de cobertura de servicio de la deuda, no se podrán asumir pasrVos adicionales con cargo

al Patrimonio del Fideicomiso, salvo que se trate de operaciones de refinanciamiento para

extender el vencimiento del endeudamiento y el Comité Técnico documente /as

evidencias de tal situación. En todo caso, el resultado de dicho refinanciamiento no podrá

implicar una disminución en el cálculo del índice de cobertura de servicio de Ia deuda

registrado anfes de la citada operación de refinanciamiento.

-------En el evento de que se incumpla con el índice de cobertura de servicio de la deuda

a que se refiere el pánafo anterior, el Administrador, deberát presentar a la Asamblea de

de cobeñura de

o
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Tenedores un infcrme de tal situacion, así como un plan cprrectivo en el que se

establezca la forma, términas y, en s¡ caso, piazo para cumplir con el índice. Previo a su

presentacion a la Asamblea de Teneciares, el ptan deberá ser aprabado por le mayoría de

los Miembros ,lndependientes del Comité'l-ecnicc en un plazo no neyor a 20 (veinte) Días

t-láb;les contados Cesde la fecha en que se dé a conccer e/ e,:ceso a dicho límite. En

cualquier casc, ei plan correct[vo deberá contemplar Io señalado en ei párrafo anterior. --
----NOYENÁ. COMITÉ TI:CNICO, COMITÉ DE AL¡DITORIA, CCMITÉ DE

FRACT¡CAS, COMITÉ DE NOMINACIONES Y COMPENSAC/ONE.q, COMITÉ

FINA^ICIERO, COMITÉ DE VIGILANCIA DE CRÉDITOS Y COMITÉ DE INVERS/ONES.

-----9.1-nueve punto uno. COlvttlTE TECNICO

------9.1.1-nueve punto uno. p,unto uno. De conformidad con Io establecido en el arlículo

89 iochenta) de la LlC, por medlo del presenfe se esfablece un comÍté técnico (el "Comitê

Técnico") que oermanecerá en funciones durante Ia vigencia det Fideìcomiso. ----
------9.1.2-nueve punto uno punto dos. El Comité Técnico estará integrado hasfa por 21

(veinti(tn) miembros propietarios y s,,rs respectivos suplentes, qurenes duraráñ en sus

funciones al menos un año, nismos que serán nombrados o ratificados en Asamblea de

Tenedores de la siguiente forma:-

-----De conformidad con lo establecldo en la Cláusula 8.3-acho punto fres r,rclso cì), los

Teneciores que en lo ìndividual a en conjunto sean Tenedores ciellF¡6 (diez por ciento) de

/cs CBFls en círcutacion tendrán et derecho de designar en Asamblea de Tenedores a I
(un) niembro propietaio del Ccmité Técnico y a su respectivo suplente (siempre y cuando

dichos Tenedores no hubieran renunciado a su derecho a designar miembros det Comité

Têcnico). Para efectos de claridad, este derecho podrá ser ejercido por cada 10% (ciiez

por cÌento) de.ros CBFIs en circulacion

------El Fideicnmiso de Fundadoreg mientras mantenga la titulañdad de CBFls, tendrá el

derecho de designar a 2 (dos) miembros propietarios (no independientes) Cel Comité

Técnico y sus,'especlivos su plentes.

------La persana que desentpeñe el cargo de director genera[ del Administrador debera,

en todo momento, formar parte del Comité Técnico corno miembro no independiente; en

ei entendido gue, su respectivc suplente, será ia persona que desempeñe el cargo de

director de adrninídración y finanzas del Administredor.

------Lo anterior en el entendido que, en todo momento, el Comité Técnico deberá estar

intqrado en su ntayoría por Miembros Independientes, /os cuales cieberan ser

desþnados por Ia Asamblea de Tenedores mediante ei voto favorable de, at menoq la

mayoría de los yotos presenfes en dicha Asamblea de Tenedores, debiendo abstenerse

de votar dicha designacion ei Fideicomiso Fundadores. sln que dicha abstencion afecte el

qitcrum requerido para su votacion. Dichos Miembros lrtdependienles serán desgnados

po,r sû' experiencia. capacidad y prestigio profesional, considerandc además gue por sus
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puedan desempeñar sus funciones tibres ce conflictos de interés y sin

estar supeditados a rnúereses personales, patrimoniales o económicas y cuya
independencia será calificada por mayoría de votos presenfes en Ia Asamblea de
Tenedores en la cual sean designados o ratificados.

------9.1.3-nueve punto uno punto fres. No habrá requisitos de nacionalidad respecto de
los miembros del Comité Técnico.

------9.1.4-nueve punto uno punto cuatro. Et Fiduciario será invitado a atender las
sesiones del Comité Técnico como observador (con voz Wro sin derecho de voto). Et
Comité Técnico podrá invitar a obseruadores (con voz pero sin derecho de voto), en virtud
de su grado de experiencia en un asunto determinado.

-------9.1.lnueve punto uno punto cinco. Los Tenedores que tengan derecho a designar a
un miembro del Comité Técnico de conformidad con esta Cleusula Novena, sección g.1.2-

nueve punto uno punto dos., en relación con Io establecido en la Ctáusula 8.3-ocho punto
tres inciso d), notificarán al Comité Técnico, al Fiduciario, al Representante Com(tn y at
Administrador, por escrito, de ta designación que pretendan realizar de conformidad con ta
presente Cláusula Novena, debiendo comprobar Ia tenencia de CBFts respecüva. Los
Tenedores podrán en cualquier momento revocar la designación o sustituir a dichos
miembros que hayan designado, mediante notificación at comité al Fiduciario, al
Representante común y at Administrador en los térmirps de

mencionados. Los miembros propietarios det comité Tecnica y sus

requisitos anfes

suplentes,
nombrados por Tenedores a través det Fideicomiso de solo podrán ser
destituidos por los correspondientes Tenedores, a través det de Fundadores.

Los miembros propietarios del Comité Técnico y sus designados
por los otros Tenedores sólo podrán ser destituidos de su los Tenedores que

los hubieren designado y en su caso, por los demás

Tenedores, cuando a su vez se revoque el nombramiento

de

Comité Técnico, en cuyo caso /as personas sustituidas no nombradas durante

los 12 (doce) /neses siguientes a la revocacion. La muerte, incapacidad o renuncia de un

miembro del Comité Técnico resultará en la remoción automática con efectos inmediatos,

debiendo procederse a efectuarse una nueva designacion dentro de /os 10 (diez) Días

Habiles siguientes, de Io contrario se conslderará que los Tenedores respectivos han

renunciado a su derecho a designar al miembro det Comité respectivo hasta que dicha

designacion sea realizada

-------9.1.6-nueve punto uno punto seis. Cada Tenedor de CBFIs que pretenda designar a

un miembro en el Comité Técnico seg(tn se esfab/ece en esta Ctáusuta Novena y que no

haya renunciado a su derecho a designar un miembro, deberá entregar at Comité

Técnico, Fiduciario, al Representante Com(tn y al Administrador evidencia de la cantidad

en

del
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de CBFIs de tos que dicho Tenedor de CBFIs es prapietario con motîvo de la Asambtea

de Tenedores respectiva

-------9.1.7-nueve punto uno punlo siete. Cuando en Asamplea de Tenedores un Tenedor

pretenda des,gnar a un miembro del Comité Técnico y no sea titular de 10% (diez ycr

ciento) c más de tos CBFIs en circulacion o no acreditase la existencia y vigencie Cel

convenic por el cual se adquiere el derecho de voto requerido al efecto, dicho Tenedor no

tendrá derecho alguno a efectuar la designacion del miembro del Comité Técnico a su

re sp e ctiv o s u p l e nte. --
-------9.1.7-nueve punto uno pumo ocho. Los miembros propietarios só/o podrán ser

susfrfurdos ante su ausencia temporal por el suplente que le corresponda al miembro

propietario en cuestion. Solamente podrá designarse un suplente por cada miernbro

propietario

-------9.1.9-nueve punto uno punto nueve. El presidente Cel ComÌté Técnico será aque\a

persone que designe el Fideiccmiso de Fundadores de entre lcs'rniembros que tiene

Cerecho a designar en términos de lo dispuesto en la Cláusula 9.1.2-nueve punto urto

punto obs.; en et entendido que. ante la ausencia tenporal del presidente, el Ccmlté

Técnico, por mayoría de votos, designará de entre los miembros presenfes de la sesión

de que se trate, al miembro det Comitê Técnico que ocupará la presidencia de la sesion.

EI presidente det Comité Técnico tendrá voto de calidaci en caso de empate. Asimismo, el

secretario del ComÌtê Técnico, qutien no podrá ser miembro del Comité Técnico, será

designado por la mayoría de |os niembros del Comité Têcnico

------9.1.17-nueve punto uno punto diez. ElRepresenf ante Comun asistirá a /as sesrhnes

det Comité Tècnico con voz, pero sin voto y no desempeñará ningun cergo en las mrsmes.

-------9.1.11-nueve punto uno punto once. El nombramiento de lo.. miembros Cel Comité

Técnicc es honorífico y no de derecho a recibir una contraprestaciÓn de cualquier

naturaleza por e! desempeño del cargo, sin embargo la Asamblea de Tenedores, previa

propuesta del Comité de Nominaciones y Conpensaciones. podrá acordar una

remuneracior por el ejercicio de su encargo, ya sea en efectivo o en especie. ----------

------g.1.12-nueve punto uno punto doce. Los Tenedores pueden celebrar conveûßs

respectc de sus derechos de designar miembros del Comité Técnico (ittc[uyendo la

renuncia de dichos derechos). Adicionalmente, Ios miembras del Comité Técnico pueden

celebrar convenios o acuerdos con relación a sus derechos de'¡oto en el Comité Técntco.

La celebración de dichos convenios y sus características deberán ser notificadas al

Fiduciaio, al Comité Técnico, at Administrador y al Representante Comun por ios

Tenedcres dentro de /os 5 (cinco) Días Hábiles sþurenfes al cie su concertacion o anfes

de una sesiór det Comité Técnico (lo que suceda pnmero), para que sean revelados oor

el Fiduciario o e/ Representante Común al p(tblico inversionista a través del EMISNET que

mantiene la BMV y ST|V-Z que mantiene ta CNBV, c lcs mecìios que ésfas determinen,
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así como para que se difunda su existencia en el reporte anual del Fideicomiso, lo anterior
sin periuicio de Io establecido en ta Ctáusuta Trigésima del presente Fideicomiso. ----------
-------9.1.13-nueve punto uno punto trece. Sa/vo que se trate de informacion que deba
publicarse conforme a la Legistación Aplicable, los miembros del Comité Técnico gue se
designen a partir de la primera Fecha de Emisión tendrán respecto de su cargo y el
Fideicomiso, las obligaciones de confidenciatidad establecidas para los miembros de /os
conseTbs de administración de las socredades anónimas bursátiles en el artícuto 34
(treinta y cuatro) de la LMV y deberán firmar un convenio de confidenciatidad al respecto
anfes de que puedan fungir como miembros del Comité Técnico y entregar dicho convenio
al Fiduciario y al Representante Com(tn

-------9.1.14-nueve punto uno punto catorce. Los míembros det Comité Técnico
desempeñarán su encargo procurando Ia creación de valor en beneficio det patrimonio del
Fideicomiso, sin favorecer a un determinado Tenedor o grupo de Tenedores. Deberán
actuar diligentemente adoptando decisiones razonadas y cumpliendo con los deberes de
diligencia, de lealtad y de responsabitidad establecidos para los miembros de los conse7os

de administracion de /as socredades anónimas bursátites por los añículos 30 (treinta) a 40
(cuarenta) de la LMV.

------9.1.1ï-nueve punto'uno punto quince. Sesiones det Comité Tecnico. El Comité
Técnico deberá reunirse de manera regurar de conformidad con el que sea
aprobado en la primera sesión de cada año, y de manera especial sea necesarro
para el cumplimiento adecuado de sus funciones, con motivo de

de sus miembros propietarios a /os demás miembros propietarios

notificacion de uno

Técnico de

Técnico

conformidad con la presente ctáusuta (sección convocatoria a del Comité

Tecnico). Dicha notificacion no será necesaria cuando foobs ios propietarios del
Comité Técnico se encuentren presentes.

------9.1.16-nueve punto uno punto dieciséis. para que las

se consrderen válidamente instaladas, la mayoría de sus propietarios o sus

suplentes respectivos deberán esfar prese ntes y sus reso/uc¡ones deberán ser adoptadas

por una mayoría de votos de los miembros presentes, sa/ya /os casos previstos en esfe

Fideicomiso en los cuales será necesario contar en adición con el voto favorabte de Ia
mayoría de sus Miembros lndependientes. Cada miembrc asisfenfe tendrá derecho a un

voto.

-------9.1.17-nueve punto uno punto diecisiete. El secretario preparará un acta de sesión

para cada sesrón del Comité Técnico en la cual las reæluciones adoptadas durante la

ses¡ón sean refleiadas y la cual deberá ser firmada pcr e! presidente y secretario. El

secretario será elresponsaöle de consevar un expediente con todas /as acfas de sesrón

y los demás documentos que hayan srdo prese ntados al Comité Técnico, entregándose

;, r. -. ìllj

# i

copia de la misma al Fiduciario y al Representante Común.
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-------9.1.1y-nueve punto uno punto dieciacho. Las ses,'ones del Comité Técnica podrán

celebrarse por tetéfono, centros de conferencia o por cualquier olro medio que permita la

comunicación entre sus miembros en tiempo rea!, la cual podrá ser grabada. En dicho

caso, el secretario confirmará por escrito la asistencia de los miembros mediante Ia firma

correspondiente de /as /rsfas de asistencia, ya sea propietarios o sup/enfes, para

propósifos de que exista quórum suficiente.

-------9.1.19-nueve punto uno punto diecinueve. Asimismo, el Comité Técnico podrá

adoptar reso[uciones fuera de sesrón; en el entendido que ésúas deberán ser confirmadas

por escito pcr todos los miembros propietarios o sus sup/enfes respectivos

-------9.1.2}-nueve punto uno punto veinte. En el evento de que Ia opinion de la mayoría

ofe /os lliembros tndependientes no sea acorde con Ia determinack5n del Comité Técnico,

se revelará nl situacion al público inversionista por el Fiduciario o el Representante

Comûn a través del EMISNET que mantiene la BMV y el STIV-2 que mantiene Ia CNBV, a

los medios que esias últimas determinen

-------9.1.21-nueve punto uno punto veintiuno. Convocatoria a las Sesiones del Comité

Técnico. Cuatquiera de /os miembros det Comité Técnico podrét salicitar al secretario, con

copia al Fiduciario y at Representante Com(tn, convoque una sesiÓn cuando lo considere

prtinente, con al menos 5 (cinco) Días de anticipacion a la fæha en que se ptense

celebrar la sesión. La soticitud deberá indicar brevenente /os asuntos que se pretendan

tratar en dicha sesrón.

----g-1.22-nueve punto uno purúo veintidós. A discreción del secretario, o cuando este

reciba una solicitud de conformidad con el apartado I 1.21-nueve punto uno punto uno.

anter'tor, deberá convocar a una sesrón con al menos 3 (tres) Días de anticipaciÓn a la

fecha en gue esfa se llevará a cabo. La convocatoria deberâ hacerse a fodos /os

miembros, at Adtninistrador, al Representante Comitn y al Fiduciario por escrito, indicando

tanto el orden det día como el lugar, la fecha y la hora a la que se vaya a celebrar la

sesron"-----

-----9. 1.23-nueve punto uno punto veintitrés. Notificæiones al Fiduciario por el Conité

Técnico. Iodas las instrucciones y notificaciones que el Comité Técnicc emita al

Fiduciario deberán hacerse por escrito y deberán ser firmadas por tos miembros que

hayan actuado como presidente y secretario en la ccrrespondiente sesión det Comité

Técn'tco y entregarse at Fiduciario y Representante ComÚn para su respectivo

cumplimiento. Lo anterior, en el entendido que las inst¡,tcciones y notificaciones que sean

giradas at Fiduciario por los delegados autorizados pcr el Comité Técnico en cualquiera

de sus sesianes para la ejecución de sus resoluciones, no requerirán la firma del

presidente y secretario de /a sesron respectiva

-------9.1.24-nueve punto uno punto veinticuatro. Fecultades del Comité Técnico. El

Comité Técnico tendrá las siguientes facultades indelegables:
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Ia primera Emisión de /os CBFIs y su Colocación en el mercado de

valores de México y/p en el extranjero.

----(¡¡) - Designar al Asesor Contable y Fiscal, así como girar ta respectiva instrucción al

Fiduciario para la contratacion del mismo con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.---------

----(¡¡i).- Aprobar las operaciones con valor hasta del 19.99% (diecinueve punto noventa

y nueve por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con base en la información financiera

del Fideicomiso revelada el trimestre anterior, con independencia de que dichas

operaciones se e7'ecuten de manera simultánea o sucesiva en un período de 12 (doce)

/neses contados a partir de que se concrete la primera operacion, pero que por sus

características pudieran considerarse como una sola, de conformidad con to previsto por
el presente Fideicomiso; dentro de esúas operaciones se incluye ta facultad de contratar

cualquier tipo de deuda, financiamiento o pasivo con cualquier institución financiera,

nacional o del extranjero y/o mediante la emision de cualquier clase de valores

representativos de deuda para su colocación pública o privada, pudiendo otorgar

cualquier clase de garantías.

----(iv) - Delegar al Administrador la facultad de autorizar e instruir al Fiduciario las

operaciones con valor inferior a EEUUA$3,000,000.00 (tres millones de Dolares, moneda

de curso legal en /os Esfados Unidos de América) exctusivamente con relacion a
inversiones sobre Activos existentes, su mejora y conseruación lo anterÍor, en el

entendido que la resolucion por la que el comité Técnicc autorice de esta

facultad, deberá contar con la mayoría delvoto favorable de ios lndependientes

del Comité Técnico.

-------(v). Aprobar, previa opinion del Comité de Prácticas, las de operacion con

Personas Relacionadas así como autorizar las operaciones

respecto de /as sociedades sobre los cuales el del

Fideicomitente, así como del Administrador. Cada

Relacionadas o que represente un conflicto.de interés, con la mayoría del

voto favorable de los Miembros lndependientes del Comité Técnico, debiéndose abstener

de votar aquellos integrantes que hayan sido designados par el Fideicomitente o por el

Administrador o por las personas relacionadas con esfoq sin que ello afecte el quórum

requerido para Ia instalación del citado Comité Técnico. En todo caso, /as operaciones

deberán realizarse a precio de mercado

-------El Comité Técnico, en su caso, definirá aquellas operaciones que no requieran de

su autorizacion, debiendo designar a la persona que deba celebrar dichas operaciones. --

----(vi) - Autorizar a /as socredades que puedan designarse como Gesfores Hoteleros ,

asimismo, cuando el Gestor Hotelero autorizado conforme lo previsto en esfe Fideicomiso,

se encuentre impedido para continuar o no pueda ejercer su encargo, conforme a Io

Personas

49



establecido en la Cláusula Décima del presente Fideicomiso, autcrizar y designar a un

Gesfar Hotelero sustituto.

----Asimisno, retirar la autorización para que sociedades puedan ser desþnadas'como

Gesfores Hdeleros. cuando se presenten incumplimientos graves o reiterados a /os

mismos por parte de ellas conforme a |os Contrafos de Gestion Hotelera respectivos y se

cuente con el voto de la mayoría de /os Miembros lndependientes-

----(vii) - Cuando el Administrador sea destituido, se encuentre impedido para continuar

o no pueda ejercer su encargo, conforme a lo establecido en la Cláusula Décima del

presente Fideicomiso, designar a un administrador sustituto, instruyendo al Fiduciario Ia

celebración Cel Contrato de Administración respectivo, debiendo contar al efecto con la

ooinión del Comité Ce Prácticas.

----(viii).- Acordar cualquier modificación y/o adicion del Contrato de Administración,

salvo en e/ caso del supuesto previsto en el inciso (g) de la seccÌón 8.4 de la Cláusula

Octava de esfe Fideicomiso.-----------

----(ix) - Definir las politicas contables aplicables al Fideicomiso y al Patrimcnio del

Fideicomiso, previa opinión delComité de Auditoría.

----(x) - Aprobar previa opinion del Comité de Auditoría los lineamientos en materia de

ccntrol interno y auditoría interna del Fideicomiso y su subsr'dra ria y demás personas

contratadas por el Fiduciario.

----(xi) - Aprobar previa opinion del Comité de Prácticas, la contratación de æguros de

responsabilidad para miembros del Comité Técnico y directores relevantes del

Administrador.------

----(x¡i).- Aprobar previa opinión det Comité de Auditoría los estados financiero.s del

Fideicomiso para su sometimiento a la Asamblea de Tenedores.-------

----(xiii) - Fijar las políticas de Desinversión del Patrimonio del Ftdeicomiso, ænforme a

/as cuales se realice Ia enajenación de los Activos que formen perte del mismo, para la

cual deberá considerar lo siguiente

-------EI Fiduciario previa instrucción del Comité Técnico deberâ efectuar la disposicicn,

vsnta,liquidacion a intercambio de aquellos activos ("Desinversian") que: (i) hayan sufrida

o esfén sufriendo un impacto negativo en su valor o en su generación de ingresos que

impacte negativa y significativamente el valor del Patrimonio del Fideicomiso; (ii) dejen de

ser estratégicos pan el Fideicomiso conforme a la opinión del Comité de lnversiones; (iii)

su mejor uso sea distinto al arrendamiento; (iv) et vator del mismo se maximice mediante

su disposrbón; y (v) otros motiyos de importancia determinacJos por el Comité de

lnversiones

----Lo anterior en el entendido que.

----A).- Cuando las Desinversiones que se pretendan efectuar cuy.o valor æa igual o

superior al 5% (cinco por ciento) pero menor al 20% (veinte por cíento) del Patrimonia del
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Fideicomiso con base en la informacion financiera del Fideicomiso revelada el trimestre

anterior, con independencia de que dichas Desinversiones se ejecuten de manera

simultánea o sucesiva en un período de 12 (doce) rneses contados a partir de que se

concrete la primera Desinversion, pero que por sus características pudieran considerarse

como una sola, el Fiduciario previo acuerdo del Comité Técnico, que cuente

adicionalmente con el voto favorable de Ia Mayoría de los Miembros lndependientes

deberá efectuar la Desinversión que se le instruya

-------A efecto de determinar el valor de enajenación del Activo se deberá contratar por el

Fiduciario, previo acuerdo del Comité Técnico, a un experto independiente que se

encargue de la valuación del Activo. Con respecto al valor definido por dicho experto

independiente el Comité de Prácticas deberá emitir una opinion de razonabilidad misma

que deberá ser considerada por el Comité Técnico para la enajenación del Activo

----B).- En elcaso de nuevos activos deberán cumplir con los Criterios de Elegibilidad

vigentes y estar en cumplimiento de las políticas de inversion.-----

----C).- En elcaso de los Activos Apoñados, el ejercicio del Derecho de Reversión se

llevará a cabo conforme a lo establecido en la Cláusula Vigésimo Segunda del presente

Fideicomiso.

----D).- Para el caso de Ia enajenación de un Activo durante el Período Mínimo de

lnversión: (i) se requiere peticion de venta presentada por el Comité de lnversiones; (ii) se

deberá cumplir con la política de desinversión aplicable en a /os Activos del

Patrimonio del Fideicomiso; (iii) se requerirá voto favorable de la de /os miembros

del Comité Técnico; y (iv) se requerirá del voto a favor de Ia por parte de la

mayoría de /os Miembros lndependientes. Una vez anterior, el Comité

cual requerirá de laTécnico deberá definir el precio y condiciones de la venta

opinión del Comité de Prácticas. El precio y condiciones

al Fiduciario y se procederá conforme lo instruya el

----E) - Derogado.

:---F) - Derogado.

----G).- Cuando las Desinverslones gue se pretendan efectuar cuyo valor sea igual a o

superior al 20% (veinte por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con base en Ia

informacion financiera del'Fideicomiso revelada el trimestre anterior, con independencia

de que dichas Desinversiones se ejecuten de manera simultánea o sucesrya en un

período de 12 (doce) rneses contados a partir de que se concrete la primera Desinversión,

pero que por sus características pudieran considerarse como una sola, se requerirá del

acuerdo aprobatorio de la Asamblea de Tenedores.

----(xiv) - Aprobar las políticas bajo la cuales deberán efectuarse las Distribuciones de

Efectivo, así como aprobar cualquier Distribucion de Efectivo. Cuando la Distribución de

Efectivo sea distinta al 95% (noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del

ffi
:;ltìJ,$-it9
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Fideicomiso, se. deberá contar con el vato favorable de la mayoría de /o-s Miembras

lndependieries. Para e/ caso de que se pretenda acordar una Distribucion menor at g5%

hoventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscaldel Fideicomrs¿ se requerirá además la

aprobacion de la Asamblea de Tenedores

----(xv).- Aprotbar las políticas de adquisición y colocación de CBFls, siendo aplicabte

en lo conducente el añículo 56 (cincuenta seis) de la LMV. lnstruir at Fiduciario para que

éste lleve a cabo la adquisición, co[ocacion o cancelacian de CBFts, en su caso previa

solicttud del Admintstrador, y en su caso deslgnar a la Persona encargada del mane¡to de

los recursos para adquisiëión de CBF\s.-

----(xvi).- lnstruir al Fiduciario Ia revelacion de Eventos Relevantes de que tenga

conocimiento, entre los cuales se incluyen fodos aquellos acuetdos del mismo cuyo

sentido sea contrario a la opinion emitida por el Comité de Prácticas o e/ Comité de

Auditoría, o aquél o aquellos que ejenan dichas funciones. Asimisma deberá instruir al

Fiduciario solicitar al Administrador, la revelación de Evenfos Re/eyanfes de que éste

tenga. No abstante lo anterior, el Administrador pdrá instruir ai Fiduciario la relacion de

Eventos Relevantes cuando a su juicio no sea conveniente esperar a que el Comité

Técntco tome el acuerdo respeativo.

----(xvii) - lnstruir al Fiduciario la celebración de los Convenios cle Acihesion de

confcrmidad con el presente Fideicomiso y la adquisición de los Activos Aportados

----(xviii).- Aquellas estabtecidas en la CIáusuta Trigésima del presente Fideicomiso.

----(xix) - Nombrar y remover por recomendacion det Comité de Auditoría, al AuCitor

Extemo, instruyendo al efecto al Fiduciario para que realice la contratación o terminación

del contrato respectivo con cargo alPatrimonio delFideicomiso.

----(xx).- Establecer el Comité de Auditoría y el Comité de Prácticas a efecto de que los

rnrsmos lo auxilien en el desempeño de sus funciones, debiendo integrarlos, a cada uno

Ce ellos, con 3 (tres) de los Miembros lndependienfes.-------

-----El Comité Técnico podrá establecer un solo comité que se encargue de las

funciones Cel Comité de Auditoría y del Comité de Prácticas atribuidas a los mismos en e/

presente Ficieicomiso, el cual deberét estar integrado por 3 (tres) de /os Miembros

lndependienfes. ----
----(xxi).- Establecer el Comité de Nominaciones y Compensaciones, el Comité

Finar¡ciero y el Comité de Vigilancia de Créditos

----(xxii) - Establæer |os términos y condiciones a los que se ajustará el Administrador o

a quien se encomienden las funciones de administración del Pairimonio del Fideicomiso,

en el ejercicio de sus facultades de actos de dominio y de administracion

----(xxiii).- Fryar las políticas conforme a /as cuales se invertirá el Patrinonio del

Fideicomiso.
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----(xxiu).- Efectuar recome.ndaciones'a la Asamblea de Tenedores en cualquier materia

con base en los esfudlos técnicos y recomendaciones que reciba de sus comités.

----(xxv).- Asignar a un comité o subcomité, cuya mayoría de integrantes sean

Miembros lndependientes del Comité Técnico, la facultad de vigilar que se establezcan

los mecamsmos y controles que permitan verificar que la contratación o asunción de tales

créditos, préstamos o financiamientos con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, se

apeguen a la Legislacion Aplicable, según la misma sea modificada de tiempo en tiempo.

Tal comité o subcomité deberá informar opoftunamente del ejercicio de esfa facultad al

propio Comité Técnico, así como cualquier desviación o incumplimiento relacionado con lo

anterior.

----(xxvi).- Solamente para e/ caso en que conforme a la Legislacion Aplicable sea

posible conseruar eltratamiento fiscal a que se refieren los artículos 187 (ciento ochenta y

siete) y 188 (ciento ochenta y ocho) de la LISR, podrá determinar las políticas y criterios

conforme a los cuales los Bienes lnmuebles que formen Parte del Patrimonio se destinen

a la prestacion de servicios de hospedaje, mediante Ia celebración de contratos de

hospedaje y otros fines permitidos por la Legislacion Aplicable

-------Al efecto, podrá designar /os Bienes lnmuebles que serán destinados a los fines

seña/ados y los operadores de /os mismos, en su caso, autorizar la celebración de

contratos de operacion y/o gestión respecflvos y otros necesarios efecto, debiendo

contar en todo caso con la recomendación del Administrador,

-------Adicionalmente, el Comité Técnico será responsable de el cumplimiento

de /as obligaciones del Administrador, de conformidad con lo en esfe

Fideicomiso y las obligaciones previsfas en e/ Contrato de ración, seg(tn

corresponda

-----9.2-t'tueve punto dos. COMTTÉ DE AUD\TORíA

-------9.2.1-nueve punto dos punto uno. Creación del Comité comité de

auditoría se integrará con los 3 (tres) Miembros lndep el Comité

Técnico y adoptará sus reso/uciones por mayoría simple de sus miembros (el 'Comité de

Auditoría")

------9.2.2-nueve punto dos punto dos. El Comité Técnico designará al presidente del

Comité de Auditoría de entre los miembros que lo integren. Asimismo, el Comité Técnico

designará al secretario del Comité de Auditoría, el cual no podrá ser miembro de dicho

Comité de Auditoría.

-------9.2.3-nueve punto dos punto fres. Los miembros del Comité de Auditoría durarán en

su cargo por lo menos 1 (un) año hasta que las personas designadas para sustituirlos

tomen posesón de sus cargos; y deberán ser ratificados o removidos .anualmente por el

Comite Técnico.--

-----9.2.4-nueve punto dos punto cuatro. Facultades del Comité de Auditoría
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-------El Comité de Auditaría tendrá adicionalmente a tas facuitades y atribuciones qüe en

su caso determine el Comité Tecnico, las siguienfes;-------

----(i) - E:taluar el desempeño del AudÌtor Externc, así como analizar los dictámenes.

opiniones, reportes o informes que elabore y suscriba et Auditor Externo. Pam tal efecto,

deberá requerir la presencia del citado auditor cuando lo estime conveniente, sin perjuicio

cle que deberá reunirse con este úttimo por lo menos I (una) vez al año.

----(ii) - Discutir /os esfados financieros relativos at Ficteicomiso y at Patrimonia del
Fideicomiso con las personas encargadas de su elaboración y revision, y con base en ello

recomendar o no al Comité Técnico su aprobacion

----(i¡i) - Informar al Comité Técnico la situación que guarda el sistema de control
interno y auditoría interna del Fideicomiso, det Patrimonio del Fideicpmiso,. del
Administrador y de /as personas morales gue éstos controlen, incluyendo /as

lrregularidades que, en su caso, detecte.

----(iv).' Solicitar la opinión del Administrador ylo de sxperfos independienfes en /os

tasos en que lo juzgue conveniente, para el adecuado desemp,eño de sus funclones. ----
----(v) - Requerir al Administrador y al Fiduciaio y demás personâs que tengan a su

cargo funcianes relacionadas con la admìnistración, operación y control en ios mismos,

repoñes relativos a la elaboración de la informacion financiera y de cualquier otro tipo que

estime necesaria para el ejercicio de sus funciones.

----(vi).- lnvestigar /os posrb/es incumplimientos de los que tenga conocimiento, a las

operaciones, lineamientos y políticas de operación, srsfema de control interno y auditoría

interna y regîstro contable del Administrador y/o del Fideicomiso, para lo caal deberá

realizar un examen de la documentación, regr'sfros y denás evidencias comprobatt5rias,

en el grado y extensión que sean necesarios para efectuar dicha vigilancia.

----(tii).- Recibir observaciones formuladas por Te¡ædores. acreedores, miembros del

Comité Técnico Y, en general, de cualquier tercero, i'especfo de /os asunfos a que se

refiere el inciso anterior, así coma realizar las acciones que a su juicn resulten

procedentes en relación con fales oóseryaciones.

----(viii).- Llevar a cabo reuniones periódicas con /os directivos relevantes det

Adminîstrador, del Representante Común y del Fiduciario

----(ix).- lnformar al Comìté Técnica de las irregulardades impoftantes detectadas con

motivo del eiercicio de sus funciones y, en st) caso, de tas acciones ccrrectivas adoptadas

o proponer las que deban aplicarse.-

------(x).- Convocar a Asambleas de Tenedores y soticitar que se inse-rten en el orden del

día de dichas asambleas /os punfos que estime pertinentes.

----(xi).- \rtgilar que el Administrador, el Representante Com(tn y el Fiduciario, en su

caso, den cumptlmiento a los acuerdos de tas Asambleas de Tene,Cores y de! Comité
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a las instrucciones que, en su câsc; dicte ta propia asamblea o el

Com ité de P racti cas. ------------

----(xii).- Vigilar que se establezcan mecanismos y controles internos que permitan

verificar que los acfos y operaciones del Fiduciario, del Representante Común, del
Arrendatario y del Administrador, se apeguen a la Legislación Apticabte y los actos y
convenios celebrados con /os mismos, así como imptementar metodologías que

posibiliten revisar el cumplimiento de lo anterior.

----9.3-nueve punto tres. COMTTÉ DE ?RACTICAS.

-------9.3.1-nueve punto tres punto uno. Creación del Comité de Prácticas. E/ comité de
prácticas se integrará con los 3 (tres) Miembros Independientes que determine et Comite

Técnico y adoptara sus reso/uciones por mayoría simple de sus miembros (el "Comité de

Prácticas")

-------9.3.2-nueve punto tres punto dos. Et Comité Técnico designará al presidente det

Comité de Prácticas de entre los miembros que lo integren. Asimismo, el Comité Técnico

designará al secretario del Comité de Prácticas, el cual no podrá ser miembro de dicho

-------9.3.3-nueve punto tres punto fres. Los miembros det Comité de Practicas durarán en

su cargo por lo menos 1 (un) año o hasta que las personas designadas para sustituirlos

tomen posesion de sus cargos; y deberán ser ratificados o anualmente por el

Comité Técnico.

-------9.3.4-nueve punto tres punto cuatro. Facultades del Comité de El Comite

de Prácticas tendrá entre otras facultades y atribuciones que en caso determine el
Comité Técnico, /as sþuienúes.

----(i).- Opinar al Comité Técnico respecto de con Personas

Relacionadas y con Tenedores Relevantes.

--*-(ii) - Opinar al Comité Técnico respecto del valor de das en

ejercicio de Ias facultades del Comité Técnico.

----(iii).- Presentar al Comité Técnico su opinión con respæfo /os esfudios de mercado

relativos al sector al que pertenecen los Activos det Patrimonio del Fideicomiso que sean

presentados por el Administrador como parte de los documentos que integran las

propuestas para la adquisicion de /os mismoq efectuando las recomendaciones que

considere pertinentes

----(iv) - Recomendar al Comité Técnico solicitar al Arrendatario, al Administrador, al

Representante Comun y/o al Fiduciario los informes que considere necesarios a efectos

de cumplir con sus funciones.

----(v) - Asesorar al Comité Técnico respecto del ejercicio de facultades atribuidas at

mismo por el presente Fideicomiso.
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----(v¡) - Solicitar Ia opinion del Administrador yio cte expeftos inCependienfes en /os

casos en que to juzgue conveniente, para el adecuado ,lesempeño de sus funciones. ¡,--

----(v¡i) - Todas las demás conferidas al mismo por eipresente Fideicomiso. ------------

----9,4-nueve punto cuatro. coMtTÉ DE NOMTNAC/O,iVES Y COMPENSAC/ONES. ----

------9.4.1'nuevê punto cuatro punto uno. Creación del Comité de Nomineciones y

Compensaciones. El.Comité Técnico será responsable de la designac;ón de /o-c miemþros

de un comitê de naminaclones y compensaciones, el cual deberá estar integrado con por

lo menos 5 (cinco) miembros. Por Io menos la mayoría de los miembros de dicho comité

deberán ser Miembros lndependíentes del Comité Técnico (el "Comité de Nominaciones y

Compensaciones")

-----9.4.2-nueve punto cuatro punto dos. El Comité Técníco designará al presidente del

Comité de Nominaciones y Compensaciones de entre los Miembros lndepenciîentes que

Io integren. Asimismo, el Comité Técnico designará al secretario del Comité de

Nominacìones y Compensaciones, el cual no podra ser miembro Ce dicho Comfté de

Nominaciones y Conpensacr'ones.

-----g.4.3-nueve ptnto cuatro punto fres. Los miembras det Comité de Nominaciones y

Compensaciones durarán en sus cargos 1 (un) año o/rasfa que laspersonas desþnaCas

para susfrT uirlos tomen posesron de sus cargos; y deberán ser ratificados o remaviCos

anualmente por elComité Técnico.

----9.4.4-nueve punto cuatro punto cuatro. H Comité de Nominaciones y

Compensaciones se reunirá en cualquier momento. pero deberá ser previamente

convocado personalmente, por correo electronico o por cualquier otro medio que

asuerden sus miëmbros, por el presidente o el secretario del Comité Técnlco o

cualesquiera 2 (dos) de sus miembros

-----9.4.5-nueve punto cuatro punto cinco. Para que /as sesíones del Comitê de

Nominaciones y Compensaciones se conside ren legaimente instaladas, Ia presencia de

cuando menos la mayoría de sus miembros sera requerida, y sus reso/uciones serán

válidas cuando se adopten por el voto favorable de cuando menos la mayoría de sus

miembros presenfes. La Asamblea de Tenedores, a su dlscrecíón, podrá aceptar o no /as

recomendaciones Cel Comité de Nominaciones y Ccrnpensaclones. Será fac¿fted ae la

Asamblea Extraordinaria de Tenedores resolver cualquier desacuerdo relacionado con las

recomendaclones del Comité de Nominaciones y Compensaciones.

-----9-4.6-nueve punto cuatro punto seis. Facultades del Comité de Nominaciones y

Compensaciones. El Comite de Nominaciones y Campensaclones tendrá entre atras

facultades y atribuciones gue en su caso determine e! Comìté Técnico, /as siguænfas:-----

----(i).- Efectuar la búsqueda. análisis y evaluación de candidatos para su eleccion o

designación tomo Miembros Inciependientes del Cornité Tfunico;
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oner a la Asamblea de Tenedores a aquellas personas que, a su juicio y en

Óase a los requisitos de independencia previsfos en la LMV, deban integrar el Comité

Técnico como Miembros tndependientes del mismo, o en su caso a las personas que

deban ser sustituidos como Miembros lndependientes;

----(iii).- Controlar y revisar todo asunto relacionado con ta independencia de los

Miembros Independientes del Comité Técnico o que imptique potenciales conflictos de

interés;

----(¡v).- Proponer a la Asamblea de Tenedores las remuneraciones que, en su caso,

deban ser pagadas a /os miembros del Comité Técnico;

----(v) - Previa Ia opinión del Comité de Auditoría presentar a la consideración de la
Asamblea de Tenedores, Ia remoción de /os miembros det comité Técnico;

----(vi) - Recomendar al Comité Técnico acerca de Ia oesignación y destitución det

D i rector G e n e ral de I Ad m i n i strador; ---
----(vii) Aprobar acerca de la designación y destitución del Director de Administrac!ón y
Finanzas y Director de Adquisiciones y Desarrollo det Administrador, previa

recomendación del Director General del Administrador;

----(viii) - Efectuar la búsqueda, análisis y evaluacion de candidatos para su elección o

designacion como Director General det Administrador;---

----(ix) - Proponer al Comité Técnico el monto y composición de tas uneractones,

incentivos y/o compensaciones que deban ser pagadas al Director al Director de

Administracion y Finanzas y al Director de Adquisiciones y Desarrollo Administrador;

----(x) - Proponer al Comité Técnico el esquema de incentivos de funcionarios de

primero y segundo nivel del Administrador que fuesen suscepfrb/es con dichos

esquemas de incentivos, pagadero en CBFIs o de otra manera;

----(xi) - Proponer al Comité Técnico para resolucion de ta
cualquier incremento en los esquemas de compensación y por

o cualquier o.tro concepto a favor del Administrador o a

funciones de administracion del Patrimonio det Fideicomiso; y

se

----(xii) - Las demás que le asigne la Asambtea de Tenedores o el Comité Técnico. ---
-------EI Comité de Nominaciones y Compensaciones sustentara sus nominaciones

acreditando, a satisfaccion de la Asamblea de Tenedores, la independencia, experiencia,

capacidad y prestigio profesional de los candidatos, considerando además que por sus

características puedan desempeñar sus funciones libres de conftictos de interés y srn

esfar supeditados a intereses personales, patrimoniales o economicos que entren en

conflicto con los rnfereses del Fideicomiso.-------

----9. ,-nueve punto cinco. COMTTÉ FINANCTERO ------------

-------9.5.1-nueve punto cinco punto uno..Creación del Comité Financiero. El Comité

Técnico será responsable de la designacion de /os miembros de un comité financiero, el

de Tenedores

/as

;.ìr:,.'' ¡c-ij i

ïR=

57



cua[ deberá estar integrado ccn por Io menos 5 (cinco) miembros. Por lo menos la

mayoría oe ios miembras de dicho comité deberán ser ,ltliembros lnciepenciientes del

Comité Técnico (el "Comité Financiero").

-----9.5.2-nueve punto cinco punto dos. EI Comtté Técnico designará al presidente del

Comité Financiero de entre |os Miembros lndependientes que lo integren. Asimismo, el

Comité Técnico oesignará al secretario del Comité de Financiero, el cual no podrá ser

miembro de dicha Comité de Financiero.

-----9.5.3-nueve punto cinco punto fres. Los miembros del Comité Financiero duraran en

su cargo 1 (un) año o hasta que las personas designadas para sustituirlos tomen posesion

de sus cargos; y deberán ser ratîficados o removiCos anualmente por el Comi!é Téc:¡ica

p u d ie n d o se.r reeleg;dos

-----9.5.4-nueve punto cinco punto cuatro. El Comíté Financiera se reunirá en cualquier

momento, pero deberá ser previamente convocado personalmente, pü correo electrónico

o por cualquier otro medio que acuerden sus miembros, por el presidente o el secretario

del Comitê Técnico o cua[esquiera 2 (dos) de sus mrembros

-----9.5.5-nueve punto cinco punto cinco. Para que /as sesiones det Comité trinanciero

se consrde ren lega[mente instaladas, la presencia Ce cuando menos Ia mayoría de sus

miembros será requerida, y sus .'eso/uciones serán,;álidas cuando se adopten por el voto

favorable de cuando menos la mayoría de sus miembros pæsenfes. La Asamblee de

Tenedares, a su discreción, podrá aceptar a nc las recomendaciones del Comité

Financiero- Será facultad de Ia Asamblea Extraordinaria de Tenedores resolver cualquier

desacuerdo relacionado con las recomendaciones Cel Comfté Financiero

----9.5.6-nueve punto cinco p,unto seis. Facultaoþs del Cornité Financiero. El Comité

Financiero tendrá todas aguellas facultades y atribuciones que el Comité Técnico le

delegue para la ejecución de sus resoluciones.

----9.ùnueve punto sers. COfvllTÉ DE VIGtLANCIA DE CRÉDITOS

----9.6.1-nueve punto seis punto uno. Creación del Conité de Vigllancia de Créditos El

Comité Técnico será responsable de ta designaciæ, de /cs miembrc,s de un comitê de

vigilancia de créditos. el cual deberët estar integrado æn por lo menos 5 (cinco) mie,mbros.

Por lo menos la nayoría de los miembros de dicho comité deberán ser Miembros

lndependientes del Comité Técnico (el"Comité de Vgilancia de Créditos")

-------9.6.2-nueve punto sers punfo dos. El Comiié Técnico designará al presidente del

Comäé de Vigilancia de Créditos de entre los Miembros lndependienles que lo integren.

Asimismo, el Comité Técnico designará al secretario del Comité de t/ieilancia de Créditos,

el cuai no podrá ser miembro de dicho Comité de Vigilancia de Cré<Iúos.

------g.6.Tnuevepuntoseispunfofres.Los miembros del Comité de Vigilancia de

Créditos durarán en s{/s cargos 1 (un) año o hasta que [as personas .designadas para
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posesrón de sus cargos; y deberán ær ratificados o removidos

anualmente por el Comité Técnico.

-------9.6.4-nueve punto seis punto cuatro. El Comité de Vigilancia de Créditos se reunirá

en cualquier momento, pero deberá ser previamente con'tocado personalmente, por

correo electrónico o por cualquier otro medio que acuerCen sus miembros, por el

presidente o el secretario del Comité Técnico o cualesquiera 2 (dos) de sus miembros. --

-------9.6.5-nueve punto seis punfo cinco. Para que /as sesiones del Comité de Vigilancia

de Créditos se cons¡deren legalmente instaladas, la p:'esencia de cuando menos la

mayoría de sus miembros será requerida, y sus reso/uciones serán válidas cuando se

adopten por el voto favorable de cuando menos la mayoría de sus miembros presenfes.

La Asamblea de Tenedores, a su discreción, podrá aceptar o no las recomendaciones del

Comité de Vigilancia de Créditos. Será facultad de Ia Asamblea Extraordinaria de

Tenedores resolver cualquier desacuerdo relacionado con las recomendaciones del

Comité de Vigilancia de Créditos

-------9.6.6-nueve punto seis punto seis. Facultades del Comtté de Vigilancia de Cnéditos.

El Comite de Vigilancia de Créditos tendrá entre otras facultades y atribuciones gue en su

caso determine el Comité Técnico, la de vigilar que se establezcan los mecanismos y

controles que permitan verificar que la contratación o esunción de tales créditos,

préstamos o financiamientos con cargo al Patrimonio del se apeguen a la

Legislación Aplicable

-------9.7-nueve punto siete. coMlTÉ DE /NyERS/ONES.

-------9.7.1-nueve punto siete punto uno. Creación del Comité de El comité

de inversiones estará integrado con por lo menos 5 (cinco) Comité Técnico

será responsable de la designacion de 3 (tres) de /os del Comité de

lnversione,g /os cuales deberán ser Miembros 2

(dos) miembros restantes deberán ser nombrados por el v
deberán ser miembros del Comité Técnico.

-------9.7.2-nueve punto siete punto dos. El Fideicomiso de Fundadores designará al

presidente del Comité de Inversiones de entre los Miembros Independientes que Io

lntegren y el Comité Técnico designará al secretario del Comité de lnversiones, el cual no

podrá ser miembro de dicho Comité de lnversiones

------9.7.3-nueve punto siete punto fres. Los miembros del Comite de lnversiones durarán

en sus cargos 1 (un) año hasta que las personas destgnadas para sustituirlos tomen

posesron de sus cargos; y deberán ser ratificados o remwidos anualmente por el Comité

tì-

lJ. r).!

.':-

Técnico.---

------9.7.4-nueve punto siete punto cuatro. El Comité de Inversiones se reunirá en

cualquier momento, pero deberá ser previamente convocado personalmente, por correo

electronico o por cualquier otro medio que acuerden sus miembros, por el presidente o el

a;tL,l;.;:l

þ;
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særetario del Conitè Técnico o cualesquiera 2 (dos) de lcs mie,nbras de dicho Comité Ce

I nversiones. -----;-----

------9.7.5-nueve punto siete punto cinco. Para que /as sesiorres det Comitê de

/nverst-or¡es'se ccnsrderen legalmente instaladas, la presencia de cuando menas la

maycrîa de sus ¡r;iembros será requerida, y sus reso/uciones serán válidas cuando se

adopten por el vatofavorable de cuando menos la maycría Ce sus mie;mbros presenfes.

La Asamblea de Tenedores, a su discreción, podrá acepter o no /as recomenciaciones del
Comité cte inversiones. Será facultad de ta Asamhlea Ce Tenedores resolver cualquier
desecuerdo relacionado con las recomendaciones del Somité de lnve:.siones. -----------
-------9-7.6'nueve punto siete punto seis. Facultades det Ccmité de lnversiones. EI Comite

de lnversiones tendrá las siguientes facultades y atribuciofies.---------

----0.- Autorizar la realización, con cargo al Patrimonto det Fideicomiso, cle fodas /as

operactones de conpra de Bienes Inmuebles e inversiones en /os rnrsmos con valor de

hasta 4.99% (cualro punto noventa y nueve por ciento) rle! Patrinonio det Fideicomiso con

base en la información financiera del Fideicomiæ, revetada el trinestre anterior. con

independencia de que dichas operaciones de cornpra e inrcrsiones se ejecuten de

manera simultânea o suces¡:va en un períoda de 12 (dace) meses contados a partir de que

se concrete la primera operación, pero que porsus características pudieran considerarse

como una sola. Lo anterior en el entendido que sera el AdministraCor quien instruya al

Fiduciario la ejecución de esfas operaciones, con baæ en la autorización del Com:té de

lnversiones; ---;------
----6i) - C,talquier otra facultad prevista en el presente Fideicpmiæ y aquellas qu= le

asigne el Comité Tecnico.

_-_--DÉCI MA. ADMI NI STRADOR, GESTOR HOTELERO

11.1-diez þurrto uno. Designación del Administrador. En virtud de Ia celebracion de

esfe Fldebomiso, se designa a Administradora de Activos Fibra Inn, Sociedad Civil camo

Adminìstrador, quien acepto su encargo y convinc en et Contrato de Administraaon el

curnptir con las obligaciones a su cargo establecidas en ei presente Fideicomisa.

Posteriormente, el nombramiento de otro Administrader cenesponderá a la Asambtea de

TeneCores o en su caso al Comité Técnico, conforme io ¡xevistc por ta Cláusula No,tena,

secciÓn 9.1.24-nueve punto uno punto veinticuatro. inciso (viii) del presente Fideicomiso.

10.2-diez punto dos. El Ftdeicomiso deberá ser soø-c de! Admînistrador y su pafte

social no deberá -ser en ningún momento menor al 99.99% (noventa y nueve punto

naventa y nueve por ciento)

Administracion, que se adjunta al presente Fideicomiso comc Anexo "C" y en su caso,

conforme a las modificaciones autorizadas por el Camitê Técnico j, acordadas con e/
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Administrador. En términos del aftículo 7 (siete), fracción Vll, inciso,a), numeral 9 (nueve)

de ta Circular de Emisaras, elContrato de Administraclon deberá prever lo siguiente:------

l-uno. Los términos y condiciones a los que se Sustará en el eiercicio de sus

facuttades de actos de administración y de dominio (en términos de la Cláusula Décima,

sección 10.údiez punto cinco. siguiente)

----2-dos. Que el esquema de compensacion, comisiones e incentivos esfé establecido

de tatforma que cuide en todo momento los intereses de /os Tenedores

----3-tres. Et régimen de responsabitidad det Adminislraclor, incluyendo el pago de

daños y perjuicios, salvo que se pacten penas convencionales

-------4-cuatro. La obtigación de entregar at Comité Técnico, el Representante Común y a

los Tenedores que to soticiten, un informe trimestrat det desempeño de sus funciones, así

como la información y documentación que se /e solicite en el cumplimienfo de sus

funciones.

----7-cinco. La obtigacion de desempeñar sus funciones de forma diligente, actuando de

buena fe y en et meior interés del Fideicomiso y de /os Tenedores

10.4-diez punto cuatro. Sujeto a los términos de esle Fideicomiso y al Contrato de

Administración, el Fiduciario faculta ¡r autoriza at Administrador llevar a cabo fodos y cada

uno de /os acfos que sean necesarios o convenientes para el cumplimiento de los

Serviclos de Administración, salvo que dichos acfos o activida se encuentren

expresamente reservadas a favor del Comité Técnico y/o la de Tenedores.

Para efectos de que no haya lugar a dudas, el Administrador no autorizado ni

asuntos que

conforme al

contará con facuitades y no podrá instruir al Fiduciario, respecto de

corresponde instruir al Comité Técnico o a la Asamblea Ce

presente Fideicomiso.

11.í-diez punto cinco. El Fiduoiario deberá otorgar al respedivo y a

aquéllos individuos designados por éste, un poder ante para como

apoderado del Fiduciario, única y exclusivamente con ta! del presente

Fideicomise, con las siguientes facultades, mismas gue a los términos

prevrsúos en ta Ctáusuta Trigésima Segunda del presente Fideicomiso:

----(i).- Poder general para pteitos y cobranzas, de confcrmidad con el a¡'tículo 2554

(dos mit quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil de la Ciudad de México y los

artículos correlativos det Código Civit Federal y de los códigos civiles correspondientes de

/os esfado s de México, con fodas tas facuttades generales y /as especra/es que requieran

cláusula especial conforme a la ley, inctuyendo sin limitación, las siguientes: representar

et Fideicomiso ante autoridades federales, esúafa/es, municipales, administrativas y

judiciales, y firmar los instrumerttos gue se requieran para eþrcitar dicho poder; eiercer y

exigir toda clase de derechos y tomar cualquier acciÓn ante tadas y cualesquiera

autoriCades; someferse a cualquier jurisdicción; promover y desrsfirse aun de un
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procedim¡ento de amparo; presentar demandas y denuncias penales, llevar demandas,
asrsfir al Ministerio P(tblbo y otorgar perdones; a¡licular y absolverposiciones; presentar
pruebas, obietar, aceptar y cancelar todo tipo de garantías y realizar todas /as oemás
acciones que esten expresamenfe prevrsfas por iey; en el entendido que el apoderado no
podrá hacer cesion de bienes

---(ii).- Poder general para actos de adminìstración, de cc'nformidad con el párrafa
segundo del artículo 2554 (dos mit quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil para la
CiuCad Ce México y los arfículos correlativos del CaCigo Civit Federal y de /os códigros
civiles de los esfados de México, para celebrar, modiricar, realizar y terminar contratos y
convenios y, en genera!, para llevar a cabo fodos ios acfos que estén directa o
indirectamente relacionados con /os fines y patrimcnio del Fideicomiso.

---:-EI otÖrgamiento de dichas poderes no libera ni al apoderedo ni at Fiduciario de sus
cbligaciones al amparo del presente Fideicomiso. ----___

't0.6-diez punto sers. Comrsion por Adminislracion. Como contraprestacion por la
prestaciÓn oþ /os Servrblos de Administración confrirrne ai Cant ato de Admin;stracrcn, el
Administndor tendrá derecho a, y el Fiduciario deberá pagar c6n cargo at patrÌmonic det
Fideicomiso al Administrador, una comisión por administracion (ta "Comision por
AdministraciÓn"), cuyo monto y condiciones de pago se detetrminan conforme a /os
términos establecidos en el respectivo contrato de Administración

10.7-d¡ez punto siete. Obligaciones del Administrador. Et Administrador deberá
proporcionar los Servrbios de Administración, conforme a /os términos y condiciones
previstas en el presente Fideicomiso y en el Contrato de Administración. En la presteción
de díchos se,r¡icios y eiercicio de sus facultades será ases orado por el Comité de
lnversiones' Asimismo, deberá cumplir con las demás obligøciones que se establezcan en
el Contrato de Admînistración, el presente Fideicc,rnisa, el Títttlo y 1emás convenics y
contratos relativos.

----Asimismo, el Administrador estará facultaCo para realizar ias Actividades de
Asesoña, que incluyen entre otros:

1-ur¡o. La asesoría y recomendacion para la defirticion y, en su caso, modificación,
cÍe la planeaciÓn estratégica de cada uno de los Activos, así como respecto de ,'os

Proyectos a desanollar por et Fiduciario confonne a /os fines del Fideicomìso y en
particular, la elaboración, para aprobación del Comite Técnico, de los planes, proyectos,
presuoaesfos, calendarios, pclíticas y métodos bajo /os cuales se constru¡ran,
prcmoverân, comercializarán y operaran los Proyecf,rs; asrmrsmo llevará a cabo ias
actividadesnecesar¡as para la adquisicion/contribución de bienes inmuebles o derechos al
Patrimanic del Fideieomiso, conforme el Comité Técnico lo apruebe, mismas que deberan
incluir. sin limitar: (i) la identificacion de activos targets. negtciación, due diligence,

documentación y cierre, (ii) ta definicion de /os Proyectos, lncluyendo su ubicacion,
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proyecto arquitectonico, plan maestfo de desarrollo, características, especificaciones y

tipo de producto inmobitiario materia de de'sarrollo, y esþecíficamente en el caso de

Proyectos que involucren hoteles, ta definicion o modificación det tipo de hotel, ta

selección, en su caso, cambio y negociación de la obtención de los derechos de uso de la

marca más conveniente, ta definicion o modificación de /as características del hotel tales

como número y tipo de habitaciones, Ia inclusión o no de restaurantes y bares, el nÚmero

y tamaño de sa/ones de eventos y, en general, otras amenidades acordes con el tipo de

hotel y estándares de la marca, (iii) la planeación financiera Ce los Proyectos, incluyendo

la asesoría sobre la elaboracion de esfados financieros pro-forma, presupuestos de fluio

de la inversión y ta determinacion del monto de /os créditos y financiamientos (de deuda y

capitat) que se requieran o sean convenientes y recomendar /as Óases en que deban ser

contratados, y (iv) la ptaneación comercial de los Proyectos, incluyendo fodas /as

actividades relacionadas con la venta, renta, publicidad, mercadotecnia y cualquier otra

relacionada a transmitir ta propiedad o el uso del o los Proyectos (la "Comercialización");-

-----2-dos. En aquetlos inmuebles que no se destinen a prestación de servicios de

hospedaje, recomendar y asesorar at Comité Técnico en la definicion de políticas de

precios, descuenfog plazos y condiciones de: venta, renta y financiamiento de los

Proyectos a /os clientes, para ser aprobados por el Comité Técnico; y Ia asesoría Y

recomendación sobre la contratacion de comisionisfas o que realicen la

Comercialización;

----3{res. Recomendar al Comité Técnico la estructura legal y los Proyectos,

incluyendo la recomendación y asesoría en la definiciÓn de políticas contratación con

cl ientes y proveedores;

la creación y-------4-cuatro. Recomendar y Asesorar al Comité

nombramiento de comités de apoyo que a su iuicio sean

una mejor administracion, operación, superuision y

----5-cinco. Recomendar y asesorar en la definición, o de

planes, Proyectos, presupuestos, calendarios, políticas y métodos que a su juicio sean

necesarios o convenientes para una mejor administración, operacion, supervisión y

rentabilidad de /os Proyectos;

----6-sels. Recomendar y asesorar al Comité Técnico respecto de las personas que

deban cumptir las funciones de supervision, auditoría y controlde /os acfos del Fiduciario,

prestadores de serylbios, asesores legales y demás entidades relacionadas con el

----7-siete. Recomendar y asesorar at Comité Técnico respecto de la forma en que se

presentarán los informes y repoñes de actividades de control y supervisión a fin de que

cumplan con los requisitos necesarios para su comprensión ;t entendimiento;----

o con
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----?-ocho. Recomendar y asesorar al CamÌté Técnico en el desarrollo de sus

actividades y cumplimiento de tas obligaciones asumidas con et Fiduciario;

----'--9-nueve. Recomendar, asesorar y presentar los planes necesarios para gue se
implementen actos de (i) control y supervisión de las obligaciones fisca/es derivadas del
Fideicomisa; y (¡i) cumplirniento oportuno de fodas /as obligaciones a carEo det
Fideicomiso, particularmente todas aquélias relacionadas con los CBFts y derivadas de Ia
LMV y disposiciones /egales relacionadas;

extemos del Fideicomisa, así como de /os asesores legales, téøticos y demás
prestadores de servr'cios del Fiduciario;-

11-once. Recomendar tadas las actividades tendientes a detectar oportunidades de

negocio y nuevas inversiones del Fideicomiso, incluyendo la asesoría y planeacion de: (i)
esfudros de factibilidad; (i¡) "due diligences"; (iii) estudios de mercado; y (iv) análisis
financíeros, a efecto de que el ccmité Tecnico pueda decidir al respecto;

12-doce. Recamendar y establecer las óaseg potíticas y tineamientos para la
realizacion de fodos tos triámites para ta obtención de licencias, permisos y autorizaciones
que resulten necesarios para el desanollo de /os proyectos;

13-trece. Asesorar, negociar, coordinar y superuisar todas /as actividades
necesarias para proponer y recomendar at Comité Técnico la enajenacion de los Activos
que convenga a los fines del Fideicomiso, y en su caso, proceder a su enajenación

conforme a las instrucciones del Comité Técnico;

14-catarce. Recomendar todas las medidas que a su juicio sean necesarias para

mantener los Brenes Inmuebles en buen estado de operación y funcionamiento; -.----------
--;----1í-quince. Recomendar las actividades que a su juicio sean necesanas respecto de

la mercadotecnia para promover y mantener rentados /os Brenes lnmuebles y en el caso

de Bieñes lnmuebles destinados a uso de hoteles, para asegurar su mejor desempeño; --

16-dieciseis. Realizar fodo-s los estudios y programas de investigación que a su

iuicio sea,r necesarios y convenientes para Ia más eficiente administración, operacion, así

como prestar asesoramiento industrial, comercial o sobre construccion at Comité Téc¡ico;

17-diecisiete. lnformar at Comité l'écnico el resultado de sus actividades, indicando

el avance de /os trabajos encomendados, en su caso, las desviaciones existentes contra

Ios presupuesfos aprobados, /as causas de desviacion y las recomendaciones para

co rre g i r d i c h as de sv iac i o nes; ---------
lï-dieciocho. Efectuar recomendaciones at Comité Tecnico ert materia de /os

servicios de asesoría (i) en administración, operación. promoción, organización,

planeacion, dirección, superuisión, comisión, concesión, intermediación, representacion,

consignaciÓn, control, comercialìzacion e importacion comerciat,; y (ii) jurídica, contable,
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fiscal, mercadeo, financiera, economica, técnica, de arquitectura, de

ingeniería y construcción, respecto de los Proyectos y el Fideicomiso;

1g-diecinueve. En general, prestar fodas las actividades de asesoría, planeación y

control de los Proyectos, que conlleven a lograr la más eficiente administración,

comercialización, operación y mantenimiento de tos Activos y de los Contrafos de

Arrendamiento; y

------20-veinte. Repoftar al Comité de lnversiones cada vez gue éste lo requiera, sobre la

realización de las Actividades de Asesoría.----------

10.8-diez punto ocho. Destitución det Administrador. El Administrador podrá ser

destituido por (y) la existencia, respecto del mismo, de una Conducta de Destitucion; o (z)

por el acuerdo de Ia Asamblea de Tenedores que represente el 66% (sesenta y seis por

ciento) de /os CBFIs en circulación.------

----Como consecuencia de lo anterior:

----(¡ - Et Administrador dejará de ser el administrador Cet Fideicomiso y se estará a lo

previsto por et Contrato de AdministraciÓn respectivo; y -------
----(ii) - Et administrador susfifufo será designado como Administrador del Fideicomiso

por la Asamblea de Tenedores de conformidad con lo previsto en el presente Fideicomiso,

debiendo et Fiduciario celebrar el Contrato de AdministraciÓn respectivo.

-------En todo caso, et Comité Técnico tendrá la obligación de que en nngun

momento fatte ta designación de un Administrador, por lo que deberá la facultad a

gue se refiere la seccion 9.1.24-nueve punto uno puntc inciso (viii) de la

Cláusula Novena de esfe Fideicomiso.

-------Et Administrador destituido o que hubiera renunciado o a fodas /as

que hubiereComisiones por Administración conforme al Contrato Ce A

celebrada debiendo hacer una entrega detallada de /es

cumplimiento del Contrato de Administracion

11.9-diez punto nueve. Designacion del Gestor Hotelero' celebracion

de esfe Fideicomiso, se designa a Gesfor de Activos Sociedad Anonima

Promotofa de lnversión de Capitat Variable como Gesfor Hotelero. Posteriormente, será

facultad del Comité Técnico autorizar a /as sociedades que podrán ser desþnadas como

Gesfores Hoteleros.-

------- D ÉC I M A P RI M E RA. /NYERS/ONES EN ACT I V O S.

11.1-once punto uno. Criterios de Elegibilidad. A efedo de realizar lnversiones en

Activos, dichos Activos deberán cumptir en todo caso con tos Criterios de Elegibilidad,

mismos que comprenderán cuando menos lo siguiente

-*--a) - Ser inmuebtes destinados al arrendamiento y/o al servicio de hospedaie.

en

virtud

---*b) - Estar localizados dentro delterritorio nacional
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'-----c).- Ser ininuebles pertenecientes al sector hotelero o desarrollo.s de aso mixto en.
/os cuales ex¡sfa el componente hotelercs.---:---------

----d) - Que el Administrador presente un informe de /as razones de negacio para la
adquisición de la propiedad por parte det Fiduciario.

----e) - Que se haya efectuado un "due diligence" o auditoría llevado a cabo par
abogados, contadores, ingenieros y aquellos especiatistas gue sean requeridos conforme
a las características propias del inmuebte.-----------

----f) - Cuenten cÐn seguros vigentes conforme al estándar de ta industria a Ia que el
inmueble pertenezca al momento de la adquisicion

----g) - Que se cuente con una estimación de valor realizado par un tercero
independiente del valor físico de reposicion que sirva de referencia al precio de
adq u i sició n p ro p u esto.

--"-h)-- Que se cuente con un anatisis preparado por et Administradotr que justifique.coh
elementos obietivos cualquier diferencia entre el valor físico de reposición y eI precio de
adquisiciÓn propuestos (pafticutarmente en Ia parte que corresponcfe a desempeño de
mercado), mencionados en el punto anterior.

----i).- Cuando el Activo a ser adquirido pertenezca a algún Tenedor Relevante o
cualesquiera Personas Relacionadas, se debera contar adicionalmente con el vato
favorable de Ia mayoría de los Miembros Independientes del Comité Técnico. ----------:---
-------Los Criterios de Elegibilidad podrétn ser modificados, de tiempo en tiempo, por
acuerdo de la Asamblea de Tenedores

11.2-once punfo dos. Procedimiento. Las Inversiones en Actittos se realizarán
conforme a Io siguiente: ----------

----(¡).- Adquisiciones por instrucción de! Administrador previa aprobación det Camité de
lnversiones' En.caso de que et Comité de Inversiones hubiese aprobado la realización,
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, de todas las operaciones con valor de hasta
4.99% (cuatro punto noventa y nuevè por ciento) del Patrìmonio det Ficleicomiso con óase
en la informaciÓn iinanciera del Fideicomiso revelada el trimestre anterior, con
independencia de que dichas operaciones se e7Þcuten de manera simultánea o suces/ya
en un período de 12 (doce) rneses contados a partir de que se concrete la primera
operaciÓn, pero que por sus características pudieran considet'arse como una sola, el
Administrador podrá instruir al Fiduciario la realización de dicha operación. para efectos
de la instruccion anterior, el Comité de lnversiones deberá entregar previamente at Comité
de Practicas toda la documentacion a que se refiere la seccion 11.1 de Ia Cláusuta
Décima Primera del presente Fideicomiso con et fin de confirmar Que si se cumplieron con
Ios Criterios de Elegibilidad a que se refiere dicha sección.

----(ii) - Adquisiciones por instrucción det Comité Técnico con mayoría simpte Todas
operaciones en /as cuales tengan un valor iguat o superior at 5% (cinco por ciento) del
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Patrimonio del Fideicomiso con' base en la información financiera del Fideicomiso

revelada el trimestre anterior, con independencia de que dichtas inversiones o

adquisiciones se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en un período de 12 (doce)

rneses contados a partir de que se concrete la primerc adquisición, pero que por sus

características pudieran considerarse como una sola, la inversión sólo podrá efectuarse si

es aprobada por la mayoría de los miembros del Comité Técnico, salvo en los casos que

se esfaó/ecen en los siguienfes incisos (iv) y (v)

-------En caso de que la opinion de la mayoría de los Miembros lndependientes no sea

acorde con la determinación del Comité Técnico, dicha situacion deberá ser revelada por

el Fiduciario al p(tblico inversionista, a través del EMISNET que mantiene la BMV y del

STIV-? que mantiene la CNBV, o los medios gue ésfas determinen, previa notificacion por

escrito recibida por parte del Comité Técnico.

----(iii) - Adquisiciones por instrucción del Comité Técnico con mayoría calificada.

Siempre y cuando se trate de (x) operaciones con Perscnas Relacionadas; o (y) co-

inversiones; la inversión solo podrá efectuarse sí es aprobada por la mayoría de /os

miembros del Comité Técnico, previa opinión del Comité de Frácticas y además se cuente

con elvoto favorable de Ia mayoría de /os Miembros lndpendientes del Comité Técnico.

----(iv) - Adquisiciones por instrucción de la Asamblea Ce Tenedores. Siempre y cuando

se trate de operaciones con valor igual o superior al 20% ( por ciento) del

Patrimonio del Fideicomiso con base en la información financiera Fideicomiso

revelada el trimestre anterior, con independencia de que inversiones o

adquisiciones se ejecuten de manera simultánea o suces/ya en un de 12 (dece)

que por sus/neses contados a partir de que se concrete la primen

características pudieran considerarse como una sola, la Asamblea tendrá Ia

facultad exclusiva de autorizar dichas inversiones y adqußiciones.

11.3-once punto tres. Derogado.

11.4-once punto cuatro. Co-inversión. EI Comité T&nico en su caso

acordar la co-inversion con terceros en Ia adquisicion de Activos

-------El Comité Técnico al acordar las co-inversiones a que se refiere el pánafo anterior

deberá definir los términos y condiciones de las misnas, asi como /os supuesfos de

terminacion, los procedimienfos necesarios al efecto y los mecanrsmos de resolucion de

controversias, debiendo contar al efecto con Ia opinión favorable del Comité de Prácticas.

-------DÉC\MA SEGUNDA. CUENTAS DEL F\DE\COM\SO. Para el cumptimiento de los

fines del presente Fideicomiso, el Fiduciario, en los térmir¡os gue le instruya el Comité

Técnico y/o el Administrador conforme lo previsto en el presente Fideicomiso. deberát

establecer y mantener durante la vigencia del presente Fideicomiso, al menos, cada una

de las cuentas y fondos mencionados a continuación en cualquiera de /os Bancos

Autorízados:
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12.1-doce punto uno. Cuenta Concentradora. EI Fiduciario deberá abrir, administrar,

operar y mantener una cuenta bancaria en Ia institucion bancaria que le instruya por

escnlo de manera indistinta el Comité Técnico y/o el Administrador, en moneda nacional,

cuyo beneficiario y titular sea el Fiduciario, en la cual debera depositar Ia totatidad de los

Recursos Derivados de la Emision de /os CBFls.

12.2-doce punto dos. Fondo de Gasfos de Emision. El Ficiuciario ¡Jeberá abrir,

administrar, operar y mantener esfa subeuenta de la Cuenta Concentraclora, en la cual

registrará los recursos necesarios para efectuar el pago de los Gasfos de Emisión que le

sean notificados por el Administrador conforme al formato c/ue se adjunta al presente

Fideicomiso como Anexo "l", mismo que será actualizado para cada Emision.--

12.3-doce puntotres. Fondo de Impuestos por lnversión. El Fiduciario deberá abrir,

administrar, operar y mantener esta subcuenta de la Cuenta Concentradora, en la cual

registrará los recursos necesarios para efectuar el pago de contribuciortes, impuestos,

derechos'y otros de naturaleza fiscal, gue se generen por la aportación de los Activos

Aportados, la adquisición y/o enajenación de Activos, mrsmos que Ie serán notificados por

et Administrador, a más tardar dentro de /os 3 (tres) Días siguientes a la Fecha de

EmisÌon.--

12.4-doce punto cuatra. Fondo de lnversión en Activos. El Fiduciario deberá abrir,

administrar, operar y mantener esfa subcuenta de la Cuenta Concentradora, en la cual

registrará, urìa vez que se hayan registrado los recursos'correspo ndientes det Fondo de

Gasfos de Emision y del Fondo de lmpuestos por lnversión conforme /as secciones 12.2-

doce punto dos y 12.3-doce punto tres anteriores, /os recursos que el Administrador

determine mediante una instrucción por escrito, para llevar a cabo ta adquisicion de tos

Activos Adquiridos

12.5-doç punto cinco. Cuenta General. El Fiduciario deberá abrir, administrar,

operar y mantener una cuenta bancaria en la institución bancaria que le instruya por

escrito de manera indistinta el Comité Técnico y/o el AdministraCor, en moneda nacianal

cuyo beneficiario y titutar sea e/ Fiduciario, en la cual deberá depositar ta totalidad de /os

recursos remanentes de Ia Cuenta Concentradora. Asimismo, en esta cuenta serán

depositadas /as Renfas, cuotas de mantenimiento y en general todos /os rngresos

derivados de los Activos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso.------

12.6-doce punto seis. Fondo de Gasfos de Mantenimiento de Ia Emisión. Et

Fiduciario deberá abrir, administrar, operar y mantener esta subcuenta de Ia Cuenta

General, en la cual registrará los recursos necesarios para efectuar el pago de /os Gasfos

de Mantenimiento de ta Emisión que le sean notificados por el Administrador, conforme al

formato gue se adjunta al presente Fideicomiso como Anexo "G", mismo que será

actualizado por el Administrador de tiempo en tiempo.
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----12 punto siete. Fondo de CAPEX. Ei Fiduciario deberá'abrir, administrar,
oþerar y mantener una subcuenta de la Cuenta Gene.al, por cada una de las Inversiones
en Activos, según corresponda, en la cual registrara las recursos necesarios, previa
notificaciÓn por escrito indistintamente del Administrador y/o del Comité Técnico para el
mantenimiento, remodelaciones, contratacion de seguras, sustituciones de equipo y
demás relativos al Activo correspondiente, recursos que serán entregados a la persona
que indique el Administrador y conforme al calendano y presupuesto que le instruya el
Comité Técnico.

12.8-doce punto ocho. Fondo de Servicio de Ia Deuda. Et Fiduciario deberá abrir,

administrar, operar y mantener una subcuenta de la Cuenta General, en Ia cual depositará
los recursos necesa rios para et pago de capitat e intereses (servicio de la deuda)
derivados de cualquier financiamiento pagadero por el Fiduciario, en terminos del
presente Fideicomiso, previa notificación por escrito girada de manera indistinta por et
Co m ité Técn ico y/o del Ad m i n i strador. ---------

12.9-doce punto nueve. Cuenta de Distribuciones de Efectivo. Et Fiduciario deberá
abrir, administrar, operar y mantener una cuenta bancaria en Ia institución bancaria que le
instruya por escrito de manera indistinta el Comité Técnico y/o et Administrador, en
moneda nacional, cuyo beneficiario y titutar sea e/ Fiduciario, en la cual se deberan
depositar los recursos que integrarán tas Distribuciones de Efectivo.

------Los recursos disponibles en esta cuenta serán a /os Tenedores
conforme lo previsto por el presente Fideicomiso y tos

respectivos, previa notificacion por escrito del comité Técnico.

----Asimismo, el Fiduciario deberá depositar en esta cuenta de Capital
que, en su caso, se autorice entregar a los Tenedores. Lo

Fiduciario deberá expedir y entregar, en caso de que se

entendido que el

de
Capital a los Tenedores, /as Consfa ncias de Reembolso

12.1}-doce punto diez. Cuentas Adicionates. El del
Comité Técnico, deberá abrir, administrar, operar y mantener otras cuentas
y/o subcuenfas necesarias para la adecuada operación y funcionamiento det Fideicomiso,

cuyo beneficiario y titular sea e/ Fiduciario.

-------El Fiduciario, permitirá al Comité Técnico y at Administrador tener acceso a las

Cuentas por medios electronicos, (tnicamente para efectos de consulta de /os

movimientos, a efecto de esfos tiltimos puedan conciliar tos depositos que se realicen por

concepto de Rentas, de cobro de cuotas de mantenimiento y en general todos los

rngresos derivados de los Activos que formen pafte del Patrimonio det Fideicomiso.---*
------- D ÉC I M A T E RC E RA. P A G o D E G A ST oS. -----------

13.1-trece punto uno. Pago de Gasúos de Emision. El Fiduciario deberá pagar tos

Gasfos de Emision conespondientes a cada Emisión con anterioridad a cualquier otro

E$

iJ

de Emision
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pago que deba realizarse de conformidad con el presente Fideicamiso con carga al Fondo

13.2-trece punto dos. Pago de Gasfos de Manteni¡niento de la EmisiÓn. El Fiduciario

deberá pagar /os Gasfos de Mantenimiento de ta EmisiÓn, con cargo al Fondo de Gasfos

de Mantenimiento de la Emision. Todos /os Gasfos de Mantenimiento de la EmisiÓn que

deban pagarse conforme la presente Cláusula, deberán ser previamente autorizadas por

et Administrador. Et Fiduciario deberá efectuar et pago correspondiente de conformidad

con los términos de ta notificacion gue se efectue canforme al documento que se adiunta

al presente Fideicomiso como Anexo "G". La notificación antes mencionada dèberá ser

entregada por el Administrador at Fiduciario a más tardar 5 (cinco) Días Hábiles slgurenfes

a aquel ên que reciba la factura correspondiente. Todos /os pagos a terceros se realizarán

preferentemente mediante transferencia electronica de fondos, inmediatamente

disponibtes, a la cuenta clel tercero que el Adninistrador le notifique por escrito al

Fiduciario conforme at mencionado Anexo oG', previa entrega du' la' factura

correspondiente que cumpla con los requisitos legales aplicables al Fiduciario

-------Los Gasfos de Emision notificados por el Administrador, (tnicamente podrán ser

pagados por el Fiduciario cuando reciba instruccion por escrito por parte del

Administrador.------

------- D ÉC I M A C IJ ARTA. D I STRI B UCIONES.

14.1-cuatro punto uno. Distribuciones. Los Tenedores de /os CEFls tendrán derecho

a recibir tas Distribuciones conforme a lo previsto por el presente Fideicomiso, por lo que

una vez gue se apruebe la distribucion correspondiente por parte del Comité Técnico, éste

deberá instruir por escrito at Fiduciario ta entrega de las Distribuciones a los Tenedores---

----Será necesario que e! Comité Técnico, cuente con el voto favorable de la mayoría

de tos Miembros tndependientes del Comité Técnico para acordar que las Distribuciones

sean distintas al 95% (noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del ejercicio que

corresponda.Para e/ caso de que se pretenda acordar una DistribuciÓn menor al 95%

(noventa y cinco por cientci) del Resuttado Fiscat det Fideicorn,so, se requerirá además la

aprobación de la Asamblea de Tenedores

14.2-cuatro punto dos. Entrega de Distribucianes de Efectivo. Las entregas de /as

Distribuciones de Efectivo se realizarân a prorrata entre todo.s /os Tenedores en

proporción a la tenencia de los cBFls que cada Tenedor detente.

14.3-cuatro punto tres. Periodicidad. Las Distribuciones de Efectivo se efectuarán de

manera trimestral durante el primer ejercicio fiscal, siempre y curando existan recursos

disponibtes al efecto conforme a la operacion y maneio de las cuentas, ingresos,

inversiones y egresos. Para tos ejercicios posteriores, la potítica de distribuciÓn será

determinada por el Comité Técnico.
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-::----14.4-cuatro punto cuatro. Origen. Las Distribuciones de Efectiva se efectuarán

siempre y cuando existan recu,.sos tíquidos'en la Cuenta de Distribuciones de Efectivo y

siempre y cuando se cumplan con los sþurenfes requisitos:-

----0 - eue el Comité Técnico apruebe /os esfados financieros del Fideicomiso, con

base en /os cuales se pretenda efectuar la entrega de Distribuciones de Efectivo;------

----(ii).- eue et Comité Técnico apruebe el monto de ta DistribuciÓn de Efectivo, previa

opinión det Comité de Auditoría; y --------

----(iii) - eue et Administrador, con base en la resolución det Comité Técnico, realice la

instrucción respectiva at Fiduciario para la entrega de Distribuciones de Efectivo a los

Tenedores, con base en el monto total aprobado por el Comité Técnico y el número de

CBF I s en circulacion. ---------

-------Et Fiduciario deberá informar a Ia CNBV, a la BMV, a través de /os medios que esfás

determinen, y por escrito al lndeval, con al menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a

ta fecha en ta que realizará ta entrega de Distribuciones de Efectivo, el monto

correspondiente a dicha entrega de Distribuciones de Efectivo

-------DÉCIMA QUINTA. RÉGIMEN DE INVERS/ÓN

15.1-quince punto uno. Las cantidades que se encuentren en las Cuentas podrán

ser invertidas en lnversiones Permitidas, en la medida que esté permitido por la

Legistación Aplicable, de conformidad con las instrucciones por escrito Administrador

quien deberá en todo caso respetar las políticas de inversion por el Comité

Técnico.

15.2-quince punto dos. Ni el Fiduciario ni el Administrador serán de

cualquier detrimento de /os montos gue se encuentren en las de la

cotización de /os valores, títutos o documentos adquiridos al

inversión que se celebra para la inversión del Patrimonio del

contrato de

o que

consecuencia de! concurso mercantil o incumplimiento del como de

aperación realizada conforme al contrato de inversiÓn, que sean, asl

como det tipo de valores, títulos o documenfos asþnados, invertidos de

conformidad con esfa Ctáusuta Décima Quinta, excepto en caso de negligencia

inexcusable, doto o mala fe det Fiduciario o del Administrador, de acuerdo con lo

dr'spuesfo por el artículo 391 (trescientos noventa y uno) de la LGTOC.

11.3-quince punto tres. Et Administrador deberá girar instrucciones por escrito

respecto a /as inversiones de /os montos que se encuentren en las Cuentas que el

Fiduciario debe realizar antes de las 11:30 A.M. (once treinta antes del mediodía; tiempo

de ta Ciudad de México) det día en el cual hayan fondos disponibles en cualquiera de las

Cuentas, et Fiduciario procederá a realizar inversiones en lnversiones Permitidas cuya

fecha de vencimiento no sea una fecha posterior al siguiente Día Habil.
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1í'4-quince punto cuatro- Sa/vo que se establezca Io contraria en esfe Fideicomiso,
los rendimientos generados por las inversiones realizadas con lcs montos que se
encuentren en las Cuentas serán parte de la cuenta respec-tiva. De acuerdo can las
disposiciones de la fracción XlX, inciso (b) det artículo 106 (ciento sers) de ta LlC, el
Fiduciario no será responsaô ie de la tasa de rendimiento recibida sobre inversiohes
efectuadas conforme a esfa Cláusula.

15'5-quince punto cinco. Asimismo, de conformidad con el numeral 3.2lres punto
dos de la circular 1/20a5 funo diagonal dos mÌl cinco) emitida oor el Banco de Méxicct, Ios
fondos que reciba el Fiduciario que no se inviertan de manera inmediata conforme a los
fines del presente Fideicomisa, deberán ser deþositados en una institucion de crédito a
más tardar el Día Habit siguiente alque se reciban, en tanto se apiican al fin pactado en el
presente Fideicomiso, así como que de realizarse el depósito en Ia institución de crédito
que actúa como fiduciario, éste deberá devengar Ia tasa más alta que dicha institución
pague por operacior¡es al mismo plazo y monto similar, en las misrnas fechas en que se
mantenga el depósito.

15'6-quince punto sers. La compra de valores o inst:'umentos de inversion se
suietará a los horarios, disposición y tiquidez de /os mismos y a.las condicione.s del
mercado exrsfenfes en el momento en que el Fiduciario realice ia operacion. Encaso de
que el Fiduciario reciba cantidaci alguna para inversión, fuerade /os horarios establecidos,
dichas cantidades se.inveftirán el Día Hábit siguiente._______
_---- D EC I M A S EXTA. O B LI G ACIONES D E L F I D U C I A RI O. --------:-----

16'1-dieciséis punto unc. Obtigaciones del Fiduciario. S/n perjuicio de /as
obtigaciones det Fiduciario consignadas en este Fideicomiso, et Fiduciario tendrá durante
ta vigencia del presente Fideicomiso, /as siguientes obtigaciones..----------

----a)'- CunXplir en tiempo y forma con las obligaciones esfaóþc idas a su cargo en el
presente Fideicomiso y en los Documenfos de Emision;_______

----b).- Proporcionar at Auditor Externo todas las facitidades e información necesarias a
fin de que lleve a cabo la auditoria anual;

----c) - Realizar fodos /os acfos para o tendientes a mantener la exigibitidad y vatidez de
este Fideicorûiso;

----d).- Abstenerse Ce realizar actividades o actos que sean incongruentes o contrarios
a lo estipulado en este Fideicomiso y ttevar a cabo todas las actividades yacfos previstos
expresamente en este Fideicomiso, para que las Pa¡tes puedan ejercer completa, eficaz y
oportunamenfe sus derechos;

----e).- Cumplir con todas las leyes, reglamentos, decretos, àcuerdos y normas
aplicables, emitidas por cualquier autoridad gubernamental;----
------:f).- De conformidad con la informacion que /e sea entregada por el4sesor Contabte
y Fiscal, cumplir por cuenta de ios Tenedores, con |as obtigacione.s a su cargo en los
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términos de la LISR y de conformidad con la Cláusula Vigésimo Sexfa de esfe
:

F idei co m i so; ---------- :.
----g) - Realizar fodos /os acfos necesarios para o tendientes a conseruar los derechos

de que sea titular, conforme a esfe Fideicomiso;------

-:--h) - Crear y mantener de manera independiente las Cuentas, sin que las cantidades

transferidas o regrsfra das en /os mrsmos se confundan en cualquier forma;

----i) - Consultar con el Comité Técnico, en caso de que deba tomarse alguna decisión

respecto a asuntos no previstos en esfe Fideicomiso conforme al siguiente procedimiento:

El Fiduciario notificará al Comité Técnico, para que acuerde lo relativo a la decisión en

cuestion dentro de un plazo razonable. El Comite Técnico podrá decidir la necesidad de

convocar a una Asamblea de Tenedores para que esta decida el asunto de que se trate,

para lo cual, el Comité Técnico notificara la solicitud correspondiente al Fiduciario con la

finalidad de que este último convoque la celebración de la Asamblea de Tenedores; en

cuyo caso el Fiduciario se abstendrá de retrasar en forma no razonable la convocatoria y

celebracion de dicha Asamblea de Tenedores. EI Comité Técnico deberá resolver los

asunfos cuya urgencia no permita la realización de la convocatoria y celebración de la

Asamblea de Tenedores, debiendo auxiliarse al respecto en Ia opinión que al efecto

formule el Comité de Prácticas y/o el Comité de Auditoría, dependiendo la materia de que

se trate;

----l) - Entregar vía correo electrónico al Representante Com(tn, al A

Administrador, al Comité Técnico, al Comité de Prácticas y al Comité de

Externo, al

uditoría, dentro

de /os primeros 10 (diez) Días Hábiles de cada mes, el estado de fiduciario que

muestre el valor del Patrimonio del Fideicomiso al mes calendario anterior. En

virtud que las Cuentas se mantienen en una institución

Bank México, Sociedad Anónima, Institución de Banca

a Deutsche

Fideicomitentes Adherentes, los Fideicomisarios en Primer L en

Segundo Lugar y el Comité Técnico aceptan que el a

proporcionar los esfados de cuenta con base en sus formatos que incluya

Ia información que indique elvalor del Patrimonio del Fideicomiso (sa/dos finales) al cierre

del mes en cuestión, con copia de /os esfados de cuenta que el Fiduciario reciba del

banco corresponsal en donde se mantienen |as Cuentas, mismos que contienen el detalle

intra-mes de todas las operaciones realizadas, sin necesidad de que el Fiduciario replique

la informacion del banco corresponsal en los esfados de cuenta del Fiduciario. -------------

-------El Fiduciario no será responsaöle en caso de que alguna de /as Partes no reciba los

esfados de cuenta respectivos, siendo a cargo de ésfos, cuando así ocurra, el solicitar al

,,. j:.1¡),!

3

Fiduciario una eopia de los esfados de cuenta correspondientes.

73



Todo estaCo de cuema que prepare el Fiduciario será elaborado oe conformldad con

Íos formatos q¿le institucionalmente hayan srdo esfaó tecidos y cúltendrá Ia informacion

que el Fiduciario determine Ce conformidad con las políticas institucionales.

------El Administrador llevará a cabo la contabiliCad de! Fideicpmiso, inisma que deberá

ser ertregada cuando rnenos 3 (tres) Días Hábiles anteriares a Ia fecfta iímite de acuerdo

a los plazas esfaó/ecrdos p,ara entrega a la BMV y a la CNBV con base a Ia Legistación

Aplicable, rnisma que será publicada por el Fiouciario a más tardar en Ia fecha limite

establecida en la Legislacnn Aplicable.

----k) - El Fiduciario previa asesoría del Asesor Contable y Fiscal, debera entiegar ta

informacion razonable que le sea solicitada por el Comité Técnico co¡t base en /as

so/icífudes de Tenedares, para efecios de que esfos últimos puedan cumptir ion sus

respeúvas obligacicnes fi'scaies cuando /os mrsmos sean residentes extra¡tjeros;

----l) - Proparcionar al p,úblicc en general a través del STIV-2 que mantiene Ia CNBV y
el EMISNET que mantiene la EMV, la informacion a que se refiere el artícuto 33 (treinta y

tres) de Ia Circular Unica Ce Emisaras:

-------m).- Permitir el ac,reso al Comite Técnico, al Representante Com(tn y at

Administrador (en este (tltino caso, Iimitado la documentación e información conforme -cus

funciones), a todos los dacamenfos e infarmación en su poder deruaaas o relacionaCos

can elpresente Fideicomisc que pueda entregarse conforme a Ia Legislación Apticabte; -
----n) - Responder civilmente por daños y perjuiclos que cause por el incumplim:entc de

Ias obligacrbnes a su cargc asumidas en el pesente FideicomÌso siempre y cuando este

incu:^nplimiento sea derivado del dolo, negligencia o mala fe;------
----o).- Verificar ei cumplmiento del Auditor Exlemo cÐn sus obltgacicnes esfaþ/eab'as

en el contrato cie prestacion de servlc,ios u otro instrumento celebrado;

----p) - Proporcicnar a n EMV, en lo conducente, por medio Ce la oersona que éste

designe por èscrito, la informacion a que se refiere ta ciisposición 4.033.00 y la Sección

SegunCa del Capítulo Quinto del Título Cuarto del Reglamento lnterior de la BMV que le

corresponda, respecto del Patrimonio det FiCeicomiso, así cono su conformidad para que,

en caso de íncumplimiento, ¡e sean apticabtes las medidas dis;xiplinarias y correctivas a

través de los órganos y procedimientos disciptinario.s que se esÍaÞ/e cen en ei Títuto

Dêcimo Prinero det Reglamento lnterior de la BMV. Et Comité Técnico deberá ,;igitar y

procurar que el Fiduciario cumpla con la obiigación establecida en este inciæ y
proporcione a la BMV en lo conducente la informaciôn referida;

----q).- Publicar avrsos de entrega de Distribuciones de Efeçlivo o Rembolsos Ce

Capitat a ios Tenedcres e informar al lncieval, a la CNBV y a Ia BMV, a través de /os

medlos gue e-stas úttimas determinen incluyencio et STIV-2 y EMISNET, con por los

menes 6 (sers) Días Hábiles de anticipación, respeclo de cuaiquier Distribución Ce

Efedivc o Reembotso de Capitai que deba hacerse a los Tenedores: para lo cual el
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le notificará con cuando menos 10 (diez) Días Hábiles de anticþacion el

monto y la fecha de Ia Distribución de Efectivo; y----------:---
----.--r).- El Fiduciario en ningún momento estará obligacio a erogar ning(tn tipo de gasto u

honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio, a fin de cumplir con las funciones

que le corresponden conforme a Ia ley, a esfe Fideicomiso y a los respectivos CBFls. En

el supuesto de surgir cualquier conflicto originado por autoridades, por el Representante

Común, los lntermediarios Colocadores o por terceros que impidan el pago de /as

Distribuciones de Efectivo, el Fiduciario hará esto del conocimiento de la Asamblea de

Tenedores, y de conformidad con las resolución que ésta adopte, el Fiduciario podrá

otorgar los poderes suficientes a favor de la Persona c las Personas que para dichos

efectos sea instruido pudiendo solicitar a los propios Tenedores, la aportación de /os

recursos pertinentes para cubrir los honorarios de dichos apoderados.

------- DÉCI MA SÉPTI MA. AU DITOR EXTERNO

17.1-diecisiete punto uno. Contratación del Auditor Externo. El Fiduciario, (tnica y

exclusivamente con dicho carácter, deberá celebrar un contrato de prestación de serylcios

o documento similar con el Auditor Externo abajo indicado o quien le instruya el Comité

Técnico, en elgue se establezcan los términos de ios seruicios det Auditor Externo. Lo

anterior, dentro de /os 30 (treinta) Días Hábiles siguientes a /a fecha de celebración del

presente Fideicomiso. A la fecha de celebración del presente el Auditor

Externo será KPMG Cárdenas Dosal, Sociedad Civil. El Comité tendrá la facultad

de designar a los Auditores Externos en cualquier momento sea necesario,

y el presenteconveniente u obligatorio de conformidad con la Legislación

Fideicomiso.

-=-----El Fiduciario deberá pagar con cargo al Patrimonio

Externo, los honorarios que se esfaó/ezcan en los términos

al Auditor

del uditor

Externo, mrsmos que será considerados como Gasfos de de

17.2-diecisiete punto dos. Obligaciones del Auditor a las

obligaciones del Auditor Externo consignadas en esfe y/o en /os respecflvos

Anexos, el Auditor Externo tendrá, en todo tiempo durante la vigencia del presente

Fideicomiso, /as siguientes obligaciones

----a) - Entregar el Reporte Anual del Auditor. El Auditor deberá elaborar y presentar

dentro de /os primeros 20 (veinte) Días Hábiles de cada año el Repofte Anual del Auditor

al Fiduciario, al Administrador, al Representante Común y alComité de Auditoría

-------El Reporte Anual del Auditor deberá contener, cuando menos la informacion prevista

en el documento gue se adjunta al presente Fideicomiso como Anexo "J".

----b).- El Auditar Externo tendrá la obligación de Ceterminar si la información

proporcionada por el Fiduciario en el estado de cuenta fiduciario y esfados de cuenta de la

institución financiera donde se mantengan las Cuentas por el período de que se trate

75



coinciCe o difie:e con la información relatÍva a ias cantidades recibidas en'las Cuentas y

en ca-co de entontrar algitna diferencia en ambos reportes, el Auditor Externo deberá

notificerla al Ficiuciario, al Comité de Audttcría y al Representante Común.

----c).- El AuCitor Exterr;o, habiendo recibtdo previamente la documentación necesaria

por pafte del Fiduciaric o, en su casq del Administrador, deberá. elaporar ta auditoria

anuai y entregar el didamen correspondiente al Fidt¡ciario, al Administrador, at

Representante Común y al Comité de Auditoría, en el que deberá verificar que los

reporles presentados po¡ el Fiduciario al Auditor Externo reflejen correctamente las

cantidades recibidas en !a-< Cuentas durante el año que corresoonda. El dictamen relativo

a la auditona anual, deberá ser entregado par el Auciitor Extemo a rnás tardar el 10

(primero) de abril de cada año, mismo que deberá corresponder al ejercício inmediato

anter¡or.

-------17.3-diecisiete punto tres. Objecicn al Reporte Anual del Auditor. E! Conité Técnico

con ta previa opinion de! Comite de Auditcría, tendra derecho a objetar cuãlesquier

Repofte Anual del Auditor presentado por ei Auditor Exterra, ,Jentro de t¡n ptazo de 10

(diez) Días contados a pa¡lir de'que heya sido informadc de dicho reporte. Lo ânterior'a

fin de alcanzar un acuerdo con el Auditor' Externo soÖre Ia materia de ta objeción

efectuada. Asrì.nrsrno, en ese mismo plazo et Administrador eslará facultado para

presentar cualquier inconfarmidad respecto del Reporte Anual del Auditor frente at Comite

Técnico para qüe éste a su vez ejerza e! presente pncedlmientc de abjeción. ----.----------

TranscuniCo ese plazo sin que se haya alcanzado atgttn acuerdo, quedaran a salvo

los derecho-c del Fiduciario, de /os Tenedores y del Representante Comun para reclamar

en las ínstancias tegales que correspondan, ios a7'usfes que procedan y en su caso /os

daños y perjuicÍos que dicho error le haya causado.

17.4-diecisiete punto cuatro. Remocion del Auditor Externc. El Auditor Externo podrá

ser removido er? caso de que el Comi!é Técnico por recomendación det Comité de

Au dito rí a, acue rde su stitu irto. -

-------17.1-diectsiete punto cinco. Reqr;isÍos para la S.ustttu¡ión y Nombramiento del

Nuevo Auditcr Externo. E.n caso de que et Comité Técnico decida llevar a cabo o sea

necesaria de canformidad con ta Legislacion Aplicable ta sustilución det AuCitor Externo,

deberét cumplirse con lo siguiente:

----a) - EI nuevo auditor deberá ser un despacho de contadores de reconocida

solvencia y prestigio, y no deberá tener conflicto Ce intereses con el Administrador, el

Representante Com(tn y/o el Fiduciario; ------------

----b) - Ei Comite de Auditoría deberá proponer al Comúé Tecnico una terna de posibtes

auditores externcs y el Comité Técnico Centro de un plazo de 10 (diez) Días siguientes a

ta notìficación respectiva, Ceberá etegir al nuevo auditor externo de entre dicha terna;---
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----c) - Externo, según corresponda, deberá proporcionar al nuevo auditor del

Fideicomiso toda la información y documentacion que tenga en su poder y esté

relacionada con el Fideicomiso; -----.-----

----d).- Et Fiduciario deberá celebrar un contrato cie prestación de seruicios o un

documento similar con el despacho de contadores respectivo, en el que se establezcan

los términos de /os servrbios del Auditor Externo;

----e) - Mientras el nuevo auditor externo no haya ceiebrado el contrato de prestacion

de servicios o un documento similar, en términos de Io señalado en el inciso inmediato

anterior, el Auditor Externo continuará en el desempeño de su encargo.

-------En todo caso el Auditor Externo deberá cumplir con los requisitos señalados por la

Circular lJnica de Emisoras para serconsrderado como independiente.

-------En caso de que Ia Legislacion Aplicable exija que el Auditor Externo sea removido

de tiempo en tiempo, se deberá observar el procedimiento que se establece en la
presente Cláusula

.------ DÉCI MA OCTAVA. DERECHOS DEL ADMINISTRADOR.

18.1-dieciocho punto uno. Derechos Adicionales ciel Administrador. Además de /os

otros derechos consignados en este Fideicomiso, el Administrador tendrá, en todo tiempo

durante la vigencia del presente Fideicomrso, /os sþurentes derechos:

----a) - Derecho irrestricto a acceder en días y horas hábiles a documentación e

información que se encuentre en poder del Fiduciario derivada relacionada con el

presente Fideicomiso, sin entorpecer el funcionamiento y del presente

Fideicomiso por parte del Fiduciario;

"---b) - Derecho a requerir al Comité Tecnico que sustituya al en términos de

lo establecido en la Cláusula Décima Novena del presente siempre que haya

comprobado ante el Representante Común la existencia de de

----c).- Derecho a objetar cualesquiera cálculos

v--
oelpor el

Representante Com(tn. El Administrador contará con un de 10 Días contados

a paftir de que haya sido informado de dicho cálculo, para un acuerdo con el

Fiduciario o el Representante Común, respecto del supuesto error. En caso de que en

dicho plazo se alcance un acuerdo, el Representante Com(tn o el Fiduciario, seg(tn

corresponda, implementará de inmediato el acuerdo sin responsabilidad ulterior alguna.

Transcurrido ese plazo sin que se haya alcanzado algún acLterdo, quedarán a sa/vo /os

derechos del Administrador y del Fiduciario, seg(tn corresponda, para reclamar, en las

instancias legales que correspondan, /os aiusfes que apliquen y en su caso los daños y

perjuicios que dicho error le haya causado.

-------DÉCIMA NOVENA, SUST/TUCrcN y RENUNCIA DE FIDUCIARIO.

19,1-diecinueve punto uno. Supuesúos de Remoción del Fiduciario. El Fiduciario

pcdrét ser removido por acuerdo del Comité Técnico a solicitud del Representante Com(tn
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o del Adminlstrador o mediante acuerdo de la Asamblea de Tenedores. En Cicha suprlesio
y a fin de sustiruir al Fiduciario, deberá cumpliræ con Io siguiente

----a) - El nuevo fiduciario deberá ser una instttucan financiera de reconocida solvencia,

prestigio y cþn expenencø en el manejo de fideicamrsas serneT'anfes a ésfe, a juicio del
Comité Técnico, y no deberá tener ningún confticto Ce inleré¡s con respecto a alguna

Emision, et Administrador o el Representante Comun;

----b).- Et .nuevo fiduciario deberá asumir fodos los derechos y obligaciones del
Fiduciario bajo los términos del presenie Fideicomiso, ----------

--:-c) - El Fiduciano deberá propo:'cionar ai nuevo fiduciario toda la lnrormación y
documentæan relacicnada al presente Fideicomiso y tos Docurnêntos de Ernrs.ion de

todas las Emisiones, que tenga en su poder y a ltevar a cabo cualquier acto necesario

para transferir el Patrintonio del Fideicomiso al nuevo fidtciario, asegurándose de que no

se afecten los derechos de los Tenedores, del Fioeicomitente, ni det ,Administrador, de

conformidad ccn los terminos esfaþ/ecr'Jos en ei presente Fideicomiso;

----d) - Mientras el nuevo fiduciario no haya entrado en funciones y no se haya cuttie¡to

cualquier canttdad pendiente de pago a farcr del Fiduciario, el Fioucierio continuara en el
desempeño 'le su encarga.

19.2-d¡ecínueve punto dcs. Renuncia de[ Fiduciaric. En caso de que et Fiduciario

tuviera alguna causa grave, en términos de /o dispuesto por ia Legislacion Aplicable, para

renunciar a su cargo, deberá hacerlo del conocimiento del Comité Técnico y del

Representanle Común, mediante un eærito en e! que el tri6yr¡rr¡o exprese claramente las

razones de dicha determinación, debiendo procederse de confonnidaC ccn el a¡fículo 391

(trescientos noventa y uno,l de la LGTOC, el cual establece.

-------"...La institucion fiduciaria tendrá fodos los derechos y acciones que se requieran

para ei cumplimiento det fideicomiso, salvo las normas o limita,=iones gue se establezcan

al efeclo al constituirse el mismo; estarâ obligada a cumplir oicito fideicomiso conforme al

acto constitutiv'o; no p,odrà excusarse c renunciar sl eniargo slno por causas graves a

iuicio Ce un juez de primera instancia dei lugar de su domicil;o y deberá obrar siempre

como buen paCre de iamilia, siendo responsabie de las pérdicias o menoscaoos que /os

bienes sufran por su culpa..." ----------

------El ComitéTécnico deberá en un plazo no mat-or a 10 idiez) Días contaCos a partir

del díe sigu;ente a aquel en que se hubiere reclbido dicna comunicacion, indicar at

Fiduciario el nombre de la institucion o instituciones que actuarán como fiduciario .o

fiduciarios srrsfiïutos, a efecto de que el Fiduciario pueda hacerles entrega del Patrimonio

del Fioeicomlst. La renuncia del Fiduciario no suftirá efecto srno hasfa que el nuevo

fiduciario (designado por el Camité Técnico) acepte el cargo y entre en funciones.----------

V'IGÉS¡MA. RESPOruSABIUDAD Y D,EFENSA DEL PATRIMONIO.
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---,--20.1-veinte punto una. Límites a /a Responsaóilidad del Fiduciario. EI Fiduciario no

será responsable, salvo por negligencia, ctlpa, dolo o mala fe, cuando así Io determine en

sentencia firme la autoridad judicial competente, de

----a).- Los acfos que realice en cumplimiento con lo establecido en el presente

Fideicomiso;

----b) - Los acfos que realice en el cumplimiento con lo establecido en los contratos y
documentos que suscriba en cumplimiento de sus obligacicnes conforme a lo previsto en

este Fideicomiso;----

----c) - Los acfos que realice en cumplimiento con Io establecido en esfe Fideicomiso y
en las instrucciones que, en su caso reciba por escrito del Representante Común, del

Administrador o del Comite Técnico;

----d) - Cualquier mora o incumplimiento de pago por insuficiencia de recursos en /os

fondos de las Cuentas;--

----e) - Las notificaciones que se presenten de acuerdo a lo establecido en el presente

Fideicomiso;

----0.- Hechos, acfos u omisiones del Fideicomitente, de /os Fideicomitentes

Adherentes, del Administrador, del Representante Comun o de terceros que impidan o

dificulten el cumplimiento de los fines de esfe Fideicomiso;

----g) - Hechos, acfos u omisiones del Fideicomitente, de /os Fideicomitentes

Adherenteg del Administrador, del Representante Común o de que afecten

derechos de terceros mencionando sin limitar al caso de

-------20.2-veinte punto dos. Reglas para la Defensa del Patrimonio

ambiental.-

Fideicomiso. En el

caso de que se haga necesaria la defensa del Patrimonio del o cuando el

Fiduciario reciba alguna notificación judicial, administrativa o orden respecto

del presente Fideicomiso, la obligacion y responsabilidad de! limitará a: ------

----a) - Notificar al Comité Técnico, al Representante al dentro

de /os 5 (cinco) Días siguientes a que reciba dicha o de

/os acfos o hechos que ameriten la defensa del presente v

----b) - Otorgar un poder especial sujeto a los términos del presente Fideicomiso de

canformidad con la Cláusula Trigésima Segunda del presente Fideicomiso, srn

responsaÓilidad alguna a su cargo, a la persona o personas físicas que sean designadas

por el Comité Técnico o por el Administrador, para hacerse cargo de ejercer las acciones

u oponer las excepciones que procedan en el entendido que en caso de contradicción de

instrucciones entre el Administrador y el Comité Técnico, el Flduciario tomará en cuenta

las del Comité Técnico.

-------20.3-veinte punto fres. Acfos urgentes. Cuando se re.quiera la realización de actos

urgentes o cualquier otra circunstancia no prevista en el presente Fideicamiso, cuya falta

de atención inmediata pueda causar notoriamente perjuicios al Patrimonio del

iD!'ru(r¡!::l
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Fideico¡niso, el Fiduciario podrá actuar confarme a lo que esfa¡/ece la Legislacion

Apticabie, protegiendo et PatrimonÌo det Fideicomiso. Las Partes facultan al Fiduciario a

cubrir con cargo ai Patrimonio del Fideicomiso cualquier cantidad necesaria para llevar a

cato /os acfos necesa,.los para la atención a lo que se seña/a en esfe pánafo.-------;-----

----2'9.4-'",einte punto cuatro. Actuación conforme a la instruccion. El Fiduciario, cuando

actue siguienda las instrucciones que reciba del Representante Común. en su caso,

previa insl¡uccicn gue esfe último tenga por parte de la Asamblea de Tenedares, del

Adminìstrador o del Comité Têcnico. según se esfaô/ezca en el presente Fideicomiso,

quedará libre ie cualquier responsabilidaC sobre /os acfos e;'ecmao'os para ta[ efecto,

sienrpre que dichas instruccione,c esfén previstas en el presente Fideicomiso. -----
------20.5-veinte punto cinco. Gastos y cosúas por juicios. En el casa de condenas en /os

juicios respectivos, el pago de gas¿os y co.sfas, serán a çargo del Patrimcnio del

Fideicomist,, y hasta por el monto que éste alcance y baste. Esfa drsposicrón se

transaibirâ en los poderes que al efecto se otarguen, srn res'¡;onsabilicjàd para el

Fiducia:"io s¡ el PatrÌmonia del Fideicomiso no alcanza para cubrír dichts gasfos y cosfas.

------2tJ.6-veinte punto sers. Gasfos por defensa del Patrimonio del Fideicomisc. En la

defensa del Patrimonio del Fideicamiso, ni el Fiduciario, ni el Administrado:, ni el

Reprsse¡¡¿ nte Com{tn, ni el Fideicomitenle, ni los Fideicomilentes Adherentes estarán

obligados a efectuar el desembolso o gasfo alguno con cargo a su' propic patrimonio, por

tanto para cualquier gasfo o desemholsa que en su caso deba realizar en cumplimrcnto de

/os irnes cel Fideicomiso, será con cârgo al Patrimonio del Fideicamiso, no existiendo

responsab ilidad alguna ni para el Fiduciario, ni para el ,4dmi,ntstrador, ni para et

Rep."esenÍante Común, el Fideicamitente o Fideicomitente Adherente en caso de na

recicir oportunamente dicha provisian de fondos.

------29.7-veinte punto siete. Patrimonio del Fideicomiso insu'fiçiente. El Fiduciario serét

responsabte ante ,tas parfes y/o ante cualquier tercero, hasia pu las cantidacies que

confarmen el Petrinonio del Fideicomisa, sin tener responsabilidad personal alEuna en

casc de que el Patrimonia.del Fideicomiso no sea suficiente para el cunplimiento de las

obligacrones c/e /as partes de conforrntdad con el presente Fideicomiso.

------2Ð.&veinte punto ocho. Limitacion de actuación del Fiduciario- E! Fiduciario no será

resporsable de ¡as acciones, hechos u omisiones oel Fiaeícomitente, de /os

FÌdeicomitentes Adherentes, Ce los Tenedores, del Adminidradar, del Representante

Comun, oel Comité Técnico o de terceras Personas gue limiten su actuación p'ara los

propósfos Ce esfe Fldeicomiso.

-------20.9veinte punto nuev'e. Límite de obligacianes del Fiduciario. El Fiduciario no

tenCrá más obtigaô,bnes que las estabtecidas expresamente en este Fideicomiso. En caso

de uue el Fiduciario reciba cualquier aviso, demanda o cuaiquier otra reclamación en

relación csn el Patrimonio dei Fideicomiso, notificará dicha situación inmediatanente al
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Comité Técnico, al Administrador y al Representante Común, a efecto .de .que ésfos

puedan llevar .al cabo cualquiqr accion necesaria para la defensa del. Fatrimonio del

Fideicomiso mediante las instrucciones al Fiduciario que correspondan, momento a partir

del cual cesará cualquier responsabilidad del Fiduciario respecto de dicho aviso, demanda

iudicial o reclamación. No obstante lo anterior, el Fiduciario estará obtigado a coadyuvar

en la defensa del Patrimonio del Fideicomiso en caso de que así se requiera

-------20.10-veinte punto diez. Limite a Ia actuación det Fiduciario. Las partes convienen

en que el Fiduciario (tnicamente actuará en los términos de /as instrucciones gue reciba

de Ia Asamblea de Tenedores, del Representante Com(tn y/o det Administrador y/o det

Comité Técnico y/o del Comité de lnversiones, seg(tn sea e/ caso, bajo este Fideicomiso,

así como de conformidad con los demás términos estabiecidos en esfe Fideicomiso que

sean aplicables al Fiduciario.

-------20.11-veinte punto once. Actuación del Fiduciario por lnstruccion. Además de las

otras obligaciones del Fiduciario de conformidad con este Fideicomiso, et Fiduciario

cumplira con sus obligaciones de conformidad con el aftículo 391 (trescientos noventa y
uno) de la LGTOC, en el entendido de que en cualquier supuesto no expresamente

previsto por este Fideicomiso, el Fiduciario actuará estriclamente de conformidad con las

instrucciones que reciba por escrito del Representante Común, previa instrucción que este

reciba por parte de la Asamblea de Tenedores, det Cornité de o del Comité

Técnico, teniendo derecho a solicitar que se aclare el =ontenido de mismas en el

supuesfo de que no fuere preciso.

-------20. 1 2-veinte punto doce. Responsabilidad implícita del El Fiduciario no

tendrá ninguna responsaöilidad implícita u obtigacion conforme Fideicomiso

respecto de hechos o acfos que no se encuentren en esfe

Fideicomiso o de aquellos de /os que el Fiduciario no hubiere

-------20.1 3-veinte punto trece. Límite de responsabilidad cualquier

otra limitacion a Ia responsabilidad del Fiduciario Ce Fideicomiso,

las Paftes convienen que el Fiduciario no será responsable por, tendra la obligacion de

determinar, verificar o investigar lo siguiente

----(¡) - Cualquier declaracion hecha por las Paftes en esfe Fideicomiso; y

----(ii).- EI contenido de cualquier certificado, autorizacîon, permiso, reporte o cualquier

otro documento entregado conforme a esfe Fideicomiso o en relación con el mismo por el

F i d e i co m ite nte o al g (t n F i d e i co m ite nte Ad h e re nte. ---------

----S/n timitar Io anterior y no obstante lo previsto en contrario en otro documento, el

Fiduciario y sus funcionarios, delegados fiduciarios, empleacios y agentes (y) no tendrán

otra responsabilidad u obligación que aquellas expresamente establecidas en este

Fideicomiso, y no habrá ninguna responsabilidad u obligación implícita en esfe

Fideicomiso contra el Fiduciario; y (z) podrán en cualquler momento en el que el

t L '.)'-¿
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Fiduciario determine que carece o es incierta su facultaC para realizar o aÓsÍenerse oe

realizar determinada acción, o con respecto a los requrslfos de este Fideícomtso bajo

cualquier circunstancia, posponer o abstenerse de realizar cualquier acción salvo quc y

hasta que haya recibido instrucciones por escrito del Comité Técnico, del Comité de

lnversiones en su casq del Representante Cam(tn- ------:-----

VIGÉSIMA PRIMERA. HONORAR/OS DEt FIDI,]CIARIO Y DEL REPRESENTA.ryIE

COMÚN

-------21.1-veintiunc punto uno. Como contraprestación por sus servrbrbs conforme a[

presente Fideicomiso, el Fiduciario percibirá, Ios honorarios previstos en el Anexc "R del

presente Fideicomiso, que se tiene aquí por reproducido camo si a la letra se insertara.---

-------21.2-veintiunc punto dos. Como contraprestación por srrs se¿r,'lblos, el

Representante Común percibirá los honorarios prevrsÍos en el documento que se acljunta

al presente Fideiccmiso como Anexo "L", que se Ílene aquí por reproducido como si a Ia

letra se inse¡tara

VIGÉSIMA SEGUNDA. DERECHO DE REYERS/ON

------22.1-veintidos punto uno. Derecho de Reve,rsrón. Los Fideicomitentes Adherentes

de que se trate, æto podran ejercer el Derecho cie Reversion conforme e:l presente

Fideicomiso en caso de que el Fiduciario haya siCo instruido por el Comité Técnico o la

Asamblea de Tenedores, para que proceda a la enajenacian del Activo de que se frafe. -
------22.2-veintidós punto dos. Mecanismo para ejercer ciel Derecho de Reversion. Fara

el ejercicio deÌ Derecho de Reversión sobre /os Aclivos a que se refiere ta seccion 22.1-

u,eintidós punto uno anterior, se procederá de Ia sþuiente forma

------A. Una vez que se haya tomado la decísión de enajenar el Acttvo de que se trate

conforme a esfe Fideicomiso, el Comité Técnico con el voto favorable de la mayoría de

sus miembros,,y de la mayoría de los Miembros lndependientes, determinará el preclo y

condiciones de la reversion, para lo cual requerirá de la opinion del Comité de Frác!rcas

quien deberá emitir una opinión de razonabilidad conslderando la valuacion, a su vez, de

un ex.perto indepenCiente. El precio y condiciones de reversión deberán ser notificados a/

Fiduciario por escrito, y al o a los Fideicomitentes Adherentes de que se trate.

-------8. Los l:ideicomitentes Adherentes de qute se traten contarán con un plazo de 15

(quince) Días Hëtbiies siguientes a la notificacion a que se refiere el inciso A. anterior para

manifestar su voluntad de ejercer o no el Deræho de Reversión a que se refiere la

presente Cláusula y, en su caso, debiendo exhibìr el precío de la reversión a'mâs tardar

en la fecha en la que se firme la escritura publica en Ia que se haga constar la reversión

de ta propiedad Cet Activo de que se trate, debiendo procederse conforme a /as

condtciones establecidas por el Comité Técnico.---

-------En caso de no existir manifestación por parte de ios Fideicomitentes Adherentes

dentro del plazo de 15 (quince) Días Hétbiles, se entenCerá que no desean eþrcer el
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por lo que el Fiduciario procederá eonforme le instruya et Comité

Técnico.

-------VIGESIMA TERCERA. VIGENC)A, EXTINCION Y PILíTICA DE LIQUIDACIIN DE

8/ENËS INMUEBLES

-------23.1-veintitrés punto uno. Vigencia. EI presente Ftdeicomiso tendrá Ia duración

necesaria para el cumplimiento de sus fineg y podrá extinguirse en caso de que su

cumplimienfo sea imposible. De manera particular, se extinguira (i) por mandato legal en

caso de que así lo requieran las autoridades competentes o leyes que así lo determinen;

(ii) por término legal; y (iii) por acuerdo en Asamblea de Tenedores, contando con el voto

favorable de los Tenedores que representen más del 89% (ochenta y nueve por ciento) de

/os CBFls en circulación

-------No obstante lo anterior, el Fideicomiso no podra extinguirse cuando existan

obligaciones pendientes de cumplimiento con cargo at Patrimonio det Fideicomiso.---------

-------La vigencia del presente Fideicomiso no podrá ser mayor al plazo previsto por el

artículo 394 (trescientos noventa y cuatro) de la LGTOC.-----------

-------23.2-veintitrés punto dos. lrrevocabilidad del Fideicomiso. El Fideicomitente renuncia

expresamente a su derecho de revocar el presente Fideicomiso en vi¡tud de tratarse de

un Fideicomiso irrevocable, en los términos de lo dispuesto en la Vl del artículo

392 (trescientos noventa y dos) de la LGTOC

-------23.3-veintitrés punto tres. Política de liquidación del patrimonio Fideicomiso. En

caso de actualizarse cualquiera de /os supuesfos a que se la sección 23.1-

veintitrés punto uno. anterior, a efectos de garantizar a los existencia de un

procedimiento de liquidacion que maximice el valor a los el proceso de

liquidacion se deberá efectuar conforme lo siguiente

----(i).- El Comité Técnico deberá sesionar dentro de (quince)

siguientes a que ocurra alguno de /os supuesfos previstos Ia 3.1-veintitrés

punto uno. de Ia presente Cláusula y deberá designar a un liquidador det Patrimonio det

Fideicomiso de entre empresas con experiencia en la tiquidación de entidades del sistema

financiero en México (el 'Liquidadof'), y a quien le otorgará entre otras facuttades y

obligacione,s, fodas las facultades y obligaciones atribuidas al Administrador, debiendo

efectuar la instrucción correspondiente al Fiduciario para que celebre los contratos y

conven¡os necesarios y otorgue |os poderes respectivos.----------

----(¡¡).- A partir de la fecha en que el Comité Técnico designe al Liquidador, el

Administrador dejará de tener cualquier facultad para instruir al Fiduciario y para disponer,

administrar y/u operar el Patrimonio del Fideicomiso. No obstante Io anterior, deberá

proporcionar al Liquidador designado toda la información, documentación, registros y

l--r
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demás facilidades necesarias para el cumplirnienfo de sus funciones.
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---.--(iii).- El Liquidador deberá efectuar fodos /os acfos materiates y jurídicos necesarios

y/o convenientes para salvaguardar los derechos de los Tenedores y conservar el

Patrimonio de! Fideicomiso para efecfos de su liquidacion. Deberá efectuar todos /os

trámites ante las autoridades ccmpetentes y órganos autorreguladas para efectos de

llevar a cabo la cancelación del registro de /os CBFis en el RNV y cualquiera otro registro

a listado en mercado de valores, bolsa de valores y/o sistema de catización, ya sea'en

México o en el extranjero. ---------\----

----(¡v).- Con el Patrimonio del Fideicomiso deberá pagar las obligaciones pendientes a

cargo del Fiduciario por virtud del Fideicomiso y la distribución del remanente entre los

Tenedores, de manera proporcional a su tenencia de CBFls.

------23. -veintitr'és punto cuatro. Procedimiento de Liquidacion. Para efecfos de enajenar

el Patrimonio del Fideicomiso se seguirá el siguiente procedimiento:---------

------i.- El Liquidador deberá convocar a un concurso entre banqueros de inversion y

asesores inmolsiliarios de reconocido prestigio con el propósito de recibir propuestas

relativas a la estrategia para liquidación del Patrimanic del Fideicomiso cuyo objetivo sea

maxinizar el valor de liquidacion en beneficio de los Tenedores

--*---¡¡.- Et Liquidador deberá presentar al Comité Técnico las propuestas gue reciba

conforme a lo establecido en el inciso anterior, debiendo ser al menos 2 (dos) proouestas.

-------iii.- Et Comite Técnico cleberá elegir, previa opinión det Comité de Prácticas, la

propuesta que contenga las mejores condiciones en cuanto a la maximización det valor

ciet Patrimonio del Fideicomiso en tiquidación e instruirá por escnto at Fiduciario la

contratación del banco de inverslón o ases or inmobiliario ccnforme a /as condiciones que

al efecto el Comité Técnico determine (e/ iAsesor Liquidadof'). En todo caso /os

honorarios del Asesor Liquidador serán pagados con cargo al Patrimonio del Fideicomisa.

-------iv,.- El Liquidador y el Asesor Liquidador deberá realizar todos /os acfos materiales y

jurídicos necesarios a efecto de lagrar los ob1'efivos de la estrategia de liquidación

-------v.- En todo caso el Comité Técnico y el Representante Comun tendrán amplias

facultades para solicitar informes al Liquidador y al Asesor Liquidador con respecfo e sus

funciones y padrá instruir por escrito al Fiduciario su remoc!ón, previa opinión del Comité

de Auditoría

------23.í-veintitrés punto cinco. Transferencia del Patrimonio det Fideicomiso. Al término

de ta vigencia del presente Fideicomiso, el Fiduciario liquidará el Patrimonio del

Fideicomiso y Cistribuirá el producto de su enaienaciÓn a [os Tenedores,

VIG ESI MA CUARTA. PROH I BI CiONES LEGALES

------24.1-veinticuatn punto uno. Prohibiciones Legales. En cumplimiento a lo dispuesto

por la fraccion XIX del Artículo 106 de la LIC vigente, y disposiciones emitidas por el

Banco de Mé.xico, et Fiduciario hace constar que exptico en forma ineouivoca a las Partes

Cel presente Fideicomisoi, y en especial al Fideicomitente, el valor y consecuencias
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legales y demás prohibiciones a /as que está sujeto el Fiduciario. para

dichos efectos se transcribe a continuacion la fracción XIX del Artícuto 106 de ta Ley de

I nstituciones de Crédito: -------------

-------" . .. Artículo 106 (ciento se,s).- A las instituciones de crédito les estará prohibido: --
-------XlX.En la realización de las operaciones a que se refiæe la fracción XV det Artículo

46 (cuarenta y seis) de esta ley:-----

'.1".

----a).- se deroga.

----b) - Responder a los fideicomitentes, mandantes o comitentes, del incumplimiento

de los deudores, por los créditos que se otorguen, o de los emisores, por los valores que

se adquieran, salvo gue sea por su culpa, segun Io dispuesto en la parte final det artículo

391 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédilo, o garantizar la percepción de

rendimientos por [os fondos cuya inversion se les encomiende.-----
-------Si al término del fideicomiso, mandato o comision cpnstituidos para el otorgamiento

de créditos, ésfos no hubieren sido liquidados por los deudores, ta institucion deberá

transferirlos al fideicomitente o fideicomisario, según sea e/ caso, o al mandante o

comitente, absteniéndose de cubrir su importe.

-------En los contratos de fideicomiso, mandato o comision se insertará en forma notoria lo

dispuesfo en esfe inciso y una declaración de la fiduciaria en el sentido

inequívocamente su contenido a las personas de quienes haya

que hizo saber

bienes o

derechos para su afectacion fiduciaria;

----c).- Actuar como fiduciarias, mandatarias o comrsionistas en mandatos

o comisiones, respectivamente, a través de /os cuales se capten,

recursos del público, mediante cualquier acto causante de contingente,

excepto tratándose de fideicomrsos consf¡Iuidos por el G a través la

Secretaría de Hacienda y Crédito P(tblico, y de fideicomrsos de se

emitan valores que se inscriban en el Registro Nacional de de con lo

previsto en la Ley del Mercado de Valores;

----d) - Desempeñar los fideicomisos, mandatos o cemlsiones a que se refiere el

segundo párrafo del artículo 88 Sochenta y ocho) de la Ley de Sociedades de Inversión; -

----e) - Actuar en fideicomisos, mandafos o comisiones a través de /os cuales se

evadan limitaciones o prohibiciones contenidas en /as leyes financieras;

----f) - Utilizar fondos o valores de /os fideicomisos, mandatos o comrslones destinadas

al otorgamiento de créditos, en que la fiduciaria tenga Ia facultad discrecional, en el

otorgamiento de los mismos para realizar operaciones en viftud de las cuales resulten o

puedan resultar deudores de sus delegados fiduciarios; los miembros del consejo de

administracion o consejo directivo, según corresponda , tanto propietarios como

suplentes, estén o no en funciones; los empleados y funcionarios de la institución; los

comisarios propietarios o suplentes, estén o no en funciones; Ios auditores externos de la

D¡I

j ! J -r.Þ
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institución ; lo miembros del cornité técnico delfideicom,tbo respectivc; Ios ascendientes o

descendientes en primer grado o conyuges de /as personas citadas, /as socþdades en

cuyas asambleas tengan mayoría dichas personas o las mismas instituciones, asm¡smo

aqueltas personas que el Banco de México determine meciiante disposiciones de carácter

general, y ----:-
----g) - Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la administración para

distribuir el patrimonio entre herederos, legatarios, asoclados o acreedores, o para pagar

una obtigación o para garantizar su cumplimiento con el valor de la misma finæ o de sus

productos, y sin que en esfos casos la administración exceda del plazo de dos años, salvo

/os casos de fÌdeicomrsos a la producción o fideicomisos de garantía.

----*-h).- Ceiebrar fideicomisos gue administren su/nas de dinero que apoften

periodicamente grupos de consumidores integrados mediante srsúemas de

comercialización, destinados a ia adquisicion de determinados brenes o servicios, de /os

prevæfos en la Ley Federal de Froteccion al Consumidor.-'------

----Cualquier pado contrario a lo dispuesfo en /os rncisos anteriores, será nulc...'. -----'

----Asimismo, en cumplimiento a lo di.spuesfo por él Numeral 5.ïcinco punto cincc cle

ta Circular 1/2005 (uno diagona! dos mil cinco), el Fiduciario hace constar que expticó en

forma inequívoca a las Partes del prese nte Fideicomiso, y en especiat at Fideicomitente,

el valor y cpnsecuencias legales del Numeral 6 (serd de las Circulares 1/2005(uno

diagonal dos mil cinco) y 1/2005 (uno diagonal dos mii cinco) Ns 1 (uno) sobre las

prohibiciones a /as que está sujeto el Fiduciario. Para dichos efecfos se transcribe a

continuación el Numerat 6 (seis) de la Circutar 1/2005 (uno diagonal dos mil cinco) del

Banco de México:

-------o...6.1-sers punto uno. En Ia celebración de fideicomisos, /as lnstituciones

Fiduciarias tendrán prohibido lo siguiente.

----a).- Cargar al patrimonio ftdeicomitido precios drsflnfcs a ios pactados al conce¡tar la

operación de que se

*---b).- Garantizar la percepción de rendimientos o precios por los fondos cuya

inversión se /es encomiende, y -----
----c) - Realizar operaciones en condiciones y términos contrarios a s{rs políticas

internas y a ias sanas prácticas financieras

----6.2-seis punto dos. Las instituciones Fiduciarias no pcdrán celebrar operaciones con

valor,es, títutos de crédito o cualquier otro instrumento finaqciero, que no cumplan con las

especificaciones gue se hayan pactado en el contrato de fideicomiso conesponCiente.----

----6.3-seis punto fres. Las instituciones Fiduciariats no podrán llevar a cabo tipos de

Fideicomiso que no estén autorizadas a celebrar de conformidad con la:s leyes y

disposiciones que las regula.
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-------6. punto cuatro. En ningún caso /as lnstituciones Fiduciarias podrán cubrir con

cargo al patrimonio fideicomitido el pago de cualquier sanción que les sea impuesfa a

dichas lnstituciones Fiduciarias por alguna autoridad.

----6.5-seis punto cinco. En los Fideicomisos de garantía, las lnstituciones de Fianzas y

/as Sofo/es no podrán recibir sino bienes o derechos que tengan por objeto garantizar las

obligaciones de que se trate

----6.6-seis punto sers. Las instituciones Fiduciarias deberán observar lo dispuesto en

los artícutos 106 (ciento seis) fracción XIX de la Ley de lnstituciones de Crédito, 103

(ciento tres) fracción lX de ta Ley del Mercado de Valores, 62 (sesenta y dos) fracción Vl

de ta Ley General de lnstituciones y Sociedades Mutualisfas de Seguros, 60 (sesenta)

fraccion Vl Bis de ta Ley Federal de lnstituciones de Finanzas y 16 (dieciséis) de la Ley

Orgánica de la Financiera Rural, seg(tn corresponda a cada lnstituciÓn...".

V I G ÉS I MA QU I NTA. DOM I CI LI OS. ----------

-------25.1-veinticinco punto uno. Comunicaciones. Toda comunicación que deba hacerse,

de conformidad con el presente Fideicomiso, se realizará mediante correo certificado o

servicio de mensajería, ambas acuse de recibo en /os siguientes domicilios:

----Fideicomitente: Asesor de Activos Prisma, Sociedad Anónima Promotora de

lnversion de Capital Variable

-----Domicilio: Ricardo Margáin Zozaya, n(tmero 60$serscrenfos Primer Piso,

F raccio n am iento Santa En g raci a

----Codigo Postal "66267" sesenfa y sers mil doscienfos sesenfa y

-----San Pedro Garza García, Nuevo León

------Atencion: tngeniero Óscar Eduardo Calvillo

------ T el éfo n o : " (+ 52) I 1 - 50 000-20 0" / " ( + 52¡ I 1 - 500 00-20 5"

------- e-mail: oscar.calvillo@fibrainn. mx

-------Fiduciario: Deutsche Bank México, Soc¡edad de Banca

M(tltiple, Division Fiduciaria.

------Domicilio: Torre Virreyes, Pedregal 24-veinticuatro, Piso 2}-veinte, Colonia Molino

del Rey. Código Postal "11040"-once mil cuarenta, Delegacion Miguel Hidalgo, Ciudad de

------ Atención : Division Fid uci aria

Teléfono: " (+ 52) 55-520 1 -8000" ----------

----- Fax: "(+52) 55-5201 -81 44"

-------e-mai!: gabriel.arroyo@db.com; veronica.hernandez@db.com;

alonso.rojas@db.com; gerardo.sainz@db,com y/o dbmextrust@list.db.com--------

----Representante Común: Cl Banco, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple

---:Domicitio: Cordittera de /os Andes, número 265-doscienfos sesenta y cinco prso 8-

o ch o, C al o n i a Lo m a s d e C h a p u lte p e c-----------
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----DelegaciÓn Mþuel Hidalgo, Código Postal '11000"- once mil. Cwdad de México. --.
--'---AtenciÓn: Lic. Mónica Jiménez Labora.sarabia y/o Delegado Fiduciario responsable

de la RC/00141 -------

Fidrciarîo.

Teléfono:' (+ 52) 55-5063-397

--.'-- e-m ail : miimenezlabora@cibancc. com', y/o gj u arez@cibarrco-con

-----En caso cie cambio de domicilio de algunas de las Pafes deberán comunìcarlo a las

demás, con cuanda menos 3 (tres) Días de anticipacion a la fecha en que dicÌto cambio

ocurra.

----.-25.7vetnticinco punto dos. lnstrucciones al Fiduciaria. Por lo que respecta a /as

instrucciones y comunicaciones de cualquiera de las Partes del presente Fide:comiso a/

Fiduciario, se esfará a lo siguiente

-------Las Parües y el Admínistrador clesignarán a /as perso nas y listarán sus nombres y
firmas usando el modelo de certificacion que se adjunta al presente Fideicomiso como
Anexo "M", para girar dichas instrucciones a/ Fiduciano can acuse de recibo vía

telefavifacsírnile, correo electronico. mensajería o paquetería. EI Fiduciario está
autorizado para actuar de acuerdo a las instrucciones transmitidas de conformidad con la
presente Clausula

-----El Fiduciario podrá confirmar dichas instrucciones telefónicamente con ta(s)

persona(s) autorizada(s) que designen frente al Fiduciario en terminos del mencionado
Anexo oM", en el eniendido que el Fiduciario podrét depender en ,las confirmaciones
telefonicas de cualquier persona que declare razonablemente ser la persona autorizada.

Las perso nas y números de teíéfonos para confirmaciones telefónicas podrán ser
modificadas sólo por escrito debidamente recibido y confirmaCo por el Ficlucíario. Las
Partes acuerdan que esfe procedimiento es comercialmente razonable. -------;--------¿---

----Asimismo, las Partes convienen que en la ejecución de transferencias de fondos. el
Fiduciario y el banco receptor del beneficiario ittilizarán los núrneros de cuenta, o
cuaiesquier otro númera de identificación similar que se le proporcione, para identificar (i)

al beneficiariø (ii) aí banco receptor o (iii) cuatquier banco intermediario. Et Fiduciario

utilizará los fondas del Fideicomiso para cumplir con cualesquier orden de pago utitizando

la información proporcionada, aun cuando esfo resu/te en un error en el pago, inctuyendo

una transferencia a una persona distinta al beneficiario, a un banco distinto al banco Cel

beneficiario, c a un banco distinto del banco intermediario, que se haya instruicio al

----lndependientemente de Io anterior, el Fiduciario, siempre y cuando tenga motivo a

sospecha razonable, . para actuar o no y/o para soticitar confirmacion de cuaitquier

transmisión recibida conforme a la presente Ctáusula, en el entendido que, el Fiduciario

notificará a las Partes, /o más pronto posible, si ésfe ha decidido diferir el llevar a cabo las

instrucciones, ,hasfa que haya recibido confirmacion
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respecta a las cartas de instruccion dirigidas al Fiduciario, para que esfas
puedan ser acatadas, deberán incluir, por to menos, los siguientes requisito-s.'----------------

1

----(l) - Estar dirigida a "Deutsche Fank Méxicoi", Sociedad Anónima, lnstitución de
Banca Multiple, Division Fiduciaria, como Fiduciario del Fideicomiso',F/1616" (letra,F,
diagonal mil seiscientos dieciseis). ------__

----(¡¡).- Hacer referencia al número de fideicomiso asignado al Fideicomiso: ,,F/1616,,

(letra'F" diagonal mil seiscientos dieciséis)._________

(iii) -- Contener la fîrma autógrafa de quien o quienes estan facuttados para instruir en
términos del presente Fideicomiso y que hayan sido debidamente designados y
acreditados ante el Fiduciario de conformidad con la presente Cláusula, remitiéndote a
éste, copia de una identificacion oficial con fotografía y firma y debiendo coincidir Ia firma
de dicha identificacion con Ia ptasmada en Ia correspondiente instrucción Si e/ Fiduciario
ya contare con tal identificacion, ésta no deberá adjuntarse

----(iv) - La instrucción expresa y clara que se soticita realice et Fiduciario, expresando
montos, cantidades o actividades en concreto. ________

----(v)'- En elsupuesfo de que el presente Fideicomiso no especifique exptícitamente
un término distinto, las instrucciones deberán ser recibidas por escrito por et Fiduciario por
lo menos 72 (setenta y dos) horas antes de ta fecha/hora en la cual requiera que el
Fiduciario cumpla con las instrucciones correspondientes, salvo que se de actos
urgentes a juicio de Ia parte que instruya.

-----En caso de que las instrucciones no sean firmadas camo se en esta
cláusula y/o no se haya podido rearizar una ilamada de respecto, las
Partes expresa e irrevocablemente instruyen al Fiduciario a no
-------Cuando el Fiduciario obre en acatamiento de las
por quien esté facultado en términos del presente de
términos, condiciones y fines, su actuar y resultas no le

A SUS

alguna
y sólo estará obligado a responder con cargo al patrimonio det y hasta donde

V I G ÉS I MA S EXTA. OBLI G ACIONES F/SCAIES
-------26'1-veintiséis punto uno. Obtigaciones. Los impuestos, derechos y demás
contribuciones en materia fiscal, presentes o aquellos que se llegasen a determinar como
consecuencia de la emision de nuevas disposiciones /egaleg gue se causen con motivo
de la celebracion, vigencia y cumplimiento del objeto del presente Fideicpmiso y que
pudieran imponer las leyes o autoridades fiscales, deberán estar a carga de la parle que,

conforme a la legislación aplicable, genere o cause tates impuesfos, derechos y/o
contribuciones en materia fiscal mencionadas. Para efectos de lo anterior, et Fiduciario y
los Tenedores habrán de atender lo dispuesto por esta cláusuta
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-------26.2-veintiséis punto dos. Régimen Fiscal aplicable en materia de /SR e lVA. Al

trataræ de un frdeicomiso cuyo fin principatconsrsfe en: (i) la aciquisición y/o cons:trucción

de Bienes lnmuebles para ser destinados al arrendamiento: (ii) ia adquisiciÓn del derecha

a percibirrngresos provenientes del anendamienta de dichos Bienes lnmuebles; así camo

(iii) a otorgar financiamiento para esos fines con garantía hipotecaria'sobre /os brenes

arrendados, el régime;n fiscal que resultará aplicabte es el contenido en |as arfículos 187

(ciento ochenta y siete) y 188 (ciento ochenta y ocho) de /a L/SR actualmente en vigor y/o

aquellas disposiciones /egales que /as sustituyan. De lo anterior, las Partes estarán

su7'efas a lo que a continuaciÓn se refiere:

----a) - Et régimen fiscal descrito en el artícuto 188 (ciento ochenta y ocho) Ce /a LISR

en vigor resulta aplicabte al Fideicomiso, toda vez que cumple con los requisitos'prev¡stos

por el artícuto 187 (ciento ochenta y siete) de Ia LISR en vigor, y/o aquellas dr'sposlciones

legales que las sustituyan. De esfa forma, en toda rnomento, el Fiduciario a través del

Asesor Contabte y Fiscal, tendra ta obtigacion de vigilar el cabal cumplimiento por pafte

det Fideicomiso de los requisitos esfaÖ/ecidas en dicho

-------ö).- S erá responsabitidad det Administrador determinar e! Resultado Fiscal, así

como ta lJtilidad Fiscat o, en su caso, Pérdida Fiscat por CBFI de acuerdo con los

informes que realicen y en su caso reciban con lase en [os términos dei pre:sente

Fideicomiso;

------c).- Los Tenedores de los CBFts deberán acumular et Resultado Fiscal que les

distribuya el Fiduciario o el lntermediario Financiero y podrán acreditar e/ /SR que /es sea

retenido;

----d).- Et tntermediario Financiero deberá retener a /os Tenedores e/ /SR sobre el

monto de cada Distribución de Efectivo que se /es realice, sal'rc en el hecho de que los

Tenedores se encuentren exentos det pago de dicho impuesto o, bien, se trate de Fondos

de Pensiones y Jubilaciones Extranieros

----e).- Et Ficluciario deberá proporcionar al Instituto pare el Deposito de Valores

(tnde,tal) la información a gue se refiere ta regla conespondiente de la Resolucion

Miscelánea Fiscat vigente en el ejercicio de que se trate o aquella disposiciÓn legal que,

en su caso, la sustituYa;

----f) - Los Tenedores no podrán considerar como ímpuesto acredîtable el IVA que sea

acreditado por el Fideicomiso, ni e[ que Ie haya sido trastadado al Fideicomiso. De gual

forma, los Tenedores se encontrarán imposibititados para compensar, acreditar o solicitar

la devolución de /os sa/dos a favor generados por las operaciones del Fideicomisa por

concepto de lVA, de conformidad con lo establecido por la regla correspondlente.de'la

Resolución Miscelánea Fiscat vigente en el ejercicío de que se trate o aquellas reglas

emitidas por las autoridades fisca/es que la sustituyan . Ei Fiduciario con la asßtencia del
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Asesor Conta"ble y Fiscal, deberá presentar las solicitudes de devolución correspondientes

en mate.ria de lVA.

----g).- Para efecfos de la LIVA, el Fiduciario deberá expedir por cuenta de /os

Tenedores los comprobantes respectivos, trasladando en forma expresa y por separado

dicho impuesto. De lo anterior, el Fiduciario asumirá responsabilidad solidaria por el

impuesto gue se deba pagar con motivo de las actividades realizadas a través del

Fideicomiso.

-------h).- Los Tenedores establecen que, con excepción de lo estipulado en este

Fideicomiso; /os CBFIs no les otorgan derecho alguno soóre los Activos que farman pafte

del P atri m o n io d el F ide ico m i so. -----------

-------26.3-veintiséis punto tres. lmpuesfo soóre Adquisición de Bienes lnmuebles (lSAl).

Este impuesfo se causará al momento de la aportacion de los Activos al Patrimonio del

Fideicomiso. Respecto de los Activos que sean aportados al Patrimonio del Fideicomiso

por los Fideicomitentes Adherentes y sobre /os cuales mantengan el Derecho de

Reversión, el Fiduciario se encontrará obligado a determinar el cálculo y entero de dicho

impuesto conforme a la legislacion aplicable, o su equivalente, en las entidades

federativas y/o municipios en los que se encuentren ubicados /os Activos que formen

parfe del Patrimonio del Fideicomiso, hasta el momento en que sea enajenado el Activo

de que se trate, o bien, hasta el momento en que e/ o /os Adherentes de

que se trate, enajenen los CBFls que hubieran recibido como por la

aportación del Activo al Patrimonio del Fideicomiso.

-------En e/ caso de que el Fiduciario sea requerido las autoridades

competentes para efectos de realizar cualquier pago impuesta ¡eferido,

el Fiduciario podrá realizar el pago que se le requiera con los que se mantengan

en el Patrimonio del Fideicomiso, sin responsabilidad alguna.

-------En e/ supuesfo de que canforme a la legislación Ias entidades

se requiera alfederativas y/o municipios en los que se encuentren ubica

notario público que haga constar la aportacion o adquisícñn de /os Activos, calcular,

retener y enterar el referido impuesto, será el notario público que haga constar ia

aportacion o adquisicion quien calcule, retenga y entere el referido impuesto.

-------26.4-veintiséis punto cuatro. Como se ha señalado, /as dlsposiciones fiscales que

rigen el presente Fideicomiso son /as esfaó/ecrdas en /os añículos 187 (ciento ochenta y

siete) y 188 (ciento ochenta y ocho) de la L/SR en vigor, y/o aquellas dþosiciones

legates que las sustituyan, así como en ta Ley del lmpuesto Sobre Adquisición de Bienes

lnmuebles de la entidad federativa aplicable a la ubicación de los Activos. A esfe respecto,

se autoriza al Fiduciario la contratación de un Asesor Contable y Fiscal, por conducta del

cual, el Fiduciario dará cabal cumplimiento de las obligaciones descrffas en /as secciones

26.2-veintiséis punto dos y 26.3-veintiséis punto fres de este Fideicomiso. Los gasfos del

iDol')cù552-o
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referido Asescr Contable y Fiscel serán considerãclas caíno Gastcs de lv4antenimiento de

la Emision. -:-----------:---------- -:-------------
--'--26 1-velntiséis punta cinco. El Fiduciario se ensontrará exento de Ia obtigación de

pagar por cuenta propia el importe de las obligaciones fiscales que graven el Patrimonio

Cel Fide¡comiso y sus actividades, por lo que cualquter c-osfe en esfe sentido será única y
exclusittarnente con cargo al'Patrimonio del FideicCImiso. y hasta por el montc que ésfe

alcance y baüe.--

------26.6-velnfrsérs punto seis. Las Pa¡tes del presente Fideicomiso se cbtigen a
indemnlzar y a mantener en paz y a salvo al Fidrciario, de cuatquier responsabitiCad,

impuesfo, actualizac;ón, recargo o multa que pudiera deri,tarse det posible incumptimiento

de las obligaciones fisca/es, en et supuesto que et Fatrimonio del Fideicomiso llegase a

ser insuficiente y por motivo del cual pudiera rierivarse e! incumplimiento de ,as

obligaciones /isca/es. ----:---------------

----'-26.'7-verntrsé,''s punto srefe. las Partes reconoæn que el Represenf ante Común no

es ni será responsaóle de ninguna obligación fiscai cienvada de este Fideicomiso (con

excepcixt de la que derive de los honorarios correspndientes), ni cie la preserrtacion,

validacÎÓn o revisión de cualquier infarme, declaración, o doçumenlo de naturateza fiscai.

------26.8-r¡er,"rtrsé;s punto ocho. A efectos de dar curtplimiento a ias obtigaciones

eitstabteciCas en la presente Ciáusuta o en caso de cualquier contingencia derivada de

algún requerinientc por pafte de alguna autoridad. /as ParÍes acuerdan que et Fiduciaio
contratará a/.¡lsesor Contabte y Fìscat con cargo al Patrimonio Cet Fideicomiso a efedcs
de que éste reatice por cuenta y orden del Fiduciar¡m y can öase en la informacion que

ésfe últino ræiba de /os reportes correspondientes establecido.s en el presente

Fideicomiso, el reporte, declaración y pago de /os mpr,resfos conespondiente.-----------
-------2e.?-veintiséis punto nueve. Las Partes en esfe acto expresamente acuerdan que el

Fiduciario tendrá en todo momento el derecho de hacerse representar, con cargo al

Patrimonio det Fideiccmiso, por sus propios abogados, conse7'eros y fiscatistas en relación

a cualesquiera obligaciones fisca/es que resultarcn a su cergo.

------26.1)-veintiséis punto diez. ElAsesor Contable y Fiscal realizara por cuenta y arCen

del Fiduciario y con óase en la inforrnación que éste último i'eciba de /os repoftes

corrcspondientes establecidos en el presente Fideianmiso, la preparación y elaborac!ón

de información financiera que et Fiduciario dará a coltæe- at publico en generai a través

Cel EMìSNET que mantiene ta BMV y ST|V-2 que mantiene ta CNBV, o los medios que

éslas determir¡en

V¡GÉSIMA SÉPTIMA. SUCESORES Y CES/OÀ'AR/OS.

-----27.1-veintisiete 
punto uno. Cesión de Derechos. Ni el Fideicomitente, ni los

Fideicomitentes Adherentes, ni et Fiduciario, ni'el Administrador, ni et Representante

Comun podrán ceder sus detrechos y obtigaciones derivadosde esfe Fideicomiso.------
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--:--28.1-veintiocho punto uno. Demora o Renuncia .del Ejercicio de Derechos. La

demora u omision por las Partes en el ejercicio de los derechos y recursos previstos en

este Fideicomiso o en Ia ley, en ningún caso se interpretará como una renuncia a los

mismos. lgualmente, el ejercicio singular o parcial por las Partes de cualquier derecho o

recurso derivado de esfe Fideicomiso no se interpretan como una renuncia al ejercicio

simultáneo o futuro de cualquier otro derecho o recurso

VIG ESI MA NOVENA. RELACIÓN LABORAL.

-------29.1-veintinueve punto uno. Asuntos Laborales. N¡ el Fiduciario ni sus

representantes, delegados fiduciarios, empleados, apoderados y demás personal,

tendrán, bajo ninguna circunstancia relacion laboral alguna o responsabilidad con aquellas

personas o entidades contratadas por el Administrador, cualquier Arrendatario y/o el

Gesfor Hotelero, en su caso, para llevar a cabo /os flnes del presente Fideicomiso. En

caso de susciúarse una contingencia laboral, el Adminisirador, cualquier Arrendatario y el

Gestor Hotelero, seg(tn corresponda, se obligan a mantener en paz y a salvo al Fiduciario,

sus representantes, delegados fiduciarios, apoderados y demás empleados, de cualquier

reclamacion laboral, procedimiento sea o no judicial, juicio, demanda, responsab ilidad,

pérdida, daño, sancion, acción o resolución que sea promovida, , emitida o

presentada por cualquier persona o autoridad competente en contra del

T RI G ÉS I M A, D/SPOS/C/ONES RELAT I V AS A IRANSA CCIONES cBFlS. ----

------- 3 0. 1 -t re i nt a p u nto u n o. T ra n s m i si o n e s su7'efas a autqizacion del Técnico.

Toda transmision de CBFIs a favor de Persona alguna o conjunto actuando

en forrna conceftada que llegue a acumular en una o varias el 10% (diez

por ciento) o más del total de /os CBFIs en circulación, estará alaa
previa del Comité Técnico, con el voto favorable de la /os del

Comité y con elvoto favorable de Ia mayoría de los Miembros Lo anterior

no será aplicable exclusivamente a las adquisiciones que efect(ten las Socredades de

lnversion Especializada en Fondos para el Retiro de manera independiente, pero sí

cuando act(ten de manera concertada dos o más de ellas.

-------Lo señalado en el párrafo anterior, se aplica en forma enunciativa, pero no limitativa

a: ----

----a).- La compra o adquisición por cualquier título o medio, de CBFIs emitidos por el

Fiduciario conforme al presente Fideicomiso o que se emitan en el futuro, incluyendo

Certificados de Participación Ordinaria (CPO's) o cualquier otro Valor o instrumento cuyo

valor subyacente sea /os CBFIs emitidos por el Fidtrciario conforme al presente

Fideicomiso; o cualesquiera otro documento que represente derechos soóre CBFIs; ---
----b) - La compra o adquisicion de cualquier clase de derechos que correspondan a los

Tenedores;

lW*
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----cJ-- Cualquier contrato, convenio o acto jurídico que pretenda limitar o resulte en la

iransmisión de cualquiera de /os derechos y facultaties que corespondan a ios

Terrcoores, incluyendo instrumentos u operaciones financeras derivadas, asi co,no ios

actos que impliquen Ia pérdida c limitación de los Cerechos Ce voto otorgados par los

CBFls, salvo aquellcs previstos por Ia Circular Úniea de Emisoras e inctuidos er. e/

presente Fideicomiso;

----d)-- Adquisiciones que pretendan realizar una o r,rás Pe,'sonas, que actuen de

manera concertada cuando se encuentren vinculados erñre sí para tomar Cec¡srbr¡es

cono grupo, asociación de Persones o consorcios

----La autorización del Comité Técnico deberá ser previa y pot'êscnto, y se requenra

indistintamente si Ia adquisición de los CBFIs, Valores '-t/o derechcs relativos a /os

mi-smcs. se prelende realizar dentro o fuera de boísa de valores, Cirecta o indirectamenle,

a tmvés de afertas públicas o privadas, o mediante cualequiere otra modatidad o acto

iuríCico, en una o varias transaccpnes de cualquier naturaleza jurídica, simultaneas o

sucesruas, en lvléxtco o en el extraniero

--30.2-treintapunto dos. Ofras transmisiones s.4'efas a autorización del Comíté'

Técniæ. Tatnbién se requerirá el vato favorable del Comité Técnico para la cetebracion de

contenios, contratos y cualesquiera otros acfos juríolco de cualquier naturaleza orales o

escnïas, en virtuci de los cuales se formen o a&pten mecanismos o acuerdos ,Je

asociación de voto. para su ejercicio en una o varias Asambleas de Tenedores, cada vez

que el numero de vofos en su con;unto resulte en un número þual o mayor a cualquier

porsentaje deltota'!de /os CBFts que sea iguat o superior al 10% (diez por ciento)de ios

CBFIs er¡ circulacion

-------3C;.3-treinta ounto fres. Procedimiento. La solicitt¡d escrita para efectuar la

adquisición deberá presentarse por el o los interesados a efecto de ser considerada por et

Comité Técnico y deberá entregarse at Administradar con copia a! secretaric det Comité

Técnico y al Fiduciario, en el entendido de que su falseCad hará que los solb¡Ianfes

incunan en las sanciones penales respectivas y sean responsaÖles de los daños y
peryuicics que en su caso ocasionen incluyendo el daño moral que causen al Fiduciaric, a

Ios Tenedores y al Administrador, incluyendo a sus suösrdra rias y filiales. Diche solicitud

deherá incluir como mínima, a manera enunciativa y no limitativa, ia siguiente informac!ón

q{/e se Ceberét proporcionar bajo protesta de decir verCad,

----a).- El n(tmero de CBFIs que se pretenden adquirir y una explicación detaltada de la

naturaleza jurídica del acto o acfos que se pretendan realizar:

----b) - La identidad y nacionalidad del solicitante a solicitantes, revelando si actúan Wr
cuenta propia o ajena, ya sea conlo mandatarios, accionisfas, comlsicnlsfas, fiduciariss,

fideicomitentes, fideicomisarios, miembros det Comitê Técnico o su equivalente. "frusfees"
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y.si act(tan con o sin la representaciÓn de terceros en México o en

e l extra nj e ro, -------------r-----------.--

----c).- La identidad y nacionalidad de /os socios, aæionistas, mandantes, comitentes,

fiduciarios, fideicomitentes, fideicomisarrios, miembros dei comité técnico o su equivalente,

causahabientes y agentes de los solicitantes, en Méxica o en el extraniero;

----d) - La identidad y nacionatidad de quién o quiénes controlan a /os solicitantes,

directa o indirectamente a través de /os comisionistas, fiduciarios, fideicomitentes y demás

entidades o personas señaladas en /os pánafos b) y c) anteriores;

----e) - Qurénes de /os mencionados anteriormente son entre sí cÓnyuges o tienen

parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuano

----f).- Qurénes de fodas /as personas mencionadas anteriormente son o no,

competidores del negocio estabtecido por el presente Fideicomiso; y si mantienen o no,

alguna relacion jurídica económica o de hecho con algún competidor, cliente, proveedor,

acreedor o Tenedor de por lo menos un 10% (diez por ciento) de CBFIs en circulaciÓn;--

----g) - La pañicipación individuat que ya mantengan, directa o indirectamente los

solicitantes y todos los mencionados anteriormente, æn respecto a los CBFls, valores,

derechos y mecanisrnos o acuerdos de asociación de voto a que se refiere la presente

Cláusula

----h).- El origen de /os recursos economicos gue se pretendan para pagar la

nacionalidad yadquisicion que se establezca en la solicitud, especif'¡cando la

demás información pertinente de quién o quiénes píovean o

recursos; explicando la naturaleza jurídica y condiciones de

aportación, incluyendo la descripción de cualquier clase de

vaya a otorgar y revelando además, si ésfa o esfas personas,

o no competidores, clientes, proveedores, acreedore*s o de menos un

10% (diez por ciento) de /os CBFIs en circulación;

----i) - Et proposito de la transaccion o transacciones de que se pretenden realizar; y

quiénes de /os soticitantes tienen la intención de adquirir en el futuro, directa o

indirectamente, CBFIs y derechos adicionales a /os referidos en Ia solicitud y. en su caso,

et porcentaje de tenencia o de voto gue se pretenda alcanzar con dichas adquisiciones.

Asimismo, se deberá establecer si es su deseo o no adquirir 30% (treinta por ciento) o

más de /os CBFls en circulación o, en su casq e/ control del Fideicomiso. en virtud de

mecanismos o acuerdos de voto o por cualquier otro medio, ya que en este caso

adicionalmenfe se deberá efectuar a través de una oferta púbiica de compra;

----j) - En su caso, cualesquier otra información o documentos adicional que se requiera

por el Comité Técnico para adoptar su resolución. La informacion y documentación

mencionada en los rncrsos anteriores, deberá ser proporcionada al Comité Técnico dentro

de /os 45 (cuarenta y cinco) Días Hábiles siguientes a la presentacion de la solicitud.*--

o

proveer dichos

o

en su caso se

son
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-----'30-4-treiitta punlo cuatro. Efectos. Si se i/ega ren a realizar compras o adquisicion.es

de CBFls, o celebrar convenios de los restringidos en la presente Ctá.usuta s,n obseryarse
el requisito cie obtener el acuerCo favorable, previo y por escnTo det Comité Técnico y en
su caso sin hatser dado cumplimiento a las disposíciories antes citadas, ios CBFls.
Valores y derechos relativos a los mismos materia de dichas compras, adquisicícnes o
convenios, serán nulos y no otcrEarán derecho c .þculiad alguna para votar en las
Asan¡bieas cie Tenedores, ni se pcdrán ejercer cuelesquiera otros derechos diferentes a
los economicos que correspondan a los CBFts o derechos relativcs a /os mrsr.nos.

Consecuentemente, en esfos casos, no se dará valor algtino a /as constancias cle

depositc de CBFIs que en su casc expida alguna instiiución de crédita o para el depositc
de valores del país, o en su caso /as similares del extranjero, para acreditar el derecho'de
asrstencra a una Asamblea de Teneciores.--------

-----30.5-treinta ptnto cinco. Pacto expreso.los l.eneob.reg asi corno de los Va[ores,
doeumentos, contratos y convenios a que se refiere la presente Ctausulâ, por e/ so/o
hechc de'serìo, ccnvienen expresamente en cumplir con lo previsto en ia.misma y con los
acuerdos ctet Comité Técnico que en su caso adopte. ,Asimismo, a¡ttorizan expresamente
al Comité Técnico para que lleve a cabo toda c/ase de investigactones y requerinrenÍos
ce información para verificar et cumplimiento de la presente Ctáusula y, en su casc, e/
cumplimiento de las disposiciones /egales aplicables en ese momento.

----30.&treinta 
punto seis. Elententos para valoracion. El Comiié Técnico a[ hacer la

determinaciÓn conespondiente en los términos de eúa Cláusuta, púrá evaluar entre
otros aspecfos, /os siguientes: (i) el beneficio que se esperaría para el desarroilo del
negoclo implementado por el Fideicomiso; (ii) el ocsibie incremento en el valor del
Patrimonio del Fideicomiso o en [a inversion de los Tenedores; (iii) la debida protecclon de
los Tenedores; (iv) si el pretendido comprador o adquirienfe es competidor directo o
indirecto en el negocio establecido por el Fideicomiso o si esfá relacionacio con
contpetidores del rnismo; (v) que el solicitante hubiera anmplido can los requisitos que se
prevén en esta Cláusula para solicrtar la autorizaciorl por cada 10% (diez por cienlo) de

/cs CBFls y en su caso, /cs demás requisitos legales aplicabtes; (vN Ia solvencia nrcra! y
economica de /os lnteresados; (vii) el mantener una base adecuada de inversioniúas; y
(viii) Ios demas regu.'srTos que juzgue adecuados et Conité Técnico, incluyendo ia posibte

peticiÓn a un tercerc de un dictarnen soÖre la razonabitiCad del precio a pretensiones Cel

interesado u otras euesfiones relæionadas. ---------;-
------30.7-treinta punto siete. Término para la resolteion. EI Comité Técnico debera de

resolver las solicitudes a que se refiere Ia presente Cláusula dentro de los 3 (tres) rîeses
e paftir de la fecha en que se hubiere presentado la solicitud o soücfrudes

correspondienÍes. Fn cualquier caso, si el Comité Técnico qo resuelve ta soticilud .o

soticitudes en el plazo antes señalado, se cons¡derará que el Comité Técnico ha resuelto
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en es deci¡, negando la autorización. De igual manerç, el Çomité Técnico

podrá, a su iuicio., reseruarse la divulgacion de dicho evento at p(tblico inversionista por

ser un asunto estratégico del negocio establecido por el Fideicomiso.

----Para el caso en que el Comité Técnico niegue la autorización soticitada conforme lo

establecido en el párrafo anterior, en un plazo no mayor a los 2 (dos) meses sþuienfes

deberá acordar el mecanismo conforme al cual los solicitantes puedan enajenar 1os

CBFls, incluyendo la adquisición proporcionat de los mismos por los demás Tenedores

conforme a su tenencia y la readquisicion de los mismos por el propio Fiduciario.

-------30.}-treinta punto ocho. Figuras jurídicas incluidas. Para los efectos de Ia presente

Cláusula, Ia adquisición de los CBFIs o de derechos sobre los CBFls, así como de /os

Valores, documentos, contratos y convenios a gue se refiere esta Ctáusula, incluye

además de ia propiedad y copropiedad de /os CBFls, /os casos de usufructo, nudo

propietario o usufructuario, préstamo, reporto, prenda, poæsión, titutaridad fiduciaria o

derechos derivados de fideicomisos o figuras similares bajo Ia tegistación mexicana o

legislaciones extranjeras; la facultad de ejercer o estar en posibitidad de determinar el

eiercicio de cualquier derecho como Tenedor; la facuttad de determinar Ia enajenacion y
transmision en cualquier forma de /os CBFIs o de /os derechos inherentes a los mismos, o

tener derecho a recibir los beneficios o producfos de la enajenacion, y usufructo de

CBFIs o derechos ínherentes a /os mrsmos.

------30.9-treinta punto nueve. Forma de calcular montos y Para determinar

si se alcanzan o exceden los porcentajes y montos a que se Cláusula, se

agrupan, además de los CBFIs o derechos de que sean

personas que pretendan adquirir CBFIs o derechos soóre /os slguienfes

CBFIs y derechos: (i) los CBFIs o derechos que se (ii) los so
derechos de que sea titulares o propietarios personas /as

adquiriente, adquirienfes o las personas a que se refiere tengan una

participación directa o indirecta; o can quienes tengan celeb.rado un convenio, contrato,

acuerdo o arreglo cualquiera, ya sea directa o indirectamente, por virtud de los cuales en

cualquier forma puedan influenciar el ejercicio de /os derechos o facultades que dichas

personas tengan por virtud de su propiedad o titularidad de CBFIs o derechos, incluyendo

las hipotesis de "lnfluencia Significativa" o 'Poder de Mando" en los términos de /os

dispuesfo por la LMV; (¡it) /os CBFls o derechos sobre CBFIs que estén sulefos a

fideicomisos o figuras similares en /os que participen o sean parfe el pretendido

adquiriente o pretendidos adquirienfeg sus parientes hasta el cuaño grado o cualquier

persona actuando por cuenta de o en vi¡úud de algún acuerdo, convenio, contrato o

arregla con el pretendido adquiriente o los referidos parientes; (iv) Ios CBFts o derechos

sobre CBFIs que sean propiedad de parientes del pretendido adquiriente, hasta el cua¡to

grado; y (v) los CBFIs y derechos de /os cuales sean titulares o propietarios personas

o titulares las

ä,w
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fís.;cas por virtud de cualquier acto, convenio o contrato con el pretendido adquiriente o

con cualquiera de las personas a que se refieren /os rnclsos (ii) (¡ii) y (iv) anteriores; o en

relacion a las cuales cualquiera de dichas pe,'so/?as pueda influenciar a determinar el

ejercicio de /as facultades o derechos que les conespondan a dichos CBFls o derechos

sobre ios mls,nros.

----30.10-treinta punto diez. Lo previsto en esta Cláusula no será aplicable a: (i) la

transmisión hereditaria de CBFIs; y (ii) los mecanismos, incluido el Fideicomrso de

Fundadores, a través de /os cuales los Fideicomitentes Adherentes controlen la tenencia

de los CBFIs que adquieran como contraprestación por Ia aportacion al Patrimonio del

Fideicomiso de los Activos Aportados. --:-----
----30.1l-treinta punto once. Lo previsto en esta Cláusula de ninguna manera limitarát

los Cerechos de los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan el 10% (diez

por ciento) deltotal de CBFIs en circulacion a que se refiere el presente Fidelcamiso. -----

TRI GÉSI MA PRI MERA. MOD I F I CACIONES

----31.1-treinta y uno punto.uno. Modificaciones. El presente Fideiconr'so solo podrét

modifîcarse previo acuerdo entre el Fideicomitente y el Representante Ccmun, con el

consentimiento otcrgado por los Tenedores a través de Asamblea de Tenedores

autorizado por ios porcentaje.s previsfos en ta Ctáusuia Oc,tava, con la comp,areceincia det

Fiduciario; saivo que se trate de alguna modificación a las Cláusulas: Tercera. Cuarta,

Quinta, Sexfa, Séptima, Octava, Novena, Décima, Décima Primera, Décima Cuarta,

Décima Quinta, Décima Octava, Vigésima SegunCa, Vigésima Tercera, Trigésima y

Trþésima Pri¡nera del presente Fideicomiso, la cual adicionalmente deberá ser autorizada

por ta Asambtea de Tenedores con voto favorabte de los Tenedores que representen, por

lo menos, et 75% (setenta y cinco por ciento) del número de CBFts en circulacion. Et

requisito de votacion anfes descrito, no se requerirá cuando se frate de mod;ficacicnes

necesanas para aCecuar el Fideicomiso de conformidad can futuras reformas a la

Legislacion Aplicab,ie a derivadas de algún requerimiento legal por pañe de alguna

autoriCad competente.

-----31.2-treinta y uno punto dos. Modificaciones posferiores al cambio del Administrador

iniciat lJna vez que el Administrador inicial sea removido del cargio, el Fiduciario deberá

coqvacar a una Asamblea de Tenedores a más tardar dentro del mes siguiente a que ello

ocuna, a efectos de que Ia misma acuerde sobre la modificacion del presente Fideiconiso

para efectuar las modificaciones que considere convenientes con þase en el proyecto de

coqvenio modificatorio que el Comité de Prácticas elabore al efecto.

---Para que las resoluciones de la Asamblea de Tenedores a que se reflere el párrafo

anterior sean válidas, se requerirá que /as mlsmas sean acordadas por cuando menos /os

Tenedores que re4esenten ta mitad más uno de ios CBFts en circulación. Et convenio

modìficatorio respectivo deberá ser suscnlo por el FiCuciario y el Representante Común,
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sin la del Administrador, salvo que la Asamblea de Tenedores determine

lo çontrario.

-------TRIGÉg UE SEGUNDA . OTORGAMIENTO DE PODERES.

-------32.1-treinta y dos punto uno. EI Fiduciario, bajo ninguna circunstancia, podrá

delegar u otorgar poderes para: (i) abrir o cancelar cuentas bancarias del Fideicomiso; (ii)

acfos de dominio, mismos que deberán ser en todo momento ejercitados por el Fiduciario

a través de sus delegados fiduciarios; y de igual forma, (iii) el Fiduciario no delegará a los

apoderados gue se /e deslgne, la facultad para que ésfos a su vez puedan atorgar, ser

susfiTurdos y/o revocar poderes en relación con el presente Fideicomiso. En el ejercicio de

cualquier poder, general o especial que el Fiduciario otorgue (tnica y exclusivamente en

su carácter de Fiduciario, Ios apoderados deberán de notificar por escrito al Fiduciario

sobre la realización de cualquier acto que pueda comprometer o poner en riesgo el

(-
!l¡

\

J

P atri mon i o del Fideicom i so. -------

-------32.2-treinta y dos punto dos. Limitación de los Poderes Otorgados. Los poderes que

se otorguen podrán ser generales o especiales en cuanto a sus facultades, pero siempre

estarán limitados en cuanto a su objeto para poder ser eþrcitados (tnica y exclusÌvamente

respecto del Patrimonio del Fideicomiso y para el cumplimiento y de los fines

del

-------32.3-treinta y dos punto tres. Obligaciones de /os Cualesquiera

Fideicomiso,poderes que el Fiduciario llegase a otorgar de conformidad con el

causará las siguientes obligaciones a los apoderados:

----a).- Se seña/ará que los apoderados comparecerán aquellos acfos

jurídicos en los que intervengan, exclusivamente en carácter del Fiduciario

respecto del Fideicomiso, bajo ninguna circunstancia como

de I eg ad os fid uci arios.

----b).- Los apoderados estarán obligados a revisar

documentos y trámites que se lleven a cabo en términos del que se le otorgue, así

como de infarmarle mensualmente por escrito al Fiduciario sobre /os acfos celebrados y

formalizados, derivados del ejercicio del poder que para dichos efectos se le haya

otorgado.

----c) - Se deberá transcribir en cualquier instrumento en el que se otorgue alg(tn poder,

así como en aquellos en /os que posteriormente se ejercite, la siguiente obligación del

apoderado: "El apoderado se obliga a sacar en paz y a salvo al Fiduciario, así como a sus

Delegados Fiduciarios, empleados y apoderados de toda y cualquier responsabilidad,

daño, obligación, demanda, sentencia, transacción, requerimiento, gasfos y/o costas de

cualquier naturaleza, incluyendo los honorarios de abogados, originados en /as

reclamaciones o acciones ejercitadas por terceros que se deriven o relacionen con el

otorgamiento o ejercicio del poder. La obligación de indemnizar se dlspara únicamente

da uno de /os
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cuando sea determinado por autoridad competente en sentencia ejecutariada, elevada a

rango de cosa juzgada".

----d) - Se señe/ará expresamente la'limitación de que el apoderado no padrá delegar ni

sustituir los poderes gue se le otorguen.

----e) - Se deberá transcribir en cualquier instru¡nento en donde se otorgue aigún poder

o en aquellos en donde se ejercite, Ia estipulación expresa de que todas /os pagos de

gasfos generados por el otorgamiento del poder respectivo serán con cargÒ al Patrintonio

del Fideicomiso, y /¡asfa por el monto que éste alcance y baste, sin que elio genere una

responsabilidad para el Fiduciario, considerando /os mrsmos como Gasfos de

Mantenimiento.--------- -------------

----f) - En elsupuesfo de que se i/egasen a otorgar poderes generales o especiales con

facultedes para pleitos y cobranzas para ser ejercitados frente a autoridades

iurisdiccionales, se deberá de establecer que para el ejercicio del respectivo poder, el

apoderado deberá de contar previamente con'una carta de autorización pera .dichos

efectos, en el cual se indicará y se detallará la persona contra la cual se ejercitará el

poder. A su vez, el apoderado quedará obligado de informar mensualmente al Fiduciario

el estado del juicio correspondiente, indicando Ia autoridad competente ante ia cual se

está llevando a cabo.

-------g).- El incumplimiento de cualquiera de /as obligaciones imputabies a /os

apoderados, establecidas en ésfa Clausula, podrá dar lugar a que el Fiduciario revoque

unilateralmente los poderes ot:orgados en las escrituras públicas ccrresponclienfes. -------
TRI G É S I M A T ERCE RA. I N D EM N IZAC I O N AL F I D IJ C I ARI O

-------33.1-treinta y tres punto uno. lndemnización General. El Administrador (la "Parte que

lndemniza"), con catgo al Patrimonio del Fideicomiso o en caso que no sea suficiente, can

patrimonio propio, defenderá y deberá sacar en paz y a salvo al Fiduciario así como a sus

delegados fiduciarios; funcionarios, asesores, empleados, agentes y apoderados

("Personas lndemnizadas") de toda y cualquier responsabilidad, daño, cbligacion,

demanda, sentencia. transacción, rcquerimiento, gasfos ylo cosfas de cualquier

naturaleza, incluyendo los honorarios razonables de abogados, que se hagan valer

contra, como resultado cie, impuesta s;obre, o incurrida por, con motivo o camo

consecuencia de, acfos realizados por et Fiduciario con relacion a la celebración y/o

cumplimiento de cualquier disposición de esfe Fideicomiso o la consumación de

cualesquiera de las operaciones que se contemplan en este Fideicomiso, in:luyendo, sin

Iimitación, la reparación de cualesquiera daños que cualquier Persona lndemnizada pudo

haber sufrido comc resultado de su participación en cualesquiera de las operaciones que

se contemplan en este Fideicomiso, así como los honorarios y gasfos documentados

razonables de los abogados que dicha Persona lndemnizada contrate con relàcion a

cualquiera dicha investigacion, litigio u otro proc;edimiento o con relación a la ejesucion de
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de esfa ctáusuta (exctuyendo cuaiesquiera dichas responsabilidatdes,

obligaciones, pérdidas, daños, penas, reclatmaciones, acciones, senfe nçias, demandas,

cosfos, gasfos y desembo/sos en la medida en que sean intcunidas en. V¡ttud de

negligencia, mala fe o dolo de Ia Persona lndemnizaCa, según Io determine un tribunal
competente mediante sentencia definitiva o cuando esta úttima haya \levado a cabo

cualesquier acto no autorizado en este Fideicomiso) o por reclamaciones, multas, penas y
cualquier otro adeudo de cualquier naturaleza en relacion con el patrimonio fideicomitido o
con este Fideicomiso, ya sea ante autoridades administrativas, judiciales, trib
arbítrales o cualquier otra instancia, tanto de carácter laborat o federal así como de la
Re p ú b I i c a M ex i c a n a o ext ra nj e ras. ------------

-------En el caso que se genere cualquier situacion de hecho o acto de autoridad, o
consecuencia de índole legal, que produzca responsabilidades pecuniarias o soöre e/

Fideicomiso y/o el Patrimonio del Fiduciario que hubieren sido generados por actos u

omisiones de las Partes de esfe Fideicomiso, por el Fiduciario en cumplimiento de los

fines del Fideicamiso o por terceros, incluyendo erogaciones relacionadas con los actos y
conceptos gue se mencionan en el párrafo anterior, el pago derivado de dichas

responsabilidades pecuniarias correrá a cargo de /as Paftes conforme Io determine la

resolución definitiva de la autoridad competente, en el entendido de que Fiduciario no

contrae obligaciones patrimoniales en nombre o por anenta propia ni forma por

lo que no será responsab le en forma alguna de responder con bienes su exclusiva

propiedad (excepto en los casos en que hubiere mediado dolo, mala fe del
Fiduciario o que el Fiduciario realizare atgun acto que no le por el
presente Fideicomiso)

-------33.2-treinta y tres punto dos. lndemnización Ambientat. Las acuerdan el

Fiduciario estét y estará libre de cualquier responsabilijad de o

derivada de daños causados a terceras personas como actividades

desarrolladas en /os Bienes lnmuebles que conformen el Patrimonio del Fideicomiso,

relacionadas con la produccion y/o manejo de desecåos o materiales pelþrosos

(conforme dichos términos se definan en las Leyes Ambientates)

-------Los FideicomÌtentes Adherentes cubrirán hasta por el monto de su aportacion, una

vez que el Patrimonio ciel Fideicomiso se insuficiente al efecto, (en caso de que sean

ambos: "mancomunada y solidariamente"), todos /os resgos y cosúos relacionados con

cualquier perdida atribuible a los Contaminantes, daños o responsabilidades que de ello

se deriven, siempre que las mismas se hubieren generado con anterioridad a la

aportación de los Bienes lnmuebles respectivos al Patrimonio del FiCeicomiso, incluyendo

/os cosfos causados por Ia remoción de /os contaminanfes u ofros recursos exigidos por

parte de cualquier tercero que adquiera la . propiedad de /os Bienes lnmuebles con

posterioridad, de conformidad con /as dþosiciones vþentes sobre la transferencia de
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propiedad de srïlos contaminado.s con res¡duos pe/rgrosos conteniclas en /os eriículos

setenta y uno y setenta y cuatro de la Ley General para la Prevencicn y Gestión Integral

de los Resrduos

----La Parte que lndemniza, con cargo al Patrimanio del Fideicomiso, se obliga a

indemnizar y mantener a salvo at Fiduciario. sus detegados fiduciarias, directores,

empleados, asesores y apoderados de cualquier responsabilidad, daño, obligación, litigio,

resolución, acuerdo, requerimienfo, gasfos y/o gastos litigiosos razonables, incluyenda

honorarias legates razonables, qLte deriven de reclamaciones o acciones de terceros

relacionados con daños causados como consecuencia de las actividades desarrotladas en

/os Bienes lnmuebles a parlir de su aportación al Patrimonio del Fideicomiso, relacionados

la producción o manejo de materiales o resrduos peligrosos (conforme dichos términos de

definen en las Leyes Ambientales)

------l-os Fideicomitentes Adherentes, con rcspecto a los Bienes lnmuebles qIle aporten

al Patrimonio del Fideicamiso, se obligan, a indemnizar, mantener y sacar en paz y a

salvo al Fiduciario, de cualquier conflicto, reclamación, demanda, juîcio o procedimiento

ante cualquier autoridad administrativa o judiciat y/o terceras persones, obligacia'r, cosfo,

gasfo, daño o pérdida derivada de, o relacionada con, las condiciones ambientales

exrsfenfes previas a su aportación al Patrimonio del Fideicomiso o que pudieran existir

previamente a ciicha aportación, en virtud de /as actividades desarrolladas en /os Bienes

Inmuebles, derivado de la presencia de susfancras peligrosas en los Bienes lnmuebles. -

----La responsabilidad de la Parte que lndemniza, y en su caso, /os Fideicomitentes

Adherentes incluye sufragar /os cosfos de actividades cualesquiera de remediación,

recuperación y/o de timpieza de sitio(s) c:ontaminado(s) que se necesife n realizar para dar

cumplimiento a la Leyes Ambientaleg así como el casto de cualquier investigaciÓn.

estudio de riesgo, evaluación o tecnología requerida para la realizaciÓn de dichas

actividades de Remediacion, recuperacion, y/a de timpieza o la Cetermir¡acion de la

extensión de las anteriores y tos impactas, daños, afectaciones causados al Medio

--_---TRIGÉSIME CUARTA. INTEGRIDAD Y DIVI SION

------34.l-treinta y cuatro punto uno. lntegridad y División. Si cualquier disposición del

presente Fideicomiso es declarada nula o inválida, /as demás crþosiciones

permanecerán vátidas y exigibtes, tal y como si /a disposicion declarada nula c inválida no

Ambiente.-

h ubie se sido i n cl uid a. ------------

-------35.1-treinta y cinco punto uno. Encabezados. Los encabezados utilizados al

principio de cada una de las Ctáusutas, /as secciones e rncrsos constituyen solamente la

referencia de las mismas y no afectarán su contenído o interpretación. Asimismo, cuando
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se haga a un,Anexo, se tendrá el mismo por reproducido como si a la letra se

TRIGÉSIMA SEXTA. LEY APLICABLE Y JURISDICCION.

-------36.1-treintayseis puntouno.Legislación y Jurisdicción. Para toda lo relacionado

con la interpretación y cumptimiento del presente Fideicomrso, /as Partes se someten a

las leyes federales de México. Las Paftes igualmente.de manera expresa e irrevocable,

acuerdan someter cualquier controversia que se derive de interpretación o incumplimiento

del presente Fideicomiso a los tribunales competentes en la Ciudad de México. Las

Partes renuncian a cualquier jurisdicción o fuero que les pudiera corresponder por virtud

de su lugar de residencia o domicilio, presente o futuro.

TRI G ÉSI MA SÉPT I MA. ANEXOS.

----37.1-treinta y siete punto uno. Las Partes del Fideiæmiso, canvienen que /os

términos de /os anexos del presente Fideicomiso queden redactados conforme se

establece en los anexos gue se adjuntan al presente Fideicomiso, rnrsmos gue se listan a

continuacion y se tendrán por reproducidos como si a la letra se insertasen

-------Anexo "A". Relacion de Activos Adquiridos.

-------Anexo "8". Relacion de Activos Aportados.

-------Anexo "C". Formato de Contrato de Administracion.

-------Anexo "D". Formato de Convenio de Adhesión

-------Anexo "E". Criterios de Elegibilidad.

-------Anexo "F". Notificación de Gasfos de Mantenimiento de la

-------Anexo "F". Formato de Título.

-------Anexo "G". Notificación de Gasfos de Emision.

-------Anexo "H". Reporie Anual del Auditor

-------Anexo "l". Honorarios del Fiduciario.

-------Anexo "J". Honorarios del Representante Com(tn.

-------Anexo "K". Ce¡tificacion de Firmas al Fiduciario".---------

-------SEGUNDA.- ACEPTACTÓN DEL FIDUCIARIO. El Fiduciario, a través de sus

delegados fiduciarios, manifiesta en este acto la aceptación de las modificaciones

realizadas al Fideicomiso, protestando su fiel y leal desempeño y en el entendido de que

el Fiduciario no tendrá a su cargo más obligaciones que las expresamente pactadas en el

Fideicomiso y en el presente convenio modificatorio

--.----TERCERA.. ACEPTACIÓT.¡ OEI REPRESENTANTE COMÚN. EI RCPTESCNTANTC

Común, a través de sus apoderados legales, manifiesta en este acto la aceptación de las

modificaciones realizadas al Fideicomiso, protestando su fiel y leal desempeño y en el

entendido de que el Representante Común no tendrá a su cargo más obligaciones que las

expresamente pactadas en el Fideicomiso y en el presente convenio modificatorio.-----
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-------CUARTA.- NO NOVACIÓN. Todos los cornparecientes están de acuerdo en que el

presente Convenio no implica novación alguna de las cláusulas, estipulaciones y

obligaciones del Fideicomiso que no hubieren sido expresamente modificadas en'este

Convenio, por lo que los demás términos, condiciones, honorarios, penas y similares que

se contemplen en el contrato original permanecerán en pleno vigor y subsistirán en cada

una de suS partes, en cuanto no contraríen lo aquí pactado

----QUINTA.- VA!-IDEZ. Las Partes están de acuerdo en que en el presente Convenio,

no existen vicios de la voluntad que lo invaliden, por lo que desde ahora renuncian a toda

acción presente o futura y que a mayor abundamiento, con su cumplimiento voluntario.

reconocen su validez perfecta

-------SEXTA.- GASTOS. Todos los gastos, honorarios y demás consecuencias y actos

complementarios que se deriven o llegaren a derivarse del presente instrumento, inclusive

los de su inscripción en los Registros Públicos que correspondan, hasta los de su

cancelación, cuândo proceda, serán a cargo del Fideicomitente.

------- SEPT|MA.- DOM!CtLtOS.

---- Fid uciario: ----.---

----Dirección: Torre Virreyes, Pedregal 24-veinticuatro, piso 2O-veinte, colonia Molino

del Rey, delegación Miguel Hidalgo,, Ciudad de México, Código Postal "11040'-once mil

caurenta.-- -----------:--

----Teléfono: "(+52) 55-5201 -80-00"

------- Fax: "(+52) 55-5201 -81 -44"

-----Atención: División Fiduciaria.

------Correo electrónico: gerardo.sainz@db.com, alonso.rojas@db.com,

gabriel. arroyo@db. com, veronica. hernandez@db. com y d bmextrust@d b. com

-----Fideicomitente:

----Dirección: Avenida Ricardo Margáin Zozaya 605-seiscientos cinco, piso '1-uno

------- Fraccionam iento Santa Engracia

----San Pedro Garza García, Nuevo León, México, Código Postal "66267"-sesenta y

seis mildoscientos sesenta y cinco----

-----Atención: Laura Nelly Lozano Romero

----- Correo electrónico: lozano@fibrainn. mx

-----Representante Común: ClBanco, Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Mriltiple-

----Dirección; Cordillera de los A.ndes 265-doscientos sesenta y cinco, Piso 2-dos----:--
l

---.Colonia Lomas de Chapultepec ----- ----------------:

-------Delegación Miguel Hidalgo , Código Postal "11OOC"-once mil, Ciudad de México---

----Atención: Cristina Reus Medina y Mónica Jiménez Labora Sarabia
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-:--Te o: "(55) 50 63 3927"

-------Correo Electrónico
''

m iimenezlabora@cibanco. cqm

instruccionesmexico@cibanco.corn-------:--- --- ---:
----En caso de cambio de domicilio de algunas de las Partes deberán comunicarlo a las

demás, con cuando menos 3 (tres) Días de anticipación a la fecha en que dicho cambio

ocurra

-------OCTAVA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENGIA. Para el cumplimiento e

interpretación de este Convenio modificatorio y Re-expresión, las Partes se someten

expresamente a las leyes, jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de

México, con renuncia expresa de cualquier otro fuero o legislación que sea aplicable en

razón de sus domicilios presentes o futuros

-PERSONALIDAD
-------MIGUEL ALIAGA GARGOLLO acredita su personalidad y la legal existencia de

ASESOR DE ACTIVOS PRISMA, SOGIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE con los siguientes instrumentos:

----a).- El instrumento número veintitrés mil doscientos uno, de fecha trece de

septiembre de dos mil doce, otorgada ante el licenciado Gustavo illa Flores, titular

de la notaria número veintiséis de Monterrey, Estado de Nuevo , cuyo pnmer

testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Nuevo n el diecisiete

de septiembre de dos mil doce, bajo el folio mercantil electrónico nú "134826-1", en

el que se hizo constar la constitución de ASESOR DE ACTIVOS SOCIEDAD

ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL domicilio en el

de noventa yMunicipio de San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León du

nueve años a partir de su constitución, cláusula de admisió extra pital

mínimo fijo de cincuenta mil pesos, moneda nacional y el objeto lque ó descrito

en dicho instrurnento, y

-------b).- Con el instrumento número ocho mil trescientos noventa y nueve, de fecha diez

de julio de dos mil quince, otorgada ante el licenciado Jorge Maldonado Montemayor,

titular de la notaria número cincuenta y cinco de Monterrey, Estado de Nuevo León, cuyo

primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Nuevo León el

veinticuatro de julio de dos mil quince, bajo el folio mercantil electrónico número "134826-

1", en el que se hizo constar el nombramiento de MIGUEL ALIAGA GARGOLLO como

apoderado de ASESOR DE ACTTVOS PRISMA, SOCIEDAD ANéNIMA PROMOTORA

DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, con las facultades que quedaron descritas en

dicho instrumento, el cual relaciono dentro del documento que yo el notario agrego en el

legajo rnarcado eon el número de este.instrumento, bajo la letra "D".

-------Declarando el compareciente que su representada tiene capacidad legal y que las

facultades con las que comparece se encuentran vigentes en su totalidad, ya que no le
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han sido revocadas, limitadas' o modificadas en forma alguna y que a la. fecha de la
presente escritura la inversión extranjera no participa en forma efectiva en el.òapital de su

representada.------

---:---Rtot¡so RoJAS DINGLER acredita su personalidad y la legal existencia de

DEUTSCHE BANK MÉXCO, SOCIEDAD ANÓN¡MA, INSTITUCIÓN DE BANCA

MÚLTIPLE, FIDUCIARIO con los siguientes documentos:

----a).- Con primer testimonio de la escritura número cincuenta y siete mil seiscientos

ochenta y uno, de fecha veinticinco de febrero del año dos mil, otorgada ante el licenciado

Miguel Alessio Robles, titular de la notaría diecinueve del Distrito Federal, el cual quedó

inscrito en el Registro Fúblico de Comercio del Distrito Federal, el once de abril del año

dos mil, en el folio mercantil número "262411", por la que se constituyó DEUTSCHE

BANK MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN ÐE BANCA MÚLTIPLE, CON

domicilio en la Ciudad de México, Distrito Federal,. duración indefinida, con capital social

de doscientos treinta y un millones doscientos mil pesos, moneda nacional, con cláusula

de admisión de extranjeros y teniendo por objeto el que quedó especificado en la escriturâ

que se relaciona;

-------b).- Con la escritura número ochenta y un mil doscientos sesenta y nueve, de fecha

seis de agosto del año dos mil ocho, otorgada ante el licenciado Alfonso González Alonso,

titular de la notaría treinta y uno del Distrito Federal, actuando como suplente y en el

protocolo de la notaría diecinueve del Distrito Federal, de la que es titular el licenciado

Miguel Alessio Robles, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro.Público de

Comercio de esta capital, el siete de octubre del año dos mil ocho, en el folio mercantil

número '262411", por la que se hizo contar la reforma total 'Cel Estatuto Social de

DEUTSCHE BANK MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA

MÚLTIPLE; y--------

----c).- Con la escritura número cuarenta y cuatro mil seiscientos sesenta y tres, de

fecha diez de septiembre de dos mil catorce, otorgada ante el licenciado Arturo Talavera

Autrique, titular de la notaría número ciento veintidós del Distrito Federal, cuyo primer

testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta capital, el cinco de

febrero de dos mil quince, en elfolio mercantil número '262411", por la que hizo constar la

protocolización de una acta de sesión del consejo de administración de DEUTSCHE

BANK MÉxco, soctEDAD ANÓNIMA, tNSTtructÓN DE BANCA uúlr¡ple en ta que

se resolvió ratificar el nombramiento de ALONSO ROJAS DINGLER como delegado

fiduciario con las facultades que quedaron descritas en dicho instrumento

----lnstrumentos que relaciono dentro del documento que yo el notario agrego en el

legajo marcado con el número de este instrumento, bajo la letra "En'. Declarando el

compareciente que su representada tiene capacidad legal y que las facultades con las
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que se encuentran vigentes en su totalidad, ya que no le han sido revocadas,
limitadas o modificadas en forma alguna

----En cumplimiento de lo previsto en el artículo treinta y cuatro de la Ley de lnversión
Extranjera y cuarenta y cuatro de su reglamento, el compareciente acredita la inscripción
dE DEUTSCHE BANK MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚLÏPLE en el Registro Nacional de lnversiones Extranjeras con la copia de la
renovación de constancia de inscripción, que yo el notario agrego en el legajo marcado
con el número de este instrumento, bajo la letra "F,'.-_______

-------RlcARDo ANToNlo RANGEL FERNÁNDEZ MAcGREGoR y MóNtcA JtMÉNEz
LABORA SARABIA acreditan su personalidad y la legal existencia de CIBANCO,
soclEDAD ANÓNIMA, lNsrlruclóN DE BANGA MúLT|PLE, con tos siguientes
documentos

----a).- Con el instrumento número ciento once mil trescientos treinta y nueve, de fecha
veintitrés de abril de dos mil catorce, otorgada ante el licenciado Amando Mastachi
Aguario, titular de la notaría número ciento veintiuno det Distrito Federal, el cual quedó
inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, el veintitrés de abril de
dos mil catorce, en el folio mercantil número "3g423s,,, en la que hizo constar la
protocolización de asambleas extraordinarias de The Bank of New york

.,.J

Anónima, lnstitución de Banca Múltiple y GIBANGO, soclE
lNsTlruclÓt¡ oe BANCA MULTIPLE y el correspondíente convenio

lNsTlructÓt¡ oe BANCA MúLïPLE y aumentar su capitat
para quedar en la cantidad de $S73,S40,9g3.00_quinien:os

que se resolvió, entre otras cosas, fusionar a dichas socíedad su The Bank of
New York Mellon, sociedad Anónima, rnstitución de Banca mo sociedad
fusionante, cambiar la denominación social de The Bank of Mellon, d
Anónima, lnstitución de Banca Múltiple por la de clBANco, EDAD NIMA,

lon, Sociedad

ANÓNIMA,

Fusión, en los

len ordinaria

y tres millones
quinientos cuarenta mil novecientos ochenta y tres Pesos, Moneda Nacional, reformando
consecuentemente los artículos primero y sexto de los estatutos sociales, instrumento de
cuyos antecedentes se concluye que CIBANCO, SOCIEDAD ANóNIMA, INSTITUCIóN
DE BANCA MÚLTIPLE tiene su domicilio en la Ciudad de México, Distrito Federal, una
duración indefinida, cláusula de admisión de extranjeros y el objeto que quedó

especificado en la escritura que se relaciona, y ----:_-
-----b).- Con el instrumento ciento dieciocho mil setecientos treinta y siete, de fecha
catorce de mayo de dos mil quince, otorgada ante el licenciado Amando Mastachi
Aguario, titular de la notaría número ciento veintiuno del Distrito Federal, el cual quedó

inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil
número'384235", en la que se hizo constar la protocolización de una asamblea ordinaria
de accionistas en la que se resolvió, entre otras cosas, nombrar a RICARDO ANTONIO

:¡nr riiijT
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RANGEL FERNÁNDEZ MACGREGOR y MON¡CA JIMÉNEZ LABORA SARABIA como

delegadas fiduciarias "A" y "8", con las facultacles que en dicho ir¡strumento quedaron

descritas.

------lnstrumentos que relaciono dentro del documento que yo el notario agrego en ei

legajo marcado con el número de este instrumento, bajo la letra "G'f. Declarando los

comparecientes que su representada tiene capacidad legal y que las facultades con las

que comparece se encuentran vigentes en su totalidad, ya que no le han sido revocadas,

limitadas o modificadas en forma alguna y que en el capital de su representada no

participa de.forma efectiva la inversión extranjera

----Respecto de sus generales los otorgantes declaran ser:

-------MIGUEL AL¡AGA GARGOLLO, mexicano por nacimiento, originario de México,

Distrito Fecjeral, lugar donde nació el veinte de noviembre de mil novecientos'sesenta y

nueve, casado, enrpresario, con domicilio en Avenida Ricardo Margáin número quinientos

sesenta y'cÍnòo letra "A", tercer piso, colonia Santa Engracias, 'código postal sesenta y

seis mil doscierttos sesenta y siete, San pedro Garza García, Estado de Nuevo León,

quien se identifica con credencial para 'votar con fotografía núrnero de folio

'0000011481880" expedido por el lnstituto Federal Electoral.

----Agregando que su clave única de registro nacional de población es

'AIGM691 1 2OHDFLRG02'.

-------ALONSO ROJAS DINGLER, mexicano por nacimiento, originario de México,

Distrito Federal. l_ugar donde nació el día tres de octubre de mil novecientos setenta y

siete, casado,, fúncionario bancario, con domicilio en Boulevard Manuel Avila Camacho

número cuarenta, piso diecisiete, colonia Lomas de Chapultepec, c'ccigo postal once mil,

en México, Distrito Federal, quien se identifica con pasaporte rúmero "08400001056'

expedida por el lnstituto Federal Electoral.

----Agregando que su clave única de registro nacional de población es

"RODA77 1 003HDFJ NL08'. -------

-------RICARDO ANTONIO RANGEL FËRNÁNDEZ MACGREGOR, MEXiCANO POT

nacir,riento, originario de México. Distrito Federal, lugar donde nació el veintiuno de

febrero de mil novecientos sesenta y seis, casado, funcionario bancario, con domicilio en

Cordillera de los Andes doscientos sesenta y cinco, Piso dos, Colonia Lomas de

Chapultepec, Código Postal .11000", en la Ciudad de México, quien se idertifica c3n

credencial para votar con fotografía con folio número "0000013100672" expedido a su

favor por lnstituto Federal Electoral

----Agregando que su Clave Única en el Registro Nacicna de Población es

"RAFR66O22 1 H DFNRC03'.
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ÉrueZ LABORA SARABIA, mexicana por nacimiento, originaria de la

Ciudad de México, Distrito Federal, lugar donde nació el siete de agosto de mil n

novecientos setenta y cuatro, soltera, abogada, con mismo domicilio que la anterior

compareciente, quien se identifica con pasaporte número 'G03134673" expedido a su

favor la Secretaría de Relaciones Exteriores

-----Agregando que su clave única de registro nacional de población es

"JISM74O8O7MDFMRN09"

-----Yo el notario tuve a la vista los documentos relacionados, habiendo cumplido con lo

dispuesto por la fracción tercera del artículo ciento dos de la Ley del Notariado para el

Distrito Federal, identifiqué a los otorgantes con los documentos relacionados en sus

generales y que agrego en copia foiostática al apéndice en el legajo marcado con el

número de esta acta, bajo la letra "H", quien a mijuicio tienen capacidad legal, ya que no

observo manifestaciones de incapacidad natural ni tengo noticias de que estén sujetos a

incapacidad civil, identificándome a su vez ante ellos, que hice del conocimiento de los

comparecientes que para efectos del artículo ocho y nueve de la Ley Federal de

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás disposiciones

aplicables sus datos personales han sido proporcionados al suscrito o para dar

cumplimiento a las disposiciones legales vigentes, manifestando los m os su entera

conformidad en el uso de los mismos para los trámites y avisos que en este

hecho saber

que se les

conformidad

instrumento se consignan; les fue leída a su solicitud esta acta, ha

el derecho a hacerlo por sí, manifestaron su comprensión plena,

explicaron las consecuencias y alcances legales de la misma, por

la firman el veintidós de octubre de dos mil dieciocho que la

definitivamente.- Doy fe

FIRMAS.- MIGUEL ALIAGA GARGOLLO.- ALON DINGLER.-

RICARDO ANTONIO RANGEL FERNÁNDEZ MACGREGOR.- MÓNICA JIMÉNEZ

LABORA SARABIA.- FIRMA.- MIGUEL NruCTI ESPíNDOLA BUSTILLOS.- EL SELLO DE

I
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CERTIFICACION DEL PRESIDENTE ,DE LA ASAMBLEA GENERAL
EXTRAORDINAR¡A DE TENEDORES DE CERTTFTCADOS BURSÁT¡LES (.ASAMBLEA
DE TENEDORES''), EMIT¡DOS POR DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A., INSTITUCIóN
DE BANCA MULTIPLE (EN LO SUCESIVO "FIDUCIARTA'}, ACTUANDO COMO
FIDUCIARIA EN EL FIDËICOM|SO F11616 "F|BRA, tNN", |DENT|F|CADOS CON CLAVE
DE PIZARRA "FINN 13".

La suscrita, Presidente de la Asamblea General Extraordinaria de Tenedores de
Certificados Bursátiles con clave de pizarra FINN 13, de fecha 14 dejunio de
2018, hace constar y certifica que la copia adjunta del Acta de la Asamblea de
Tenedores y de la lista de asistencia, refleja los acuerdos alcanzados en dicha
Asamblea asícomo el total de Certificados Bursátiles representados en la misma.

Ciudad de México a 18 de junio de 2018.

Mónica Jiménez ta, Sarab
Presidente de Ja Asamblea de Tenedores de ursátiles

de fecha 14 dejunio de 2018
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ErrlaCiudadd'elvféxico,siendotasl'1:3Cl'roras'leldía14dejuniode2013''eneldonicüioubicadcerr
Paseo de la Reforma, número 342, píso 28, colc'rria Juâtez' Delegació:r cuauhtémoc' ciudad de

ìv{éxico, C.P, 0660O se reunieron tos ie"e¿ores d'e los Cerãficados Bursåtiles Fiduciarios

Inmobiriarios con crave de pizarra'riNñis" (ros "Teryedores" y "!lBFIs" respectivamente)

emitidos po, n"*rt .ir" ã"r* lr{éxico, s.Ã', l*tit"ìion ae rancã-Mtlapl*' Divis:Ón Fiduciaria (r:-:

,,Fiduciario,,.l, en su .*a.*. de Êducia¡io-á"iãa"¡.o=riso de inv¿rsión en bie'es raíces identificado

corr el 
'úmero 

F/l.6l,t (el "Fid.eiconisd'i "n!""g? y cr Banco' Sì'A'' lnstitu:i'fn de Banca

Múltiple, en su calidaa à" repr"sentântscomuãtlu f""udores (el "I!ep:'qæntan!gls!0úS1)' Con e=l

cbjeto de ce-ebrar U Àr"*¡f.a Exü,aordiiariã a= CIu Tenedoràs u lu qtt.' fueron previa' debida '¿

oporLu*amente convocados.por el Fiduciario, en -¡irtud de orimer cc'nvocatoria' pubücada el 28 de

nrayo de 2D1B a través ,lel Sistem" gLtlO*to de Comunicaciór- con Emisoras de Valores

(.EMIS¡$ET"¡ " 
carg;- ãe f1 fo.rs1 Y:-*; 

de Valores' S'A'B' de C'V'' de coniorrridad con Xo

,dispuesto en ia fracción i del artículo 64;;'1r;emás aplicables de ia Le'y del Mercado de valores'

url .o*o en io establecido en ei Fideicomiso'

Asimismo, asistieron a 1a Asamblea los señores Oscar Eduarlo Calvillo Amaya con-ro Director

Geireral de Adminisradora Ce Activos filru i*,, S.C' (el "Admiriskadcr") y Mig:el Aü;aga Gargollo

como DireÉor de Adminiskación y Finanzas dei Adminittt;ot yGt teñores verórúca l{ernándE:z

Navarrete y nicarao lru"tiu- GÓmez Ricardez por parte del Fiduciaric'

Los términcs empreacios er"r esta acta ccn inicial rr.ayrlscura, tendrán er. sigrrificado que les es atri-cuico

en el Fid.eicomiso, sal,ro que a los *i"*ot t" fes atríbuya un significaclo difelrente en la presente'

PresidelaA.sambleaMónicaJiménezLabora3arabia,errnornbreyleFresentaciÓrrdeiR.epresentante
Comrln (el ,,Presidentd') y acrtacomo secretafic y escrutador' Por i'oto unánime de los presentes

Guiilermo lufu ezF tã-t* iel " S u cr etalþ" y el "E scrutad o/']'

ElEscrutador,d.espuésd.ehaberaceptadoelcargocon.feridoyhaberprotestadosufielylegal
desempeño, llevó å cubo el recuento de los CBFIs-p:esentes o áptoto¡tdos e* esta Asamblea áe

Tenedores, previo erømen ie (i) las tarjetas de admli¿n emitidas por ei F e-presentante comúr a los

Tenedores con a.terioridad a 
"st^ 

f*nå ur, ter*¡r,* del artícuro 'in au ia iey Gen=ral de Tí21os y

operaciones de credito lius "raf etr-r.åu- Àa*iiiJtt)l (lÐ las corrsþ¡cias de depósitc emitidas por

s.D. ïndeval Institución para el D"póriã=ã;ñ.r-.",'s.À. ¿e c.v- (las "cqnsJa*cias de Depósito");

{iii) los lis:ados ¿" fãoË¿or., 
"tpåaiaos 

por las cor¡1sP3ndientes casas de bolsa (los "Listados de

Tenedores,,); y (ir,) ios poderes o *rãr'p"J.t exhibr:dos por lcs Tenedores para acreditar sus

facurtades de repreåentu.ior, o' tércoinos ã"i ,rucuio 49, fracción iII ,re ra L,ey del Mercado de v'lores

("podefes' y/ o "Cartas Podern).

Enseguida, el Esmutador hizc consiar que se encontraban 
"resentes 

Y ,Jebidamente iePresentados en

este acto 396,923,602 (trescieatos noventa'y' seis millones novecientr:s veintitrés mil seiscienbs clos)

CBFIs, equivalentes al 90.21% (noventa Puntc veintiun¡ Por ciento) del total de los CBFIs en

circuiaciÓn Y elaboró ia lista de asistencia de Tenedores que, debidamente firmacla Por di:ho
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' Þsûu Tenedores, así como por el Presidente y el Secretario, la cual se agrega a Ia
1.

Asimismo, el Escrutador ce¡tifica haber tenido a la vista las constancias de publicación de Ia
convocatoria a esta Asamblea Extraordinaria de Tenedores, realizacla por el Fiduciario en té¡minos de
Ia legislación aplicabie y descritas en ei primer páüafo de la presente acta,

De conformidad con lo ante¡ior y en términos de 1o establecdo en la cláusula octava, sección 8.1.,
numeral (v) del Fideicomiso, pãra que esta Asamblea se considere válidamente instalada en virtud de
primera convocatoria, se requiere la asistencia cle los Tenedores que representen Ia mayorÍa de los
CBFIs en circulación.

En virtud de lo anterior y con base en el informe presentado por el Escrutador, el Presidente declaró
legaimente instalada la Asamblea Extraordinaria de Tenedores y válidas todas las resoluciones que
en la misma se adopterç en virtud de que se encuentran Fresentes los Tenedores que representan el
90.27% (noventa punto veintiuno por ciento) dei totai de los CBFIs en cjrculación

Acto seguido, el Presidente procedió a dar lectura al orden dei dÍa, de conformidad con 1o siguiente:

ORDEN DEL DÍA

L. Propuesta, discusión y/ en su caso, aprobación para modificar en 1o conducente el confrato
de Fideicomiso, a fin de modificar la estrucfura de infegración actual del Comité Técnico,
de ma¡era que se integre en su mayoría por Miembros
únicamente dos integrantes designados por el Fideicomiso de

2. Designación de los señores Victor Zol.rilla Vargas y Joet
del Comité Técnico del Fideicomiso, designados por eI
como de sus respectivos suplentes.

3. Designación de Delegados Especiales para llevar a cabo
Asamblea.

cuente con
y sus respectivos

suplentes; forme parte él el Director General de Eibra Inn que es en funciones v
su respectivo suplente; y por los integrantes que, en su caso, designados por
Tenedores que sean propietarios del 10% de los CBFIs en circulación que deseen ejercer
su derecho de designar a un miembro de dicho Comité Técnico y a suplente.

s que

como miembros
Fundadores, asl

en la

4, Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del Acta de Asamblea.

Siendo aprobado por unanimidad el orden del día leído por el Presidente,luzo mención a los
presentes que la información que se presentarfa en cada punto fue puesta a disposición de los
Tenedores a partir de1 30 de mayo de 20L8, en las oficinas del Representante Comr1ry en el domiciiio
en el que se celebra esta Asamblea y en la página de internet de Fibra lrur (www.fib.rainn.mx), la cual
se adjunta al presente como Anexo 2,

Posteriormente, el Presidente procedió al desahogo de los asuntos de conformidad con lo siguiente:

113



L.Propuest4discasióny'ensu-:lso,aprobaciónparamodificaren'[oconducenteelcontrato
de Fideico:niso, a fin de modificar :å estructurã de integraciór a-ctua-l del Comité Técnico'

de manera gue se integre "o 
*,r-*"yotr"-ryr Mier¡ibros [nd'ependientes; cuênte con

únicamente dos integrantes desigåÃt fi 
"-f þçicomiso 

de 'tndadores 
y su$ lespectivos

supientes; for¡rre parte el et Directäþ"i*t"r lt F 
-oli 

tii T: ::^Tt:t"Ye 
en funciones y

surespectivosuplente;yp?flosintegrantesque,enflrcås.o'seruldesignadospor
Tenedores que Seafl propietarios del lotr"-de los c-BFIs en circula'ción y que deseen ejercer

suderechodedesiSrrara.,nmie'nbcodelichoCo¡ritéTécnicoyaigtlresÐectir'osuplente.

con relación a este punto der orden del día. el rtesiáerrte c:dió et uso da xa palatra ar señor Miguel

Aliaga Gargoilo, q'iun inforrnó u i" 4r*ãùi* q"" libra Inn tiene la :intãnciön de rnodificar la

€structuïa de integración del Ccmité Técr-ico dei Fid'eicomiso, a efecto de que ei Firl:icomiso de

Funcladcres deje de tener control en "t *i"^o y se integre er- su mayo:ía por Miembros

Independientes.

A1 respecto, cornentó que acftralmente, 3n tétminos de la cJáu:ula ltovena" sesción 9'1'2 del

Fideiconiso, el Comité Técnico puede integrarse 9"' iasta Por 21 (veiniúni miembros

iindependienbs y patrimoniales); en ei enteäd,Ao å" qou' en ningirn caso' lcs Miembros

Independientes pueden lepfes€ntar *.r,o, del 25% (veinticinco por cientó) de los mie=rbros totales

Cel Cornité Tecnico.

Asimis:no, indicó gue, en términos de la referida disposición, cuale:q:nier Tenecc'res que en lo

inclividual o .r, cÐr,¡*,îio o"* J*f*es d.i tt% íliezpor ctentr¡ d'e -os CBFIs en irculación tienen el

derecho de designar,-en Asarnblea d'e Tenedoþs, a un ¡iernbro eel Clomité Técmco (siempre ;r

cuardo d.ichos Ter.edores no b.ubieran rsunciadc a su derecho a úesignar rn:err;btcs deT comité

Técnico).

Ademas, advirËó que se establece que mientræ e1 F:d'eicomiso de Fundadoles mantenga la

titularidad de, por tó' =rr.rtor, 
el11% 1o".à poi J""t") d'e lc's C3Fis en circu'lación' és:e kiene Cerech. a

designar al menos ata mitaa rr.ás uno d"l'totr' de tás miembros Cei Comité Técnico' en el entendido

de que d.i:ho Ïideicomisc de Fundador", .ioi""*"nte puede ,lesigrræ miembrcs del Corrúté Técnico

que no sean considerados como lr4iembros In.lependientes, es áeci, ítnicamEnte puede designar

,i-,i"mbros conside¡ados camo niemb'ros patrimoniales'

Continuando ..f^ el uso de la palabra, informó que Fibra Inn propcn,3 rnodificâr ei contrato de

Fideicomiso a fin ce que, adicien¿*e# . q"u a Fideicomiso d.e Furuiad.res deie ie tener conbol en

el Comité Técnico. es:ablecer que la ot rr.¿ro" de integración lel comrtÉ 
''écnicc 

sea 
'a 

siguie*te:

1. Se integre "r,," 
*uyoia por Mie¡r5ros lndependientes'

2.Los}yliembroeln.lependientesseandedgnad.os.enAsambleaporlos.fene'jcresmedianteel
voto favorable de, al menos, iu 

-*yoåu 
de Jos 

vctos pïesentes en di'ha Asamblea de

Tenecores, debienoo abstefierse de votar dicha designaciórrel Fideicomiso de Fundadores' sin

que dicha 
"bstettciOn 

afecte el quórum requerido para su votaiórr

g. Er Ficleicomiso de Fu¡dadores, mlentras rrrãr:engâ ra tiiularid.ad ,ie c'ils' tencrá el derecho

de designar a 2 idos) *i"*Utor !Ãpietarios 1nð inaep=ndiartes) dei Comi¡é Técnico y sus

res pectivos suPlentes.
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desempeñe el cargo de Director General del Adrninistrador debe¡á, en todo

parle del Comité Técnico como mierrbro no independientei en el entendido

su respectivo suplente, será la Persona que desempeñe el cargo de Director de

ministración y Finanzas clel Administrador

5. El presidente del Comité Técnico será aquella peïsona que desigrre el Fideicomiso de

Fundadores de entre los miembros que tiene derecho a designar; en el entendido de que, ante

la ausencia temporal del presidente, el Comité Técnico, por mayoría de votos, designará de

entre los miembros pr"rur,t.r de la sesión de que se:rate, al miembro del Comiié'Iécnico que

ocupará la presidencia de la sesíón'

En ese senticlo y continuando con el uso de Ia palabra, el señcr Migue1 Atiaga Gargollo explicó a los

presentes que para que el Fideicomiso de Funàadores deje de terter control en el Comité Técnico es

necesario, en consisiencia, elimínar el derecho que se 1e confþre en términos de la cláusula 9'L'2,

conforme ai cual tiene derecho de designar alamitad más uno del total de los miembros del Comité

Técnico miembros mantenga la titulariáad de por 1o menos ellr'J.% (once por ciento) de los CBFIs en

circulación.

En beneficío de los propios Tenedores y como consecuencia de 1o anterior, se ProPone modificar el

clausuiad.o del Fideicorniso a efecto de que, de la misma manera, el Fideicomiso de Fundadores deje

de tener cualquier otro derecho que se le hubiere conferido en virtud de la teneraia de por lo menos

ell'J,o/o (once þor ciento) de los õgflr en ci¡culación y, consecuentemente, cualquier obligación que

lrubiere derivado de la misma condicióry entre ellas: coctrol del Comité Técnico (cIáusuia 9'7'9)'

derecho de preferencia para adquirir Activos del Fideicomiso (cláusula 9J-24, paréntesis viii,

apartado E), obligación relativa a la exclusividad (cláusula 11.3) y necesidad de reforma al

Fideicomiso (ciáusula 31.2).

Una vez finalizada la participación de Miguel
resoluciones que a continuación se indican,

Aliaga Gargollc, los Tenedores
por acuerdo de los Tenedores

(ocherrta y cuatro punto setenta y uno por ciento) del total de los

conformidad con ei cuadro de votación siguiente:

RESOLU IONES

PRIMERA.- Se autoriza modificar en 1o conducente el conkato de Fideicomíso de Fibra inn para (i)

que el Fideicomiso d.e Fundadores deje de tener conbol en el Comité Técnico y establecer que/ en

adelanie, Ia estructura de integración áel Comité Técnico sea la descrita con anterioridad y (ii) que el

Fideicomiso de Fundadores pi.erda cualquier oto derecho que se ie hubiere conferido en virtud de 1a

tenencia de por lo menos el-11% (once por ciento) de los C3FI-< en circulación y, consecuentemente,

cualquier obigación que hubiere derivado de 1a misma condición; 1o a¡rterior, conforme al proyecto

de convenio modificaiorio y re-expresión que se adjunta al presente como Anexo 3.

a emitir las

representan 84.7L%

en circulaciórr, de

Total
Abstención
En conúa
A favor 372,735,018

Número de CBFIs

396,923,602
U

24,188,584

1,}A.ffiY" /
0.

s4:L"/" / I \
Prrc""taiffi

5.5a%/ I \ .a
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SEGUNDA.- Considerando las resoluciones adoptadas en esta Asambiea se autoriza ai Fid:rciario y

al rì.epresenþnte Comhn la realización de todos ios actos n:cesarios encanúnados.a la rnoáificación

del contrato de Fid.eicomiso en términos sustanciaimente ig'-ra'les a1 prc'yecto.que se aajulta,a

presente csr:ro Anexo 3' debiendo considerar los ajustes;r rncãificaciones n':cesarios para aténder las

ãbservaciones quer en $J caso, sean efectuadas por ia CNBV'

2- Designación de los señotes Victor ZornLTaVargas y þq Zorrilla !.arga¡, como rniembros

del Conritê Têcnico del Fideicomiso, designados por el Firleicolniso de Fundadores, así

cc¡no de sus respectivos suplentes'

Con relación a este p¡ntc del oiden del dla, el P¡esidenþ indicó'a i.os pres':ntes que, en virild de 10

resuelto p.rr esÞ Asamblea en ei punto del orden del día antetior, el Fideicomiso de Fundadores tiene

el deieclio (i) de designar a 2 (dos) rniembros patrimo_nial"t (lg indepetrdierrtes) del Comité l'écnico ¡'

a sus respectivos suplenÞs, en tarrto sea titular de CBFIs, y (ii) de designal al presidente del Comité

Técnicc de erttre los miærbros que tierre derecho a designar' pc: lo que' habiendo acr=ditado su

tenencia Ce CBFIs para compar€cer a esÞ Asamblea, el Fideicomiso de Fundadores puerie ejercer e1

derecho conferido en esta sesión.

De cor-Jor:nidad con lc anteriOr, el Presidente irrformó a los presenþs quê el Fideicomiso de

Fundadores ha he.:ho de su conocimientc que desea designar en esÞ acto a los señores V:.ctsr Zof,illa

Vargas y Joel ZorílLa Vargas, como =úembros 
patrimoniales propietarios del Comité Té:nico del

Fiddcomiso; y, cc.mo zu-. rãspectivos suplenbs, i los seño:es Robert ]aim'e Dotson Cas:ej5n y José

Gerardo Clariond. Reyes-Retan., rerp*.ti.ramente; designanáo ai sefror V.ictor Zo:,:illa Va='gas para

d.esempeñar el cargc de presidente de dicho comité Técnico.

Hab'.endc expuesto io ar-?rior, se procedió a emitir ias resoLuciones que a cilntinuación se:rrdican'

RB OLUCIONES

TERCERA.- La Asamblea de Teneciores se da por enteada ée la drlsignación que :ealiza el

Fideicomiso d.e Fundaéores cie 1os señores Victor Zotrifla Vargas y joel ZorríIla Vargas, como

mie¡nbros pakimoniales propietarios del Comité Técnico del Fideicomiso, así como de la designaciÓn

de süs respectivos suplerrtei, los señores Robert Jaime Do:son Castrejón y ]os_é Gerardc Cla¡iond

Reyes-Retarn, ,g-.p"cdv*unte; asimisno, de la designacrón del señor Vïcbr ZonilLa Vargas para

deiempena 
"l 

ca"go de presidente de d.icho Comité Técnico; lc anierior, en r:umPlimientc a lc iesuelto

po, .rå Asamblã en ei primer p-rnto del orden dei día y en la inêligenciir de 1ue cada uno de eilos

permaneceÍá en su ".rg h"rtu iä fecha en que sea removido o renuncie al mismo y sea susttuido pcr

quien sea rcmbrado cor¡o su sucesor'

CLTARTA*- La Aærr,blea de Tenedores hace constar que el D{recËor Genelral de1 Admjnisiador del

Frieicomiso en funciones es ei señor oscar Eduardo Caivilio Ama'¡a¡r el flirector de Adminis=acíán

y Finanzas dei Adrninisbador del Fideicomiso en funciones es el señor Migue Aliaga Ga:golio, por

virtud d.e io cual" a partir de esta fecha, fo:ma¡án parte def Comit<i Técnico ccmo miernbro

pr.opietaric y mienrbroäplente, respectivamente; io anteritr, en cumplimienþ a 1o resuelio por esta

Asa;nblea en el primer punto cel crden dei dla'

qUïNTA.- Consid.erando las resoluciones adoptadasen esta Asarnbl=a, así como las ratificaciones cie

los h,Iiem:ros Indepen<iientes efectuarìas en la Asamblea Ordinaria de Tenedc'res celehraca el26 de ['.
\i'+'

lJ't
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que a paltil de esta fecha el Comité Técnico queda integrado de la siguiente

; i:,:

Miembro propietario SuPlente

Victor Zorrilla Vargas (Presidente) Robert Jaime Dotson Castrejón

Joel Zorrilla Vargas José Gerardo Clariond Reyes-Retana

Oscar Eduardo Calvillo Amaya Miguel Aliaga Gargollo

Santiago Pinson Correa* Antonio de Jesrls Sibaja Luna*

Marcelo Zambrano Loza¡o (Miembro IndçPendiente) No aplica

Héctor Medina Aguiar (Miembro Independientg) No aplica

Adrián Enrique Garza de la Garza (Miembro indepe.ndielte) No aplica

Alberto Rafael Gómez Eng (Miembrg IndePen-diente) No aplica

Evera¡do Elizondo Almaguer (Miembro Independiente) No apiica

*Mienrbro dei Comité Técnico y suplente, respectivamente, designados por Tenedor i¡r¡titucional cor'¡ tenencia

repr.esentativa del 10% dei total ¿ð C¡fls en circulãcióru de conformiciad con Io establecìdo por el Fideicomiso y por la

Legislación Aplicable.

3. Designación de Delegados Especiales para llevar a cabo los
Asambiea de Tenedores.

que se tomen en la

Respecto el presente punto del orden del dla, se hicieron constar las siguientes ucrolles.

REEpLUCI.ONES

SEXTA.- Se autoriza a los señores Oscar Eduardo Calvillo Amaya, Zorrilla Vargas, Joel

Zorr:illaVargas, Miguel Aliaga Gargollo y Laura Nelly Lozano Romero de manera conjunta

cualesquiera dos de ellos, aprueben (i) en su caso/ las del

derivadas de los requerimientos que efectue la Comisión Nacional yde con base en

el proyecto gue se agrega a esta acta como Anexo 2, y (ii) eI

expresión definitivo del Fideicomiso.

torio y re-

SÉPTIMA.- Se autoriza a los señores Oscar Eduardo Calvillo Amaya Victor Zorrilla Vargas, Joel

Zowilla Vargas, Miguel Aliaga Gargollo y Laura Nelly Lozano Romero para que/ de manera conjunta

cualesquiera dos de elios, (i) instruyan al Fiducia¡io y al Representante Común la celebración del

convenio modificatorio y re-expresión del Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado bajo e1

núnrero F /l-616, a efecto llevar a cabo lo acordado en las resolucj.ones adoptadas en esta Asamblea, Y,

(ii) lleve a cabo cualquier gestión y f o acto jurldico encaminado a dar cumplìmiento a

resoluciones, incluyendo, en su momento y
formalización del referido convenio modifica
lrrevocable identificado bajo el numero F/l'61'6.

sin limitar, cualquier gestión necesaria Para
torio y re-expresión del Contrato de
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OCTAVA-- Se acuer,la e i:rstruye en es:e acto al Fiduciario y al RepresentaÛte-ComúllFara que/ i0:-'

base en las modifica.i*, al Contrato au ria*i"Omiso Irrevocable iáentificaco bajo el nu:nero F / L616

en cumplimiento a :.o acard,ad.o en las resoluciones de esta ,tsamblea (i) modifique el Tltulo que'

arrrpara los CBFIs .* .1.u" d.e pizana FINN1"3, (ü) consecuentemente, realice el canie del Título

d.epositado ante 5.D. Indeval inito.io* para el Depósito de valores' s'A' d'e c'v'' por e- diverso que

contempre tas modiãcaciones efectuadãs con base en 1as presentes resoiuciones y (iii) realice

cualguier ot,.o acto relacionado y/o neæsario a solicitud de ìuaiesquiera autoridades '¡ entidades

incluyendo, sin limitar, a la Comisión lrlacional Bancaria y de valores, alS'D' lndeval Institución para

el Depósito ¿" rraior"s, J.À. ¿" c.V. y a la Boisa Mexicana d.e valcres, s-4.8. Ce C.V.

4. Redacción, lectura Jt en su caso, aptobación del Acta <ie Asamblea

Conreiaciónaestepuntcd.elordendeldía,elPresidentedelaAsambleasuspendióla:euniÓnpcr
un hreve iapso, a fin de que e1 s".r"tttio procediera a levantar la presente acta' hecho lo cual'

procedió a su lechrra

Acto seguicic, los Tenedores adoptaton por unanimidad ia siguiente resolucón'

RESOtUC.IÓN

NOVENA.- Se resuelve la aprobación y firma del Acta levantada con notivo de la presente Asarrblea

Extraordina¡ia de Teneiores .¿ ," i**y" al Fid.ucia¡io ra rearización de todos lcrs actos aquí

re{eridos. tomando La presente acta corno c"arta de instrucción para todos rcs efectos legales a los que

haya lugar.

No habienCo otro asunto que iratar, se dio por agotado el crden d'e{ día Acto seguido' se dic por

terminaia la Asambiea a las 12:01 horas áel diá de su celebración' haciéndose co:rstar que lcs

Terredores que se relacionan en la lista de asistenCia que Se agfega a esta acta co:no Anexo 1'

estuvieron presentes en tcdo mor-ento'

se levanta al efecto la piesente acta, la cual se firma al calce. para constalìcia' por el Presiciente y ei

Secretario ,1e la Asambiea, agf"gardose a la presente acta cada-uno de los afìexos mencionados'

rfoslnn¡{rr
DE LAASAITIBLEA

SECRETARIO
DE L.4 ASAMBLEA

JL. SUENTES
CA

Anexos:
Anexo 1.- Lista de Asistencia

Anexo 2.- Información publicada eL 30 de mayo de 2018

Árr"*o 3.- Pro¡,sç1e de åonvenio modificatorio y re-expresión
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lnformación sobre las puntos a tratar en lfi

hlea Hxtraondinaria de Tenedones det 14 de Ju¡ris de ztlg

Íle¡lr:rle dn Ërensa

14a

;J^t\tu

Monterrey, Méxíco, 30 de mayo de 2018 - Deutsche Farrk ilié;ticrr, $.¡\., lnstiiució;r cie Bai-rcai:"'ri:iilii:is. ilivi*icn F;il.;i;iaria Fi1ç16 o Fihra Ìnrr (BI,lv: Éfl¡li¡, ¿.pR,ûi-C; npnnvJ-L,i-ibia li-rn,,c,,laClr;i¡li:i:i:'ríe"), ei ílriei.;ci-¡l:so çie hie¿res raíces hotelers un lu,:éri.o int*rr:anleniÁ'acnrinistr.aclo yesp*;liailracc en eervir alr;ieje;"o cûn ñra¡'ca$ internacinn;ies, informa soi¡ie los ceiallcs de cada r,.lnoa+ lçs puritos a. ir,l.lar err la Á.sarilolea Ëxlr¿crcjinaria q,;e 
=e 

ú,:vará a cai:c al piåxii.rio 14.de jr-iníu cie2Û'iiJ' Esi¡s plll'r1ûs' äsi t:cfio tc,ca la i:-r{cr^inacisn a¡u* ** prlseirtar"å en ia Àsamblea, puece*.eer
c,::"rsi¡lt¿içj¡¡s¡ *ii: https://www.fibrainn.mx/site/es/aviso_a_tenedores/

'¿rsi:'r:isi;'ic, Fiþra lnn deiafla y cr:niparie su cpÍnlén solrre cada uno de lcs puntos cíel orclen cieldía aireiiãf sn ciic'h¿r ¡\ea¡nblea Extrac,r'dinaria de i'+nedores, *onã oq*to de mantener irrtcl.¡nados a susli:r¡o rsici,isias cje rûrffia pr*cisa r¡ con anticipación a su'celeurac¡cn.

{}ñnHlt¡ $nL f¡i.{

l, Frcpü+,itriã, d¡$rus¡0å1 y: en Þq.¡ ca$+r, aprc.k¡aeiún para rn*riiflcar,e fç cc'Íd#ceñteel c*;"itratc¡ de $rirJ{t lcttrnieo, a rin cf* r¡r*difícar la esÉrucïi¡¡'a de recÍú¡r a¿tuald*! tl*rt¡lté Tlicnico, cle m;¡r¡era tirJè sG intesrË rn su rfia!.cl par $/ll*rnbrosin.l+p*ncliente$; üueir{e ca¡l ún i¿anronte des íirt*çr.att¡as des *s ¡cor *tFids,ic¡:rniso cf* F'¡-¡r¡darjores y ,qr-¡$ respe*tivos uuplei"ltei,s; fo e ¡:*rie él +ifllirae;t*r {}*na.r¡¡il cle Fih,ra l¡^rn cjue es Êncrjs.ntre gn filr¡çir¡ilss su r**;p'ACtivO
si"r4:fa;rf*: y por los Ìni[egralrîee q[Je, ën si.¡ çftse . $r?an desigr:a Tene,cl<¡res
{.1!'rê $ê;:it! ¡:,ropir*iarios ciel .iüâ¡í de iirE tilfrFls *r.l circulaci*ur y êjÉÉ'fiilt'
sr-¡ cle re¿ha r,le. cf rlsignar a un ,¡riien¡[:¡.o de¡ cÍir;hc, top¡ité T'Éc rçspc¡;tiV{¡supienfe"

Fíþia lnn ha estacio trabajaricÍo pera lograr la mejor- a!incac;ón de íntereses inversianistas.
2lûi lj, cc¡i ia :ises;ci- ía de una ii¡rna pi-cfesional es¡:,ecÍalisia en Fl BR/rs ci¡11 1'ar

ln ¡\s:;rniiiea cie'l'eneiJoi.es, s,å lc'g.r-ó la íntern aiizació¡-r del Asescr y des'Je e ces sg;i:.:jcras it-itliiiili¡t"rles en el Er:b ieri;c cci'poraÍir,,o dê ia Fibre

!ln ese ser'¡litlo, ils qanibi'¡s rJue ah'ii'a se prtpcnen s,;n cle aÍia relevancia pciciii: Fibra lL.n ccniaríatcii uiia eslructiira cie gobiernc,:ci.ûcrali,¡o conìpuejìtg p,;¡- n.¡ai¡oiía de i\,,1lenibi.cs !ndepencilenies 
1,,i"riri: i'sipisseiliaciÓr'i ceÍ Figeic';nriso cla Funcadcres, ccn indepé¡iciancia clelpcrc.*nta,je de cBFfs enc;r'cuiecicrl de qiie sean iitulai-es. Se c¡:¡'rsiCera estiatágica la' jart;cipación c¡a diaf:c,s rolenrbros, ent''jittic cie su einpiia experier:cia en el secto¡" hoiçiero y ctä blenes reiûes. por últin.¡o, se eilri:ínarån loscçi'echcs 5r o!:rilgaciones que s* ie ccniÌeren s! Fideicû¡¡lisc de FLlncje¿ii:res en',;i¡"iu.J cle ia rsíefencia

a la liit-ljat;caci r::ei 1 1-lt (once pct ciento) de !o.s cßFls en circulación, e¡",tie *iius, fijicnir,cl clel coniiîé"l'éci¡ico íciáusule 9.]'.9:, ce¡'echo cle prefei'encia pai"a aCqu,nr acrlvos del Fibeica:.niso (cláusula
9.i.24), r:l:'ligaciriri relailva a la exch"¡sividad (ciáusula 11,3) y necevidad de:eÍorr¡a at Ficieicomiso
ic!ãu*Lila 32.'l).

ln l,,iui;vo Yo¡'il:
¡;iclìg 3r:tc'r';o i l*eicrrle Scrp*rliel
i-c,.iu;ize Corpcrci e Crn',r¡unicciic¡rs
1et. iZ.i2iaAó4591
rl !:aro r r a ígì ì- a d',,8 e.c om

FIN N
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llii*r':: ir'¡,i
iii;r:r rlt I * Pttl¡'; Lt

i',lc i i:iie ¡:eti :iie r'te

lnclepe-nd.et:te

;lrl ffi6g
,-a Cr:nrpañia 'ii:ne a clariCacl tJe que la prc¡:uesta cceciece a r;iej*rres prácticas cie gcb'iein':

ai,iror"iiro, ind¡scuiirie mente nscêsarlas en e! s.ec.ícrde FißF-As para tcdas aq'"i,eiias ei-:'lisct¿s ccn

iirtan*;,jr, ie cter:inianto a irauå* ce lcs nre¡cacjos financiefcs l- trar'ã l':s gue quieran p;riiiii;ar pci'

\.'å: liil^|.ielâ eil cl i',:;r(:ado púhlico'

ìÌe a;:i.,:bai.se ia picp¡iesta Fr:i. i:a|te rje ia Äsanilrlea cc-'-f4,"¡e,.isre;, Fil:ia lrlii se pc:irc'na''á

ì:¿:l:¡;u,¿i¡ieiì.ìêniâ c{:ilii la ¡=¡dft¡ con çl niejcr goÌ:i{iino itrpú;ãtit¡t en ;'uìá:tictr'!j, iiii 1Û lani¡ cci' Ia

i.iej:l aiii:eación cle l--:i:eresgs ç,:"n sijs Tenadcies y ctn ê rTsii:âtÐ.

in asie tünï., sê prclÕne ia apicbaciólì llafa rncdlíilai si cürtl':lto del Ficieícart'iiGo ei"l .!i?i^¡-r*ì e la

eslru':)ju a ie í*iegr'etlfil dei COnrité TécniCc¡ rJe la siguler;i:: lrrin*r¿:

- Ësla¡-éj cûnstilJidr pti" unâ -,:ayclía p*r iiiiienbi"os lnrjep*i:d!+n'ies; c'ili;inuandc e¡i -'cus :arg':-'s ic's

cii:,,..c illegr*¡i"* j,r" hnsta ei rnc,-nsn'io es:án en f.!::cíoi-.*-q: Î'lar'celo Zar-:tl:rân'; Lc;anc' :-|ôcltr

irleilina Aful*r, ¡.¿lac Ènrique Çarzade ia GaË4, Áll+i"tt¡ Ri'ii'â.ei GÓ,t*z Éng y E'.'e 'ai':ic '=[r¡cii.'jr
l l*.-À-. :^,.rilij ãUL.ijl.

- Los ;e.ñoiss vici,:r zorrilla.urârg¿$ y ,roel T.rniiier vaiEas ssrán los rlls i:itegreittes iesigi:*:ics l¡r
el F'rCelcon:i$r¡ ce Funiladarçs, y srts i'+spectlvcs s,-tplenies serår lcs señci"es Jaìii'r: i{rbe{
ìaisor: CasÊrrjói y Jasé Gem¡dá Cia¡'ioncf F.eye,s-lì*tane {esi':'s dce ritlrnos e's.én pei-":dientes

:or coníir't';rai).
^ El lii-gr;tcr Gei=ral .Je F b¡^a l;l;l en f,:ncicnes y 

=u 
respec;i::io e;l:plënte sei'á ei DlrEr--'l¡: 'Je

¡\dn¡ii.lirtr¿,:lón y ai,ranzas. En ßsiÊ r]*$c, Oscar Eiir-¡a'd¡ ûai',':ll: Aiï-ì]/-a ¡l I'.'ìigL:ei ¡i"li;;ig¿ Gar"g: ic,

t'g:ì : ¿ c ilve íne1ìr-i+.

- LCS,ni:gi.anias q;le 33AÌì clesigr,aiitS ÊCr íiS Tena':iOfeS li";iì; $t3'ã'l prcpietaiifs c:l iü:-'" Ce ÌcS

Cl,Fls en c;i-,:ulo;:,!r: que cleséen ejeru*i su derec.lo de rlesignai û Jn n:!e'ri:ro cì+i ionljté

7àc:¡ica, ae í ccno **u ¡espectiuo suplent*'
:r¡ e$,s seiii,-il 

=r 
Co.nltá Tecäioo querìaiía ìr'tegrado rle ia si¡luie i'r'io rn¡Ìrì+l'a:

rl

¿

1

l-ècl:r liisdina .,r.üuìai

À,þ;e$o I?.¡fael GÓrlez Er.g

'Pcf c,:þ'riirng-

2l?ágina

lildependienta

Inriepe;id ente

lnde'peidiente

I

ln¡i.¡ -,c. -,^li,:''i-c

i*;-ìieSÊrít ãfiie { i:; ri:ì
i¡ ;at l-;ru

li'rci*¡:e niiente

I'i.r i r.r. a-¡-o'r:l i¡ ¡'-i=,
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r#A

t!,¡f,4

¡ \¿Ir:-

iiii guei Èüaça Garg,:ri lo

A.ntoni: de Jesris Siba;z Littra

Ri:i-r,¿ri iai rÍe Dc'tssr", Casïl'ej1,'l *

C I e :-i,in ur i?-ey,',"si.r-.å

Àclrián Eirrique Gatza de ia
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lleperfe ds Frensa

+l¡ii'ffi,&
v,Jiâr s$te punto.,\ Fil.\.tÉffl

griacién de l*s se ñores Victor ãorrilla Varllãs y .Ioe! äorrilla Vargas, csm#
miemhros cJe! Çomfté Técr.rico del Fideic *n'riecl, d*s ignarf*s ¡*c,r el låideisc¡lïtiso
de F¡¡ricle*ores, asf sÉtno sus t"s€flectivos suplantes

Ei'i i:ste purttc se cesignará, a iravés riel Ficleicomiso cJe Fundailores, â los señc¡"es Victci-Zcli"ills
var¡;ais v.1oei Zoffil[a r!'argâs conro nriembios del Ûomizå j'ácnico del Fídeiconiso Fii61ô debi,J¿r a
qr'i(l (ìritTrt l'eneilores Clave ,v funclaCcres cle Fihra lnn, cuenia-n con emplia y prcbecla e;rperíencla en
ei sectcr hotelero y ce bisnes raíces, Asimismo, se desigrrará ccrno sus respectivos suplentes e lcs
seicres Je;n:e Robert Dotson Castrején )¡ José Gerardõ Chriond Reyes-Ràtana, respertivar¡ente,
lcs ci"rales están pendisntes de cci"tfirmar, Aderi':ås, se raîilicalá al soñ,ri" Victor Zorr"l!la Varcas conic
Presl,.rente def Comité Técnico.

La Corlp,erÍía recornienda votar esie ûunto Å, Fi.lrvtliï.

'ii
llesignacidn de Defegadcs Hspeciales para llevar s c.abc lcs a.suerric$ qus se
tornen en ia ,4,sanrf¡lea.

trn este p',irito se proponcr'á al Representarite cr:m¡in co'nc Deiegaclo Esp.
¡.csc!uc:ones autcrizadas en la Asanlblea.

La Coräpañía recornie¡rt'a rrciar este punto ¡i F:Á,Vûft.

para pul-hiicar las

{u. Fiedacció¡'1, lectura y, ên sil caso, aprobación del Acta ¿{e Asa

En este pLjnto se deberáir hacer conslar en el acta todos los a.;uerdos cle la

La tcnrpañía recomienda votar este punio,q, F,4\1OR,

La Compañía está compi-ometí,Ja a preporc!onar a lcs inversionistas la n con op ad
surfíciei'lie y trairsparenie ante la pl'óxlnra Asanlblea cíe Tenedores y con un cie
votaciórl apegaCo a lãs i,"rejorse pråcticas corporativas. tribra fnn esiá coinpartir
este inÍLrrììlación pr:ntual, cada Tenedor de CBFIs ¡;odnä tomar su en ìa rnejoriniorraciön, para el benefici,J incjividualy colectirio ds los i.r'¡ersisnistas de Fii¡i.a lnn.

.r 1..'I

)i)r*

Quiénes Somos

rvww.fibrainn.mx

3lPégina
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'----En Lq CIUÐAD DE MÉKCO, a [.], yo, el Nctaric tiiulai Ce la Nct¿rría número cien'tb

v::¡te de la Ciudad de l¡iéxico (antes DistrÍto Federal) y del Fatrirnonio lnmobiljario

Fejeral, lbenciaco tútGUEL nrucEl ESpfNDoLA BUSTILLOS, hagc cons:ar:
EL SEXTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO ÞË FIDÊICOMI$O

IRREVOCABLE IDENTIFICADO BA^JO EL NÚMERO F/161€ (F rtiagonat un mii
seisciantos dieciséis), que celebran por una parbe .A,SESOR DE A0'TIVOS pRlSMA,

soclËDAD A,NÓNMA PRoMoroRA DE tNvERstóN DE cAptTAL \/AR|ABLE, corno

fideicomite¡rte, (en lo sucesivo el "Fídeicomitente'), representaco en este acto por su

apoderado MIGUEL ALIAGA GARGOLLO; por otra parte, DEUTSCHEi BANK MÉxIco,
soclEDAD ANÓN¡M,q, INslruclóN DE BANcA MúLTIpLE, tltvt€toN FIDUcIAR|A,
como fiduciario (en lo suoesivo et 'Fiduciario"), representadc pcr su delegaCo fiduciar:o

ALCNSO ROJA{S DINGLER; y por úItirno cIBANco, SI)cfEÞAD ANÓNIMA,

INSTITUCIÓN DË BANCA MÚLÏPLE (ANtEriOrrN:NtE TF{E B¡\NK OF NÊW YORK

MELLON, SOCIEDAD ANÓNIMA, ¡NSTITUCIÓN DE BANCA M|ÚLTIPLE), COMO

rspresenl'ânte común de lc,s tenedores de los CBFIs (según dicho térnlno se define más

adelanie) (en lo sucesivo el "Representante. Común"i, representado pcr sus delegadcs
fiduciaiios RlcARDo ANToNlo RANGEL FERNÁNDEZ rilAccRÊ$OR y wtórrlcR
JIMÉNEZ LABORA SARAB¡A, y conjuntamente cc.n el Fideiccmi:ent= y et Fiduciaric, les

-*---Lo anterior al tencr de las siguientes advertencia, anteceientes, de:taraciones y
cláusulas siguientes

DVERTENCTA__

--.]e el notaric edve¡'tí a los otorgantes ds las penas en que incurren quienes con falsedad

dec.ara" en una escritura de acuerdo a la fracción seEunrs Cel a*lcuo cierto sesenta y cinco

de b L=-v del Notariadc para el Dist¡'ito Federal y trescientcs once d:i Cótligo Penal para el

Disfito Federal.
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ANTECEDENTES
-------PRIMERo.- Que mediante instrumento núnero cuarenta y tres mil cuatrocientos
treínta y ocho, de fecha veintitrés de octubre de dos mil doce, otorgada ante el suscrito
notario, se hizo constar el contrato de fideicomiso irrevo:able identificado bajo el nrimero
F11616 (F diagonat un mil seiscientos diecíséis) (el ,Fideicomiso,,), que celebraron
ASESOR DE ACTIVOS PRISMA, SOCIEDAD ANÓNIVI,q PROMOTORA DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE, como fideicomitente; ÐEUTSC:-IE BANK MÉXco, socIEDAD
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO
fidUCiATiO, Y THE BANK OF NEW YORK MELLON, SOCIEDAD ANÓNIMA,
DE BANCA MIJTTIPLE (ACIUAIMCNtC CIBANCO, SOCIEDAÐ ANÓNIMA,

ctóN

ITUCfÓN

formen

a fas

DE BANCA MIJLTIPLE), como representante común de los tenedores de CBFls, cuya
finalidad princîpal consiste en emitir y colocar enîre el prlblico inversio ya sea de
manera públíca o privada, certificados Bursátiles Fiduciarios I "CÇ,Fls'),
con base en los bienes inmuebles cuya propiedad se le transmita o v
parte de su patrimonío, para ser destinados a. anendamí
disposiciones de ra Ley der rmpuesto sobre ra Renta que reguran
inversión en bienes ralces conocidos como',Fibras,'.
-------SEGUNDO.- Mediante înstrumento .número cuarenta y ochocientos
veintitrés' de fecha cuatro de marzo de dos mil trece, otorgado ante el suscrito notario, se
hizo constar el primer convenio modificatorio al Fídeicorniso, celebrado por ASESOR DE
Acrlvos PRlsMA, socrEDAD ANóNIMA pRoMoroRÅ DE tNvÊRSlóN DE cAptrAL
VARIABLE, COMO fidEiCOMitENtC; DEUTSCHE BANK MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA,
lNSTlruclÓN DE BANOA MULTIPLE, DfvlslóN FrDUclARlA, actuando como íduciario,
Y THE BANK OF NEW YORK MELLON, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTI'IUCIÓN DE
BANCA MÚLTIPLE (aclualmente CIBANCO, SocIEDAD ANÓNIMA, INSTITUcIoN DE
BANCA MULTTPLE)

-------TERcERo.- Mediante instrumento número cuarenta y cinco mil quinientos cincuenta
y cinco, de fecha treinta de octubre de dos mil catorce, otorgado ante el suscrito notario,

2
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se h¡zo constar el segundo convenio modificatorio al Fideicomis: celebrado por ASESOR

DE ACTIVOS PRISMA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSION DE

CAPITAL VARIABLã, COMO fidEiCOMitCNtE; DEUTSCHE EA.I{K MÉX:ICO, SOCIEDAD

ANóN|MA. lt-lSTlTUClÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DtVlSlÓl-l FIDUCIARIA, actuando

comc fiduciario, y THE BANK OF NËW YORK MELLCI{, SOCIËDAD ANÖNIMA'

INSTI].UC:OI..I DE BANCA MULTIPLE (ACIUAIMENtC CIBANCO, SOCIEDAD ANÓf\IMA,

lNSTlTUClOlr ÐE BANOA MULTIPLE)

-------CUARTO.- lliediante instrumento número cuarenta y och'] mil dos;ciertos sesenta y

seis, de fecha cinco de diciembre de dcs mil dieciséis, otorgaio ,ante el suscrito noiario,

se hizo corstar el teÍcer convenio modificatorio al Fideicomisc celebrado por ASESoR DE

AcTlVoS pF;tSMA, SOcIEDAD ANONI,VA PRoMoroRA DE lNVERSlot'l DE cAPlrAL

VARiABLE, COMO fidEiCOTNitENtC; DEUTSCHE BANK MÉXIGÛ, ISCCIËDAD ANÓNIMA,

tNsTtructóhl DE BANCA MúLTtpLE, DtvistóN FtDUCIARIA actuando como fiduciario,

y THE BAN( OF NEW YORK MELLON, SOCTEDAD ANÓNIMA, INST¡TUCIÓN DE

BANCA MÜLTIPLE (actualmente CIBAI{CO, SOCIEDAD A.NÓNIMA, INSTITUCiÓN DE

----eUlNTO.- Mediante instrumento número cincuenta mit ciento die:iochc, de fecha

veinticinco de abril de dos mil dieciocho. otorgado ante el sussito nrtario' se hizo constar

e! cuafo co:lvenio mcdificatorio al Fideicomiso celebrado par ASãSOR DE AcTlvoS

pRlSMA, SCCIEDAD A.NÓNIMA PROMOTORA DE INr'ER-qtÓll DE CAPITAL

VAR.IABLË, como fide¡corn¡tente; DEUTSCHE BANK MÉX¡CO, SCCIEDAD ANÓNIMA,

tNSTITUOIÖN DE BANCA MULT|pLE, lrvlstôN FlDuclARl.À., actuando como fiduclario,

y THE BA¡-K OF NEW.YORK MELLON, SOCIEÐAD ANÔNIMA, INSîITUCIÓN DE

BAN3A fMúLTtpLE (actualmente C|BA.NCO, SOCIËDAD Ah¡ONltvlA, ll.iSTlTUclÓN DË

BANCA MULTIPLE)

BANCA IVIÛLTIPLE)

----*SEXTO.- Mediante instrumento número cincuenta mil doscientos veintinueve, de

fecha ocho de junio de dos mil dieciocho. otorgado ante el s.lscrito notario, se hizo constar

el cuinto ccrvenio modificatorio al Fideicomiso celebrado por A,SESOR DE ACTIVoS

3
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PRISMA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL
VARIABLE, COMO f¡dCiCOMitCNtC; DEUTSCHE BANK MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA,
trusrttuclÖN DE BANcn n¡ulttpl-E, olvtstów F:DUctARtA, actuando como fiduciario,
Y THE BANK OF NEW YORK MELLON, SOCIEDAÞ ANÓNIMA, INSTITUCION DE
BANCA rvlÚlrlplr (actualmente CIBANCO, SOCTEDAD ANóNIMA, tNSTtTUctóN DE
BANcA uúulnlr¡
'------sEXTo'- Con fecha catorce de junío de dos mif dieciocho se llevó a cabo una
Asamblea Extraordinaria de Tenedores de CBFIs cc,n clave de pizarra .FINN 

13,, emitidos
POT DEUTSCHE BANK MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE
MÚLT|PLE, DlVlslÓN FIDUCIARIA, como fiduciario det Fideicomiso, en la cu
autorizó al Fiduciario modificar er referído Fideicomiso considerando ras
adoptadas en dicha Asamblea y los ajustes y modificaciones necesarios para
observaciones efectuadas por la comísión Nacional Bancaria y de Valores; (ii)
a los señores [Oscar Eduârdo ::CalVillo,iA¡i,raVa; i:Mi:güelllAliâg

Lozano Romer:o] para que, de manera conjunta cuaresquiera dos de er las
modificaciones al clausulado del Fideicomiso derÍvadas de las
efectúen las autoridades competentes y er proyecto de convenio
expresión definitivo del Fideicomiso; y (iii) se autorizó a los señores
Calvillo Arnaya,,:Migqgl.|Atiag,aiiÇAi,g.olle.i,iy;.¡ârr¡¡eiiñ_êlM¡:rl¡Ö2äho, iRpfiçqpJ para que, de
manera conjunta cualesquiera dos de eltos: (y) instruya at Fiduciario la cetebración del
convenio modificatorio y de re-expresión'del FideicomÍso, a efecto llevar a cabo lo
acordado en las resoluciones adoptadas en esta Asamblea; y, (z) lleve a cabo cualquier
gestiÓn ylo acto jurídico encaminado a dar cumplimiento a dichas resolucíones,
incluyendo, en su momento y sin Iimitar, cualquier gestión necesaria para la formalización
del referido convenio modificatorio y de re-expresión del Fideicomiso. Se adjunta al
apéndice de este instrurnento en el legajo marcado con ef número de esta escritura bajo
la letra "A", copia del acta levantada con motivo de la Asamblea Extraordinaría de
Tenedores de fecha catorce de junio de dos mil dieciocho, acompañada de una

CA

(i) se

las

ones que

4

133



certificacîón suscr¡ta por ei secretario de dicha Asamblea, en la que ce¡lifica que la copia

es reproducción fiel de su origìnal y refleja los acuerdos adopiados en la misna

-----SÉpfllllO.- Con fecha ["], fue notificado el oficic. número "["]" emitido por la

Comisión ).lacional Bancaria y de Valores, relacionado c¡n la solicitud de autorización

para la act;atización de la inscripción de los CBFIs con cleve de pizarra'FINN 13" en e'

Registro Nacional Ce Valores presentada ante dicha auto¡'idad el [.] por Deutsche Bank

Ivléxico, Sociedaci Anónírna, tnstitución de Banca Mriltípte, División F'duciaría, comc'

fiduciario del Fideiæmiso. Conforme ã dicho oficio la Cornisióii Naciona Bancaria y de

yalores efectuó diversas observaciones relacionadas con el proyelcto de convenio

modiiicatoric y de r+.exp:esión del Fideicomiso que le fue presentado como parte del

trámite de actualización. Se adjunta al apéndice de este instrumento en al legajo marcado

con el número de esta escritura bajo la letra "8", copia del oficio número "fl'emitido po-

la Comisiór iracional Bancaria y de Valores

ECLARACIONË
---*--t.- Declaraclo ne-s-d el F i{qicom itqnte.

l)

Declara el Fideicomitente, a favés de su

-epresentante legd, que: --*--
--*-a).- Ës una sociedad debidamente constituida y válidamente existente de

;onformidad con las leyes de los Ëstados Unidos Mexicanos ("Mâ!ç9") de conformidac

con ta esc-ritura pública rúmero 23,201-vdntitrés mil doscietos uno, de fecha trece de

septiembre de dos mil doce, otorgada ante la fe del Licenciado Gustavc Escamìlla Flores

Ncnario público número veintiséis de Monterrey, Nuevo LeÓn, cuyo primer testimonio

quecó debidamente inscrito en el Registro Público de la Prcpiedad y de Comercio de

lJlorterrey Nuevo León, bajo el foiio "134826-1", el diecisiete de septiernbre de dos mil

do:e.

-----b).- Su representante legal cuenta con facultades suficientes pai'a obligarla er

:ér:ninos dei presente instrumento, corno lo acredita con el instrumento numero ocho míl

:rescientcs ncventa y nueve, de fecha diez de julio de drs mil quince, otorgada anie el

.icenciado Jorge Maldonado Montemaycr, titular de la notaia número cinalenta y cinco da

5
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Monterrey, Estado de Nuevo León, cuyo pr¡mer testimonio quedó inscrito en el Registro

Público de Comercio de Nuevo León el veinticuatro Ce j.rlio de dos mil quince, bajo el folio

mercantil electrónico número "134826-1",las cuales no le han sido revocadas, limitadas,

nÍ modificadas en forma alguna a la fecha del presente Convenio

-----c).- Es su voluntad celebrar el presente Convenio conforme a los términos y

condiciones aquí convenidos, a fin de obligarse a cumplir con todas las obtigaciones que

el Fideicomiso y las leyes aplicables le imponen.

---"-d).- Que la celebración y cumplimiento del presente Convenio han sido debidamente

autorizados a través de todas las resoluciones públicas, corporativas y contractuafes que

se requieran, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.-

-*--e).- La celebración y cumplímiento del presente Convenio (i) no vi nlnguna

disposición de sus estatutos sociales o cualquier otro documento

Fideicomitente; (ii) no viola ninguna ley, reglamento, decreto, sentencia,

disposición gubernamental o judicial de ninguna clase; y (iii) no constituye ra, nl

ocasiona ni ocasionará, una violación o incumplimiento de ninguna ob

o unilateral del Fideicomitente.

---*f)- Que se encuentra en cumplimiento de todas las obl cargo
incumplimiento pudieran afectar sustancialmente su situación cum con

sus obligaciones de conformidad con el presente Convenio

-:---g).- Que no existe acción, demanda o procedimiento en su contra, por o ante alguna

autoridad o tribunal, que pueda afectar en forma adversa su situación financiera o la
manera en que lleva a cabo sus operaciones

'---h).- Que el presente Convenio crea obligaciones legales, existentes, validad y
exigibles de conformidad con sus términos, excepto por limitaciones derivadas de

disposiciones legales aplicables.

------i).- Que la ejecución del presente Convenio y del Fideicomiso, así como el

cumplimiento de las oblígacíones derivadas de éstos, no se opondrán o darán como

resultado una violación no incumplimiento relevante bajo ningún contrato o instrumento

o del

rdo u otra
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del cual e: Fideícomitente sea parte o por el cual esté obligado a cualquier âcuerdo,

deereto o sentencia de cualquieliribunal, entidad u órgano gubernamental

----j).- Que las declaraciones contenidas en el presente apartado son ciertas en todos

los aspectos relevantes y no omiten información refevante alguna.

-------11.. Declafaciones ciel F!duciario. Declara el Fiduciario, a t¡-avés de su delegado

fiduciario, quê:------_-

----a).- Es una instituciSn de banca múltiple debidamente constituida y válidamente

exis:ente de conformidad con las leyes de México y auiorizada para actuar como

insti:ución fiduciaria en las operaciones a que se refiere el artículc 46 (cuarenta y seis),

fracciôn XV de la Ley de lnstituciones de Crédito, y acredita madiante la escritura pú'olica

número 57,831-cincuenta y siete nnil ochocientos sesena y uno, de fecha veinticinco de

febrero de dos mil, otorgada ante la fe del Licenciado Miguef Alessio Robles, Notario

Púb ico número dierinueve de la Ciudad de México, cuyo priner testimonio quedó

debidamerte inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Corne'c o de la Ciudad

de lfléxico bajo el folio mercantil número "262.411" el día once de ab,ril del año dos mil. --
-------b),- Su delegado fÌduciario acredita su peÍsonalidad rnediante la escritura pública

número 44,663-cuarenta y cuatro mÍl seiscientos sesenta y tres, de fecha diez de

septiembre de dos mil catarce, otorgada ante el licenciado Arturo Talavera Autrique, titular

de la notaría número ciento veintidós del Distrito Federal, cuyo primer testimonio fue

insc'ito el doce de enero de dos mil siete ante el Registro Público de la Propiedad y de

Comercio cje la Ciudad de México bajo ei folio mercantil número "262,411" en la que hizo

constar la protocolización de una acta de sesión del consejo de adninistración de

DEUTSCHE BANK MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INST¡TUCIÓN DE BANCA

MÚLTIPLE en la que se resolvió ratificar el nombramiento de ALONSO ROJAS DINGLER

como delegaJo fiduciario cuyas facultades y poderes no han sldo revocadas, limitadas, ni

modificadas en forma alguna a la fecha de firma del presente Convenio

7
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---*-c).- Que es su deseo celebrar el presente Conr,'enío, con el fin de ratif¡car el cargo
de Fiduciario y obligarse a cumplir con iodas y caca una de fas obligaciones que derivan
del Fideicomiso y de las leyes aplicabtes con motívo de su cargo
*----d).- Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 106-ciento seis, fracción
XlX, inciso b), último párrafo de la Ley de lnstituciones de Crédito, hizo saber de forma
inequívoca al Fideicomitente el contenido, valor y iuerza legales de las disposiciones que
se transcriben en la cláusula vigésima cuarta det claus¡lado del Fideicomiso re-expresado
con motivo del presente Convenio

--**e).- Que la celebración y cumplimiento del presente convenio han sido nte
autorízados a través de todas las resoluciones púbticas, corporativas y ales que
se requieran, de conformidad con las dÍsposiciones legales aplicables.
*-*-Ð.- La celebración y cumprimíento del presente convenio (i) no
disposición de sus estatutos socíales o cualquier otro documento societario

nrnguna

duciario;
(ii) no viola ninguna rey, regramento, decreto, sentencia, acuerdo u
gubernamental o judicial de ninguna clase; y (iii) no constituye ni ona ni
ocasionará, una violación o incumplimiento de ninguna obfigación o unilateral
del Fiduciario,

:-----g).- Que se encuentra en cumplímiento de todas sus o o cuyo
incumplimiento pudiera afectar sustancialmente su situación financlera cumplir con
sus obligaciones de conformidad con el presente Convenio._-

--*'--h).- Que no existe acción, demanda o procedimiento en su contra, por o ante alguna
autoridad o tribunal, que pueda afectar en forma adversa su situación financiera o la
manera en que lleva a cabo sus operaciones

-*---i)'- Que el presenie Convenio crea obligaciones legales, exisientes, vafidad y
exigibles de conformidad con sus términos, exoepto por limitaciones derivadas de
disposíciones legales aplicables.

---'---j).- Que las declaraciones contenidas en ef presente apartado son ciertas y no

omiten información relevante alguna

8
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-----lll.- Declargciones del Reprçse,lltan:S Común. Eeclara el Recresenlente Común,

a través de s:¡s apoderad:s

----a) - Que es una sociedad anonima constituida y válidamente existente de

ccnforrnidad con lag leyes de lVléxico, según consta er la escritura pública númerc

57,84O-cincu*rta y siete mif ochocienlcs cuarenta, de fecha seis Ce febrer¡ de dos mil

ocho, olorgada ante la fe iel Licenciado Rocerto Núñez y Bandera, Notario Fúblico

núrnero uno de la Ciudad de México, cuyo primer testimonic quecó debidamente inscrito

en el Registro Prlblico,Je la Propiadad y de Comercio de la Ciudad de Måxi:o, bajo el folio

rn:rcant,l númerc '384,235', el dia veinticincc de julio de dcs mil ocho-

-----b).- Que mediante escritura prlblica número 111,33Scientc once mil trescientos

tieinta y nueve, de fecha veintitrês de abril de dos mil catorce, otorgada ante la fe del

Licenciado Amando MastachiAguario, Nctario Público nútnero ciento veintiuno cjel Distrito

Federal inscrita en el Regi-"tro Prlblico de Comerc'o del Dlstrito Fede'al bajo los folios

me'caniiles número "66277 y "384235', ei veiniit:és de abril ce dos mi. catorce, se

formalizó: ent:e otros, (i) la fusión de Tle Bank of I'lew York Mellon, Socieiad AnÓnima,

lns.itucián Cê Ba;lca lvhiltiple corno fusl'cnante y Cl Baneo. Sociedad AnÓnir'a, lnstitución

de Banca Múltiple, cuno fusionada; y (ii) el cambio de dencminación de Tne Bank of New

York Melfon. Sociedad Å,nónima, lnstitución de Banca frtlúltiple, por el de 'CIBANCO,

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE"

--_-c)-- Que sus apoderados cuentan ¿on faculiades suficientes para obligar a su

represæta.Ca, en térninos del presente Conv-enio, según lo acreCitan ccn el instrumento

número 118.737-cien:o dieciocho mil setecie.ttos tre¡nta y siete, defecha catorce de mayo

de dos mil quince. ctorgada an:e d ,icen;iado Amando Mastachi Aguario, titular de la

nctaría rúmei'o ciento veirtiuno del Disflta Federal, el *ral quedó insci'i:o en ei Registro

Piblico de Comercío del Distrito Federal, en elfolio mercartil número ''384235', las cuales

no le han sido revocadas, timitadas, ni ïod¡ficadas en forma alguna a la fecha del

preSe:''te.--
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-*"'-d)'- Que es una institución debidamente autorizada para actuar como representante
común de los Tenedores (según dicho término se define más adelante).-._-----

----e).- Que comparece al presente convenio a efecto de ratificar su cargo como
representante común de los Tenedores, consciente de las obligaciones que impone la Ley
del Mercado de Valores y las demás disposiciones emitidas por la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores. --------
-----Ð'- Que es su vofuntad celebrar el presente Convenio, a fin de obligarse a cumplir
con todas las obligaciones que el Fideicomiso y las leyes aplicables Ie imponen. -_
----g)'' Que la celebraciÓn y cumplimiento del presente Convenio han sido debidamente
autorizados a través de todas las resoluciones púclicas y corporativas que requieran,
de conformidad con las disposiciones legales aplicables.
-.-----h).- Que la celebración y cumplimiento del presente convenio (i) no ninguna
disposición de los estatutos sociales o cualquier otro documentos ivo del
Representante común; (ii) no vioran nínguna rey, reglamento, decreto, acuerdo
u otra disposición gubernamental o judicial de ninguna clase al momento lleve a
cabo cada Emisión (según dicho término se define más adelante); y nt

constituirán, ni ocasionan, ni ocasionarán una vÌolación o i den
obligación contractual o unilaterar del Representante común
-------i).- Que se encuentra en cumplimiento de todas las obliga cuyo
incumplimiento pudiera afectar sustancialmente su situación financÍera para cumpllr con
sus obligaciones de conformidad con el presente Convenio
------j)'- Que no existe acción demanda o procedimiento en su contra, por o ante alguna
autoridad o tribunal, que pueda afectar en forma adversa su situación financiera o la
manera en que lleva a cabo sus operacíones

'""--k)'- Que el presente Convenio constituye obligaciones legales, existentes, válidas y
exigibles de conformidad con sus términos, excepto por limitaciones derivadas de
disposiciones legales aplicables

10
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---*--l).- eue [a ejea:ción del Fresente Convenio, así como el cumpl'miento de ias

obligaciones derivadas del mismo, nc se opondrán o darán como resultado ¡na vioaciÓn

o inc-rmplimierto reievante bajo ningrin contrato o instrument'r del cual sea parte o por el

cual esté obligadc a cualquier aluerdo, decreto o seniencia de cualquÈ.:,i'tribunal, enticjad

u órgano g ubernamen-al. -----
--*-m).- Que las declaraciones :ontenidas en el presente apartado son ciertas. y nc

omiten información rel=vante alSuna

.-----lV.- Declgj¿cjgEgs de las-Partes., Ðeclaran ias Partes:

----a).- eue, salvo por las declaraciones aqul previstas, ratìfican todas y cada :-na de

las declaraciones establecídas en el Fideicomiso

-------b),- Que es su deseo no:ificar el texto Fideicomiso en térmii-os del presente

Convenio

-----c),- eue se tan cumplido todos los requisitcs previstos en el conlratc'ce fideicomiso

i¡revocable idertificado bajo el núme¡o F/1616 para su modifìcación en los térmir¡¡s Jel

presente convenic, incluyendc aquellos previstcs en la clåusula trigésí'na primera de

diciro. ,

-----d).- eue la Asamblea Ext,'aordinaria de Tenedores de los CBFIs con clave d:

pizarra.FiNli 13" de fscha ca{orce ceiunio de Cos mil diec'ocho autorizo [a celebraciÓn

del presente convenio nodifi caiorio.

--*--e).- Que con base en lc autorizado por la referida Asamblea 3xtraordinaria de

Tenedores, se instruyó a ÐEUTSCHE BANK MÉXICO, SOCI=BAË ANONIf\14,

INSTITUCION DE BANCA MÚLNPLE, DIVISIóIT FIDUCIARIA, CO-NO fidUCiATiO dCI

fideicomiso irrevocabe identificadc bajo el número F/1616 la celebra;ión del pr:sente

conuenio mocificatorio, irstruccióx que yo el notario agrego al apéndice del presente

instr:¡rnento en el legajo narcaCo con el número de esta escr'tura bajo la letra "C".-------

CLAUSULA ô

11.
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-------PRIMERA' RE'EXPRESIÓN DEL F¡DElcoM¡so. Las partes det presente convenio
en este acto acuerdan modificar y re-expresar el Fideiiomiso en su totalidad para que, a
partir de esta fecha, quede redactado conforme a lo siguiente:

__cLÁusurAs
"------ p R t M E RA. D E F t N t C t oNEs, ____

-*--1'1'Terminos Definidos. Los términos con may(tscula inicíat utílizados en el
presente Fideicomiso y que no se encuentren definidos de otra manera en el mismo,
tendrán el significado gue se atribuye a dichos términos en la presente Cláusula primera y
serán utilÌzados en lo sucesivo en esa forma y se entenderán ya sea en farma singular o
plural seg(tn el cantexto lo requiera; las Paftes reconocen que los términos definidos que
a su vez queden incluidos dentro de otro u otros, deberán conforme a la
establecido en esta Clausula:
***-a).' Actividades de Asesoría: significa las actividades a ser por el
Administrador, consistentes en otorgar at Fiduciar,io de este Fideicomiso
especializada requerida por el mismo en relación con Ia planeación,

la asesona

y ejecución
de /as decr'siones trascendentares en reración Gon /os
particularmente las relativas a la ubicacion, selección, revisión,
con strucción, aco ndicianamienta, operación, mantenimiento y venta
y/o Derechos de Arrendamiento, según correspor.tda, y a la v
estratégica del Patrimanio det Fideicomiso.

---*b) - Activos: significan /os Blenes Inmuebles y/o Derechos de arrendamianto que, de
tiempo en tiempa, formen pafte del patrímonio del Fí.deicomrso.-----..--_
**'^c).- Activos Adquiridos: significa /os Acflvos, en s{/ caso, adquiridos por et Fiduciario,
con los Recursos Derivados de ta Emisión, conespondr'enfes a la primera Colocación,
mismos gue se relacionan en el Anexo.A" del presente Fideicamiso
--*-d).' Activos Aportados: significa los Activos que fueran apoftados con motiva de la
primera EmisiÓn por los Fideicomitentes Adherentes, conforme a lo previsto en la
Cláusula Segunda det presente Fideicomiso, ml'smos que se relacionan en el Anexo "8,'

L2
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del presente Fideicamísa, así ctmo cua:quier etra Acti'lo g{Je se aporie en lo futuro en

iérminos del Canvenio de AdhesiÓn

**--e).- A,-+ninistraær: signifaa Adminîstradore de Activos Fibra hn, -Çociedad Civil, o la

saciedad civil que la sustituya de tìempc en ttempc conforme la previstc en el presente

Fideicomiso, cuyo objeto sccialsea /a presfacrón de /cs Serviclos de Administ"ación de

nanera ex1usiva al Fideicamiso y que cumple ion /os requisifos a que se refiere la

C!áusuta D1cima det Fideicomr'sq en ei entendido de que eÍ Fid¿;ciario para eiectos del

presente Fi&icomiso será titular .v cantrolará ccmÐ sacla alrnenos el 99.99% (novenra y

queve punto noventa y nueve por ciento) de ios derechos soclales y carporatitos dicha

sociedad øvit, inctuyendo ta facutiad de designar a su Óryano de aciministracíÓn.**------

--**-f).- Anexos: signifíca e! cor.junto Ce anexos de! p:esente Fitleìco¡niso, mismos que

forman p arce integ rante del rnl'srrrì.

---g),- Aportación lnicia!: significa ia apcrtaciön que -ce ,n/egra con /os recursos

provenientes del Fileicamitente, a fín de ænstituír inicialmente el Patrimanio del

Fideicomiso, en términos de /a secc,'ón 2.2 de la Cláusula Seg'*rCa de/ presenfe

Fideícomiso

*-h).- Arrer¡dataio: significa cualquier Fersona que suscriba un Çontrato de

Arrendamìenb en su carácter de anendatario. --_---
---*¡,- Asamb{ea de Ten=dares: signlÍba la asamblea de Tenedores en términos de /a

LltlV y de ta LGTOC. ---------
----j).- Asesor Contable ;r Fiscal: signÌfica, cie canformidad con la Cláusula Vigésima

Sexta detpreserle Fideiccmiso, el despacho designado por el Comité Técn;co, a ser

contratadc por ei Fiduciario, con cargc.at Patrimonio det Fideicomisa, para llevar a cata el

cump!ínienn de las obligaciones f¡scales y contables derivadas del presente Fideicomiso,

que será J;'t despcho de contadwes prtblicos de reconacido p.'esfigio a nivel

í nte rn acional con oficinas en M é¡".ico.

--*-k) - A¿dîtor Exæmo: signifrca KPMG Cá¡denas Dosa{ Sociedad Ûi,til u o\o auCitar

externo contratado en términos de/ p,"asenf e çideicomfso; en el entendido que cìicho

1.3
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auditor deberá ser lrn despacho de contadorcE públicos de reco nocído prest¡g¡o

ìnternacional e independiente del Administrador, det Fideicomitente, de las Tenedores
Relevante s y del F iduciario.---------

-**-l),- Bien Inmueble o Bienes lnmuebles: signrfca lnmuebles que se destinen al
arrendamiento y/o hospedaje que adquiera el Fiducíario para el cumplimienfo de /os fnes
de esfe Fideicamiso.

'"*'-m),- BMV: significa la Bolsa Mexicana de Valores, Socredad Anónima Bursátit de

CapitalVariable

--*'n).- Certificados Bursátiles Fiduciarios lnmobitíarios a ÇBFts: sÌgnifica los

certificados bursáfrles fiduciarios inmobiliaríos emifidos por el de tiempo en

tiempo, de conformidad con al presente Fideicomiso, ta LMV, ta Llnica de

Emisoras y otras disposiciones /egales aplicables, rnscnfos en et RNV listados en Ia
BMV, y en su caso, otros mercados intemacionales.

-*---o).- CFF: significa el Codigo Fiscal de la Federación.
*---p).- Circular Unica de Emisoras; signÌfica /as Drþoslciones General

Aplicables a /as Emisoras de Valores y a atros participantes de Valores
publicadas en el Diario Oficial de la Federac¡ón et diecinueve de dos mil

seg(tn /as mlsmas sean reformadas de tiempo en tÌempo.

**--q).- Circular 1/2A05: signífica la Circular 1/2005, emitida México la

cual contiene /as Reg/as a /as que deberán suJ'efa,.se /as de Crédito, Casas

de Bolsa, lnstituciones de Seguros, lnstituciones oþ Fianzas, Sociedades Financieras de

Obieto Limitado y la Financiera Rural, en /as operacíones de fídeicamiso según la misma

sea reformada de tiempa en tiempo.

'*-*-r).- Çláusula: significa cada una de /as cláusulas def presente FÌdeícomiso

-----s.),- CNBV: significa la Çomisión Nacional Bancaria y de Valores.

-*--'U - Colocación: significa (i) la colocación entre el público inversionista de /os CBFIs

emitidos conforme a la Emisión que conesponda por medio de aferta pública a través de

la BMV, con interuencìón del lntermediaria Colocador, y (ii) en su caso, la colocacion en
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mercadas extranjeros de tcs CBFls emitidos confarne a la EmisiÓn que conesp'onda, en

el e,Ttendido que en cascr Ce que se realice alguna Emisión en el extraniero, el Fiduciana

con carga at Patrin:onio del Fideicomiso, ptdrá eantratar a r./n asssor experto en dicha

mercado a fin & da: cunpilmiento a las obligaciones que se lengan con:o Emisar.---""--

---u).- Comigón par ACminisiración: tiene el significado gue se le atribuye a dicho

términa en le C!áusu/¿ Diécima, seccíÓn 10.6 del presente Fitieîconiso.

*--*v).- Comité de Audttoría: tiene el sþnif,cado que se le atribuye a d,íchc têrmino en la

C\áusula Novena, sección 9.2.1 del presente Fideiconiso

*---v./).- Ccmité de lnversianes; fie.ne e{ sígnificado gue se le atribuye a dicho término en

ta Ctáusula lrlovena, -cecuidn 9.7.1 del presente Fideicomiso

-*--x).- Comité de Non,inaciones y Compensaciones: tiene et sign!frcadc quê se /e

atribuye a úcno térnino en Ia Cláusula Ncvena, Sección 9.41 del presente Fideicomiso.'

--*-y).- Comíté de Práctî;as; tiene el sîgniíicado que se le alribuye a dicha t<i;rmina en la

Ctáusula Novena, seccr'âl 9.3.1 del presente Fideicomiso.-'---

--*-z).- Camité de tligüancía de Créditos: tiene et significada que se le atribuye a dicho

ténnino en la Cláusula l$ovena, secciÓn 9.6.1 delpresenfe Fideicomis't

--*-aa).- Comitê Fínanciero. tiene e! signiftcado que se le airibuye a cächo termino en ta

Clâusula Novena, secciár 9.5.1 dei presente Fideicomîso

------bb).- Camité Técnisa tiene el signifícado gue se le atribuye a dicno témíno en la

Çtá:tsula Novena, secclón 9.1, del presente cideicomiso

----cc).- Conduc¡a de Ðestitución: significa respecto de cuelquier Persona: (í) la

senfencia a resolución judicial definitin e inapeiable qJe declare a ciicna Persona

respcnsab/e de fraude, Coic, mala fe o negtigencia inexcusable respecto oe /as funcianes

de dicha Ferscna; ¡ii) una :cnducta crimínat o un incumplímiento intencianal de la ley pcr

parie cie d-rcha Persona ¡,'especfo del presente Fideicomisa o de su negoio): (iiÌ) un

incumplimìen¡a de este Fîleicomiso, a de los contratas que deriven de! mtsmo; o (iv) la

sentencia Cefinitiva e inapiable que declara a dicha Persona d1 concußo mercantil a

quieb,ra..
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de Reembolso: sign¡fica el documento que, prevía soticitud det
Tenedor de que se trate, expedirét el Fiduciario dirigido a los Tenedores en /os casos en
gue se pague algún Reembolso de Capitat.

-***ee).' Contaminantes: significa (i) cuatquier sustancia sólida, llquida o gaseosa,
sonido, vibración, calor, olor, radiación, materia orgánica o inorgánica, animada o
inanimada, o cualquier combinación de los conceptos que anteceden y/o (ii) cualquier
combustible, incluyendo, sin limitar, petróleo o productos derivados de petróleo, petroleo
crudo, gas líquido o natural, gas natural licuado, cambustible sintético o una combinacìon
de cualquiera de dichos elementos, sea consde rada o determinada peligrosa, tóxica,
contaminante, o bien una sustancia nociva, o un contamínante o fuente de
canforme a la Legislación Ambientat o por los organísmos o dependencias gobiemo de
México.

--*-ff),- Contrato de Administración: significa e! contrato de de servicios
celebrado por ol Fiduciario y et Adminístrador gue se agrega al
como Anexo "C", y en su caso, el que resulte conforme a las
por el Comité Técnico y acordadas con el Administrador, y, en su
Asamblea de Tenedores para efectos de lo dispuesto en el inciso
la clétusula Adava de esfe Fideicomiso, a efecto de que el /os
servlcios de Administración. Lo anterior en el entendido que deberá
estipular un plazo fonoso de por lo menos 10 (diez) años y por un periodo
igual de manera automática.

**-'gg)'- Contrato de Anendamiento: signifìca cacia contrato de anendamiento, de
subarrendamiento o, en general, cualquier otro contrata mediante el cua! se conceda a
título oneroso e/ uso y goce temporal de tos Brenes lnmuebles.

'------hh).' Contrato de Cotocación: significa el contrata de cotocacion celebrado por et
Fiduciaria, los Tenedores Vendedores y el lntermediario Colocador respecto de ta oferta y
colocaciÓn de /os CBFIs por medio de ta afefta pública mixta inicial a través de ta BMV o
privada en cualquiera otra botsa de valores o mecanlsmo de negociación en México o

16

Fideicomiso

autorízadas

autorice la

sección 8.4

!45



cualquier otra jurisdíc:ción, según conesp'onda, asî camo aquellos gue celebrert de tiempo

e n ti e mpo respecto d e Emísi o nes posfenores. ------*
*-*-ii).- Cantrato de Gestión Hotelera: sígnífica el contrato celeb€,do por el Fiduciario

con el Gesfor Hotelero para efectos de proporcionar los servfcios gerenciales ccnsrsfenfes

en la operacîón de /os Bienes Inmuebles desfrnados a /os servicios de aloiamiento

tempon! de hcspedaje, que forman pañe del Patrimonio del presente Fîdeiæmiso. ----*-

----jji.- Convenio Ce Adhesión: significa ei convenio por el cual los Fideicomitentes

Adherentes epoftaron al Patrimanio del Fideicomiso las Activos Apoftados y se adhiríeron

al Fideicanj-so. susfancialmente en términos del documento que se a,Jjunta el presente

Fideiccmisa como Anexo "8 . Adícionalmente se considerará como lal, cualquier cantrato

que al efectose celebrc para aportar un Activo y adherirse al presente Ficieîcomiso

----kk).- Criterios de Etegibitidad: sigrtÌfica aquellos criterias que se esteblecen en el

documanto gue se adjunta al presente Fideícomiso como A,nexo "F, a efectc de que el

Fíducierio pueda realizar lnyersiones en Activos con pastetioridarl a la aplicac¡ón de los

recursos obtenidos por la Emisión de CtsFls que realice el Fiduciaio y de acuercio can las

jnstrucciones gue reciba del Comité T,écnico, Dichos Criterios Ce Elegibilidad podrétn ser

modificados Cé tiempo en Fempo conforme lo determine la Asamblea de Tenedores. ------

*---fÐ.- Çuenta Çoncentradara: tíene el significado que se le atribuye a dícho têrmina en

Ia Cláusi;uta Décima Segunda, secclón 12.1 del presente Fideicomiso.

--rnm).- Auenta de Dístribuciones de Efectivo: tiene el sígníficado gue se le atribuye a

dicho términa en la Clâusuia Décima Segunda, secc¡Ón 12.9 det presente F'deico¡nlso. *-

-*-nn).- C¿enta General: tiene el significado gue se le atribuye a diclto término en la

cláusuta Décima segunda sección 12.5 del presente Fideicamiso

----ao).- Cuenfas: significa conjuntanertte la Cuenta Concent¡adora,la Cuenta General,

la Cuenta de Distribuciones de Efectivc, et Fondo de Gasfos de Emis!ón, ei Fonda de

lmpuestos por lnversíón, el Fondo de lnversión en Activos, el Fon¡Jc de Gasfos de

Mantenîmiento de la Emisíón, e! Fondo de CAPEX, el Fondo de Sen¡icio de la Deuda y las
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demás cuentas gue sean abieftas, administradas, operadas y mantenidas por el Fiduciario

conforme al presente Fideicamiso --,---¡,Ér-Þ
-**"pp).- Derechos de Arrendamienta: significa los derechos que adquiera el Fiduciaria

consisfenfes en los derechos a percibir ingresos proveniantes del anendamiento de /os

Bienes Inmuebles así como /os dereclros de cobro de los rnismos.

*-*-qq).- Derecho de Reversion: significa el derecho gue en caso de establecerse asl en

las dacumentos de aportación respecfivos, tienen los Fideicom¡Ienfes Adherentes para

readquirir la propiedad de los Activos Aporfados, que hayan sido aportados por cada uno

de ellos, en caso de (i) enajenaciön de /os mísmos par el Fiduciario, o (ií) por extinción del

Fideìcomiso

----rr).- Desinversión: tlene el significado gue se indica en el inciso xiii, "4',de

la sección 9.1.24 de la C\áusula Novena de esfe Fideicomiso.

-*--ss,).- Dla: significa con mayúscula o con min(tscula, dla natural.

-------tt).- Día Hábil: significa cualquier día que no sea sábado o daminga el cual las

instituciones de crédito de M'éxico abran al público, de acuerdo con que al

efecto publica la CNBV.

--*-uu).- Distrìbución: significa /os recursos derivados det Flscal

Fideicomiso que serán entregados a los Tenedores en /os que el

Comité Técnico; en el entendìdo que para que el Comité Técnico p manto

de Distribución distinto al 95% (noventa y cinco por ciento) del Fiscal del

Fideieomiso, requerirá adicionalmente del vato favoraþ¡e de la mayoría de s¿/s Miembros

lndependientes. Para e/ caso de que se pretenda eccrdar una Distribución menor at g5%

(noventa y cinco por ciento) del Resultado Físcal del Fide:comisq se requerirá además ta

aprobación de la Asamblea de Tenedores.

----w).' Distribucian de Efectivo: signifrca Ia Diúriþución más cualquier otra cantidad

que el Comité Técnico determine deba ser entregada a los Tenedores en términos del

presente Fideicamiso
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---'ww).' Documentos de Emisión: signifíca el Fideícamr'sc, e/ 'l-ítulo. el Prospecto, e!

Cantrato Ce Colacación, avisos de oferta y colocación, documentos con ínformación clave
para la inversion y demás ciocumentacion accesoria y sus respecür,os anexos (tal y comc,

cada uno de e.íos sea modíficado de t¡empo en tiempo), por medio de los cuales se

instrumente la Emisión y cualesquiera otros dacumentas aprobados al efecto por e,

Conité Tecnico, para fuiuras Emisìanes, incluyendo aqueltos que sÊ requieran para

efecfos de efectuar una Colacación en el extranjaro

-^--xx).- Emisión: significa cada emisión de GBF/s que realice e! Fiduç;ario, de tiempc

en tiempo en cada Fecha de Emisión, de conformidad con io esfaþ/eclUo en e! presente

Fideicomiso y a! amparo ae lo previsto por /os aficulos 187 lcí=nta ochenta y siete) y 158
(ciento ochenta y ocho) de la L/SR en vigor, yla aqueltas disoosiciones tegales que las
sustituyan a complementen. ---*-
''"*yy).'EMISNET: signifrca e/ Sisfema Electrónico de Comunieeción con Emr'soras de
Valores a cargo de la BMV.

***zz).- Etentos Re/evanfes: tiene el significado atribuido a eyenfo-s relevantes en eÍ
artículo segundo de la LMV.

---'aaa).' Fbcha de Emisión: significa la fecha en que se lleye a caþo cada Emísión de
CBFIs par el Fideicomiso

**-'bbb)'' Fecha de Distribución de Efectivo: significa la fecha en que se entregue, en
su câso, las Ðistribucr'ones de Efectivo conforme lo previsto en el presente Fideicamiso, -
**--ccc).' Fibras: sígnifica los fideicomr'sos o'e inversión en ðienes .raíces a gue se

¡efieren los artículas 187 (ciento ochenta y siete) y 188 (ciento ochenta y ocho) de ta LISR
en vlgor, ylo aquellas dlsposibrbnes /ega/es que las sustituyan o complen¡enten. ---*^----
---'--ddd).' Fideicomisarios en Primer Lugar: significa ios Tenedores de ios CBFts

representados por e/ Represenla nte Com(tn

*---eee).' Fideicomisaria en Segundo Lugar: significa cada Fideicon¡itente Adherente

por fo que hace en su casq a los Activos Apoñados, conforme al Conv,enio de Adhesion

respectivo,-
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*-^-fft)-- Fideicomiso: significa el fidelcomiso que se esfablece en virtud del presente
contrato, seg(tn sea modificado de tiempo en tiempc. _q_r_É-è
--**ggg).- Fideicomiso de Fundadores: significa el contnto de fideicomiso ceÍebrado por
los Fideicomitentes Adherentes Originales y los tnverslonisfas patrimoniates a cuyo
patrimonío (i) los Fideicomitentes Adherentes Originales apartaron ta titutaridad de ciertos
CBFIs que recibieron como contraprestación por la aportaeión de los Activos Apor-tados at
Patrimonio del Fideicomiso, y (ii) los lnversionistas Pafimoniales apoñaron ta titutaridad
de Ia totalidad de los cBFls que adquirieron en Ia oferta inicial.
***'hhh).' Fideicomitente: significa Asesor de Activos Prisma, Sociedad Anónima
Promotara de lnversión de CapitalVariable

'"'^- ,¡¡).- Fideicomitente Adherente: signifÌca cualquier persona que los Activos al
Patrimonio del Fideicomiso, por cuya aportación adquirirá, para efecfos
los derechos y obligaciones esfab lecidos en esfe FideicomÌso y en

Adhesion respectÌvo

- - - -- jjj ). - F i d e i ca m ite nte s Ad h e re r¡te s O ri g i n al e s : s ig nifica I o s
que aportaron los Activos Aporfados al patrimonio det Fideicomiso

establecido en la Cláusula Segunda, sección 2.4 det presente

-*--kkk),- Fiduciario o Emisor: significa Deutsche Bank

lnstitución de Banca Múltíple, División FiducÌaria, o sus sucesores,

sea designado subsecuentemente como fiduciario de

Fideicomiso.

Fideicomiso

Canvenio de

Adherentes

con lo

quten

presente

------lll).- Fondo de CAPEX: tiene el significado gue se le atribuye a dicho término en la
cláusula Décima segunda, sección 12.7 det presente FideicomÌso.
-***mmm),' Fondo de Gasfos de Emisión: tÌene e! signifrcado que sa Ie atribuye a dicho
término en la Çláusula Décima Segunda, sección 12.2 Cel presente Fideicomiso.

--**nnn).- Fondo de Gasfos de Mantenimiento de la Emisión: tíene e! significado que se

le atribuye a dicho término en ta Çtáusula Dëcima Segunda, sección 12.6 det presente

Fideicomiso
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-*--oto).- Fondo de lmpuestos por lnversión: tiene el sìgnlficado gue se le atribuye a

dicha iérmina en la C\étusula Décima Segunda, seccidn 12.3 delpresenfe Fideicomiso' -*
***-ppp).- Fcnda de Inversión en Activos: tiene et significacic que Ee le avibuye a dicho

têrminc en Ia Cláusula Décima Segunda, seciÓn 12.4 del presente Fideiconiso

-*--qjq).- Fcndo de Serulcio de la Deuda: tíene el signîficacio que se le airibuye a dicho

térmno en ia t!áusula Ðécima Segunda, seæ¡ón 12.8 del presente Fìdeiccmiso

----rn).- Fondos de Pensiones y Jubilaciones Êxtranjeros: significa las fandos a que se

refiere el artlculo 153 de ta LISR en vigar, y/o aquella disposibifu legal que Ia sustituya de

tiempo en tiempo,

----sss).- Gasfos de Emisión: significa /os gasfoq impuesios, derechcs, honorarios y

cualesquiera ctros semejanfes que se generen derivados o con molivo de cada EmisiÓn,

mrsmos que serán pagados por e! Fiduciaria previa instrucción por escrÌto del

Administradar.

-------ttt).- Gasfos de Mantenimiento de la Emisión: significa /os gasfos que se generen

por la administracìón y mantenimiento de cada EmÍsión, de eonfarnidad con el documento

q¿Je se adjunta a/ presenle Fideícomiso coma Anexo "G", misffios qrJe serén pagados por

el Fiduciario previa instrucciÓn por escrito del Administrador.----

----uuu).- Gasfos de Operaciön: signifìca /os gasfos que se generen par la operación del

patrimanio de! Fideicamiso que sean notificados por escrita' al FiCuciario par el

Ad mi n istrad o i. --- - -------

----wv).- Gesfcrr llotelero: significa Gesfor de Activas Prísme, Sacìedad Anónima

promatara cJe lnversión de Capital Variable y/o la sociedad o socredades que de tiempo

en tiempo sean autarizadas canforme al presente Fideícomiso por el Camité Técníca'*-'

--*--www).- lndeval: signifrca /a S.D. lndeval lnstitución para el Depósîto de Valores,

SocreCad Anónima de Capital Variable.

-*--xxx).- lnmuebles: significa conjuntamenie, en térmlnos de la dispuesfo por el aftículo

T5A dd Codigo Civit Federal y sus artlculos correlativas en /ûs códiglos civiles de los

Esfados de la República Mexiçana en donde se encuentren ubicados los lnnuebles: (tl /os
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blenes inmuebles por naturaleza, consistenfes en construcciones y edìfícias, as! como los

terrenos sobre /os cuales se encuentran edificados, gue se apoñarán at patrimonio det

Fideicomiso; (ii) las þienes inmuebles por destino, que forman parte íntegral de las

construccianes y edificios al encantrarse adheridos de una manera fíja, de modo que na
pueden separarse sin deterioro del inmueble o det ob¡eto a et adherido, y; (iii) todos
aquellos blenes que aunque no tienen una incorporación flsica al edificio, adquieren la
condiciÓn de inmuebles a/ exrsflr la voluntad det dueño de mantenerlos unidos a éste y
que resultan indispensables para su funcionamíento.-*-
----yyy) 'lntermediarios Colocadores: significa aqueltas casas de balsa o intermediarios
financieros, en su caso, que sean designados por instrucciones del Comité Técnico.***-
--*--zzz),- Intermediario Financiero: significa la casa de botsa a de la cual se

mantenga el depósito de /os CBFls en el lndeval.

-----:-aaaa).- lnversion en Activos: significa las ínversiones que se

PatrimonÌo del Fideicomiso, en Activos gue sean adquÌridos o

con cargo al

con los

recursos obtenídos de /as colocaeíones o de cualquier otra forma.

-------bbbb).- lnversion Mínima del patrímonio: signífica la lnversión destinados

al arrendamiento con el que debe cumplir el Fideicomiso y que el 70%
(setenta por ciento) det patrimonio del Fideicomiso. Dicha deberá

determinada de conformidad con la regla de ta Resotución en el
ejercicio de que se frafe o aquellas reglas enitidas por las que la

sustituyan

--*-cccc).- lnversiones Permitidas: significa las inversiones que se realicen con cargo al
Patrimonio del Fideicamiso de acuerdo con las instrucciones escrifas que reciba el
Fiduciario para tales efecfos, mismas que se realizarán de conformidad con ta Legislación

Aplicable y que sean autorizadas para las Fibras.

**--dddd).- lnversionistas Patrimoniales: significa aquellas Personas que asuman el

compromiso de invertir determinadas sumas de dínero para la adquÌsición de CBFts en ta
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Ofeyta P(tbtiæ, oferta privada o en el mercado secundario y a aportar ciíchos valares al

patrimanio del Fideicomiso o'e Fundadores

---eeee).- 
ISR; signifîca el impuesto preuisto por la LISR

----ffn.- ßR Ðiferido: sígnifica e/ ISR a cargo de /os Fideiconitentes Adherentes por Ia

aportación de /os Acû'vos Aportados que se difiera en los términos de /a USR.-

----gggg).- lVA: significa el impuesto prevista por la LIVA

----hhhh).- Legislación Aplicable: signÌfica las leyes, reglamentas. decretos, circulares y

demás ordenamientos jurídícos de carácter federal, esfaial y/o municipal viEentes en

Méxieo et día en gue .ee lleva a cabo cada EmisiÓn.--

**--ii¡i).- LGTOC: significa ta Ley General de Títulos y Operaciones de Crédita

----jjjj).- LIC: significa la';-ey de lnstitucíones de Crédita

**--kkk4).- Liquidador, tiene el signÌfîcado atribuido en la Cìáusula VigÓsima Tercera,

secc,ón 23.3. incisc (i) delpresente Ficieicomíso.

*---tlll).- LIVA: signîfica Ley del lmpuesto alValor Agregado ---*
-------mmmm).- LISR: significa la Ley dçi lmpuesto Sobre la Renta.

----nnnn).- LMV: signífica la Ley del Mercado de Valores.

*-6e6s).- LTY: signífica la razón calculada y dada a conccer por el Administrador,

definida caÑel monta del satda rnsoiuto de la deuda entre la estima:iÓn Ce valor del

Activo de que se frafe (Loan To Value)

--*pppp).- México: sigpifica /os Esfados Unidos Mexicanos.

--*-qqqq).- Miembro lndependiente: sígnifica cualquier percona integrante del Camitê

Técniea que cumpla con /os requisitos &l artículo 24, segundo párafo y 26 de le LMV.-'

---*rm¡- Paftes: signífica conjuntamente el Fideícamitente, el Fiducìario y el

Represenfante Común

----ssssl. - PatrÍmonia det FÌdeicomiso: tiene el significaCo que se let elríbup a dicha

término en la Clátusula Cuaña del presente Fídeicamiso.
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=-*- tttt) .- Fiscal: significa et resultado cie restar a los Ìngresos acumulaóles /as
deducciones autorizadas, en /os términos de /a L/sR, cuando tos primeros son rnenores
que las segundas.

-*--'uuuu).' Persona: significa, según er contextc ro requiera, una persona frsica o moral,
un fideicom¡sa, ,na asaciación (ínctuyendo asociación en pafticípación) u otra entidad
legal

--*--vvvv)'- Personas Relacionadas: tiene et signíficado atribuido a dicho término en et
añículo segundo de Ia LMV.
***-wwww)'-Periodo Mínimo de lnversión: significa el término de cuatro años a gue se
refiere la fracción tv der artículo 1g7 (ciento ochenta y siete) de ta LISR en vigor, y/a
aquellas disposiciones /egales que las sustituyan a la que en su caso se por la
Legi sl aci on Apt icabl e.

--**xxxx).- Pesos: significa ra moneda de curso legal en México.
***-yyyy)-- prospecto: significa et prospecto de coiocacíón definitivo
cada Emision de conformidad con ta Legistacion Aplicable.

-*--zzzz).- proyectos: sígnifica conjuntamente con /os
inmobiliarios a desarroilar o ser adquiridos por er Fiduciaría a

con

prayectos

fines del
presente Fideicomiso

------'aaaaa).' Recursas DerÌvado.s de /a Emisión: sígnifîca, cualquier
Emision, ras recursos que se obtengan por ta ccrocacíón de de
conformidad con ros términos y condiciones esfaå/ec¡rjos en los de Emisión
correspondientes.

-------bbbbb)'' Reembolso de Capitat: significa las cantidarJes entregadas a /os Tenedores
de /os c3Fls en exceso al resultado fiscal de! ejercicio, en los ténninos det attícuto 1gg
(ciento ochenta y ocho), fracción xl, sexto párrafade /a l/sR en vigor.--
--*-ccccc)'' Reglamento lnterior de la BMV: significa ei Reglamento lnterior de la BMV,
segun el mismo haya sido modificado de tiempa en tiempo.
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*-**ddddd).- Re¡fas: signiÍ,ca /os lrgresos obtenidos por el otorgamiento deluso o goce

Ce t,os Bienes inmuebles derivados de los Contratos de ArrenCanientc.

------eeeee).- Reparte Anual del Auditor: significa el reporie anual qte doberá e'labarar y

oresentar el Ê.uditar Extemo de conformidad con la Cláusula Décima Sêptima, secciÓn

17.2 del presente Fideicomisa

--*--ffin.- RepresenÍa nte Común: significa Çl Banco, S.4,, /nsilfución de Banca M(tltiple ,

quiên serét el representaüe común de las Tenedores de los C3Fls, o quien sea nombrado

subsecuentenente como reorcsentante común de los lenedores.-

----ggggg).- RNV: signlfice el Registro Nacional de Vaiares a Jarga de la CÎ,IBV.

------hhhhh).- Resulfado Fiscal: sîgnifica el resultado de resiar a la utilidaC fiscal de un

ejercicic fîscei deterninedo las pérdidas fisca/es de eiercicios enteriores pendtentes de

amo:tizar.--

-**i¡¡¡i)- Se¡vicio de la Ðeuda: significa las cantidades necesaras para cubrir el pago de

capitale rnleÆses en un financiamienta.

--*-i¡ä¡).- Ser¿icios de Aciministración: significa /os servícr'as de administraciÓn q¿le se

llevarán a cabo por elAdministrador confarme al Cantrato de Adnínistracion.
/

-----kkkkk).- SflV-Z: srþrfica e/ Sísfema de Transferencia de lnÍormaciÓn sobre Valores

a ca,-go de la ÇNBV.

----llll0.- Tenedores: signifrca /os fenedores de uno a más de.ros CBFIs.

------mmmnn).- Tenedc¡ Relevante: significa todas y/o cualquiera de /os Tenedores

Ctave y otros Tenedores, en la medída en que cada una de esas Personas en lo individual

o coma grupa de PersoraE a frayés dei Fideicomiso de FunCadores, tenEa el cantral de

cuando /nenos el 3% (tres por ciento) de /os CEFls en circulación, en cualquíor tiempa.--

*---nnnnn].- Tenedares Claye: sþnifica todas y/o cualquiera de /os señores Víctor

Zorilla Vargas, Jael Zarrílla Vargas, Oscar Eduarda Caivíllo Amaya y/o entidades

cantroladas pr dichas personas en p individual o coniuntamente,

----oooao).- Títuto: sìgnifica el documento o título que doe.tment¿ las Ernisiones, cuya

farmato se adjunta alpresente Fideicomíso camo Anexo "H"

25

154



:L-.t¡!¡
J

z

Fiscal: significa el resultado de restar a los ingresos acumulables
las deduccìones autorizadas, en tos términos de /a LISR, cuando tos prímeros son
mayores que las segundas.

--*'qqqqq).- Utilidad operativa: sÌgnifica el resuttaco de suslrae r a los ingresos
generadas par el FideÌcomiso en su operación, los gasfos operativos,
**--rrrrr)'' Valor: signìfica tos títutos de crédito que ccnfarme la naturateza del presente
Fideicomlso puedan ser emitidos por el mlsmo de /os e#ablecidos por Ia fracción Wy del
ar7ículo 2 de la LMV y cualesquiera otros de conformidad con la Legislacion Apticable, --
-------1.2.Otras Reg/as de lnterpretación. En este Fideicomiso y en sus Anexog salvo que
el contexto requíera la
:-''(i) los encabezados de las cláusulas e incisos son para referencia ente y no
afectarán la interpretaeión de este Fídeicomiso;
*-*-(ii) las referencias a cualquier documento, instrumento o contrato, esfe
Fideicamiso o cuatesquiera otras documentos, incluiran: fx) fodos /os y apéndices
u otros documentos adjuntos al presente Fideicamiso o a dichos
los documentas, instrumentas o contratos emitidos o celebrados

(y) todos

Fideicomiso o de dichas documentas; y (z) cuatesq;tiera

adiciones a compulsas a esfe Fideicomiso o a dichos documentos,
**--(iÌÌ) las palabras "incluye,, o ',incluyendo,, se entenderán

sea e/

de esfe

s/n
limita/';

**--(iv) las referencias a cualquier persona incluirán a /os causa habientes y cesionarios
permitidos de dicha persona (y en etcaso de alguna autcridad gubernamental, cualquier
persona que suceda las funciones, facultades y competencia de dicha autaridad
g u be rnamental) ; ------
"-'-"(v) Ias palabras 'uel presente", *en el presente" y "bajo el presente', y palabras o
frases de naturaleza similar, se referirán a esfe Fideiconiso en general y no a alguna
dÌsposicion en particularde esfe Fideicomiso; y*---*_-
--"*(v¡) el singular incluye el plurat y el ptura! incluye e! singutar,
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-_-.SFGUIJDA. CELEERAÇrcN,

----*2.1 Çel#;ración de Fideícamisa. Las Parfes ælebreran el oresente Fideicomiso

sujeta a'!osténminos y conùciones esfaólecidas en e! presente Fideicomiso

-------2-Z Apñación inicial- El Fideicamitente aportó al Fideicomiso, como Apor-tación

lnicial, la cantidad de $20,0OC.0A M.^1. (veinte míl Pesos 00/"iA0, Moneda Nacional).--*
*--*2.3 Aceptación del caryo de Fiduciarío- El Fiduciaria aceptó el cargo de fiducíario de

este Fideiæniæ y recihiô la Aportacíón lnicial. El Fiducierio otcryó al momentc de la

celebracíón del presente Fideicomisa el recibo más amplio que en *recho proceda sobre

la Apoftación inicial.

----2.4 Aportaciones por /os Fideî¡omitentes Adherentes Orig'nales. Previamente a ia

orinera Fe*a de Ëmisi<5n y su¡eto al cumplimiento de la condición suspenslva

corsrsfe¡fs e:: la Colocacrtn de /os CBF/s, los Fideicomitentes Adherentes Originales

efectuaron la eportación de Activos Apoñados al Patrímonio Cel Fideicomiso, a cambÌo cie

ta cual, simul!áneamente a la prímera Calocación, recibieron cons contraprestación, el

n(tn4¡s Je CEF/s gue se estableció en e[ Convenio de Adhesión respectivo, deter¡ninacio

par el Comìté Técnico y notiiicado al Fiduc.iario

-----2.5 Núnero cie \denlficaclón lntema. Las Parfes convinteron en identìficar el

preænte F;deicomisa, desCe su consfftución, con el numero F/l615 {letrc "F díagonal mil

sel'scl'er f os iiecisé lsj
!

-.._. TERçERA. PARTES J EL F I D EI CO M I SO - --.
*---3.i PerÞs del Fideîænrso. Son parfes en el presente Fideicamiso lss síguiênÍes:---

-^**a).- Fideicomftenfe: /isesor de Ácfvos Prisma, Socledad Anónirna Promotora de

I nversíón de Çapital Variabìe-

----b).- Fideicomitentes Adherentes: CaCa unc de los Fideicomjfenles Adherentes.***

---*c) - Fidt¡ciario: Deufæhe Bank México, Sociedad Anónìma, lnstitución de Banca

M {t{t pl e, Div$ón Fiducia¡ia.
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en Pr¡mer Lugan Los Tenedores de /os CgFls, representados
por el Representante Com¿in, respecta de /os derechos gue se tes atribuyen conforme a
los térmínas del presente Fideicamiso y tos ÇBFls.

-*---e) 'Fideicomisanbs en Segundo Lugar Los Fideicomitentes Adherentes en cuanto a
los Derechos de Reyersión.------
-**"f).- Representante común: cl Banco, s.A., lnstitucion de Banca Múltipte.
---..-- C U ARTA. PATR I M O N I O D EL F I D E I CO M I SO. -._.-
-------4.1 Bienes que integran e! Patrímonio dei Fideicomiso. E! patrímonio det
Fideicomiso se integra de ta siguiente manera

-"--a) Con la Aportación Iniciat;

------b) Con los Activos Aportados y los Activos Adquiridos;
*---c) Con los Derechos de Arrendamiento;

"-*-d) Con los Recursos Derivados de ta Emisión;
e

----e) Con las cantidades derivadas de /as Renfas;

""*-f) Con los Activas que se adquieran con /os Recu,,sos Emisión o con
cualq u ier otro recu rso;

-**-g) Con los recurcos y Valores que se mantengan en /as
*----h)Con los productos gue se obtengan por la inversión del
Patrimonio del Fideicomiso en lnversiones permitidas asl
financieros obtenidos de díchas lnversianes permitidas;

----i) En su caso, con /os rngresos provenientes de hos edaje lnmuebles por
permitir el atojamiento de personas. -*----
-*'--i) En su caso, con /os recursos derivados delcumpluniento de /os fnes det presente

el

/os

F i de i co m i s o; -**------
-'---'R)Con /os recursos que se obtengan de ta Emisian de Valore.srepresenfativos de
deuda;

----*-l)Con los derechos y/o las cantidades que denven det ejercicio de cualquier derecho
q ue corresponda al Fideicomiso,. -----**
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-----n) Gan cualesquier producfos o rend¡inÌentos denvadus de r'rs bienes y derechos a

g¿,e se refrere ø presente Clétusula;

----n) Ccn /cs ,-efiJrsos que se obtengart por créditos y cudquier atro pasitn; ;r

---*o) Çan las demás cantidades y derechos de que sea frï¿¡lar el Fidsicomiso, por

cualquier cauæ válîCa

---* QU/¡VIA. F/NES DEL F I DETCOM ßA.
-*---5,1 Fines ciel Fídeicomrso. Ei ftn pnncipal del Fideicom,,'so cons¡'ste en la adquisición

ylo construcción de Erenes lnmuebles para se¡' desf¡lrados a/ arrendamiento; la

adquisición dei derccha a percibir rng,æsos provenientes del ar:endamietúo æ dichos

Bienes lnmuebles; asÍ cama reciþir f:nanciamiento para esc.s fnes con Earantía sobre /os

B,enes lnrn¿ebles. Asimismo, llevará a cabo la prestación ie ios -qervlclcs de hæpedaje

para permítir ei alajamiento de personas e.r, los Eienes lnmuebles.

------Asfris,no, Itodrâ efectuar fo#s las demás actividades que confonr,e a las

dr.sposrbiones aplicaÒles a ias fîdeicomlsos a las que se refieren ios artículas i67 (ciento

ochenta y siete) y 188 (ciento ochenta y ocho) de /a [/S.R en vigar, /es see permitido

re alizar a esios fidepomisos. ---*--
-^--- El Fidusiario, para efectas de cumplir can el fin prÌnctpal de! Fideicom:so, realizarâ,

erltre atras, ras slgulenfes actividades: il adquirir, mantener en sr propiedad y dispaner

de .Ios þienes y derechos que integren el Patrimanio dei Fídeicomisc; (ii) distibuìr y

administrar /os recursos eg las Cuentas; (iii) efectuar lnverslones Permitidas para efectos

de que el Fideiepmiso pueda recibir flujas de efectÌvo prcvenientes de fos Acüvas; (iv)

realizar cualquier airo tipo de actividades que el Adminislrrador, y en su ûaso. el Comité

Têcnico cot,siCeren necesa'nag recamendables, convenl'enfes o incidenteles a to anterior;

y fu) realizar cualquier atto legal o actit¿ídades consislenfes con lo ante¡ior, Para dichos

propCsdos, las facuttades del Fiduciario para el cumplimiento de lo-c fines del Fíoeicamisa

i n c! u i rá n, sí n lim ita c n n al g u n a /as slgulenfes.' ---------*
---*-a) Recibir y mantener la títulerìdai de la Aportacíôn hicial y las demás blenes y

derechos que fonnen pñe del Patrinonio del Fideícomisc, can el fin de realizar Ia
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Emisión de y su Colocación entre el p(tblico înversianista, ya sea de manera

púilica o privada, por lo que deberá efectuar todas y cada una de /as gesflones

necesarlas ante la CNBV, la BMV, el lndeval o cualquler atra entidad gubemamental,

órgano autorregulado, bolsa de valares o srsfema de cotización, ya sea nacional a

extranjero, para obtener y llevar a cabo el registro de /os CBFls en el RNV o cuaiquier otro

registro que sea necesario o convenienfe; su posferior Emisión, ofe¡ta pública o privada y

Colocacion a través de la BMV y/o cualquier otra bolsa de valores o sr'sfema de cotización,

ya sea nacional o extranjera;

------b) Realizar la ofe¡ta p(tblica de CBFIs que haya sido autorizada por la CNBV,

realizar Ia oferta privada de CBFls, en su caso, emitir los CBFIs y realizar conforme

al presente Fideicomiso o cualesquier otros contratos o instrumenfos de ue sea parte,

de conformÌdad con lo estaþlecido en esfe Fideicomiso;

--*-c) Emitir CBFIs para ser entregados a los Fìdeiconüentes A que suscriban

un Convenio de Adhesión a cambio de la aporlación de Activos. Ðichos C ls contendrán

en todo momenta /os mismos términos y condiciones de los CBF motivo de

emision publica o privada y que se encuentren en posesrcn de /os

--*-d) En atencion a lo señalado en /os incisos a, b y c en térmlnos de !

LMV y demás dlsposiclones aplicables, realizar los acfos y que

sean necesarios a convenientes, a fin de gue se lleven v
procedimienfos necesanbs o convenienfes para el registro y CBFIs en la

BMV y el deposito del Titulo en Indeval, así como los correlativos a cualesquiera otros

mercados de valores ya sean nacionales o extranjeros;------
:--*-e) Llevar a cabo cada Emisión de ÇBFls, en los términos y con las caracterlsticas

que se establezcan por Ia Asamblea de Tenedores;

--**-f) Çelebrar, previa instrucción del Comité Técniæ, los Documen¿os de Emisión así

como todos /os acfos, canvenios y contratas necesa,rbs a convenientes para cada

Emisión y Colocación de CBFIs;
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*-"-gJ Celebrar, previa instruccion Ml Comité Téenica, ics Ccnvenbs de Adhesión,

adquirir la propiedad de /os Activas Apoftados, de los Acdr,os ACquiridos y analesquiera

otras Activas con /os Recursos Den'vados de la Emisión o cclt cualesquiera otro recursos;

----h) Celebrar, arevia ínstruccicn de Ia Asamblea de Tenedç,res y, er, y caso, rJe/

Canitè Técnico, los Contratos de Calocación con el o los trtermediarics Co!æadares y
cualesquiera ofras Perscnas, segtÍn sea necesario, en relació¡t con ics CBFIs a ser
ercitldos per el Fideicomiso de tiempo en tiempo a en reiación îon cualquie" otra Valor

eue sea emitîdo por el Fiduciario confarme e lo establecido en ei presei:fe Fideicomiso y

cumplir con ias obtigaciones al amparo de dichos Çontratcs de Colacacíón, inctuyendo e!

pago Ce indemnizæìones conforme a las ml'smos;

--*-i; Recibir y aplicar, de conformidad eon Io establecido en el presente Fideicomiso,

los P.ecursc.-s Oenrados de la EmisÌón;

*''*j) Abrir a nornbre del Fiduciario, así æmo adminisfter, operar y mantener con la
insiitucíón linancíera que determine de manera indistinta e! Comité Tecnica y/a et

Admînstrador, prevla instrucción por escrita dirigida ai Fidut:iario, tas Cuenfas de

conformidad coÍI to establecido en el presente FÌdeicanisc. Asimismc, realizar ios

fraspasos y reglsfros necesaros para el manejo de /os rêcurscs que fcrmen parte det

P at¡im o n io del F i dei comi so ;

----k) Uevar a cabo fodos los acfos y celebrar o suscriblr los sontratas y dacumentos

necesar'os o convenientei para retirar y depasitar eualquier centidaci en las Cuentas; ---
*---l) lnvertr hs cantidades Clsponiþles en las Cuentas en /nyersícnes Permitidas,

según sea e/ caso, y celebrar los contratos correspondientes ean institucicnes financieras

parc dichos ilnes;-----
*--*n) Constituir, mantener y aplicar ic's recursos de /as Guenfas conforme ai presente

Fidercamiso;

*-**n) Aüuirir, nantener, transmitir, administrar y ser propietario, directa o

indirectamenle, de lnversianes en Activos y otros brenes y derechos del Fideícomiso, y
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celebrar la documentación necesar¡a para d¡cho fin conforme los términos

prevlsfos en e/ presente Fideicomiso;

--*--o) Efectuar Ia entrega de Distribuciones de Efectivo a través de lndeval de

conformidad con el presente Fideicomiso;

--*-p) Recibir y administrar las Rentas y cualquìer otra cantidad en relación con las

lnversiones Permitidas y cualquier otro bien o derccho que sea parte del Patrimonio del

Fideicomiso;

---t---q) Llevar a cabo fodas /as acciones que sean necesarias o convenÌentes a fin de

conseNar y en su caso oponer a terceros la tituleridad sobre el Patrimonio del

Fideicomiso, realízando fodos /os acfos necesarios para s¿l defensa de confarmidad con

los términos del presente Fideicomiso y Ia Legislación

---*r) Celebrar los Contratos de Arrendamîento y ef Contrato de ,yensu
caso, contrafos de hospedaje, incluyendo cualquier otro contrato o canveniente

para realización de /os flnes del presente Fi&icomiso, así como s respecfivos

convenios modificatorios de acuerdo con las instrucciones del Comité

----s) Realizar la administración, ejecución y cobranzâ de

Arrendamiento que formen parte del Patrimonio del del

Administradar;

**---t) Çelebrar, previa instruccíón del Administrador yio del sea

e/ caso, las contratos que sean necesarios o convenientgs para

Fideicomiso, y celebrar cualquier tipo de instrumento o acuerdos íncluyendo

la celebración de acuerdos de indemnizacìón y cualquier modificación, prórroga o

renovación;

*-*-u) Celebrar y cumplir con sus obligaciones 0a1o cualquier contrato celebrado

co nfo rm e al p re se nte F i dei comi so;-------
-----v) Conforme a las instrucciones del Comite Técnico, contratar y remover al Auditar

Externo y a/ Asesor Contable y Fiscal, en los térninos previstos en el presente

Fideicomiso;
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----rÌt) Prcvia instrucción del Administrador y/a det Comité Técnicc, según sea e/ casq
contratar y remover a consultores, depositarias, abogados, æntadores, er.peños y otros
agenies para los propósitos y fines del presente Fideicamiso

-----xJ Pagar can los bienes que conforman el Patrimonio del Fideiccmisc, en la medida
que ésfe resu[te sufîciente, fodas /as obligaciones de las q{re es responsabte de
conformìdad con la Legisleciôn Aplicable y tas disposlcíones del presente Fideicomiso y
los Ðæumenfos de Emisión y cualquier otro convenia o documenta, incluyendo sin
limitacion alguna, DistrÌbuciones de Efectívo, et pago de /os Gasios de Emísion y de tos

Gasios de llantenimienta de la Emisión, previa notificación por esciio det Administrador
y/o del Çamité Têcnico, s"g,in corresponda;

**--y) Preparar y proveer toda ta información relacionada con el Fideiæmiso que deba
ser enÍragada de conformidad con este Fideicomiso, la LMV, Ia Circular Unica de
Ërnlsoras, el Reglamento lnteríor de la BMV y ta Legislación Aplicante, as{ como toda ta

información que sea requerida de canformidad con otms dlçosicicnes de esfe
Fideicomisc y otros contratos en /os que el Fiducíario sea parfe, en todo caso el Fiduciario
podrá cantratar a/ Asesor Çontable y Fiscal a fîn de que lleve a cabc ta contabitiæd

--*-z] Preparar y presenta¡ de conformidad can la informacian que /e sea
proporcionada par el Administrador y elAsesor Cantable y Físcal, fodas /as declaraciones
f¡sca/es del Fideicomao de conformÍdad con la Legislación Ap!ícabie, así como llevar a

caba todos /os acfos ¡urøicos y materiate.l fales como retenciones, expedician Ce

constancias y regisfros, necesanbs pare cumplir can todas las obligaciones a su cargo
derivadas de las dispasiciones fsca/es en vigor durante la vigencia æl Fideicomiso, en el
entendido que para el cump!îmiento de esfe rncr'sq et Fiduciario estará facultado para

contmtar a/ Asesor Contabte y Fiscal a efecta de que /e asesore en /as acti,tidades a

realizer;
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-----aa) de ser necesario, someter a la autoridad fiscal cualouier c/ase de

consulta fiscal y/o confirmaciones de criterio, en los términos de /os artlcutas 34 y 36 det

CFF, necesarios para llevar cabo los /rnes del Fideicomiso;

--*"bb) Preparar y presentar cualesquier otros reportes y/o escritos requeridas poli o

solicitudes de autorízación de pañe de cualquier autoricad gubernamental; *-*--
-----cc) Particípar como socío mayoritario en el Adminístradar y conforme a las

instrucciones del Comité Técnico, ejercer en benefiçio de esfe Fideicomiso fodos /os

derechos económicos y corporativos derivados de su pafte social; incluyendo sin timitar, ta

facultad de designar, remover e instruir \ibremente al órgano de administración de!

Ad m i n i strador y a su s repre se ntante s y apoderados;

--*--dd) Otorgar poderes generales y especiates según sean mediante

instrucciones del Comité Técnico para el desanollo de /os fnes

conformidad con este Fideícomìso y cualquier otro contrato cetebrado

Fideicomiso de

e! FiduciarÌo en

ejecución de este Fideicomiso; en el entendido que (i) et Fiduciario no poderes

para abrir, administrar, operar y cancelar cuenfas bancarias; (ii) el no otorgará

poderes para actos de domínio, ya que dicha facuitad siempre directamente

por el FiducÌario a través de sus delegados ftduclarios del

Comité Têcnico, mísmas que siempre deberán ser la o las

desþnadas para tal efecto por el propio Comité Técnico; y uier y /os

apoderados nombrados par el Fiduciario deberán cumptir de /os

poderes y de los contratos, establecidas de ccnformidad con Trigésima

Segunda del presente Fideicomiso, en relación con sus acfos realizados (incluyendo

cualquier requerimiento de informar al Fiduciaria de acios realizados por las apoderados);

-*---ee) Para elcaso en que se haya efectuado una Colocación en los Esfados Unidos

de America conforme a las leyes aplîcables en dicho país, proporcianar a ios Tenedores

residenles en los Esfados Unidos de América que en su caso así lo soliciten

expresamente al Comité Técnico, la información oue determine este último a efecto que

/os mismos puedan cumplir con las disposiciones fisca/es aplícables a los mismos. Para
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efecfos de esfe inciso, el Fiduciarìo tendrâ la facultad en todo mamento rie cantratar con

carga al Patrimonio del Fideico,miso a un experto en el merca'do dcncie se realizó la

colocac!ón para que este último lleve a cabo todas ios procesos necesa rios de

mantenimiento de la smisión en dicho país, así como, rtivt;lgaciÓn ae informacíór¡

conforme a la Legislación Aptîcable;

----n Realîzar previa instrucción det Comité Técnico Q en su casa por acuerdo de la

Asamblea de Ïenedores, fodos los trámites necesar'os, /os acfos necesarios yrtt

convenientes a efecto de que et Fídeicomiso no sea considerado coma þasslve fareign

investment company" ('PF\C') para efectos de impuestos federate,s de ios Fsfados Unidos

de América y de canfarmidad can la tey fiscatde /os Ësfados Unîdas de América; así

camo cuaiesquiera olros neces arios y/o canvenientes de confomidad con la ley fiscal

aplicable Ce /os Ësfados tJnidos de América; ----**-
---*-gg) Çelebrar y suscnbir todo tipo de contratos, acuerdos, instrumentos o

documentos de acuerdo con las instrucciones det Aomité Técnico, inc[uidas títulos de

crédita y realízar fodos /os ac¿os necesarios o convenientes con el fin de citmplir can las

fines del Ficjeicamiso de canfarmidad con ta establecìdo en este Fideicomiso y en los

caniratos celebrados por et Fíduciario, el Contrato de ColocaciÓn, los contraios que se

requieren paraþ abrir cuentas bancerias, cuenfas de inversiÓn y contratos de

interme,diación bursátit, los contrato.s gue se requieran para e/ uso de nombres

comerclales, marcas y de..propiedad intelectuat y cantratos o documentos relacionados

con la rea[ización, adquisición y dísposición de lnversiones en A,ctivas, cabranza de /os

ingresos derivados de los cantratos de arrendamiento y cualquier modificaciÓn a dichos

contratos o documentos, :/ hacer gue se cumplan los derechos y acciones disponrbles

para el Fideicomiso; ---------
----hh) Soticitar y celebrar cualquier c/ase de financiamiento, ya sea con instituciones

fínancieras nacionales o extranjeras de acuerdo con ias instrucciones deí Comité Técnico,

con el fin de adquirir y/a construir Bienes Inmuebles y en su caso adquirir Derechos de
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ArrendamÌento, pudiendo otorgar cualquier clase de garantlas, Ìncluyendo garantías

reales con el Patrimonio del Fideicomiso;-------

-------¡¡) Realizar la emisión y colocación de Vatores dìferentes a los CBFls, incluyendo

titulos de deuda de acuerdo con las instrucciones Ce /a Asamblea de Tenedores, o en su

caso, del Comité Técnico, mediante oferta p(tbtica ¡'/o privada y realizar fodos /os acfos

necesarios y/o canvementes ante cualquier autorklaC competente, bolsa de valores,

entidad, dependencia o persana a efecto de logn: ta emisiÓn y colocaciÓn de dichos

valores ya sea en México o en el extranjero, pre,ßJ sumplimienfo de /as disposiciones

Iegales aplicables;-

*---jj) En caso de! ejercicio del Derocho de Reversión por parte de alg(tn FideicomÌtente

Adherente, recibir el precio de reversión, conforme a /os têrminos condiciones que

determine el Comité Técnico;

-------kk) Efectuar la compra de CBFIs previamente em:tidos por el o tltulos de

crédito que los representen, pudiendo enaienarlcs o cancelarlos de con /as

instrucciones que recîba del Comite Técnico, siendo aplicable en lo el aftícula

56 de la LMV;

-*----ll) En caso que el Fideìcomiso se extinga, Ilevar a cabo el de que

se estab/ece en el presente Fideicomiso y la celebnciön de

extincion total del Fideicomiso;

----mm) Proporcionar acceso irrestricto al Representante el mísmo

designe, a toda la informaciÓn que tenga disponíble con el

presente Fideicomiso, en un margen no mayor a 1A þiez) Días Hábiles posferiores de

haber recibído ta soticitud por escrito respectiva del acceso a la información; --*-
--*--nn) Proporcionar acceso irrestricto al Adminislrador, o a quien ésfe designe, dentro

del ámbito de sus funciones, a toda la infarmac,ón que tenga disponible derivada a

relacíonada con el presente Fideicomiso; -------
--*--oo) Ën su casa, conforme lo establecido en el pánafo segundo de esfa Cláusula,

previa instrucción det Comité Técnico, podrá realizer fc'dos los actos necesarios para que
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Bienes lnmuebles que forme:n pa:ñe del Patrimonia del Fideicomrso se destînen a la

prestacion de seryicios de hospedaje, incluyenda la adquisición de fodos /os bie,nes y

derechos necesarios a! efecta, y la realización de fodos los acfos nece sarios y/r>

conven¡entes, incluÌdos /os acfos iurídicos, convenios y contratos que al efecto se

requiera para llevar a cabo las actividades referidas;

*---pp) Ostentar /a posesión originaria más nunca /a posesron dertvada de /os Actívos

que sean apoftados al Patrimonia del Fideicomiso; y""'-**--
**-qq) En general, cumplir oportuna y ditigentemente con fodas /as cbligaciones a s,L

carga, de ænformìdad con este Fideícomiso y con las deméts disposiciones /egale-e

-------sExrA. EMtslÔN DE CBFts-

------6. 1 Emision de CBFls. Et Fiduciario emítirá /os CBFls de tiempc en tiempo' de

confarmidad con los aftículos 63 (sesenfa y tres),64 (sesenfa y cuatro) y demás

apticables de ta LMV, en /os términas y condiciones es¿ab/ecidos en esfe Fideicomisa, de

conformidaci can las instrucciones de /a Asambtea de Tenedores. Para fales efecfos ei

Fiduciario deberát abtener ta inscripeion de dichos ABFts en et RNV, completar su /lsfado

en la BMV, cbténer la autorización de la CNBV para llevar a cabo la oferta pública de /os

rnls/7tos y en su caso, obtener cualesauier otras autorizaciones gubernamentales que se

aplicables.*

requieran.-

-------6,Alenedores. Los Tenedores, en vírlud de ta adquisicíón de las CBFis, estarán

sujefos a lo previsto en åsfe Fídeicomiso y en los CBFIs correspondieries y aceptan de

manera expresa que: (i) no tienen ni tendrán derecho preferente, Para la adquisición de

/os CgFls que emita e! Fiduciario en el futuro conforme a esfe Fideiconiso; y (ii) el

FiCuciaria es el único propietario de /os Activos y las CBFIs únicamente otorgan el

derecho a los frutos, rendimientos y en su caso al praducto de la venta de los Activos, de

confarmidad can lo previsto por el presente Fideicomiso

---*Los Fideicomitentes Adherentes mediante la aportaciÓn cJe ios Activos Apcrtados

reconocen /os efecfos fscales que se generan a su cargo en relaciÓn a/ ISR Díferido con
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mot¡vo de la posible ganancía generada por la aportacion de Activos al Fideícomiso, y

cuya exigibilidad se actualizará (i) al momento de ta venta de uno o varios ÇBFls recibidos

como contraprestacion par dicha apoftacion; o (ii) en el momento en que el Fideicomiso

enajene el Activo aporiado por el Fideicamitente Adherente de que se trate

------6.3 Representante Com(tn. El Representante Com(tn tendrá, además de /as

obligaciones y facultades que Ie corresponden confcftne a la legislación y reglamentacion

aplicablas, las obligaciones y facultades que se e*ablecen en la Cláusula Septima del

presente Fideicomiso y aquellas descrlfas en los CBFrs.

----6.4 Designacion del lntermediario Colocador. EI Comité Técnico, a través de una

instruccion al Fiduciario efectuará la designación del Intermediario Colacador encargado

de llevar a caba cada Colocación.

-------6.5 Reguisifos de /os CBFls. Los CBFls emüfdos por el en virtud de cada

Emision serán considerados parfe de la misma Emlsiön y por

mrsmos términos y candiciones. Los términos específcos se

que representen los CBFls. En todo caso, /os CEFIs que emita el deberân

cumplir con los términos establecidos en /a Legislacicn Aplicable, sin límitación

los sþuienfes:

-----a) Antes de que /os CBFls sean emitidos y cclacados, el

fodas /as autorizacíones de la CNBV necesarias, asi tomo la de la para

el listada de /os mlsmos.

----*-b) Los CBFls se denominarán en Pesos.

*-*-c) Los CBFls serán no amortizables. ------
----d)Sa/yo /o establecido en el presente Fideicomiso, /os CBFIs no otorgan derecho

alguno sobre /os Activos a sus Tenedores.

*-*-e) Ni el Fiducíario (excepto con /os ólenes disponlbles en el Patrimanio del

Fideicomisa seg(tn se prevé específicamente en esfe Fldeicomiso), ni el Fideicomitente, ni

tos Fideicomitentes Adherentes, ni el Administrador, ni el Representante Com(tn, nì el

lntermediario Çolocador, estarétn obligados en Io p=rsonal a hacer el pago de cualquier
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cantidad debida conforme al presente Fideicamisa En caso de que el Patrimonlo ciel

Fideicomiso no genere los recurso.s necesanos parê realizarla entrega de Distribuciones

de Efectivo a los Tenedores, no habrát obtigación deí Fiduciario, del Fideicomitente, de ios

Fideicomítenles Adherentes, del Administrador, det Representante Comttn ni del

lntermediaric Colocador, de realizar dicha entrega, par to que ninguno de ellos esiará

obligado a hacer uso de su propio patrimonio para cubrir dichos pagos

-*--f) Todas tas Ðistribuciones de Efectivo a las Tenedares se llevarán a :abo por medio

de transferencia etectrónica a través del lndeval, ubicada en Paseo de la Reforma n(tmero

dosclenfos cincuenta y cinco, Piso tres, cOlonia Cuauhtémoc, código pastal cero seis mil

quinientos, Ciudad de México.

*---g) Los CBFis se regirán e interpretarëtn de confomidad con la LegislaciÓn Aplicable'

-------h) Los CBFIs serán coÌo:cados en el mercado de valores o {ìlsferxa de cotizacÌón y/c

negociacion que en s¿t caso determine et Camité Técnico, ya sea nacional o extranjero, y

cleberán serlnscrifos en e!RNV.

***-û Los tBF/s tendrán las demás características que determine el Comité Técníco er

los têrminas de Ia Emisión respectiva

-*--6.6 precio de Emis:ión, Et precio de emisión de /os ÇBFls será determinado

conforme se establezca en el Prospecto.

------6. 7 Tîtulo. Los CBFIs emitidos por el Fideicamiso podrán estar documentados

mediante un sóloTítulo que ampare fodos los CBFts. EtTítuio respectivo deberá contener

fodos /os datos retativos a'/a Emisión y tos requisitos que establece la LlÅV, y será emitldo

en los términas aue establece la propia LMV, canforme a las característícas gue acuerde

el Comité Técnico.

----El Titulo deberâ ser depositado en el Indeval'---

----La clave de cotizacion de los CBFII es "F/AIN 13''----'-
-------6.g Attorizaciones Gubernamentales. Et Fiduciario deberét obtener, con el apoyo de

/os asesores exfernos que el comité Técnico designe para tales efectos y can cargo al

patrimonio det Fideicamlso, fodas y cada una de las autorizac¡bnes gubernamentales que
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se requ¡eran para la Emision de /os CBFts, asÍ como para la oferta pÚblica y/o privada y

su regisfro en et RNV de ta CNBV o cualesquiera otro necesario o canveniente nacional o

extranjero. Asimismo, e! Fiduciario deberá obtener la eutorizacìón para el listado de /os

CBFIs en ta BMV o cualquier otra bolsa o sisfema de cotización y/o negociacion, nacional

o extranjera

------- S EPT I M A. O B LI GA C/ONES D E L REP RE S ENTANT E CO M Ú N.

-------7.1 Abfigaciones del Representante Común. Sin perjuicio de las obligaciones del

Representante Comun consígnadas en esfe Fideicomíso, en la LMV, en la LGTQC, en la

Circutar Única de Emisoras y en los demás Documenns de Emisión, el Representante

Común tendrá durante la vigencia det presente Fideicomiso, las siguíentes obligaciones:'

-----a) Cumplìr en tiempo y forma can las obligacícnes esfab/ecidas su cargo en el

Título, en el Fideicomisa y en los Dacumentos de Emisian:

-------b) Suscribir e/ o los Títulos que amparen los CBFls, verificado que

cumplan con todas las disposlcibnes legales aplicables;

----c) Verificar Ia constituciön del Fideicomiso;

----d)Verificar la existencia y elesfado del Patrimonio del

*'*--e)Verificar el cumplimiento del destino de los fandos

----f)Verificar, a través de la informaciön que se le hubiere para

fines, e/ cumplimiento en tiempo y forma por parte del del det

Administrador y de las demás personas que suscriban /os Emisión y

presfen seryicios al Emisor en relación con los CBFIs o, en su Patrimanio del

Fideicomiso, de /as obligacianes esfab/ecrdas en los Documenfos de Emisión; en el

entendido que el Fideicomiso, el Fiduciario, el Administrador y las deméts personas que

susc¿þan los Documentos de Emisión, estarán obligados a entregar al Representante

Com(tn, dentra de un tiempo razonable a su salicitud,la informacíon y documentaciÓn que

seâ necesa ria para verificar et cumplimiento de las obligaciones a gue se refiere este

inciso;
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*--*g) Notificar a Ia CNBV, la BMV e tndeval respecto de cualqu'ier retrasa del Fiduciarirs

en el cumplímienta de sus abligacîones,'---------

---*--h) Convccar y presiclir las asambleas de Tenedares cuando la Legisiacion Aplicable

(de manera específica la LMV) o los términos de /os CBFls o del Fldeicomiso así la

requieran y cuando lo considere necesario o conveniente para obtener una confirmacion

para ejecutârsus decrsiones, y llevar a cabo las resolucÌones;-------

--*-1 Veríficar la suscripción, en representación de /os Tenedores, de fodcs los

Documentas de Emisión que deba celebrar el

**--j) Ejercer fodas /as accianes necesarias a efecta de salvaguardar las cierechos de

los Tenedores en su conjunto, incluyendo las relativas a los pagos a que tengan derecho

los Tenedare

*---k) De conformidad con la información que al efecta le proporcione elAdministrador y

el Comité Técnica, según correspanda, publicar avisos de entrega de Distribuciones de

Efectivo a tos Tenedores e informar a Indeval (por escrito), a la ÖNBV a fravés de STIV-Z

y a Ia Bl/lV a través del EMISNET, o a través de los medios que ésfas determinen, con

por lo menas 6 lserd Ðlas Hábites da anticipación, respecto de cualquìer Dis'tribución de

Efectivo que dreba hacerse a los Tenedores, de acuerdo can la fraccian Vl del Artículo 187

de.la L/SR, para lo cual el Fiduciario le notifìcará al Representante Cam(tn con cuando

rne.'?os 10 {diez) Días Hábites de anticipación el monto y la fecha cie DistribuciÓn de

Efectivo. En virtud de ,que e/ s,sfema de EMISNET, a Ia fecha de celebración del

Fideicomiso. no permite al Representante Çomún realizar la publicacion ciirectamente

sobre /as Distribuciones de Efectivo, /as Parfes reconocen, que la pubiicacion, así como

tas natificaciones a realizarse físicamente a CNBV, lndeval y BMV, las herá Cirectamente

et Fiduciario en un margen de por lo menos 6lsers) Días Hábiles de antic;pación respecto

a ta fecha de paga de Distribuciones de Efectivo a realizarse. En elsupuesio cìe que en un

futuro e/ Represe ntante Com(tn tenga la facuttad de realizar la publlcación en el

FMISNEI, las mísmas así coma las notíficaciones fisícas deberán de realizarse por este
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itltimo, previa notifícacion que a su vez el Representante Com(tn reciba por pafte del

Comité Técnico, con copia al Fiduciario.

-----l) Actuar como intermediario con el Fiduciario en íepresentación de /os Tenedores,

para la entrega a los mismos de cualquier cantidad debida a ellos en términos Cel Título y

del Fideicomíso y para cualesquier otros asuntos gue se requieran;

----n) Ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones establecidas en los CBFls,

en el FldeicomÌso y en /os demás documentos de /os que sea parte y sean suscnfos

directamente por parte del Representante Com(tn;---

----n) Solicitar del Fiduciaria, del Administrador o de las personas que suscrban /os

Do;cumentos de Emisión y prosten se¡vicios al Emisar en relación con los ÇBFis o, en su

caso, el Patrimonio del Fideicomiso, toda la informatión y documentaciön

que razonablemente sea necesaria para el cumplímiento de /as

Representante Común, inclusive los relativos a la siluación financíera del

el entendido que el Fiduciario y el Administrador, tendrân la obligación de

su pososron

del

en

la

informacian y documentacion relacianada con el Fideicamiso y con los que les sea

contados arazonablemente requerida, en un plazo no mayar a 10 (diez) Días

parlir del requerimiento de información y documer,tación parte del

Represenfante Çom(tn;

----o) Proporcìonar a cualquier Tenedor, debidamente a costa esúe

ultima, /as copias de los reportes que, en su cas'f, /e sido al

Represenfa nte Común por el Fiduciario y/o el Admlnístrador;

------p) Realizar fodos /os actos para o tendientes a mantener la exigibílidaC y validez del

Fideicomiso y del Título de conformidad con las instruccíones que al efecto reciba por

pafte de la Asamblea de Tenedares o de/ Comité Técnico;

*---q) Hacer del conocimiento de la Asamblea de Tenedores respectíva, cualquier

incumptimiento relativo a recepción de informec!ón por parfe del Administrador, el

Fiduciario o el Auditor Externo;
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--"-r) Sollc¡Tar inmediatemenf.e al Fid¿rciaria que se haga dei canocimiento del pitblica, a

través de la puolicacion de un eve;tio relevante, cuaiquier incumplimienta de las

oblgaciones esfaöþcrdas en /os Documentos de /a Emisión por parte ciel Fiduciaria, del

Adm:nistndor y de las demás partes en cjíchos documentos

------En caso Ce que el Fiduciario onita d'ruulgar el evento relevante de que se Írafe,

cientro de /os 2 (dos) Días Hábiles siguientes a /a notíficación rea!ízada por el

F.epresentante Ccmún, e/ Fepresenta¡te Cam(tn tendrá ía obligación de pubÌicar dicho

evetio reíevente en fon¡a inmediata;

----sl Absfenerse de r¿alizar actividades o aclos q¿le sean incongruentes c contrarios a

Io estipulado en elTftulo, en el Fideieomlso, a las decisiones adcptadas en /as Asambieas

de Tenedores o en /a Legrisiación Aplicaþle y l[evar a cabo fodas /as act;vidades y actos

nec¿saios o tendientes para que las Partes puedan ejercer conpleta, eficaz y

apcnú namgnfe sus aerechos; --
----t) Realizar fodas /os acfos necesarios para o tendientes a tanservar los derechas de

lcs que, en s¿J caso, puCien llegar a se, titular conforme a los términos del Tílulo y del

Fideiccnisc:

--**u) Rendir¡cuenÍas Cel desempeño de sus funciones, cuendo le seen saliciladas por

la Asamblea de Tenedares a al momenit de concluir su encalgo cuando así lc soliciten

las Tenedares. Para los casos en que la rend:ción de cuentas inplique aspecfos

espesializaCas, gue na pueda preparar el rRepressntante Común por si o ír,formación

adicional a Ia que deba oroparcionar, e/ Represeniante Camún, con /os recursos

econSmìccs que le propcrcîane el Fiduciario con caÍgo al Patrímonic del Fideictmiso en

términos de lo esiablecídc en la fracción (v) siguiente, padrá contratar a terceros que lo

auxilien a preparar ia iniormación;

----v) So/lc,t¡ar a la A,samblea de Tenedores o esfa ordenar que se subcontrate a

teræras especializaCos para que le auxlien en el cunplimiento de sus obligaciones de

revisión establecidas en ía Círcular tJnica de Emisaras c en la Legistación Apticabte,

sry'efo e /as responsebilidales que estab[ezca la prcpia Asamblea de Tenedores. En caso
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de que la Asamblea de Tenedores no apruebe la subcontratacion, e! Representante

Común solamente responderá de las actividades que le son directamente ímputables en

términos de ta Circular Única de Emísoras o de ta Legislación Aplicable:

*---w) Llevar a caba fodos ios actos y eJercer las facultades y cumplir con |as

abtigaciones que le correspondan de confarmided con el Fideicomiso, /os CBFls, /os

títulos de la emision al amparo det Programa, la LGTOC, la LMV, Ia regulacÌón aplicable

emitida pior la CNBV y /os sanos usos y prácticas bursátiles. Iodos y cada uno de los

actos que lleve a cabo el Representante Común en representación o par cuenta de /os

Tenedores de conformidad can los términos establecidos en e/ Fideicomiso, los CBFls, /os

demás documentos de los que sea pafte o Ia LegíslaciÓn Aplicable, cbligatorios

para los Tenedores y se considerarán como aceptados por los m¡smas; y

-^---x) En general, llevar a cabo los acfos neces:arios a fin de los derechos

de /os Tenedores.

-------7.2 El Representante Común salamente actuará o deiará de actuar base en Ia

informacion recibida, sin esfar obligado a veificar su autenticidad, o veracidad,

E/ Represe ntante Com(tn no será responsable en los dolosos,

parte delnegligentes, de la mala fe o ilegales (incluyendo actos

Fiduciario, Administrador o las personas que susaíban /os de la EI

Represenla nte Com(tn na será responsable si ha actuado de fe,

legislacion aplicable, con base a la informaciön en

ala
que

carresponda o buscando proteger los ¡nfereses de /os Tenedores,-

-------7.3 Asimismo, a fin de comprobar el cumplimiento de las obligaciones del Fiduciario,

el Administrador y /as personas que suscnban los Documentos de la EmisiÓn, el

Represenfa nte Común podrá realizar vrsifas o revisiones a /as personas referidas de

manera anual a parlir de la Fecha de Emisión, previa notificacion que les dirija par escrito

con 5 (cinco) Ðías Hábites de anticipación a la fecha en que pretenda realizar Cicha visita

o revisión. Para lo cual, el Representante Común podrá, previa autorización de Ia

Asamblea de Tenedores, contratar y acompañarse Ce profesionales, debiendo recibir
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recursos economicas sufoþñfes pôr parte del Fiduciario y con cargc a[ Patrinonio ðel

Fideicomisc.

-*--7.4 Obl¡gatariedad. Todos y eada uno Ce /os acfos que tleve a cabc el

Represeniante Camún en representación o por cuenta de /os Ïenedores de confcrmldad

ccn ios té¡ninos esteblecidos en e/ Fi1eicomist, ios CBF/s, ios demâs Cocumentos oe los

qre sea pafte o Ia Legislación Aplic=ble, serân abligatorns para los lenedares ir se

con s i d e ra rán ca m o 
=ce 

ptacio s por los ¡¡ i s¡e s s. 
-

--*---7.5 Remoción y sus,iiució,n Ëi Reprcseqtente Çamún ¡codrá sar re:ncvidc rs

susf¡Iu;do por resolucíón adoptaCa en una Asamblea de Tenedores; e.q ei entendìda que

dicha remcción o susfilución sólo tenCrá efeCcs e partir de la fecha en que un

representante com(tn susfifufo haya sido o'esig.rra'ro y dicho representanie comúr' s-¡sfifufo

haya aceptado y tcmado pcsesiCn de su cargo

-------7.6 Eragacíanes. E/ Representante Comun en ningún monlento estará oblgado a

erogar ningún tipo de gasto u hoqoraio o :antiCad alguna con cargo a su patrimon:o, a íin

de cumplir con las funcianes que le ccrrespander confcrme a la Legislación Aplicable, al

Fídeicamisc'y a ios raspecfrvos GËF/s.

--*---7.7 Exchçiôn de Responsabilidad. 5i Representante Camún no será responsaö/e

par la autenticìdad ni la veracidad de ta docun=ntación o Ia infarmacior¡ aue en sr; câso,

llegue a proporciona¡le el Fiduciario, el ACmin;stradar, el Comité Técníco y/o el Auditcr

Externq tales ctmo avalúos, e:iados financiercs, relacíones patrimoniaies. infcrmacíón

sobre el e valor y el estado det Paiimonio Cd Fideicomiso, poderes o cualqwer ofra

eacumento relacionado con la F.n¡'sión que requien e,' Representante Común, y que na

sea formulado d;rectamente pcresfe úitimo.

-._-- A CTA V A, AS AM BLEA D E TFÂ/EÐORES,

-*-*-8.1 Asamblea de Tenedorçs. La Asamblee de Tenedcres representará a' coniuntc>

cle ios Ïenedores y será el órgano máximo de decisión con respeeto al Fídeicc'riiso. Los

Tenedores podrán reunirse en Asanblea de Tenedores conforme a Io dg-scritJ ¿t

ccntinuación:
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i; (i.i

Ot

ausenfes y disidentes

"-"-(¡) Las Asambleas de Tenedores se regirán por Iâs disposiciones de /a LGTOC,

siendo valìdas sus reso/uciones respecto de fodos /os Tenedores, aún respecfo de los

-.----(¡i) La Asamblea de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el

FÌduciario a través de /as bolsas de valores en donde coticen /os CBFls, con al menos 10

(diez) Dfas de anticipación a Ia fecha en que deba reunirse, en términos de lo dispuesto

par la fracción I del artículo 64 Bis 1 de la LMV en vigor, y/o aquella disposición legal que

la sustituya de tiempo en tiempo; en el entendida que en la convocatarìa se expresarán

/os punfos que en la Asamblea de Tenedores deberán tratarse. Lo anterior, sin perjuicio

del derecho de /os Tenedores previsto en el numeral (iii) inmediato siguiente y en la

sección 8.3 inciso (d) del presente Fideicomiso.

-----La informacion y documentos relacionados con el orden del día Ia Asamblea de

se indique en laTenedores deberá estar disponible de forma gratuite en el domicilio

convocataria para su revísión de /os Tenedores, Çrn por lo menos 1 {diez) Días de

anticipación a la fecha de la celebración de dicha Asamblea de

-------El Fiduciario debera convacar a la Asamblea ae una vez

cada año para, entre otros, aprobar /os estados Fideicomiso

correspondientes al ajercicia anterior y para elegir yrc ratificar del

Técnico, a propuesta del Çomité de Nominaciones y a en e!

mes de marza de cada año.

-----Salvo /o dþuesfo en el párrafo inmediata anterior, el convocará a la
Asamblea de Tenedores, previa instrucción que ræìba del Administrador y/o del Comité

Têcnico.---

"**-(iiü Sin perjuicio de lo anterior, los Tenedoree que en lo individual o coniuntamente

representen un 10% (diez por ciento) o méis de los ü8F/s en circulación, podrán solic¡tar

al Representante Çom(tn que convoque a una Asamblea de Tenedoreg espeøTrcando en

su peticion /os punfos que en la asamblea deberán tratarse, asl como el lugar y hora en

que deberá celebrarse dicha asamblea.
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------para tales efeda.s, e/ Rep,.esentante Comun deþerá expedir la convocæf¡rie para

que la Asamblea cie Tenedores sê re¿lna dentro del térmir¡o de 1 (un),lres a paftìr Ce la

fecha en que reciba ta salicitud. Sl e/ Represeritante CcmÚn no cu:mpliere con esta

obligacîón, el Juez de Prímera tnstancia dei domicilio dei R.eprese::tartte Común. a

peticion de fts Tenedores sc/icifa.lfes, deberá expedir la convocatoria para la reunión de

la Asamblea

----Lo anterior en el entendido aue Ia convocatoría que exp,ida e/ Representante Com¡Jn

se publicarå por io menos 1 (una vez) en el Dieric Oficial de n Federacion y en eþ:tno de

Ias períódicos de mayar círculación det domíctlio de la Emisor6, con al menos iC (diez)

Ðías de anäcipaciön a la fecha en que la Asamblæ de Tenefures deba reunrrse --
-*-(ív) Los Tenedores que en to írtdividual o en su coniunio tengan 1A% Giez oor

cienta) o más de /os CBFIs en circulación, tendrán ei derecha en Asamblea de Teneacres

a que se aplace por una sola vez, por 3 (tres) Ðias y sin neæsidad de nueva

convacatona, la votación de analquier asunto respecfc del cual n, se corslderen

s ufici e nte n e nte înform astps. -.-._-
----(v) Para que se considere válidar,rente instalada una asamblea en virtud de primera

t,
convocataia, sel requerirá que esfén represenfados los Tenedores qüe repreænten la

mayoria oþ los ÇBFts en circ¿rtaciól?. y sus reso/uclones serán vâlidas cua¡Co sea.r

adoptadas por ta ma;toría de /os Tenedores presenfes, sa/va /os casos previstos por esfe

Fideícamiso

**--En caso Ce que 
'una 

asamblea se reûne en virtud de segunda t ulteríor

convocatoria, se considerará instatada legalmente. cualquiera q¿ie -cea el nitn¿ro d^-

Tenedores que estén en ella rearesentados, y s¿rs resaluciones se,'án válidas cuand:¡

sean adopladas por la maycria de /os Tenedcres presenfes, salva en /ns caso¡- previsfos

por esfe FíJeicamiso

----(vi) Fera que se cons¡dere válide¡nente instatada una Asamblea de Tenedores, en la

gye se pretenda (i) æardar la revocacíÍn de le designación del Representante Con(tn: (ii)

ncmhrar e un nuevo representatte cqnún; o (iii) cuando se trate de consentir u cto:gar
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Fiduciaio, se requerirá que estén debídamente representados por

lo menos los Tenedores que representen el 75% (setenta y cinco por c¡ento) de los CBFIs

en circulacion. Para eiectos de Io anterior, si la Asamblea de Tenedores se reúne en

vitfud de segunda convocatoria, sus dec¡'siones serán vátidas cualquiera que sea e!

numero de CBFIs en elÍa representados

---*-(viÌ)Excepto por (x) los casos referidos en la Cláusula Trigiásima Primera, seccion

31,1-treinta y uno punto uno del presente Fideicomiso para las cuales se requiere etvoto
favorable del 75% (setenta y cinco por cienta) de /os CBFls en circulación, (y) ta
terminación del Contrato de Administración, sin que medie una Conducta de Destitucion,

para los cuales se requiere el vota favorable del 66% (sesenfa y seis por ciento) de /os

CBFIs en circulacion y (z) eldes/lsfe de /os CBFIs y Ia cancelacion de

RNV, para /os cuales será necesario tamþién e! vcto favarable de

inscripcion en el

Tenedores que

representen más del g5% (noventa y cinco por ciento) de /os CBFIs en fodas

las demás resoluciones de ias Asambleas de Tenedores deberán adoptadas por

mayoría de votas de /os Tenedores presenfes en Ia Asambtea de
***-(viii) Salvo por /os casos prevrsfos en /os inclsos (vi) y (vii) en |os cuales

se considerara a la Asamblea de Tenedores cuno A fodas /as

demas tendrán el carácter de Asambleas Ordinar'ias.

***-(¡x) Para asistir a una asamblea, los Tenedores de

depósito que expida el Indeval y el listado de Tenedores q expida la
casa de bolsa correspondiente, de ser el caso, respecta de /os CBFts de /os cuales dichos

Tenedores sean titulares, con e/ Represe ntante Çomún en el lugar que indÌque et

Representante Común a más tardar el Ðta Hábii previo a la fecha en que la asamblea

deba celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse representar en la asamblea par un

apoderado, acreditado con ca¡ta poder firmada ante dos fesfigos,

-**-(x) De cada asamblea se levantará acfa suscnÏa por quienes hayan fungido camo

presidente y secretario de la asamblea, AI acfa se agregará la lista de asisúencia, fírmada

por los Tenedores presenfes en la asamblea y por los escrutadores. Las actas asl como
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los ceri.ifi:adoq regfslros confaþ/es y demâs infomación en relaciÓn ccn /as A,sambleas

de Tenedores g /a actuacian del Representante Ccmún, serán conseru'adzs pr'" é-cfe y

podrán, de tiempo en tiempo, serconsulfadas po-los Tenedares, a ccsfa su1æ, Íos cuales

tendrán derechc a soÌicitade a! Represenlante Ctmún, grJe les exprda copi'as ceriificadas

de dichos docun-'enfcs. Et Fiduciario, previa solícitud por escrito, tencira Cerecht a recibir

por parte o'et R=presentante Çomún una copia de las consfancias emitidas por lndetra!, la

/isfa de Tenedo¡es emiticÍa para dichas elecros por .fas casas de bolsa conespcnC"'enfeq

de ser el casa, respecÍo de /os CBFIs de fi¡s cualzs díchos Tenedores sea¡ ,lüseedo.res, :/

una copÌa de fooas /es acfas levantadas respscfo de todas y cada una Ce /as Ása,rylbleas

cle Tenedores. .4simismo, e/ Representanle Ctm*n tendrá la abligacion de entregerle una

copia de dicha ioeunentaeión al Admir'istra¿!6¡.-'--
----(xi) Para efectos de calcuiar el quórum de asisfencr'a.e las Asamoleas de lenedo,'es,

se tomará como base eí rumero de CBFIs en circulación. Los Ten'edores tendráq derecho

a un vatc po. ca<ia CBF\del que sean tüuiares.

-----*(xi¡; La l.sambtea de Tetædores será presidida por el RepresenÍente CamÚr.

----(xiit) No o.bsianfe /o esþt lado en /as drsoosrbiones anterioreg /as resoír-¡ciones

tomadas fuera de asamblea par unan;midad de /os lenedores qL:e representen la

teialidad o'e /os CBFts tendrán la misma 'talidez que sl hubieren sido acloptadas reunidcs

e¡t asamclea; siernpre qt€ se confirmen por escnto.'

--*-(xiv) Los renedorssique en lo indiviCual o en su conjunto represenfen un 20%

(veinte pr ciento) o mâs de los CBFIs en circdaciôn, tendrán el derecho de oponerse

juCicialmante a es resoluciones de /as Aæmbleas de Tenedores- --------
*-^(xv) La inf.trmaciön y docunentos relaeionaCos can el orden det oía de la Asamblea

de Teneflares deberá esfar disponibte en el domicílio que se indique en Ia convocatoria

para revìsión de los Tenedores con pü lc menos 10 (diez) Df as de anticipacion e la fecha

de la celehracíón de dicha Asamblea de Tenedores.-
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câso /a Asamblea de Tenedores se deberá reunir para resolver las

inversÌones o adquisiciones a que se refiere la sección 11.2, inciso (iv) de la Cláusula

Décima Primera del presente FÌdeicomiso.

-----8.2Los Tenedores podrán celebrar convenios para el ejercicio del voto en

Asambleas de Tenedores. La celebración de dichos convenios y sus características

deberán de ser notificados al Representante Común y al Fiduciario por los Tenedores

dentro de /os 5 (cinco) Días Hábiles siguienfes a/ de su concertación, para que sean

revelados par el Fiduciario al público inversionista a través del EMISNET que mantiene la

BMV y STIV-? que mantiene la CNBV, o los meCios que ésfas determinen, asl como para

que se difunda su existencia en el reporte anual del Fideicomiso. En canvenios se

de nombrar apodriá estipular la renuncia por parte de /os Tendores a ejercer su

un miembro del Çomité Têcnico en /os términos señalados en la

presente Fideicomiso. Lo anterior sin perjuicia de la auiarizacion

la Çláusula TrÌgésima del presente Fideicomiso.

*-*-8.3 Derechos de /os Tenedores. En /os términos del

Tenedores demostrarán la titularidad de /os CBFis,

el ejercicio de las acciones que les otorguen los /as

negociables que expida el lndeval, conjuntamente con el que para

la casa de åolsa que custodie /os CBFls de los en

usula Novena del

en términos de

de la LMV los

y legitimarán

no

emíta

de Ia
regulacion aplicable.

'-*---Los Tenedores tendrán, en su calidad de titulares de los CBF/s, las derechos gue

/es concede la LMV y los dorechos específicos cue se establezcan en el Título,

incl uyendo e ntre otros:

--*--(a) Los Tenedores cuentan con el derecho a ser debidamente representados a

través del Representante Común, pudiendo votar en Asamblea de Tenedores su remocian

y la designación de su susfi/ufo en términos Ce lo Cispuesfo en el Clétusula 7.5 del

Fideicomiso;
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--*-(b) Los Tenedores que en lo indiviluat o en su coniunto tengan e! tlo( (dlez por

;ientc) o más del n,imero de CBFts en circulac;ôn tendrán el derecho 'i) a soticÌtarr al

Represenfante Común que canvoque a una Asamblea de Tenedores; y (ií) a soiicitar que

se aplace oor 1 (una) sola vez, por 3 if;'es/ dias naturales y sin necesidad de nueva

canvocatona, Ia voiación Ce cualquier asunto respecfo del cual no s9 cansideren

s ttficie nte mente í nforqtado s. ------
-------Ël derecho al que se refíere el presente inciso, será rcnunciabte en cualquier

ffiomentÕ par parie Ce dichos Tenedores, bastando para eilo notificacîön por escrito al

Fiduclaria;

**--(c) Los Ienedc.res que en la individual o en su conjunto tengan el 2Ìo/o (veinte par

ciento) o mâs del número de CBFls en cîrculación tendrân el derecho de oponerse

ludicialmenfe a /as resoluciones de /a Asamblea de Tenedores, siempre que las

re:lanantes nc hayan cancarrido a la asamblea o hayan dado .cu voto en contra de la

:"esolución y se presente la demanda ænespondiente dentro de /os 15 (quince) Ð[as

siguientes a la fecha de la adopción de /as reæltrciones, señalancio en dicha demanda la

dispasición contract¿al incumplida o el precepro legal infringido y los ccncepfos de

vialdción (de conforfttiCad con /o dr'spuesfo en el inciso a) de la fracción ll del arttculo 64

8¡s 7 de la LMV)

----La ejecución Ce las rcsoluciones impugnadas podrá suspenderse por el juez,

sÌempre que los demandantes atorguen franza Mstante para responder de los daños y

perjuicios que pudieren causarse al resto de Jos fenedores por la ineiecución Ce dichas

resaluciones, en case de que la sentencîa declare infundada o improcedente la oposición.

-------La sentencia oue se dicte can mctivo de la oposlción surtirá efecios respecto de

foJos /os Tenúares Todas las opasiciones en contra de una misma resolución, deberán

decid¡rse en una soia sen¿encia;*-***-
*---(d) Las Tenedares que en to ind¡vidual o en su conjuntc sean lenÊCores del 10%

(diez par ciento) de[ n'úmero de CBFIs en eirculeción tendrán e! derecho a designar a 1

(un) miembrc orapietarîo del Comitê Técnico y a su respecfiuc suplente. iai designación
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par los demás Tenedores cuando a su vez se revoque el

fodos /os íntegrantes del Com:té Técnico; ên esfe supuesfq /as

personas s¿/sfifu,das no po;drán ser nombradas Curante los 12 (doce) r7?eses siguientes a

la revocacìon. Para efectos de claridad, este derecho podrá ser ejercido por cada 10% de

los CBFis en circulación

---*'El derecha a! que se refiere el presente incíso, será renuncíabte en cualquier

momento por parte de dichos Tenedores, þastanda para ello notificación por escrito al

Fiduciario o al Representante Qomún;--
-*-"-(e) Los Tenedores que en lo individual a en su conjunto sean tenedares det 15%

(quince por cíento) o más del númera de CBFIs en circulación e! derecho a

ejercer acciones de responsabilidad en contra del Adninistrador por et a

sus oólþaciones; en el entendido que dÌchas aæiones, prescribirân en cinca años

contados a paftir de que se hubiere realizado el acto o hecho que haya usado el daño

pat ri m a ni al carre spondiente,

---*(Ð Los Tenedores tienen derecho a tener a su disposición y con al

menos 10 (diez) DÍas de anticipacion a la Asamblea de que

indique en la convacataria, la informacion y dacumentos con los

orden del dla;

---*-(g) Las Tenedores podrétn celebrar convenios para el vota en las

Asambleas de Tenedores o cualesquiera otros convenios relacionadas con el voto o

derechos economicos respecto de /os ÇBFls. La celebración de dichos conveníos y sus

características deberán de ser notificados al Representante Comitn, al Administrador y al

Fiduciario por los Tenedores dentro de /os 5 (cinco) Días Hábites sigu¡enfes a/ de su

concertacion, para que sean reveladas por el Fiduciaio al publico inversionista a través

del EMISNET que mantiene la BMV y STIV-Z que mantiene la ÇNBV, a los medios q{/e

éstas determinen, así como para gue se difuncia su exisfencra en el repotte anual del

Fideicomiso. Lo anterior en e! elntendido que los convonios para el ejercicio del voto en

Asambleas de Tenedores, que contengan las opciones de compra o venta entro
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Tenedores de los CBF/s e cualesquiera otros convenios relacionados ccn el vota o

derechos económicos respeoto de los CEFls, así como /os que realicen los miembras del

Comitê Técnice y sus respecfiras caracterlsticas, deberán ser difundidos en e/ reporte

anual del Fldeicomiso en términos de ta LMV y la Circular Única de Emisons. En dichos

convenîos se podrá estipular Ia renuncia par parte de los Tenedores a ejercer su derecho

de nombrar a un miembro del Comitê Técníco en /os términos señalados en la Cláusula

Octaua, sección 8.3, inciso {d) del Fídeicomiso. Lo anterior sìn perjuicia de la autorización

requerída en términos de la Cláusula Trigésima del Fideicomiso.*--*

-------En cualquier momenta durante la vigencia del Fìdeìcorniso, /os Tenedores padrân

renunciar a ejercer su derecho de nombrar a un miemþro del Comifé Técnico a que se

hace referencia en el pánafa anterior;

-*--(h) Derecha para actuar conjuntamente con /os demás l'enedores reunidos en

Asamblea de Teneciores, pudiendo, entre otros, emitir un voto por cada CBFI de que sean

titulares.-.-*

----(i) Derecho a recibir, en términos del Fideicom¡so, /as Distribucicnes de Efectiva; y

*-*-{j) Los demás que se establezcan en la ley aplicable, el Fideicomiso y e/ Título.*-*

--:*4.4 Facultades de la Asamblea de Tenedores. La Asamblea de Tenedares tendrâl

iodas ias facultades conforme a lo previsto en la Legislación Apiicable, así como las que

se te atríbuyan en e! Frdeico,rlsq m¡smas que sin limitar, incluyen |as siguientes.'----------

-----(a) Autorízar las aperaciones que representen el 20ô/o (veinte por cientc) o más del

Patrimonio dei Fideicomilo, con þase en cifras carrespondíenfes ai ciene del trimestre

inmedîato anterior, con indeaendencia de que dichas operacianes se ejecufen de manera

simuttânea o suceslya en un periodo de 12 (doce) r¡?eses contadas a partir de que se

conc¡ete la primera operación, pera que pudieran considerarse como una soia;

---*(b) Autorizar las inversianes o adquisíciones que pretendan reaiizarse cuando

representen el 10aÁ o más del Patrimonio del Fideiconiso, con base on cifras

carrespondienies al cierre del trimestre înmediato anterior, con independencia de que

dichas inversiones o adquisiciones se ejæuten de manera simultánea o sucesrva en un
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per¡odo de 12 rneses cantados a pañir de que se cortcrete la primera operación, pero que

pudieran consíderarse como una sola, y dichas apemciones se pretendan realizar con

personas gue se ubiquen en al menos uno de /os l'os supuestos siguientes (i) aquellas

relacÌonadas respecfo de /as sociedades, fideÍeomisos o cualquier otro vehículo

equivalente sobre las cuales el Fídeicomiso realice lnversianes en Activos, del

Fídeicomitente así coma del Administrador o a quien se encomienden las funciones de

administración del Patrimonio del Fideicomiso, o bien, (ii) que representen un conflicto de

interés.

-*---En /os asunfos a que se refiere este párrafq deberán aþsfenerse de votar en la

Asamblea de Tenedores, /os Tenedores q{Je se ubiquen en alguno /os supuestos

seña/ados en /os rncisos (i) y (¡i) del párrafo anterior o que actúen como del

Patrimonio del Fideicomiso o a quien se encomienden las funciones de del

Patrimonio del Fidelcomiso, srn que ello afecte el quórum requerído instalación de

la citada Asamblea de Tenedores;

----(c) Autorizar la Emisianes de Valares y su cobcación en valores de

México y/o en su casq su venta en el extranjero.

----Al respecto, la Asamblea de Tenedores esfará facultada

generales de /as Emlsl'ones a realizarse, de conformidad que al

efecto sean presentadas en dichas Asambleas de del Comité

Técnico. Las resoluciones del Comíté Técnieo d=berán de indicar puntualmenfe los

términos generales de la Emisión y Colocación de CBFIs u otras Valores, en el mercado

de valores de México ylo en su casq su venta en el exÍranjero; -------
-*---(d) Autorizar las ampliaciones a las Emisiones que pretendan realizarse, ya sea en

el monto o en el n(tmero de CBFIs;--

-*-*(e) Autorizar los cambios en el régimen de inversión del Patrimonio del Fideicomiso

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 Bis 1, fracción l, inciso a), de la LMV,

par lo que la Asamblea de Tenedores aprabara (i) la modificación a ios Criterios de
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Eegibitidad y (ii) tas Inversícnes en Activos que pretendan realizarse cuando /as mlsmas

no cumplan con /os Críterias de Elegibilidad;-'-"---
***-(f) Autorizar Ia remación o sustítución del Administrador, requiñendo para tales

efectos et votc favarabte det 66% fsesenfa y sers por ciento) de /os GBFls en circulaciÓn,

atento a lo d¡spuestc en el inciso b) de Ia fraccíón I del artículo 64 Bis I de la LMV;*^---
*-*-(g) Aprobar cualquier incremento en /os esguernas de compensacion y comisiones

por edmínistración o cualquier otrc concepto a favar del Adminislrador a a quien se

encomiencien tas funcíones de admínistración del Patrimonio de{ Fideicomiso o miembras

del Comité Têcníca oue tengan derechc a ello. En las as¿¡nfos a que se refiere esfe

párrafa, deberán absfenerse de votar (i) aquelias Personas Relacionadas respecfo de las

soc¡'eCades. fideicamisos o cualquier otra vehlculo equivalente soôre ,as cuales el

Fideic';,dso realice lnr¡ersio¡es en Activos, del Fideicomitente así coma delAdministrador

o a qu¡en se encomænden las funcîones de adminístración del Patrimcnio Cel Fideicomíso,

o bien, {ii) que reprcsenten un conflicto de interés, sin que eilc.afecte el quórum requerido

para la instalacîón de ia respectiva Asamblea de

----(h) Autoriznr cualquier modíficación a los fnes del Fideicomiso o bien, la terminación

anticfuada del Fideicomiso, la liquidación del Patrimonio del FídeÌæmiso o la extinción

anticioada de esfe. Fn esfos casos, debeé ser autorizada por nedío de Asamblea

E.<traardinaria de Ïenedores por votación a favor de, par lo menas, el 75o/o (setenta y

cinco por ciento) det nttmàro de CBFts en circulación;'-"--
----iü Previa prop.testa del Çomité de Nominaciones y Compensacrbnes, acordar la

remuneracién para los Mienþros lndependienfespor elejercicio de su encargo, conforme

a las prácticas bursátiles ínternacionales, ya sea en efectivo o en especle. Ðe igual

maneia, previa propuesta del Çomité de Nominaciones y Compensaciones, podrá acordar

una remuneración para los demás miembros del Ctmìté Técníco por el ejerclcio de s¿l

eniargo, ya sea en efectivo o en especie;
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extender el vencimiento del endeudamiento y el Cam¡tê

evidencias de tal situación. En todo caso, el resultado de dicho

--"- (i) palíticas de contratación o asunc¡ón de créditos, préstamos,

financiamientos, así camo cualquier modlfieación a éstas. Drbhas pollticas deberán

guiarse en todo momento, al menos, por los princÌpios que a cantinuaciCIn se ind¡can'*-
------i. Cuando se pretenda asum¡r crédîtos, présfamos o financiamientos con cargo al

Patrimonio del Fideicomiso, por el Fideicomitente, el Administrador o por el Fiduciario, el

límite máximo de /os pasivos que pretendan asumir en relación can el activo del

Fideicomiso, el cual en ningun momento podra ser mayor al 50o/o (cincuenta por cienta)

del valor contable de sus activos totales, medidos al cierre del (tltimo trimestre reportada.

En todo caso, e/ nivel de endeudamienta deþerá ser calculado de con lo

previsto en el Anexa AA de Ia Circular ()nica de Emisoras y en términas del

añículo 35 Bis 1 de dicha Circutar Única de Fmisoras.

-------En caso de gue se exceda el límite máximo señalado en el anterior, no se

hasta en tantopodrán asumir pasivos adicionales con cargo al Patrirnonio del

se alusfe al límite señalado, salvo que se frafe de operaciones para

/as

no podrá

implicar un aumento en el nivel de endeudamiento registrado la citada

de refinanciamiento.

***-En caso de gue se exceda el limite a que se refiere drninistrador,

aEí Çomo undeberét presentar a la Asamblea de Tenedores un infome de

plan correctivo en el que se establezca la forma, iétminos y, en srJ casa, plazo para

cumplir con el límite. Previa a su presentación a la Asamblea de Tenedores, el plan

deberá ser aprobado por la mayoría de /os Miembros independientes del Comité Técníco

en un plazo na mayor a 20 (veinte) Días Hábîles confados desde Ia fecha en que se dé a

conocer e/ exceso a dicho límíte. En eualquier caso, el plan correctivo deberá contemplar

lo señalado en el párrafo anteríar.*-

-------¡i. Se deberá establecer Ia obligación de cunplir con un índice de cobe¡íura de

seruicÌo de la deuda, al mamento de asumir cualquier crédito, préstamo o financiamiento.
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Ëste índice cieberá calcularse de conformidad con lo previsto en el enexo AA ,le la

tírcular Llnica de Emísoras con cifras ai ciene det últina trimestre reporr-ado y no podrá

ser menor a 1.0. Asimisma, el lndice deberá ser revelado en 'terminos del artícula 35 Bis I

de la Circular {Jnica de Emisoras.

---Adicionelmente, 
se deberét establecer que en caso de Çuê sr? incumpla cor el í.ndice

de ccbe¡tura de servieio de la deuda, no se podrán asumir pasí,tos adicianales con cargo

al Patrimonio del Fideicomr'so, sa/vo que se trate de operaciones de refinanciamiento para

extender el vencimíento del endeudamiento y et Camité Técnico documente las

evidencias de tal situación, En tado caso, el resultado de dicho refinanciamienta no podrá

irnplicar una disminución en e! cálculo del îndice de cobertura de seruitio de la aleuda

regisirado antes Ce la citada aperaciön de refînanciamiento.

---*-En e! evento de que se incumpla ccn el lndice de cabeñura de serylcio de la ceuda

a que se refiere el párrafo anteriar, el Administradar, deberá presentar a la Asanblea de

Tenedores un informe de tal situación, asÍ coma un plan correctivo en e! que se

estailezca la .farma, términos y, en Eu casa, plazo para cumpiir con el índice. Previo a su

presantacian a la Asamblea de Tenedores, el plan deberá ser aprobedo por la mayoría de

las Miembros lndependienfes del Comité Técnico en un plazo no mayor a 20 (veinte) Dlas

Habiles contados desde la iecha en quê se dé a canocer e/ exceso a dicha ltmite. En

cualquier caso. el plan conectiva deberá cantemplar lo señalado en el párrafo anterior. ^-
..^.-.,ryOYFA,'A. CCMITÉ. TECMAA, COMITÉ. DE AJDITORIA, CAMffE DE

PRACTIÇAS, ÇOII4ITÉ DE NAMNACIOA/ES Y COIIPENSAC/O/VES, TOMITÉ

FINA\JC|ERO, COMITE DE VIGILANCIA DE CRÉDITOS Y COMITÉ, DE /A/UERS/O/VtrS.

-*--- e. 1 cotvltTÊ, TÉ,cN t cc. -

-*----3.1.1 De conformidad con lo establecido en el artículo BC (ochenta) Ce Ia LlC, por

medlo del presente se establece un comité técnico (el 'Comité Técnica") que

parmanecerá en funcianes durartte la vigencia del Fídeicomiso.

-*---9.1.281 Ccmîtê Técnico estará integrado hasta por 21 (veinfrun) miembros

prap:etarios y sus respecfivos sup/enfes, quienes durarán en s¿Js funciones al menos un
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año, serán nomþrados o ratificadas en Asamblea de Tenedores de ta
siguiente forma

-----De conformidad con lo establecido en la Ctáusula 8.3 inciso d), las Tenedores que

en lo individual o en coniunto sean Tenedores del 10% (diez por ciento) de los CBFts en

circulaciÓn tendrán el derecho de designar en Asamblea de Tenedores a I (un) miembro
propietario del Comité Técnico y a su respectivo suplente (siempre y cuando dichos
Tenedores no hubieran renunciado a su derecho a designar míembros del Comité
Técnico). Para efectos de claridad, esfe derecho podrá ser ejercido por cada 1A% @iez
por cÌento) de /os CBFIs en circulacíón.

-'---"El Fideicamisa de Fundadores, mientras mantenga la titutaridad CBFls, tendra el

derecho de designar a 2 (dos) miembros propietaios (no del Comite

Técnico y sus respectivos suplentes.

-----La persona que desempeñe el cargo de director general del deberá,

en todo momento, formar parte del Comité Técnica como en

el entendído que, s:t respectívo suplente, seret la Wrsona que el cargo de

dÌrector de administracion y finanzas del Administrador.

-***La anterior en el entendido que, en todo momertto, el esfar
integrado en su mayoría por Miembros lndependientes,

desþnados par la Asamblea de Tenedares mediante el voto cie, al menos, la
mayoría de /os vofos presentes en dicha Asamblea da Tenedores, debiendo abstenerse

de votar dicha designación el Fideicomiso Fundadores, srn que dicha abstención afecte el

quÓrum requerido para su votación. Dichos Miembros lndependienfes serán designados
por 8u experiencia, capacidad y prestigio profesicna!, considerando ademéts que por sus

características puedan desempeñar sus funciones libres de conflictos Ce interés y srn

esfar supeddados a intereses personales, patrimoniales o ecanómicos y cuya

independencia será calificada por mtayoría de yofcs presentes en la Asambtea de

Tenedores en Ia cual sean designados o ratificados.
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------9.1.3No habrá requisitos de nacicnalidad respecto oe las miembras det Comité

'!écntcc.---

-*----9.1.48t Fiduciaria seté invitado a atender /as sesiones Cei Comité Técniæ como

obseyvador (con voz pero srn deræho de voto). El Cornité Técnico pdrá invitar a

obsewadores lcon voz pero sin derecho de voto), en virtud de su grado de experiencia en

un asunto determinadc

------3.1.5Los Tenedares que tengan derecho a designar a ;tn miembro dei Comité

Tecnicn de confarmidad con esta Cláusula Novena, seccrón 3.'1.2, en :elación con lo

estabJecido en la Cláusula 8.3 incrso d), notificarán al Coni!é Tétnico, al Fiduciario, al

Representante Comun y al Administrador, por escrito, de Ia designacbn que pretendan

realizar de conforrnídad can la presente Cláusule Novena, debienda comprobar la

tenencia de CtsFls respectîva. Los Tenelores podrán en cualquler momenta revacar la

desígnación o susilfr-ir a drc.hos miembros que hayan designado, meCiante natifiraciÓn al

Comité Técniæ, a! Fiduciario, al Representante Çomttn y al Admin,îstrador en las términos

de /a; requisifos antes rnencionados. Los miembros propietaics del Conité ïécnlco y sus

respecfivos suplgntes, nombrados po. Tenedores a f':avés del Fideicorriso de

FunÍadores, úlo podrán ser destituidos por /os correspondíenie-s ïsnedores, a través del

Fideieomiso de Fundadores, Los miembros propietarios Cel Camité Técníca y sus

respecfrvos sr,1:lenfes, de,gigpados por los otros Tenedores s5/o podrán ser desfiluidos de

su encargo por los Tenedores que las hubieren des'41nado ! en su caso, por los demás

Tenedcres en Asemblea de Tenedores, ctsando a su vez se.re!?gue el nambramiento de

¡odos /os integrantes del Comité T5cnico, en cuyo caso Ías personas susfifuidas no

padrán ser nombradas durante los 12 (dace) rneses siguienies a ta revocación. La muerte,

incapacidad c renuncia de un mienbro del Comité Técniæ rcsultará en Ia remociÓn

automática con efectos ìnmediatos, debiendo procederse a efectuarse una nueva

öesignación dentro de /os 10 (diez) Días Hábiles s¡gu¡enfes, dc la contraria se cansiderarët

que ios Teneciores rcspecti'tos han renmciado a su derecho a designar al miembra del

Camittê respectivo hasta que dicha designación sea realizada.-*

59

188



ii
J

i4
rì
ô

de CBFIs que pretenCa designar a un miembro en el Comité

Tecnico según se esfab/ece en esta Qláusula Novena y que no haya renunciado a su

derecho a designar un miembra, deberá entregar al Çomité Técnico. Fiduciario, al

Representante Común y al Administrador evidencia de la cantidad de CBFIs do los que

dicho Tenedor de CBFIs es propietaria con motivo de la Asamblea de Tenedores

respectiva.

*-----9.1.7 Cuando en Asamblea de Tenedores un Tenedar pretenda designar a un

miembro del Comité Técnico y no sea titular de 10% (diez por ciento) o más de /os CBFIs

en circulación o no acreditase la existencia y vigencia del convenìo por el cual se adquìere

el derecho de voto requerido al efecto, dicho TeneCor no tendrá derecho alguno a efectuar

la designacion del miembro del Comité Técnìco o su re,specflvo

-------9.1.8 Los miembros propiotarios sólo podr'al¡ ser susfifuidos

temporal por el suplente que le conesponda al miembro

Solamente podriâ desþnarse un suplente por cada miembro propietario.

----9.1,9 El presidente del Camité Técnico será aquella designe el

designar enFideìcomiso de Fundadores de entre los miembros que tiene

términos de lo dispuesfo en la Cláusúa 9.1.2; en el q ante la a
temporal del presidente, el Comité Técnico, por mayorla de entre los

miembros presenfes de /a sesíón de que se trate, al Técnico que

ocupará la presidencia de /a sesrón. El presidente del Comité tendrá voto de

calidad en caso de empate. . Asimismo, el secretanc del Comite Técnico, quien no podrá

ser miembro del Comité Técnico, será designado por la mayoría de /os miembros del

Çomité Técnico,

------9. 1 .10 El Representante Común asistirá a las sesiones del Comité Tecnico con voz,

pero sin voto y no desempeñará ningún carga en /as mismas.

-*----9. 1.11 El nombramiento de los miembras dei Ccmité Técnico es honorífico y no da

derecho a recíbir una cantrai.prestación de cualquier naturaleza por el desempeño del

cargo, sin embargo la Asamblea de Tenedcres, previa propuesta del Çomité de
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Noninaaone-s y Compensaciones, padrá acardar una remuíÉración por e¡ erei'clc.b de su

encergo, ya æa en efectÌvo o en especie-

------9.i.12Los Tenedores pueden cetebrar convenios respecfc oe sls derechos de

designar miembros del Comité Técnico (incluyendo la rennc¡a i= dithos de,-echos).

Adiclonalmenie, los miembros del Comité Técnico pueden ce,ebr¿r ccnvenios a a:uerdos

con r=lacíón a sr/s cierechos de vato en el Comite Técnlec. La celebre-.ción ds dicltos

convenios y sus caracferísf¡bas deberán ser notificadas al Fi'juciar:o, al Comiié Tecnico, a!

Adninistradtr y al Representante Com(t,1 por los Tenedarcs dentra de r'cs 5 (cinco) Dîas

Hábites slglrÞnfes al de su concertación o anfes de una sesná¡ det Comìtê Técnis:; (lo que

suceda primero), para que sean revelados por el Fiduciario o e/ ,Çeprese¡úante Com(tn al

priblico inversionista a través de/ EM/SNFT que mantiene la BMV y STIV-? que rnantíene

la CNBV, o tcs medíos gue ésfas determinen, asîcamo para que se difunda su ex¡'sfencia

en el repofte anuat del Fideicomiso, Io anterior sin perjuicîo de /o esfanlecidt en la

Cláusule Trígésima del presente Fideicomîso

----*-9.1 13 Salvo gue se trate de ínfcrmaciôn que deba publícarse confarme a la

Legisnción Apïicable, los miembras del ComÌté Técnico quÊ se des,'gnel a paiir de la

primeJa Fecña dë Emísión tendrán respeüo de su cargo y elFideieoniso, ias abligaciones

de ænfi&ncialidad establecìdas para los miemb¡r,s de /os consejos de administraciôn de

ias sociedades anôninas bursátiles en e/ a¡tlcula 34 (treinia y cüatro] de la LMV y

deberan fÌrmar un Gonve,nio de confídencialidad alrespecfo anfes de gue pueCan fungir

com¿ niemörcs de/ Camité Técnico y entregar dicho ccnvenio aÌ triduciaio y a!

Representanb Cam,Jn.

*---9.1.14 Los miembros del Com;ûâ Técnico desempeñarát su encargo p,rocurando ia

creatión de valar en beneficio del Patrínonio del Fideicomiæ, sin favcrecer a un

deterrninado Tenedor o grupo de Tenedores. Deberán actuar diligentemente adoptando

decis'ícnes nzonadas y cumpliendo con los deberes de diligencia, d= leaJt'acl y de

respcnsabtliCad establecidos para los miembros de /os consqbs de edmir.is.radon de las

sociedades anonines bursátíles por ias artículos 30 (treínta) a 40 (=uarente) de la LMV. *
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del Comité Técnico. El Camré Técnico deberá reunirse de manera

regular de conformidad con el calendario que sea aprúado en la primera sesón de cada

año, y de manera especial cuando sea necesario cara el cumplímiento adecuado de sus

funciones, con motivo de una notificación de uno Ce sus miembros propietarios a los

demás miembros propietaiios del Comité Técnico de conformidad con la presente

Cláusula (sección convocatoria a /as seslones del Comité Téenico). Dicha nolificación no

sera necesaria cuando fodos /os miembros propiete.ics del Camité Técnico se encuentren

presenles.

-------9.1.16Para que las sesiones del Comité Técnico se consideren válidamente

rnsfa/adas, la mayoría de sus miembros propietariaa o sus sup/enfes

esfar presentes y sus reso/uclones deberán ser aúptadas por una

los miembras presenfes, salva /os casos prevr'sfos en esfe Fideicomiso en

necesario contar en adicion con el voto favoratle de la mayoría de

lndependientes. Qada miembro asisfenfe tendrá derecho a un voto.

-------9.1.17 EI secretario preparará un acta de ses<in para cada Camité

Tecnico en la cual las resoluciones adoptadas dunnte /a sesrön

deberá ser firmada por el presidente y secretario- El secretario

y la cual

conservar un expediente can fodas /as acfas de sewón y /os

hayan sido presentados al Camité Técnico, entregándose copia

y al Representante Común.

-------9. 1.18 Las seslones del Comité Técnico podñn celebrarse por teléfona, centros de

conferencia o par cualquier otro medio que permita la comunicacion entre sus miembras

en tiempo real, la cual podrá ser grabada. En dích¡o caso, el secretario confirmará por

escrito la asistencia de Jos miembros, ya sea proolefanbs o suplentes, para propósitos de

que exista quórum suficiente.

-------9. 1.19 Asimismo, el Comité Técnico podrá adcptar resoluciones fuera de sesión; en

el entendioo que ésfas deberán ser confirmadas pcr escrito por todos los miembras

propietarios o sus sup/enfes respecflvos.
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------9.'!.20 En ei evento de que Ia apiníón de la mayarla de ¡c's Miembros Independientes

no sea acorde con la determinacíôn dei Çomité Técnico, se revelará tal s¿tùación al

ottblico inversianista par el Fiduciarío o ei Representante Coin(tn a través def EMISA/Ëï

que rnantiene Ia ÙMV y e! STIV-2 que mantiene la CNBV, o [cs medios qøe esfas últimas

detenninen

-*---9. 1.21 Canvocatæia a /as Ses¡bnes del Comité Técnicc. Cualguiara de /os niembros

Cel Comité Técnien podná salicitar al secretarÍo, eon copia alfrduciario y al Repreaentante

Común, convoqre una sesion cuando lo eonsidere pertinente, con alrnencs 5 (cinco) Días

Ce antictpacion a la íecha en que se piense celebrar /a sesién. La solicitud deberá indiear

brevemente los asunfos que se pretendan traiar en dicha sesicn

--*--9.1.22A d:screcíón del secretano, o cuando este rccíba una solicitud de

canbrmidad con el apartado 9.1.21 anterior, deþerá convæar a una sesión con al menas

3 (tres) Días & antrcípacifu a la fecha en que esfa se lleverá a caba. !-a canvocatoria

Ceþeré nacerse a ioCos los miembros, al Administrador, ar Representante Cam(tn y al

Fìduciario par escrite, indicanda tanta el orden del dfe como e! lugar, la fecúa y ia nora a la

gue se vaya a celebrar la sesron.---
-1--g. 1.2s\ta;ifrcaciones at Fiduciario por el Qomité Técnico. Todas las instruc:iones y

notifr.caciones que d Comílé Técnicc enita al Fiduciario deberán hace¡-se por escrito y

deberán seríinnadas por lcs miembrcs que hayan actuado como presidente y secretario

eft [a correspcndienfe' sesön del Comîté Técnico y entregarse al triCuciario y

Reprcsentante ÇomJn parã su respectivt cumplimíento. Lo anterícr, en el entendido que

las instrucctones y notifrcaciones gue sean giradas al Fiducíario par los deiegados

autorizados poí et Comite Tâcnico en cualquiera de sus sesr'ores pare la ejecución de sus

resoluciones, na reg:Jeirên la firma del presidenfe y secretaric de la seslón respecfiva. *-

---*9.l.24Facultades det Comité Técnicp. El Comité TSenico tendrá las síguientes

facultades indet ega$ e s:

*---(t) Acodar la primera Emisíón de los CBFls y su Coiccación en eÍ nercado de

vaiores de Méxíso yro en elextranjera.
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Asesor Contable y Fiscal, así como girar la respectiva instruccÌón al

Fiduciario para la contratación delmisma con cargo elPatrimonio delFÌdeicomiso.

----(i¡i) Aprobar las operaciones con valor hasfa dei i9.99% (diecinueve punto noventa y

nueve por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con ôase en la ínformación financiera del

Fideicomiso revelada el trimestre anterior, can independencia de que dichas operaciones

se eiecuten de manera simultánea o sucesiva en Jn período de 12 (doce) meses

contados a parfir de que se concrete la primera operaciön, pero que por sus

características pudieran considerarse como una sola, de conformidad con lo previsto por

el presente Fideicamíso; dentro de esfas operacianes se incluye la facultad de contratar

cualquier tipo de deuda, finaneiamiento o pasiuc ccn cualquier financiera,

de valoresnacional o del extranjero y/o mediante la emisión de cualquier

representativos de deuda para su colocación púbtica o privada, otorgar

cualquier clase de garantías.

-*--(iv) Delegar al Administrador la facultad autorizar e

operaciones con valor inferior a $3,A00,000.00 (tres millones

curso legalen /os Esfados Unidos de América) exclusivainente

sobre Activos ex¡'sfenfes, su mejora y conseNación; lo

resolución por la que el Comité Técnico autoríçe la delegación

contar con la mayoria del vato favoraþle de /os Miembros

Fiduciaria las

moneda de

la

deberât

del Comité

Técnico,*--

"---(v) Aprobar, previa opinión del Comité de Precticas, las pollticas de operación con

Personas Relacionadas asl como autorizar las operaciones con Personas Relacionadas

respecto de /as sociedades sobre /os cuales el FiCeicamiso realice ínversianes, del

Fideicomitente, así como del Administrador. gaCa operación con dichas Personas

Relacionadas o gue represente un conflicta de inteyés, deberá contar con la mayarla del

voto favorable de los Miembras lndependienfes del Comité Técnica, debíéndose abstener

de vatar aquellos integrantes que hayan srdo desÍgn ados por el Fideicomitente o por el

Administrador o por las personas relacionadas con esdos, sin que ello afecte el quórum
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requeido para la instalación del citado Çamité Técnico. En todc oêso, /as operaciones

deberán realizarse a precío de mercada.

---*'El Comité Téanica, en s¿, casa, definirá aquellas operec'nnes que ro requieran de

su autorízac;ón, ciebpndo designar a ía persona que deba celebrar dicltas operaciones. --

-----ívi) Aularizar a fas scciedades que auedan designarse æno Gesfores HaÍeleros ,

asimismo, caanda el Gestor Hatelero autorízado conforme /o p."euisio en esfe Fideicomisa,

se encuentrc impecido para cantinuar o no pueda ejerær su encargo, conforme a la
esteblecido an la Cþusuia Décima o'e/ presente Fideicomisc. autorizar y designar a un

G e stcr H otelero susfifuto

----*-,4smls.nc, retirar la.autorízación para que saciedades puedan ser desçnadas como

Ge-sl:¡"es HoÍa'eros , cuando se presenfen incumplimientas gral'es a reíterados a /os

nrsmos por parte de e/Ias cpnforme a los Çantrafos de Gesf,C¿ l-latetera respecti,ros y se

cuenfe con el vato de la nayoría de /os Miembros lndependientes

----(vii) Cuanda elAdministrador sea destituido, se encuentre impedido pan ccntinuar o

no pueda ejercer sú encaígo, canfarme a la establecìdo e.n la Ciáusuta Décima det

oresenfe Fideiæ¡niso, designar a un admìnîstrador susfrfufo, lnstruyendo aj Fid¿sciario ta

celeb¡ación &l Cantrato Ce Administración respectivo, debiendo contar a! efecto con la
cpinion del Comité de Prácti=as. .---*
"*'-(viit) Acordar analquier modifiçacíón y/o adicion dei Çontrata de Admin:stración,

safvc en el caso de/ supuésfo previúo en el inciso (g) de Ia æcaôn 8.4 de la Ctáusuta

}çtava de este Fideiconiso.

----(¡x) Definir las palítices confaþles eplicahles al Fideicamis-o y al Palrimonio del
Ficieicomisa, previa opinión del Comitê de Auditorla.

*-^-(x) Aprober prevía opinión del Çomité de Auditorla los jineamientos er materia de

control intemo y auditoría interna del FiÅeíc,amiso y su s¿rås,'dlana y demáts personas

contratadas por el Fiduciaría.-
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--*-(xi) opinion del Comité de Prácticas, Ia contratación de seguros de

responsabilidad para miembros del Comité Técnico y directores relevantes del

A d m i n i st r ado r. -------------

----(xiÌ) Aprobar previa opinión del ComÌté de Aucütoría /os esfados financieros del

Fideicomiso para su sometimiento a la Asamblea de'!'enedores.----------*
-*-*(xiii) Fijar las políticas de Desinversión del Patrimonia del Fideicomisa, conforme a

/as cuales se realice la enajenación de /os Activos que formen pafte del mismo, para lo

cual deberá considerar Io siguiente:

-------El Fiduciario previa instrucción del Comité Técnlco deberá efectuar la disposìción,

venta, liquidación o intercambio de aquellos acfiyos ("Desinversión") (i) hayan sufrido

o eslén sufrienda un impacto negativo en su valor o en su tngresas que

impacte negativa y signÌficativamente el valor del Patrimonio del (ii) dejen de

ser esfrafégicos para el Fideicomiso conforme a la opinión del Comité lnversiones; (iii)

su mejar uso sea distinto al arrendamiento; (iv) el valcr del mismo mediante

su dísposicion; y (v) otros motìvos de imporiancla el Comité de

lnversiones.

---*Lo anterior en el entendido que:

--**A, Cuando las Desinversiones que se pretendan sea igual o

superior al 5% (cinco por ciento) pero menar al 20% (veínte Patrimonio del

Fideicomiso con base en la información financiera del revelada el trimestre

anterior, con independencia de que dichas Desinrærsiones se ejecuten de manera

simultánea o suceslva en un período de 12 (doce) ¡TÌeses contados a paftir de que se

concrete la primera Ðeslnverslón, pero que por sus ca..acferísficas pudieran considerarse

coma una sola, el Fiduciario previo acuerdo del Comité Técnica, que cuente

adicionalmente can el vota favorable de la Mayoría de los Miembros lndependientes

deberá efectuar la Desinversión que se le instruya.

-------A efecto de determinar el valar de enajenación ciel Activo se deberét contratar por el

Fiduciario, previo acuerdo del Comité Técnico, a un experto independiente que se
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encergue de la valuación del Activo. Ccn respeeta al valar Cefinido pcr ,iicho expeio

indepenCiente el Ca¡nité de Priácticas deberá emitir una oplnión de razonahilidad misma

que deberá ser cons¡b'e rada por el Comité Técnicp para la enajenación det Activo.

------3. En s/ caso de nuevos activos Ceberân cumplir con los Critcrios de Elegibitidad

vþenfeo- y eatar en cumplimiento de /as pllticas de inversión

-----C En el caso de los Act¡vos Apoñados, el ejercicio de! Derechc Ce Reyersian se

llevara a Gáþo confcrme a io estabÍecicio en la Cláusula Vigésino Segunda del presente

Fidei=c¡niso

*-D. Pan el caso de la enajenacíón de un Activo durante el Períaac lulínimo de

lnversif.n: (i) se requiere peiición de venta presentada por el Comite de lnversianes; (ii) se

deberá curngl:r con la palîtica de desinversian aplicable en geneÊl a Ícs Activos det

Petrina¡tio del Fideicomíso; y (íii) se requerirá voto favarable de la mayoría de lss

mienbros de! Comitê Têcnîco; y (iv) se requeirá del voto a favor de /a Desrhversión por
parte de la nayorla de /os Miembros Independientes. Una vez accrdeda lo anferior, el

Com:lë Técniæ deberá definir el precio y candiciones de la ,¡mta, para lc cual requerirá

de la aoinion de['Ccmitê de Prácticas. El precio y condiciones de venta deheran ser

natifícados al Fiduciario y se procederá canforme lo instruya e! Comitê Técníco.

--.*---8. Dercgado.

------F. Derogado.

-*-*-G. Çuando /as Oesinverslones que se pretendan efecruar cuya valor sea igual a c
supe:ior al 20% (veinte por ciento) de! Patrimonio del FiCeicamisc ccn base en la
información fìranciera del Fideicomisa revelada ei trimestre enteríor con independencia

de que dîchas Des¡nversiones se ejecuten de manera simutiánea o sucesiya en un

períalo de 12 (dace) rreses contadas a partir de que se conçrete ia primera Desinversión,

perc qug po¡ sus cæacterÍsticas pudieran corsiderarse como u¡la sola, se requerirá cie!

acue¡do aprobatorio de Ia Asamblea de Tenedorcs

-'-*(xtv) Aprobar las políticas bajo la cuales deberán efectuarse /as Disf,.rbucrbnes de

Efecttvo. asi camo aprobar cualguier Dístribución de Efectiw, Cuando ta Distribución de
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Efectivo al 95% (noventa y cínco par ciento) del Resuttado Fiscal det
Fideicomisa, se deberá contar con el voto favcrabte de la mayoría de /os Miembros
lndependientes. Para e/ caso de que se pretenda æprdar una Distribucíón menor at g5%

(noventa y cinco por ciento) det Resultado Fiscat cÍet Fideicomrso, se requerirét además la
aprobación de la Asamblea de Tenedares.
**--(xv) Aprobar las políticas de adquísicíón y colocación de CBFls, síendo aptícable en
lo conducente el artÍcuta 56 de ta LMV. lnstruir ai FiCuciario para que éste lleve a caba la
adquisiciÓn, calocación o cancelación de CBFls, en su caso previa soticitud del
Administracjor, y en su caso designar a la persona encargada del ma de /os recursos
para adquisicion de CBFIs.

----(xvi) Instruir al Fiduciario la revelacion de Eventas de que tenga
conoclmiento, entre los cuales se inctuyen todos aquellos acuerdos mßmo cuyo
sentido sea contrarío a la opinión emitida por el Comité de o el Çomité de
Auditorla, o aquél o aqueilos que ejenan dichas funcícnes. instruÌr al
FiduciarÌo solicitar al Administrador, la revelación de Eyenúos de que éste
tenga, No obstante lo anterior, el Administrador pcdrát itstruir Ia

Eventos Relevantes cuando a su juicÌo no sea a que
Técnico tome el acuerdo respectivo.

-----(xvii) Instruir al Fiduciario ta celebración oe /os Adhesión de
confarmídad can el presente Fideicomiso y ta adquisición de /os Activos Apoftados.-**-
**---(xviii) Aquellas establecidas en la Ctáusuta TríEésima del presente Fideicomiso.
------(xix) Nombrar y removër por recamendación del Çomité de Auditoría, al Auditor
Externo, instruyendo al efecto at Fiduciario para que reelice la eontratación a terminacion
del contrato respectiva can cargo al patrimonío del Fideieomiso,

--*-(xx) Establecer el Camité de AuditarÍa y et Comité de Prácticas a efecto de gue los
mismos lo auxilien en el desempeño de sus func¡"or es, debiendo integrarlos, a cada uno
de ellos, con 3 (tres)de ios Miembros lndependienfes.----*-

68

]-97



------El Camité Técnico podrá establecer un sola comité que se encargue,.de, las

funcicnes del Comité de AuditorÍa y del Camité de Prácücas atríbuidas a lcs mismos en el

presenfe Fdeicomiso, el cual deberá estar integrado por 3 (tres) de los Miembros

lndePendienf€'5. ...-.---

--*-(xxì) Establecer el Comité de Nominaciones y Compensacicnes, el Comité

Financiero y el Comité de Vigilancia Ce Créditas

--^-(xxii) Establecer los têrminos y condiciones a /os gue se ajustará e! Adminístrador o

a quien se encamienden las funciones de admínistración del Patrirnonio del Fideicomiso,

en el ejercicio de sus facultades de actos de dominio y de administración

*-*-(xxìii) Fijar |as políticas conforme a /as cuales se invertiré et Fatrimonio del

Fideicomisc

-*---(xxiv) Efectuer recomendaciones a la Asamblea de Tenedores en cualquier materia

con base en /os esfudrbs fécnlcos y recomendaciones que reciba tJe sus comités.

-**-(xxv) Asignar a un comité o subcomité, cuya mayorla de integrantes sean lvtiembras

lndependientes del Camité Técnico, la facultad de vigilar q¿fe s-ó establezcan ias

mecenismos y cgntrotes que permítan verifrcar que la cantratación o asunción de faies

crédiios, p'éstamas o financiamientos con cargo al Patrimonio ciel Fideibomíso, se

apeg¡ren a la !-egislación Aplícable, según la misma sea modifîcada de tienpo en tiempo.

Tal comité o subcamité dèberá informar oporturtamente del ejercicia de esfa facultad al
propio Co;mit'á Técnico, asî coma cualquier desviaciön o incumplimientc reiacionado cart lo

anteñar.

***(xxví) Solamente para el caso en que conforme a la Legisteción Aplicable sea

posible conseruar el tratamiento fiscal a gue se refieren los a¡tículos 187 (ciento ochenta y
siete) y 188 (ciento ochenta y ocho) de /a LISR podrá detetminar las potftÌcas y criterios

confatme a Jos cuales los Fienes lnmuebles que formen Parte del Patrimania se desfinen

a la prestación de se¡vicios de hospedaje, mediante Ia celeþraciön de contratos de

hospedaje y otros fines perrnitidos por la Legislación Aplicable.
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designar los Blenes lnmuebles que serán desf¡nados a /os fines

seña/ados y los operadores do /os mismos, en su 3aso, autorízar la cetebracion de

contratos de operacion y/o gestión respectivos y ofros necesarios al efecto, debiendo
contar en to,do caso con la recomendación det Administrador.
-**"Adicianalmente, el Comité Técnico será respons¿ble de monitorear el cumplimiento
de /as obligaciones del Administrador, da confomiCad con lo establecido en este
FideÌcomiso y las obligaciones prevrsfas en el Contrato de Administracion, según

------9.2.1 creacion del comité de Auditorla. Et comité de auditoría con los 3
(tres) Miembros tndependientes que determine e! Comité y adoptará sus
resoluciones por mayoría simple de sus miembros (et "comité de A "). --------*---
-*-*9.2.2 EI Comité Técnico designará al presidente det Comité de de entre los
miembros que lo integren. Asimismo, et Comité Técnico secretario del
Comite de Auditaría, el cual no podrá ser miembro de dicho

------9.2.3 Los miembros del Comité de Auditorla durarán en lo menos I
(un) aña hasta que las personas designadas para sus
cargos; y deberán ser ratificados o removidos anualmente por

-----9.2.4 Facultades det Comité de Auditoría.

-------El Çomité de Auditoría tendr;á adicionatmente a las atribucianes que en
su câso determine el Comite Técnico,las sigulenfes:

----(i) Evaluar el desempeño del Auditor Externo, así como analizar los dictámenes,
opinianes, repoñes o informes que elabore y suscriba et Auditor Externo. para tal efecto,

deberét requerir Ia presencia del citado audítor cuando lo estìme conveniente, sin perjuicio

de que deberá reunirse con este ütimo por to menos I (una) vez al año.

^'-"'(ii) Discutir ios esfados fínancieros relativos aí Fideicomiso y al Patrimonio det

Fideicomiso con las personas encargadas de su elaboracion y revisión, y con base en ello
recamendar o no al Comité Técnica su aprobación.--------
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-----(i¡i) Informar al Comité T'êcnica la situación que guarda el sistema de cantrol interno

y auditoría tnterna del Fideicomiso, del Patrímonio del Fideicomìso, del AdministracJor y de

las personas morales gue ésfos controlen, incluyendo las irregularidades gue, en su óaso,

detecte

-*--(¡v) Solicitar la opinión del Administrador y/o de expeftos independienfes en los

cåsos en gue lo juzgue conveniente, para el adecuado desempeña de s¿r's funciones. -----
*"--(v) Requerír al Administrador y al Fiduciario y demás personas qüe tengan a su

carga funciones reiacionadas con la administración, operactön y controlen los mismos,

reporles reiativos a Ia elaboración de Ia información financiera y de cualquier otro tipo que

estime necesaria para el ejercicio de sus funciones
*---(vi) lnvestigar /os postbles incumplimienfos de los que tenga conocimlento, a las

operacianes, lineamientos y políticas de operación, sisfema de contra! intemo y auditorîa

interna y registro contable del Administrador y/o del Fideicomiso, para lo cuat debera

realizar un examen de ia documentación, registros y demás evidencias comprobatorías,

en el grado y extensiön que sean necesanbs para efectuar dicha vîgilancia.

-"*-(vii) Recibir obseruacianes formuladas por Tenedares, acreedores, miembros del

Çomite Técnìeo þ, en general, de cualquier tercero, respecfo de /os asunfos a que se

refiere el incisa anterior, así como realizar las acciones que a su juicio resulten

p rac e d e nte s e n re I ac ì ó n co n't al e s ob se rv a ci o nes. -------.-
***-(viii) Llevar a caba .reunianes periódicas con los directivos relevantes ciel

Administrador, del Representante Común y del Fiduciarío.----*----

-*--{¡x) lnformar al ComÌté Técnico de las inegularídades impoftanies defecfadas con

motivo del eiercicio de sus funcianes y, en su caso, de las acciones correcüyas adoptadas

o proponer las que deban aplicarse

*---(x) Çanvacar a Asambleas de Tenedares y solicitar que se inserten en e! orden del

día de dichas asambleas /ospunfos que estime pertinentes.

*-*-(xÜ Vigilar que el Administradar, el Representante Com(tn y el FiCuciaño, en su

caso, den cumplimienfo a los acuerdas de /as Asamb/eas de Tenedares y det Camite
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a las instrucciones ql)e, en su t€so, dicte la propia asamblea o el
referido comité.

---"(xii) VigÌlar que se establezcan mecanr'smos y co'ntroles internos que permitan
verificar que los actos y operaciones det Fiduciario, del Represenfa nte Común, de!
Anendatario y del Administrador, se apeguen a ia Legistación Aplicabte y tos actos y
convenios celebrados con /os mlsmog asl æma implementar metodologlas gue
posibiliten revisar el cumplímiento de lo anterior.-

-------9.3 COMTTÉ DE qRACT|CAS. --_----
------9.3.1Creacion del Comité de Prácticas. Et comitê de prácticas se integrara con los 3
(tres) Miembros lndependientes que determine el )omité Técnico y adoptará sus
resolucÌones por mayoría simple de sus miembros (el "camité de prá s). *-*-------
-------9,3.2 El Comité Técnico designarát al presidente det Comite s de entre
los miembros que lo integren. AsÌmismo, el Conité Técnico al secretario del
comité de Práctícas, el cual no podrá ser miembro ce cjtcho comité de

-------9.3.3 Los miembros del Comité de practicas dunrán en por lo menos 1

(un) año o hasta que las personas designadas para de sus
cargos; y deberán ser ratificados o removidos anuaÍmefre por
--**-9.3.4 Facultades del Comité de prácticas. El Comité de

facultades y atribuciones gue en su caso determine et ctmité
-***(i) Qpinar al Comité Técnjco respecto de transacciones
y con Tenedares Relevantes.

--:*(¡¡) Apinar al Comité Técnico respecto de! valcr o'e /as transacciones realizadas en
ejercicio de /as facultades det Comité Técníco.
***-(i¡i) Presentar al Comité Técnico su opinión cþn respecfo los esf¿¡dlos de mereado
relativos al sector al que pertenecen los Activos de! Patrimonio det Fideicomiso que sean
presentados por el Administrador como parte de lcs documentos gue integran las
propuesfas para la adquisición de /os mísmas, efectuando las recomendacianes que

considere pertinentes
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**--(iv) Recomendar al Comité Técnico solicitar al Arrendataria, aí Adninistrador, al
,Represenfante Conún y/a al Fiduciario los informe.s que cansidere necesa¡ios a efectos
de cunplir con sus funcÌones.

-*--'(v) Asesorar al Camité Técnico respecto del ejercicio de facultades atribuidas a!

mismo por elpresenfe Fideicomiso

----(vi) Solicitar la opiníón del Administrador y/o de expertos independienfes en /os
casos en que lo iuzgue conveniente, para el adecuado desempeño de s¿rs funciones. y--
---*(v¡i) rodas las demë¡s conferídas al mismo por el presente Fideicomisa

-.-..--9.4 CAMffÉ DE NOMINACIOA/ES Y COMPENSAC/ONES

-'--9.4.1Creación del Comité de Naminacianes y Compensaciones. El Comité Técnica
será responsable de Ia designación de los miembros de un cornité de nominacíones y
compensaciones, et cual deberá estar integrado con por lo menos 5 (cinso) miembros. por

lo menas la mayoría de los miembros de dicho comité deberán ser Miembiros
lndependìenfes del Comité Técnica (el"Comité de Nominaciones y Campensaciones',).---
--"'*-9-4.2 Ei Çomité Têcnico designará at presidente det Comité de No¡ninaciones y
Campensaciones de entre las Miembros lndependientes que lo integren. Asimismo, el
Comité Técnico de¡ignará al secretaria del Comité de Nominacion,es y Compensaciones,
el cuat no padrá ser miembro de dicho Comité de Nominaciones y Compensaciones. ------
-----'-9.4.3 Las miembros de! Comité de Naminaciones y Compensacianes durarán en sus
cargos 1 (un) año o hasta gure ias personas desÌgnadas para sustituirtos tomen posesión
de sus cargos: y deberétn serfailficados o removidos anualmente par el Ccmi{.é Técnica.
*""-9.4-4 El Comité de Naminaclones y Compensaclones se reunira en cualquier
mone¡tto, pera deberá ser previamente convæado personalmente, por coneo electrónícc
o por cualquier otro medio que acuerden sus miembras, por e! presidente a el secretario
del Çonité Técnico a cualesquiera 2 (dos)de sus miembros.

'--"'9.4,5 Para que /as seslones del Comité de Nominaclones y Cornpensacibnes se

consideren ìegaimente instaladas, la presencia de cuando menos la mayorla de sus
miembras será requerÌda, y sus reso/uciones serán válidas cuando ,se adopten por elvoto
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menos la mayorla de sus niembros presenfes. La Asambtea de
Tenedores, a su dl'screción, podrá aceptar o no las recomendaciones del Çomité de
Nominaciones y Çompensacr'ones. Será facultad de ta Asamþtea Extraordinaria de
Tenedores resolver cualquÌer desacuerdo relacionado con las recomendaciones del
Comité de Nominaciones y Campensaciones

^----9-4.6 Facultades del Comité de Nominaeiones y Çompensacíones. E! Comité de
Nominaciones y Compensaciones tendrá entre otras íacultades y atríbuciones gue en su
caso determine el Comité Técnico, las siguientes..------æ
*-*(¡) Efectuar la b(tsqueda, análisis y evaluacion de candidatos para su elección o
designación como Miembros lndependientes det cornité Técnico;

-*--(ii) Proponer a Ia Asamblea de Tenedores a aquellas que, a su juicio y en
ôase a /os requr'sifos de independencia previstos en la Ltvtv, integrar el Comité

las personas gueTécnico como Miembros lndependientes del misrno, o en su caso
deb an ser susfrfuldo s camo M iembros I n dependientes;

-**-(i¡¡) controlar y revisar todo asunto relacianacb con la in dencia de los
Miembros lndependienfes del Comité Técnico o que cpnflictos de
interés;

*-"-(iv) Proponer a la Asambtea de Tenedores las
deban ser pagadas a los miembras del Comité Tecnico;

-----(v) Previa la opinión det Comite de Auditoña sideracion de la
Asamblea de Tenedores, la remocíón de los mienbns det

que, su caso,

'*-*(vi) Recomendar al Comité Técnico acerca de ta designación y destitucíón del
Director G eneral det Admini stradoC

"----(vii) Aprobar acerca de la designación y destît¡tción det Director de Administracian y
Finanzas y Director de Adquisíciones y Ðesanollo det Administrador, previa
recamendacion del Director General del Administradol

'*--(viii) Efectuar la busqueda, análisis y evaluación de candidatos para su elección o
designación camo Ðirector General del Administradq___
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-*--(¡x) Proponer al Comité Têcnico el monto y composición de tas rernuneraciones,
incentivos |'y'o campensaclones que deban ser pagadas al Directar General, al Director de
AdministraciÓn y Finanzas t, al Ðirector de Adquisiciones y Desarrolta dei Admìnistrador;
--"*-(x) Proponer al Comíte Técnìco el esquema de incentivos de ios tuncianarios cte

primero y segundo nivel del Administrador que fuesen susceptib/es de cantar con djchcss

asquzmas de incentivos, pagadero en CBFIs o de atra manera;

'---"-{xi) Propaner al Comité Técnico para resolución de la Asambiea de Tenedore-s

cualquier incremento en /os esguemas de compensación y coml'siones oor administracion
o cualquier atro concepto a favor del Administrador a a quien se enccmienden las
funcíones de administración del patrimonia det Fideicomiso; y-_*-*
--'-^--(xi,) Las demás que le asigne la Asambtea de Tenedares a e! Camité Técnico. --**
------'Ei Comitë de Nominaciones y Compensacr'ones sustentará sus nominaciones
acreditando, a saflsfacción Ce la Asamblea de Tenedares, la tndependencla, experiencia,
capacidad y prestigio profesional cle los candidatas, considerando aciemas gue por srrs
características puedan desempeñar sus funcianes lrbres de conflictos de jnterés i,, srn
esfar supedltadas a lnfereses personales, patrimoniates o económícos que entren en
confÍicta con ios rnlereses det Fideicomiso. ------
"-".---- 9. 5 C OM tTÉ F TNANC t ERO------__
-------9'5'l Creación del Comité Financiero. El Comité Técnico será responsable de la
designación de /os míembros de un comité fînanciera, el cual Coberá estar íntegrado con
por la menos 5 (cinco) miemhros. Por la menos la mayaría de los mjembros de dichc
comité deberán ser Miembras lndependientes del Comité Técnico (el ,'Comité

Financiero")

--"--'9.5'2 El Camité Técnico designará al presidente det Comité Financiero de entre los
Miemt¡ros lndependientes que to integren. Asimismo, et Comítê Técnico designará at
secretario del Çomitê de Financiero, el cual na podrá ser miembra de dicho Camite de
Financ!ero.
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ros del comíté Financiero duratán en su cargo 1 (un) año o hasta
que las personas designadas para sust¡tuirlos tomen pasesión de sus cargos; y deberán
ser ratificados o removÌdas anualmente por el Comité Té.cnico pudiendo ser reelegidos. -
'**--9'5'4 El Comité FinancÌero se reunirá en cualquier momento, pero debera ser
previamente convocado pe'rsonalmente, por correo electrónico o por cuatquier otro medio
que acuerden sus miembros, por et presidente o el secrefa ria del Comité Técnico o
cualesquiera 2 (dos) de sus miembros.

-------9'5'5 Para que las sesiones de/ Comité Finaneiero se conside ren legalmente
instaladas, la presencia de cuando menos la mayoría de sus miembros serét requerida, y
sus reso/ucionas serán vátidas cuando se adopten por elvoto favorable de cuando menos
la mayoría de sus miembros presenfes. La Asamblea de a su discreción,
podrá aceptar o no las recamendaciones det Comité Será facultad de la
Asamblea Extraordinaria de Tenedores resolver cualquier relacionado con las
recomendaciones del Comité Financiero.
*----9.5.6 Facultades del Comité Financiero. El Comité todas aquellas
facultades y atribuciones gue et Camité Técniæ le ejecución de sus
resoluciones.

---.9.6 COMITÉ ÐE VIGLANCA DE CRÉÐITOS
-------9,6,lCreación det Comité de Vigitancia de Técnico será
responsable de la designacion de los miembros de un de créditos, el
cual deberá estar integrado con por lo menos 5 Por lo menos la
mayoria de los miemb¡as de dicho comité deberán ser \liembros lndependíentes del
Comité Tecnico (e! .Comité de Vigitancía de Crédiios"l._*_____

-----9'6'2 El Camité Técnico designará al presiCente del Çomité de Vigitancia de
créditos de entre tas Miembros lndependientes qúe Io integren, Ag6smo, el comité
Técnico designará al secretario det Comité de vigilancia de Créditos, el cual no podrét ser
miembro de dicho Comité de Vigitancia de Créditos.

76

20s



-------9.6.3 Los miembros de! Camité de Vigilancia de Crédiios durarán en sus cargos I
(un) año o hasfa que las personas designadas para sustituírlos tomen prsesión de sus

cårgos; y deberán ær ratÌf¡cados o removidos anualmente por el Comité Têcníca.

---*--9.6.4 El ComÌté de Vigilancia de Credìtos se reunira en cualqu¡er ntmenta, pero

deberá ser previamente canvocado personalmente, por carreo electrónico o par cualquier

otro nedio que acuerden sus miembros, por el presidente o el secretario del Comité

Técnico a cuatesquiera 2 (dos) de sus miembros

*^--9.6.5 Pare que ias sesiones del Comité de Vigilancia de Créditos se consrderen

legalmente instaladas, la prcsencia de cuando menas Ia mayoría de sus miembras será

requenda, y sus reso/uclbnes serán válidas cuanda se adopten por el voto favorable de

cuando menos ia mayaría de sus miembros presenfes. La Asamblea de Tenedares, a srt

discreciôn, podrá aceptar a no las recamendaciones del Comité de Vigilancia de Créditos.

Será facultad de la Asamblea Extraordinaria de Tenedores resolver cualquier desacuerda

relacionado con /as recomendacr'ones del Comíté de Vigilancia de Crêditos

------9.6.6 Facultacìes del Comíté de Vigilancia de Créditos. El Comitê ae Vigilancia de

Créditos tendrá entre otras facultades y atribuciones quê en su caso determine el Comitê

T6cnica, la de vigilaf que se establezcan los mecanismos y controle-c gue permitan

verificar que la cantralación o asunción de fales créditos,préstamos o finar;ciemientos can

cargo al Patrímanio del FideÌcomr'so, se apeguen a la Legislacion Aplicable. -----*-------
-*----9.7 CAMFÉ. DË /NyERS/O¡üES.

-------9.7.1 Creación del Camité Ce lnversiones. F/ camité de inversiones esfará integrado

con par lo menos 5 (cinco) miembros, El Comitê Têcnico se;rá responsable de la
desígnación de 3 (fres) de /cs miembros del Comité de lnversianes, /os cuales deberán

ser Miembrcs lndependientes del Comité Técnico. Los 2 (dos) miembros resfanfes

deberá;n ser nombrados por el Fideicamrso de Fundadores y deberán ser míembros del

Comité Técnico.

--"----9.7.2 El Fideicomiso de Fundadores designará al presídente deì Comité de

lnversiones de entre las Miembros lndependientes que lo lntegren y el Comítê Técnico
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del Comité de lnversiones, el cual no podrá ser miembro de dicho

Comité de lnversiones --------
-------9.Z.3Los miembros del Çomité de lnversiones Curarán en sus cargos 1 (un) año
hasta que las personas designada s para susflfuir/os tamen posesrón de sus cargos; y
deberán ser ratificados o removidos anualmente por et comité Técnico.

--*---9.7.481 Comité de lnversiones se reunirá en cualquier momento, pero deberá ser
previamente convacado personalmente, por correo electrónico o por cuatquier otro medio
que acuerden sus miembros, por el presìdente o ef secretario det Comité Técnico a
cualesquiera 2 (dos) de /os miembras de dicho comite ce lnversiones
-------9.7,5Para que las sesiones del Comité de Inrcrsiones se consideren legalmente
lnstaladas, la presencia cle cuando menos la mayoría.sþ sus será requerida, y

de cuando menos

a su discreción,

sus reso/uciones serán válidas cuando se adopten pcr et voto fa
la mayoría de sus miembros presenfes. La Asamblea de
podrá aceptar o no las recomendaciones det comité cie lnversianes. facultad de Ia
Asamblea de Tenedores resolver cualquier desacuerdo con /as
recomendaciones del Camité de lnversiones.

-------9.7.6Facultades dei Comité de lnversiones. EI tendrá las
siguienles facultades y atrib uciones:

----*(i) Autorizar la reatización, con cargo al patrimonio

operaciones de compra de Bienes lnmuebles e inversitnes
hasta 4.99% (cuatro punto noventa y nueve por ciento) del delFideicomisa can
base en la infarmación financiera del Fideicomiso revelada el trimestre anterior, con
independencia de que dichas operaciones de compra e invelrsiones se ejecuten de
manera simultánea o suceslva en un período de 12 (doæ) rneses contados a partir de que

se concrete Ia primera operación, pero que porsus cancterísticas pudieran considerarse
como una so/a. Lo anterior en el entendido que seË e/ Administrador quien instruya at
Fiduciario la eiecuciÓn de estas operaciones, con ôase en la autorización det Comité de

lnversiones;
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-*--(ii) Cualquier otra facultad prevista en e! presente Fideicomiso y aquelias que te
asrþ^re el Comité Técníco.-*
----- DÉ3t MA. AÐM [Nt STRADOR GESrO R HOTELERO

"-*'10.1 DesignacíÓn del.Adrninistradar. En vi¡tud de la celebraciön de este Fîdeicomiso,
se oeslgna a ,Administradara de Activos Fíbra lnn, Soer'edad Civit como Administrador,
quien aceptó su encargo ¡' canvino en et Contrato de Adninístreción el cump!ír can las
obligaciones a si/ cetgo establecidas en e/ presente Fideícamiso. posteriomente, ei
ncnbramlenta de otro Adn:nistradar conesponderá a la Asambtea de Tenedore,s r en su
caso al Comité Técnrct, ccnforme Io prevísto por Ia Ctáusula Novena, sección g.j.24,
inciso (viii) dtl presente Fideicomiæ

--'----10.2 Ei Fidelco¡niso cieben ser soøb del Administrador y su parte sociat no deberá
ser en ningún nomenta mênar al gg.gg% {noventa }/ nueve punto noventa y nueve por
i:iento)

'---"10-3 El Fiduciario celebró con el Adninistradar el Cant¡ato cie Administraciön, que
se adjunta al oresente Fideicamiso comc Anexo "c,' y en su caso, confarm= a las
mcdiíicaciones autorizalas oor et Comitê Têcnico y acordadas ccn el Aoministredor. En
lérninos del ar!ícub 7, fnæión V!1, inciso a), numeral g de ie C!rcular de Emisoras, et
Contrata cie Administreción Ceberá prcver tz siguiente

---'1. Los têrminos y cancüciones a /os gue se ajusierá en et ejercic,"o de sus facultades
de actos de admin:stración y de dominÌo (en têrminos de /a C¡áusufa Décima, seætôn 10.5.\
siguiente)

-*--2 Que el esquena de compensación, comisl'ones e in¿entlvas esfé esfaó.'ec ido de
talfarma que cuide en toda noÌnentolos rnlereses de ios Tenedores

----*3' El régimen de respcnsabilidad del Adminìstrador, inCuyenfu e! pego de daños y
F,equitbs, saìvo que se pacten penas convencianales.
*-'*4- La obligacióri de eriregar at Con:té Técnico, a/ Represe ntante Común y a tos
Tenedores que lo soliciien, un informe trimestra! del desempeño de sus funcioneg asi
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como y documentación gue se Ie solicíte en el cumplimienlo de sus
funcianes.

-'-"--5. La obligaciÓn de desempeñar sus funciones de forma diligente, actuando de
buena fe y en el mejor interés det Fideicomiso y ce ias "!'enedores. ---------
------10'4 Sujeto a los términos de este Fideicomiso y al Cantrato de Administración, el
Fiduciario faculta y autoriza at Administrador llevar a cabo todos y cada uno de /os acfos
que sean necesarios o convenientes para et cumplimiento de los Serylcios de
Admínistración, salvo que dlchos acfos o activicad=s se encuentren expresamente
reservadas a favor del Camité Técnico y/o ta Asambìea de Tenedores. para efectas de
que no haya lugar a dudas, et Administrador no esfará autorizado ni contará con
facultades y no podrá instruir at Fiduciarío, reqpecfo de /os que corresponde

al presenteinstruir al comité Técnico o a la Asambtea de Tenedores,
Fideicomiso.

------10.5 El Fiduciario deberá otorgar at Administrador respectivo y individuos
desþnados por éste, un poder ante notarío públîco para
Fiduciario, única y excrusivamente con tat carácter respecto
las siguientes facultades, rnisrnas que deborán ajustarse a
Ctiâusula Trigésima Segunda del presente Fideicottiso:
*----(¡) Poder general para pleitos y cobranzas, de
mil quinientos cincuenta y cuatro) det Código Civil de ta
carrelativas del Código Civil Federat y de tos códigos

apoderado del

can

la

2554 (dos

y los artículos

de los
eslados de México, con todas tas facultades generales y /as espec iales que requieran
cláusúa especial conforme a la ley, incluyendo sin linitación, las siguienfes; representar
el Fideicomiso ante autaridades federales, esiafaþq municipales, administrativas y
iudiciales, y firmar los instrumentos que se requieran para ejercitar dicho poder; ejercer y
exigir toda clase de derechos y tomar cualquier accian ante todas y cualesquiera
autoridades; someferse a cualquier jurisdicción; promaver y desisürse aún de un
procedimiento de amparo; presentar demandas y denuncias penaleg llevar demandas,
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aslslir al Ministerio público y otorgar perdones; a¡licular y ebsolverposiciones; presentar
pruebas, obietar, æeotar y cancelar todo tipo de garantfas y realizar fodas /as cemás
acciones que estén expresamenfe predsfas por ley; çn el entendida que el apoderado no
podrá hacer cesió¡r de b¡enes.

'*-'(ii) Poder ger'eral para actos de admin;straci1n, de conformidad con et párrafc
segundo del aftículo 2554 (dos mit quinientos cinc:¡enta ;l cuatro) det Cócigo Civit para la
Çiudaci de Méxicc v tcs artículas conelativos oþ/ CoJiga Civil Federat y de ios códlga-e
civíes de /os esfados ce Méxicø, para celebrar, modiîica,, r=atizar y terninar contratc,s y
convenios y, en general, pan ilevar a cab.s bdcs r'cs actos que esten dire:ta o
irtdirectamente relacítnados con /os fines y patnmonio dei Fideicon¡iso
*--"El atorgamiento Ce dichas poderes no libera ni a! a¡:oderada ni al Fiduciario de sls
abligaciones al ampara del presenie Fídeicamiso

--'10,6Comisiótt por Administraciôn. Corno conrraprestación por ta prestación cle los
Serr¡¡bios de Adm;nist'ación conforme at Contrato de Ldministración, e! Administradcr
tendra derecho a, y el Fiduciario deberá pagar cCIn cargo al patrimonio del Fideicomjso al
Admínistrador, una conisiÓn por administración (ta "Øm;siö,n por Administraeion,,), cu¡ø
monto y candicioners cie pago se determínan ccnfarme a ios términos esfaåiecidos en et
re s pectivo Co ntrato de Ad m i n i stració n.

-'*'-10.7 Obligaciones de/ Adminíst¡'acor- El ACninistrador deberá proporcionar ics
Sen'rcios de Administración, conf'srme a los téminos y ccndicìones orevistas en e!
presente Fideicomiss y en el Contratc de Admin¡stracìa¡t. En la prestacion de dÂ:hcs
servicrbs y ejercicît de sirs facultades se¡á ases,:rado .oar el Comité de lnversicnes.
Asimismo, deberét cumplir con las demás obligaciones gue se establezcan en et Cantra¡3
de AdministraciÓn, el presenfe Fideicpmiso, el Titulc y cemás convenios y contratcs
relativos.

*-*-Asimismo, el Adrninistrador sstará facuftado para realizar las Actividades de
Asesorla, que incluyen enfre ofros:
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y recomendacion para la deíinición y, en su caso, modificación, de la
planeación estrategica de cada uno de /os.Acflvos, esf como respecta de los proyectos a
desarrollar por el Fiduciario conforme a los fines del Fideicomiso y en particular, ta

elaboracion, para aprobación det Comité Técnico, de /os planes, proyectos, presupuesfos,

calendar'ios, políticas y metodos bajo /os ctales se construirán, promoverán,
comercíalizarán y operarán los Proyecfos; as¡mismo llevarát a cabo las actividades
necesarias para la adquisición/contribución de bier¡es inmuebles o derechos al patrimanio

del Fideicomiso, conforme el Comité Técnica lo apruebe, ml'smas que deberan inctuir, sin
limitar: (i) la identificación de activos targets, negociación, due ditigence, documentación y
cierre, (ii) la defînición de los Proyectos, incluyendo su ubicación, proyecto arquitectónico,
plan maestro de desarrollo, características, especificaciones tipo de producto

de Proyectos queinmobiliario materia de desarrotto, y específicamenle en e!
involucren hoteles, la definicion o modificaeion det tipo de hate4 la , en su casq
cambio y negociación de la abtención de los derechos de de la marca más
conveniente, la definicion o madifÌcación de tas hctel tales como
n(tmero y tipo de habitaciones, la inclusión o no de

tamaño de saiones de eventos y, en general, otras

el n(tmero y

hatel y estándares de la marca, (iii) la planeación

la asesorla sobre la etaboración de estados financíeros de flujo
de la inversión y la determinación det monto de /as (de deuda y
capital) g¿re se requieran o seân convenìentes y en que deban ser
contratados, y üv) la planeación comercial de tcs proyectos, incluyendo fodas /as
actividades relacionadas con la venta, renta, pubticidad, mercadotecnia y cuatquier otra
relacionada a transmitir la propiedad o el uso de/ o los Proyectos (la "Comercialización,');-
-----"2. En aquellos inmuebles gue no se destinen a prestación de servicios de
hospedaie, recomendar y asesorar al Çomité Técnicc en ta definición de po!ítícas de
preclos, descuenfos, plazos y condiciones de: venta. renta y financiamiento de los
Proyectos a los clientes, para ser aprobados por et Comité Têcnico; y Ia asesarla y
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reltomendacñn scbre la contratación de comisionistas o nediadores que reaticen ia
Comercialización;-*-* ------------*
-'----3. Reconenciar al Canité Técnico la estructura legai y fisca! de /os proyecics,

incluyendo la recamendación y asesoría en la definición de potiticas de cantntac¡on can
clientes y proveedores; -------
-*'-'4, Recomenaar y Asesarar el Con!ú Técnico æbr= la creacion y nombraniento de
cc¡nilés de aooyo que a su iuicio sear? ne,?eserics o convenientes pâra una mejor
acininistreciór, operación, superuisión y rentablidad de los proyectos;----*---
-'--5. Recon¡er¡dar y aseso'å,r en Ia definic,Sn, o soticitar la rnodificación, oe plan=s,

Pnyectos, prêsu?'ueæos, calendanos. pcllticas y nétodos que a su juicíc sean necesa¡ros
a convenientes para ;tna meior adminísiración, opencion, wpervisión y rentaoitiCad de
I o -q P raye ctûs; -------
*-----6. Reænendar-l asesorar at Ç6¡n¡¡6 Técnico respeøo de /as personas que CeLøn
cumplir las funciones de superv.,'sión, auditoria y controi cþ /os actas del Fiduciario,
prestadores oe servlcloq âsesorgs /qgales -: demás entidades relaclonacias con ej
Fideicomiso;

*'-*7. Reccmenda,r y ases'rrar al Ccnité Técní¡o respecto de ta forma ei: qüe se
pre'sentarân los infarnes y repoftes de actividdes Ce controt y superuisión e fia de que
curnplan con /os reçursltos necesanos para su æmprensiön y entendimiento;**__

----8. Recomenciar j" asesorar at Comiié Têcnico en e! eeserroilo de sus aclÀ..¡dades y
cumplimiento Ce tas obiigacione.s asumrbþs con el Fid,:ciaio;-

----9. Recomendar, urrrorar y presentar los planes necesarias pare que se
implementen actos de (i) control y supe.rrsión cle tas obligacnnes fsca/as derivades cel
Fideicomiso; y (i¡) cumptímiento opoúuno æ todas /as obtigaciones a cargo cel
Fitieicamisa, particularmente f.,das aquellas relacianadas con ros CBFts y derivadas de ta
LMV y dÌ spo sía o n e-s /egales ¡el acíon ad as,. --------
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------- tu. las activídades de supevisión de /os auditores intemos y externos
del Fideicomiso, así como de /os asesores /egales, técnicos y demás prestadores de

servicros d e I F i d u ci a rio; -----:*-
------'11. Recomendar todas las actividades tendientes a detectar oportunidades de
negocio y nuevas inversíones del Fideieomiso, incluyenCo ta asesorfa y planeacion de: (i)
esfudlos de factìbílidad; (ii) "due diligences"; (iii) estudios de mercado; y (iv) anátisis
financieros, a efecto de que etcomité Técnico pueda decidir al respecto;

-*--12. Recomendar y establecer /as bases, potlticas y lineamientos para Ia realización
de todos los trámites para la obtención de ticenciag permísos y autorizaciones que
resulten necesarþs para el desanollo de /os proyectos:

'------ 13. Asesorar, negociar, coordinar y supervisar fodas /as
praponer y recomendar al Comité Técnico la enajenacíón de los
/os f¡nes del Fideicomiso, y en su casa, proceder a su

necesanas para

que convenga a

conforme a las
instrucciones del Comité Técnico;

--*-14. Recomendar todas las medidas que a su juicía sean para mantener
/os Elenes lnmuebles en buen esfado de operación y
-**--15. Recomendar las actividades que a su juicío sean de la
mercadotecnia para promover y mantener rentados los caso de
Eienes lnmuebles desfinados a uso de hoteles, para

------ 16. Realìzar fodos /os esfudios y programas de a su juicio sean
necesarios y convenientes para Ia más eficiento administración, operación, as[ como
prestar asesoramiento industrial, comercial o sobre conúrucción at Çomité Técnico;----
'------17. lnformar al Comité Técnico el resultado de sus actividades, indicando el avance
de los trabajos encomendados, en su caso, las Cesviacíones exl'sfen tes contra las
presupuestos aprobados, /as causas de desvración y les recomendacÌones para coneg¡
d i ch a s de sv i aci o n es,.----------
-"---'18. Efectuar recomendaciones at Comité Técnien en materia de /os sewicios de

asesoría (i) en administración, operación, promoción, aryanización, planeación, dÌrección,
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supevisión, comisíôn, cancesiön, intermedisción, representación, consigneción, control,

conercíallzacion e importacíón conercial.; y (ii) jurlcüca, contabie, fis'ial, edninistrativa,

nercadea, financiera, económica, técnic4 de arquitectun, Ce ingeniería y canstrucción,

respecto Cg los Proyecios'! el Fideîcomise;

---^-19. En generai, presfar tadas las actÌvidades de aæscría, pianeación y control de

los Proye:tos, que conlleven a lograr la más eficiente administración, æmercialización,

operacion y manteninienta de |os Activos y de los Contratos Ce Anendamiento; y

-----20. Reprtar al Conité de lnversiones cada vez que éste lo requie:a, sobre la

r--alización de las l,ctwdaCes de Asesor¡a

**-1A.t Destituc!ón del .Administrador. Ei Administradar podtá.cer desfiiuiCo por (y) ta

existencia, resçecto dei misma, de una Çoncucta de Destisucion; a (z) por el zcuerdc Ce la

Asambiea Ce Tenedores que represente eI66% (sesenfa y sels pcr cientc) oe los CBFis

erl ci rc ul ai ón. ------*--
**--Çomt cþnsecuencia de lo anteriar:

**--() El Administradcr dejará de ser el administraCor Cei Fídetcomiso y se estará a lo

prevrsfc ptr el Contnlo de Administración respectivo; y

-**-(i¡) Ei adninist¡aCor sustituta será des.ignado como Administrador ciel Fideicomisc

pr la Asambiea de Tenedores de confornidad can io orer,.r'sfo en z! presenle Ficleícomiso.

&biendo el Fiducia¡ic celebrar el Contrata de ACministrací1n respectiva

*----En lodo :asq e! Comité. Técnico lenCrá Ia obligación de suidar qu" en ning(nt

nomenta faite n desígnación de un Administrador, por lo que deberá ejercer la íaculiad a

quê se refrs{e la sección 9.1.24 inciso (viii) de la Cláusula Notæna de esfe FÌdei¿cmisa.--

--*-El l.dmlnÍstraCcr destituida o que kubíera renuncido tendrá derecho a todas las

Comisiones pcr Adminßtración conforme a! Contrato de Adrr'inistración qæ hubíere

celebrado debíendo hacer una entrega detallada de las funciones rea'lizadas en

cu m p I i rn i e nto d el C ont rato Ce Ad m i n i st raci'5 n

*----10.9 Desþnaciön del Gesfo.. Hotele¡o. En vi¡tud Ce la celebración de esfe

Fideicomisc, se desígne a Gestar de Ac¡ivos Frisma, Socledad Anónirna P,omotora de
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ln Variable como Gesfor Hotelerc. Posteriormente, será facultad del

Camité Tecnico autorizar a las socledades que podrlin ser designadas como Gesfores

Hoteleros.

- --- - -- D É C I M A P R I M E R A. I/V yFRs/oNÊs EN ACT I Vo s
-------11.1 Criterios de Elegibilidad. A efecto de realizar lnversiones en Activas, dichos

Activos deberán cumplir en todo caso con los Criterios de Elegibilidad, mismos qua

comprenderán cuando menos lo siguiente:-------*---

-------a. Ser inmuebles desfinados al arrendamiento y/o al servicio de hospedaje

----b. Estar localizadas dentra deltenitorio nacional.

-------c. Ser inmuebles pertenecænfes al sector hote[ero o desarrollos de uso mixto en los

cuales exista el componente hotelero.

-------d. Que el Administrador presente un informe de las de negocio para la

adquisicion de la propiedad por pafte del Fiduciario.

-------e, Que se haya efectuado un 'due diligence" o auditorla a cabo por

abogados, contadares, ingenieros y aquellos espec,ã,'.sfas gue çonforme

a las características propias del inmueble.

*-----f. Cuenten con seguros vlgenfes conforme ai a la que el

inmueble peñenezca almomento de la adquisición.

'--*-g.Que se cuente can una estimación de

independiente del valor flsico de reposición que al precio de

adq u i sician propuesto.

-------h. Que se cuente can un análrsr's preparado por el Administrador que justifique con

elementos objetivos cualquier diferencia entre el valcr física de reposición y el precia de

adquisicion propuesfos (pafticularmente en la parte qt¡e coffesponde a desempeño de

mercada), mencionados en el punto anterior.

------¡. Cuando el Activo a ser adquírido pertenezca a algún Tenedor Relevante o

cualesquiera Personas Relacianadas, se deberá contar adicionalmente con el voto

favorable de Ía mayoría de los Miembros lndependientes del Comité Técnico.
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----Los Criterios de Elegibilidad podrán ser modificados, de tiempo en tiempo, por

acuerJo de la Asanblea de Tenedares. ---------------

-----il.2Procedimianto. Las lnversiones en Activos se realizarân conforme a lo

siguiente:

----(i) Adquisicionas por instrucción del Administradar previa aprobaciÓn del Comité de

inyersiones En caso de que el Camitê de lnversiones hubiese aprobada la realizaciÓn,

con cargo aÍ Patrimonìa del Fideícomiso, de fodas las operacícnes con valor de hasta

4.99% (cuatro punto naventa y nueve por ciento) del Patrimaníc Cel Fìdeicomiso con base

en la ínfarmación financiera del Fideicomíso revelada el trimestre anterior, con

independencia de que dichas operaciones se ejecuten de manera sinultánea o sucesiva

en un período de 12 (doce) rneses contados a partir de que se conqete la primera

operación, pero que por süs caracterfsticas pudieran cons¡de,.arse como una sola, el

Administrador podrá instruír al Fiduciario la realización de dicha operación. Para efectos

de la ínstrucción anterior, el Comité de lntters¡'ones deberé entregar previamente a! Çomité

de Prácticas fode la dacumentación a que se refîere /a secøön 11,1 de la Cláusula

Décima Primera de! presenÞ Fídeicomiso con el frn de confrrmar que si se cumplieran con

los Criterios Ce Hegibílidad a que se refiere dicha secciön.

*---(ii) Adquisicione6 por instrucción &l Comité Técnico con mayoría sîmple. Iodas

operaciones en /as cuales tengan un valor igual o superior al 5o/o (cinco por ciento) del

Patrimonio del Fideicomiso con åase en la información fÌnanciera del Fideicomiso

revelaCa el trimesire anterior, can índependencia de que díchas inversiones o

adquisiciones se e.¡'ecuten de fnanera simultánea o sucesiva en un período de 'i2 (doce)

rneses contadas a partrr de que se concrele la primera adquisición, pero que por sus

caraúerÍsticas pudieran considerarse cano una sola, la inversión sólo padrá efecÍuarse si

es aprabada por Ia mayoría de /os miembros del Comité Técnico, sa/vo e¡ /os casos que

se esfaÕ/ecen en ios sþuienfes inctsos (iv) y (v)

-----En caso de que la opinión de la mayoría de lcs Miembros lndependientes no sea

acarae con la determinación del Comité Têcnico, dicha situación deberá ser revelada por
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ãt inversionista, a través de/ EMISNET que mantie,ne la BMV y del

STIV-2 que mantiene la CNBV, o los medios que éstas determinen, previa notificacíón por

escrito recibida por parte del Comité Técnico.

-----(¡¡ü Adquisiciones por instrucción del Comité Técnico con mayorla calificada.

Srempre y cuando se trate de (x) operaciones con Personas Relacionadas; o (y) co-

inversiones; la ínversión sólo podrá efectuarse sf es aproóada por Ia mayorla de los

mÌembros del Comité Técnico, previa opiniön del Comité de Prácticas y además se cuente

con el voto favorable de la mayorla de /os Miembros lndependientes del Camité Técnico.

**--(iv)Adquisiciones por instruccíón de la Asamblea de Ïenedores. Siempre y cuando

se trate de operaciones can valor igual o superior al 20% (veinte por ciento) del

Patrimonìo del Fideicomiso con base en la información del Fideicomiso

s ¿nversiones orevelada el trimestre anterior, con indepenCencia de que

adquisiciones se eJ'ecuten de manera simultánea o sucesiva en períoCo de 12 (dace)

rneses confados a parTir de que se concrete la primera adq pero que por sus

características pudieran considerarse como una soi4 la A Tenedares tendrá la

facultad exclusiva de autorizar dichas inversianes y

-------11.3 Deragado.

--*---1 1.4 Co-inversion. El Comite Técnico pocirát

inversión can terceros en la adquisición de Activos.

---"El Comité Técnico al acordar las co-inversiones a párrafo anteriar

deberá defínir los términos y condiciones de las m;sma ios supuesfos de

terminación, los procedimientos necesarlos al efecto y los mecanisrnos de resolucion de

controversias, debiendo cantar al efecto con la opÌnion favorable del Çomité de Práctícas.

-. ----- D É C I M A s E G IJ N D A, CUENTA s D EL F I Ð H ccMjso. ..._
---*Para el cumplimiento de /os flnes del presente Fideicamiso, el Fiduciario, en los

términos que le instruya el ComÌté Técnico ylo el Adninistrador conforme lo previsto en el

presente Fideicomiso, deberá establecer y mantener durante la vigencia del presente

Fideicamiso, al menos, cada una de /as cuentas :t fondos mencionados a continuación:--
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------j¿.l Cuenta Concentradora. El FiCuciario deberá abrìr, administrar, operâr y

mantener una cuenta bancaria en la instítución bancaria que le instruya por escrita de

manere indist¡nta el Comité Técnica y/o et Administradar, en moneda nacional, cuya

beneficiario y titular sea e/ Fiduciario, en la cual deberá depositar la toialidad de los

Recurscs Derivados de la EmisiÓn de los'CBFls. -.----
-*--lZ.ZFondo de Gasfos de Emisión. Et Fíduciario deberá abrif administrar, operar y

mantener esla subcuenta de la Cuenta Concentradorâ, en Ia cual reglstrarâ /os recursos

necesanos para efeduar el pago de los Gasfos de Emísión que le sean notÌficados por el

Administrador conforme al formato gue se adjunta al presente Fideicomiso como Anexo

"1", misna que será actualízada para cada EmisiÔn.

-------12.A Fonda de /mpuesfos por lnversión. El Fiduciaría deberá abrir, administrar,

aperar y mantener esfa s¿rócuenta de la Cuenta Concentradora, en le cuai registrará los

recursos necesanbs para efectuar el pago de contribucíones, i'npuesfcs, derechos y atros

de naturaleze fiscal, que se generen por la aportación de /os Activos Aportados, la

adquisiciôn y/o enejenación de Activas, mlsmos que Ie serán notificadas por el

Adm¡nistrador, a más tardar dentra de /os 3 (tres) Dlas siguienfes a /a Feche de EmisiÓn.

---*--12.4 Fcndo de'lnuersión en Activos. El Fiduciario deberâ abrir, aCmin;stra¡ operar y

mantener esÍa subcuenta de la Cuenta Cancentradora, en Ia cua! regîstrará, una vez que

se hayan registradaios recursos conespo..ldr'enfes del Fondo de Gasfos de EmisiÓn y del

Fondo de Impuestos por lnvergión confæme /as secciones 12.2 y 12.3 anienbres, 1os

recursos que el Administrador determine mediante una instrucciÓn por escrito, para llevar

a cabo ta adquísición de /os Acfivos Adquiridos.-

--*--12.5 Cuenta General. EI Fíduciario &berá abrir, adminíslrar, aperar y mantener una

cuenta bancaria en ta institucion bancaria que Ie instruya por escrito de manera indistinte

el Comité Técnico y/o et Adnînistrador, en maneda naeionalcüyo beneficíario y titular see

el Fiduciaria, en la cual deberá depositar ta totatidad de /os recursos remanentes de la

Cuenta Concentradora. Asimismo, en esfg cuenta serán deposifarJas fas Renfas, cuotas

B9

2L8



dem
parie del Patrimonìo del Fideicamiso. -----
-------12.6 Fondo de Gasfos de Mantenimienta de la EmisiÓn. EI Fiduciario deberá abrir,

admin¡strar, operar y mantener esta subcuenta de la cuenta General, en la cual registrará

los recursas necesario s para efectuar et pago de los Gasfos de Mantenimiento de la

Emisión que le sean notificados por el Administrador, conforme al formato que se adiunta

at presente FideÌcamiso como Anexo "G', mismo que será actualizado por el

Administrador de tiempa en tiemPo

-------12.T Fondo de CAPEX. Et Fiduciario deberá abrír, administrar, operar y mantener

una subcuenta de la Cuenta General, por cada una de las lnversianes en Aetivos, según

corresponda, en la cua! registrará los recursos necesen'os, previa por escrito

indistintamente del Administrador y/a del Comi'rê Técnico para mantenimiento,

remodelaciones, contratación de seguros, susfifuciones de equipo y relativos al

Activo correspondiente, recursos que serán entregados a Ia que indique el

Administrador y conforme al calendario y presupueslo que /e Técnico.-

------12.8 Fondo de Servicio de la Deuda. EI Fiduciario deberá operar y

mantener una subcuenta de la Cuenta General, en la los recursos

necesanbs para el pago de capital e infereses (seruicio deuda) de

cualquier finaneîamiento pagadero par el Fiduciaio, en

previa notificación por escrito girada de manera ind:stinta el Têcnico y/o del

Administrador

---^-12.9 Cuenta de Distribucíones de Efectivo. El Fiduciario deberá abrir, administrar,

operar y mantener una cuenta bancaria en la institucion bancaria que le tnstruya por

escriio de manera indistinta el Comité Técnico yio ei Administradar, en moneda nacianal,

cuyo beneficiario y titutar sea e/ Fiduciario, en la cuai se deberán depositar ios recursos

q ue i nt e g ra rétn I a s D i stri b u ci on e s de Efectiv o, --*-------
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--**-Los recursos disponrb/es en esfa cuenta serán distribuic/cs a /os lenedores

confcrme la prevÌslc por el presente Fídeícomiso y los Documentcs cie Emisión

respecfivog previa notificac¡on por escrito dei Comité Técnico

-*----Asimrsmo, el Fiduciario deberâ depasitar en esta çuenta /os Rembo/sos de Capital

que, en su 6aso, se autorice entregar a las Tenedores. Lo anterior en el entendicio que el

Fiduciario Cebera expedir y entregar, en caso de que se efectúe algún Reembolso de

Capital a las Tenedores, /as Gonstancías de Reembolso conesponciientes.

------12.1A Cuentas Adicionales. EI Fiouciario, previa instrucción del Ccmité Técnico,

deberét abrir, administrar, ooerar y mantener cualesquiera otras cuentas y/o subcuentas

necesarias para ia adecuada aperacíón y funcionamiento del FideicomÌso, cuyo

benefÌciaric y titular sea el Fiduclarío,

-------El Fiduciaria, permitírá al Comité Técnico y al Administrador lener acceso a /as

Cuentas pcr medios elecirónicas, únican¡ente para efecfos de consu/ta de los

movimientos, a efecto de esfcs últimos puedan conciliar los depósitos que se realicen por

concepto de ,Renfas, de cobro de cuotas de mantenimiento y en general todos los

.'ngresls denvados de /os Actívos que fomen parte del Patrimonìo dei Fideicamlso.-----
*-_- D ÉÇI MA TFRCERA. PAG O DE G A STOS. -----..----

-----13.1lago de Gasfos de Emisión. El Fiduciario deberá pagar /os Gasfos de Emision

corresoonciientes a cada Emisión con anterioridad a cualsuier oiro pago que deba

realizarse de conformidad con el presenÞ Fideicomiso con cargo el trondo de Gasfos de

Emision.

------13.2 Pago de Gasfos de Mantenimiento de la Emisión. El Fiduciaríc debera pagar

los Geslos de Mantenimiento de la Emisión, con cargo al Fondo de Gasfos de

Mantenimiento de le Emisión. Iodos /os Gasfos de Mantenimientc de la Emisian que

deban pagarse conforme la presente Cláusula, deberán ser previamente autorizados par

el Administrador. El Fíducia¡io deberá efectuar el pago correspondiente ie canfarmidad

cc¡r /os têrminos de ia notificación que se efect(te conforme a! documento que se adjunta

al presente Fideicomisa como Anexo "G". La natificación anies mencionada deberá ser
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entregada por el Administrador al Fiduciario a más tardar 5 (cinco) Días Hábites slgurenfes

a aquel en que reciba la factura conespondiente. Todos /os pagos a terceros se realizarán

preferentemente medìante transferencia electrónÌca de fondos, inmediatamente

disponibles, a Ia cuenta de! tercera que el Administrador le notifique por escrito al

Fiduciario conforme al mencionado Anexo uG', previa entrega de la factura

correspondiente que cumpla con /os requisitos legalas aplicabtes al Fiduciarío

-*:*Los Gasfos de Emisión notificados por el Administrador, únlcamente podrán ser

pagados por el Fiduciario cuando reciba instrucción por escrito por pafte det

Administrador.

-----.- D E C I M A Ç IJ ARTA, D I STRI BU C/OA/ES

*----14.1 Distribuciones. Los Tenedores de /os CBFls tendrán

Distribuciones conforme a lo previsto por el presente Fideicomiso,

a recibír las

que una vez que

este deberáse apruebe la distribución correspondiente por parte det Comité

instruir por escnlo al Fiduciario la entrega de las Distribuciones a /os

-----Será necesario que el Comité Técnico, cuente con el voto de la mayoría

Distribucionesde /os Miembros lndependienfes del Comité Técnico para

sean distintas al g5% (noventa y cinco por ciento) del ejercicio que

corresponda.Para el caso de que se pretenda acerdar menar 95%

(noventa y cinco par ciento) del Resultado Fiscal det se la

aprobación de la Asamblea de Tenedores.

---*--14.2 Entrega de Distribuciones de Efectivo. Las Distribuciones de

Efectiva se realizarán a prorrata entre todos los Tenedores en proporción a la tenencia de

/os CBFls que cada Tenedor detente.-- ----:-------
--'----14.3 Periodicidad. Las Dìstribuciones de Efectivo se efectuarán de manera trimestrat

durante el primer ejercicio fiscal, siempre y cuando exístan recursos dísponibtes a! efecto

canforme a la operación y maneja de las cuentas, ingresos, inversiones y egresos. Para

los eiercicios posfen'ores, la política de distribución será determinada por el Comité

Técnico.*--
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--.---14.4 Orígen. Las Distribucibnes de Efectivo se efectuarên siernpre y cuando existan

recurscs !íquidos en la Cuenta de Ðístribuciones de Efecti¿o y siempre y cuanda se

cumplan con ,tos siguranfes requisitos: -
-**-(¡) eue et Comitâ Técnîco apruebe /cs esfados financieros del Fideicomiso, con base

en los cuales se preienda efectuar la entrega de Distribuciones de Efectìvo;--

----(¡) eue ei Comité Têcnico apruebe el monta de la Dis:tnbución de Efectívo, prevía

cpinión delConité de Auditoría; y'*-"
----$¡t) eue ei Administrador, can base en la resoluciôn del Comité Técnico, realice la

instrucción respectiva at FiCuciario para la entrega de Distribuc¡ones de Efeclivc a los

Tenedore1, æn base en el manto tatal agrobado por el Qomiié Técnico y eí n(tmero de

CBF ls an círculación.'-'.-'---'-

-------El Fiduciario deberét informar a ta C\,!BV, a la BMV, a tnvés de los medios que esfás

determinen, y por escnïo al lndeval, con al menos 2 (dos) Días Hábíles de anticipaciÓn a

.la fecha en Ia que realizará la entrega de Distiibucicnes de Efeclivo, el ntonto

carrespondiente a dicha entrega de Distríbuciones de Efectivo.-*'--*

---.* Ð É, C I I'/I A Q U I NTA. R ÉG I M EN DE i/V YFRS/ÓN

--*---i5.1 Las cantidaCes que se encuentren en las Cuentas podrán ser invertidas en

lnversÌones Permftiäas, en Ia medida gue esté permitido por la Legíslación Aplicable, de

conformídad con las instrucciones por escrito del Administrador quien debera en todo

caso respeiar las políticas de inversiÓn fiiadas por el Comité Têcnica.

------i5.2 Ni el Fiduciario ni el Administradar serán responsables de cuafou ier detrimento

de /os montos que se encuentren en /as Cuentas, suspensnn de la cotización de los

valores, títulos o documenios adquiridos al amparo del contrato de inversión que se

celebra para la inversión clel Patrimonio del Fideicomisa a quê sea cot?secuencia del

concLirso mereantil a incumplimiento det Emisor, así como por el tipo de operación

reatizada cpnfarme al cantnto de inversiön, cualesquiera que ésfas sean, así como del

típa de valores, f/futos a docunentos asþnados, q¿le sean inve¡ticfos de conformidad con

esfa C/áusui a Décima Quinta, excepto eñ caso de negligencia inexcusable, dolo o mala fe
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del Adminìstrador, de acuerdo con io dÍspuesfo por el aftículo 391

(trescientos noventa y uno) de na LGTAC. --------
-------15.38t Administrador deberá girar instrucciones por escrito respecto a las

ìnversiones de los montos que se encuentren en las Cuentas que el Fiduciaria debe

realìzar antes de tas 11:30 A.M. (ance treinta antes del mediodla; tíempo de la Ciudad de

Méxìco) det dla en ol cual hayan fondos disponlb/es en cualquiera de |as Cuentas, el

Fiduciario procederét a realizar inversiones en lnvedones Permitîdas cuya fecha de

vencimiento no sea una fecha posterior al siguiente Día Hábil,--

-------15,4 Satva que se esfabJezca lo contrario en este Fideicomlso, /os rendimientos

generados por las inversiones realizadas con íos montos gue se encuentren en las

Cuenfas serán parfe de la cuenta respectiva. De acuerdo con las disposiciones de /a

fracción XlX, inciso (b) del aftículo 106 (ciento setsj de la LIC,

responsable de la tasa de rendimiento recibida soþre inversiones

esta Cláusula.

-***15.5 Asimismo, de conformidad con el numera! 3.2 de la

el Banco de Méxica, /os fondos que recìba el Fiditaario que

inmedÌata conforme a los fines del presente Fideicomisc, en una

institucion de credito a más tardar el Dia Hábil sigutente reciban, en to se

aplican al fin pactada en el presente Fideicomisq así

en la institución de crédito que actúa eomo fiduciario,

depósifo

alta que dicha institucion pague por operaciones al to similar, en las

mrsmas fechas en que se mantenga el depösito

-----15.6 La.compra de valores o instrumentos de inversión se sujetará a |os horarios,

disposicîón y tíquidez de /os rnr'srnos y a las canCiciones del mercado exrsfenfes en e/

momento en que et Fiduciarío realice Ia operación. En caso de que el Fiduciario reciba

cantidad alguna para inversíón, fuera de /os horarios esfab/ecldos, dichas cantidades se

inve¡firán al Día Hétbil siguiente

-....-. D É C I M A SEXTA. O B LI G AC I O/VES DEt F I D U C I ARI O

Fiduciario no será

conforme a

1/2005 emitida por

viertan de manera

la tasa más
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-----16.1 Obligaciones del Fiduciario. Sin perjuicia de las oblígaciones del Fiduciaría

conslgnadas en esfe Fîdeicomiso, el Fiduciario tendrá durante le vigencia del presente

F ideicomiso, i as sig uientes o blig aciones' -.._-.-..- åF--''_

-*----a. Cumplfr en iiempo y forma con las obligaciones esfaþ/ec¡Uas a su catgo en el

presente Fideieomiso y en las Dacumentos de Emisión;

-------b. Praparcionar al Auditor Extemo iodas las facilidades e informacian necesarias a

iin de que lleve a caha la audiioria anual;

------c. Realizar fodos los actos para o tendientes a manterer la exigibiliCad y valídez de

esfe Fida'comiso;----
------d. Abstenerse de realizar actividades o acfos que sean incongruentes a conîrarias a

ø estipu[acio en esle Fideicomiso y llevar a cabo fodas /as actividades y acfos previstos

expresamenie en esfe Fideicamiso, para que /as Partes puedan ejercer conpleta, eficaz y

o po rtu n am enie sus c'e,rechos.' -
-----e. Cunplir can fodas [as leyes, reglamentas, decreûrs, acuerdos y normas

apl icable s, emifidas pa r c u al q u i e r a utori de d g u bern a m ental ; -----
------t. De canformiciad con Ia información que le sea entregada aor elAsesor Contable y

Fiscal, cumplir pcr cuenta de los Tenedares, con las obligadones a su carga en los

términos,cie ta L/Sk y de conformidad ccn la Cláusula 't\gésima Sexfa de esfe

Fldelbom,'.so; -**-----
"---g. Realizar fodos /os acios necesarios para o tendienþs a conseryar /os derechos

de que sea titular, conforme a e.sfe Fideicomiso:

--*--¡. Creer y mantener de manera inciependiente las Cuenfas, srn que las cantidades

t¡ansfeidas a registradas en los mísmas se corfundan en cualo,uierforma;-

----i. ConsølÍar con el Comúe Técnico, en caso de que deba tonarse alguna decision

respecto a asvnfos nc previstos en esfe Fideìcomiso conforme tl siguiente proceúmiento:

El Fiduciaria notifîcará al Comité Têcnico, paru que acuerde lo relativo a la decisíón en

cuesfión dentro de un plazo razonable. El Comité Técnico Wtirá decidir la necesidad de

Çanvocar a una Asanblea de Tenedores para que esta decida e! a,sunto de que se trate,
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para lo ité Técnico notificará la solicitud correspondiente al Fiduciario con la

finalidad de que este (tttima convoque la celebración de la Asamblea de Tenedares; en

cuyo casa et Fiduciario se abstendrá de retrasar en forma no razonable la convocatoria y

cetebracÌon de dicha Asambtea de Tenedores. El Comité Técnica deberá resolver los

asunfos cuya urgencia no permita ta realización de la convocatoria y celebraciÓn de la

Asamblea de Tenedores, debiendo auxiliarse al respecto en la opinión que al efecto

formule el Comité de Prácticas y/o el Comité de Auditoría, dependiendo la materia de que

se trate;

----j Entregar vía correo electrónico al Representante Común, al Auditor Externo, al

Administrador, at Comité Técnico, at Comité de Prácticas y al Çomité de Auditoría, dentro

de /os primeros 1A @iez) Días Hábiles de cada mes, e!esfado fiduciario que

muestre el valor del Patrimonio del Fideicomiso al mes calendarío anteríor. En

virtud que las Cuentas se manfienen en una institución diversa a Deutsche

Bank México, Saciedad Anónima, lnstÌtuciÓn de Banca M(tltiple, Fideicomitente, los

Fideicomisarios enFideicomitentes Adherenfes, /os Fideicomisarios en Primer

Segundo Lugar y el Comité Técnica aceptan que el estét obligado a

proporcionarlos esfados de cuenta can base en sus

la información que indíque el valor del Patrimonio del

del mes en cuestión, can copia de los esfados de

que incluya

banco corresponsal en donde se mantienen las Cuer¡tas, que en el detalle

intra-mes de todas las operaciones realizadas, sin el Fiduciario replique

la información del banca corresponsalen los esfados de cuenta del Fiduciario

-------El Fiducíarío no será responsable en caso de que alguna de /as Partes na rec¡ba los

esfados de cuenta respecfivos, siendo a cargo de ésúog cuando así ocurra, el solicitar al

Fiduciario una capia de /os esfados de cuenta correspond¡entes.

------,Todo esfado de cuenta que prepare elFiduciarìo será elaborado de conformidad con

los formatos gue institucionalmente hayan srdo esfab/ecldos y contendrá la información

que el Fiduciario determtne de conformÌdad con las políticas instÌtucianales.
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------E¡ A.Cminístndor llevará a cabo la contabilidad del Fidc¡com'íso, misma que deberét

ser entregada cuando nenas 3 (tres) Días Hábiles anteriores a la iecha límite de acuerdo

a los plazos establecidos para entrega a la BMV y a la CNB'v'co¡ Sase a la Legslación

.Aplicaole, mísna que será publicada por el Fiduciaria a mas |,ardar en la fecka límite

establecida en ia Legislación Aplicable. *-----
------[:" E! Ficiuciaria previa asesoria del Ásesor Cantable ! Fiseal, deÉrá ent egar la

informacion rezanable que le sea ælîcftada por el ComÌté Técnrco con base en las

so/i'crudes ae Tenedores, para efecfos de que estos itltimas pueCan cumplir ,lÐn sus

respef'vas oblígae:ones frsca/es cuanda /os mismos sean resde ntes extranjeros; *-------
------/. Proporcionar al público en general a través del STIV-2 que mantiene la CI'|BV y el

EMISI,IEI que mantiene la BMV, la información a que se ref¡ere et artículo 33 (lreinta y

íres) de ia Ciræla:r Úníca de Emísoras;

------m. Permltir el acceso al Comité Técnico, al Representanie Ca¡r:ttn y al Adnin¡strador

íen este últino casa, lîmitado la dacumentación e informacian conforme sus funcianes), a

iodos ios Cocunentcs e información en sa poder derivados o re/acicnados con elpresente

lidei=omiso que pueCa entregarse conforme a Ia Legislaciôn Aplicaþie;

------n. Respcnder ciuílmente por daños y periuicios que cause por el incumplimiento de

ras o5iigacio.les a srr cargo, asumidas en e/ presente Fideicornlæ siempre y cuando este

ncumplinienfo sea derivado ciel dolo, neglÌgencia o mala fe;---*--
-------o, Verifiær el cumplimienta delAuditar Extemo con sus obligaciones esfab/ecjdas en

el cantrata de prestacion de seiùicios u atro instrumento celebrado;

-***p.Fropc,rcionar a la BMV, en lo ønducente, por medio de la persona que éste

Cesigine per escrifo. la informaciôn a que se refiere la dispcsrcion 4A$,00 y la Seccion

Segu-nda del Capítulo Quinto del Título Cuarto del Reglamento [nterior de la BMV que Ie

:orrespanda, €specro del Pat imonio del Fideieomîsa, así cont su' .;onformidad para que,

en caso de ìncumpliniento, le sean aplicables /as medidas disciprlinarias y corrætivas a

¡ravés de los órganas y procedimientos disciplinarios que se esfab/ecen en ei Tîtulo

Ðécirnc Frine:o Cel Reglamento lnterior cle la BMV. El Comité T'êcnico deberét vigilar y
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procurar que e! Fiduciario cumpla con la oblígación establec¡da en esfe inciso Y

proporc¡one a la BMV en lo conducente la información referida;

-**-q.publicar aylsos de entrega de Distribuciones Ce Efectivo o Rembolsos de Capital

a tos Tenedores e infarmar al lndevat, a la CNBV y a ta BMV, a través de /os med¡as que

estas últimas determinen inctuyendo et ST\V-2 yEMISNET, con por /os menos 6 (seis)

Días Hábites de anticipacion, respecto de cualquíer Distribución de Efeetívo a Reembolso

de Capital que deba hacerse a los Tenedores; para lo cual el Comité Técnico le notificará

con cuando menos 10 (diez) Días Hábiles de aniícipación el manto y la fecha de la

Distribucíón de Efectivo; y ----"--
-------r. Et Fiduciario en ningún momento estará obliga:do a erogar ning(tn tipo de gasfo u

honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio, a fin de con las funciones

que le corresponden conforme a la ley, a esfe Fideiccmiso y a los

e! supuesto de surgir cuatquier conflícto originado por autoridades,

CBFls. En

Com(tn, los lntermediarios Colocadores o por terceras que

el Representante

el pago de las

Distribuciones de Efectivo, el Fiduciaria hará esto del de la Asamblea de

Tenedares, y de conformidad con las resoluciÓn gue ésfa Fiduciario podrá

que para dichosotorgar /os poderes suficientes a favor de la Persona a

efecfos sea insiruido pudiendo solícitar a /os prcpros

recursos perlinentes para cubrir los honorarios de Clchos

Ios

--.---. D É,C I M A S É.PT I MA. AU D ITCIR EXTE RN O.

-------17.1 Contratacion del Auditor Externo. El Fiduciario, con

dicha carácter, deberá celebrar un contrata de prestación de servicios o documento

sîmilar con e! Auditor Extorno abajo indicado o quien le instruya el Comíté Técnico, en el

que se establezcan los términos de /os servicios del A.uditor Extemo, Lo anterior, dentro

de ios 3A (treinta) Días Hábiles sþulenfes a ,a íecha de celebraeíón del presente

Fideicomiso. A la fecha de celebración det presente Fideicomiso el Auditor Externo será

KPMG Cárdenas Dosa/, Socredad Civit. El Comité Técníco tendrá la facultad de designar
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a l?s Auditcres Exfemos en ctalquier momento que aea necesaric, ænveníente u
abligatoño de confcrmídad con la Legîstaciôn Aplicabte y el pre*nle Fideícomiso --------*
-'--'-El Fiduciaric deberá pagar con Èatgo al Patrimonìo det Fldeicomiso ai ,Auditor
Extsmo, ias honcrarios que se establezcan en los términos de /os serrrc¡bs Ce! Auditar
Externo, mrsr,ros que será considerados como Gasfo.s de MantenimÌento de la Emisian. --
--'---17-2 Oblígacianes del Audítor Externa. A.dicianatmente a las obtigaciones dd Auditcr
Externo consignadas en esfe Fideiconîso :t/o en tos respeetívo.s Anexos, el Auditor
Extemo tendrá, en toda iiempo durante Ia vigencia de/ presen te Fideicornisa, /as

----a) Entregar el Repofte Anual del Auditor. EI Auditor deberá elaborar y presentar
dentro de /cs pineros 2A Peinte) Dlas Hábiles de cada año elReporfe Anuat det Auditor
al Fduciaric, af Acninistrador, al Representanle común y at camiié de Auditoría
*---ElReporfe An¡tal del Auditor deberá æntener, cuando rnêr;as ia infarynacian orevista
en el cocttmenb que se adjunta al presente Fideicomîsa camo Anexo,.J,'.

-*'--b) EI Audiicr Ertemo tendrét ta abligación de determinar sí la info:¡nacion
ptcpçrçiã¡¿tia par e! Fiduciario en e/ esfado de cuenta fiducierioy e'siados de cuæta de la
instilución fìnanciera dande se mantenean las Cuentas pcr el perlodo ce que se trate
coincile o rlfere 

"or!," 
info¡mación ,riffu" a las centidades recibidas en /as cuentas y

en G€-(o de encontrar alguna diferencia en ambos reportes, e! Auditar Externo deberá
natifeada al Fiducíeria, al comité de Auditoría y al Represeniante clamún.*-_

---'c) El Auditor Externo, hqþiendo recìbido previamente la docuneniación necesaria
por parle ciei Fiduciario o, en su casq deî Administrador, cjeberá elaborar la auditoria
anud y entregar el dìctamen conespondiente al Fiducíarb, at Adminislrajor, aÌ
Representarle Común y at Comîté de Auditarîa, en el que ,Jeberá verificar gue los
repodes prcsenfados par el Fiduciario at Auditor Externo reíleþn corre¡¿ame.1fe /as
cantdades reinibidas en Ias Cuentes durante el año que coffespcncia. El úctamen,elativo
a la audíícríe anual, deberá ser entregado par el Auditor Externo a más tard=r el 10
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de cada año, mismo que debená correspander al ejercício inmediato

anterior

------17.3 Objeción al Reporte Anual del Auditor. EI Comite Técnico con la previa opínión

del Comité de AuditorÍa, tendrá dereeho a objeter cualesquier Reporte Anuat del Auditor

pres'entado por el Auditor Extemo, dentro de un plazo de 1A @iez) Días contados a partir

de que haya sido Ìnformado de dicho reporte. Lo anteríor a fin de alcanzar un acuerdo con

el Auditor Externo sobre la materia de la objeción efectuada. Asímismo, en ese mísmo

plazo el Administrador estará facultado para presentar cualquier inconfarmidad respecto

del Reporte Anual del Auditor frente al Comité Técníco para que éste a su vez ejena el
presente procedimiento de objeción.

------Transcunído ese plazo sin que se haya alcanzado alg(tn quedarán a salvo

los derechos del Fiduciario, de los Tenedores y del Representante para reclamar

en las instancias legales que coffespondan, /os 4iusfes gue y en su caso /os

daños y peguicios que dicho error le haya causado.

------17.4 Remoción del Auditor Externo. El Aud'rfor Externo removido en caso

de que el Comité Técníco por recomendaciön det Conité de sustituitlo.

-------17.5 Requlslfos para Ia Sustitución y Nombramiento

caso de que el Comité Técnico decida llevar a cabo o sea de

la Legislación Aplicable la sustitución del Auditor con lo
siguiente:

---*'a).- El nuevo auditor deberá ser un despa:ho de

solvencia y prestigÌo, y no deberét tener conflicto de infereses con el Administrador, el

Representante Común y/o el Fiduciario;

-*-'b).'El Comité de Auditoría deberá proponer al Comité Técnico una tema de posrb/es

auditores externos y el Comité Técnico dentro de un plazo de 10 (diez) Dlas siguienfes a

la notificación respectiva, deberá etegir at nuevo auditor externo de entre dicha terna; ---
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----cl.- El Auditor Extemo, seg(tn correeponda, deberá proporcíenar a! nuevo auditar del

Fideí;omiso tocia la informa:ión y dacumentación que tenga en su pader y esfó

relacícnacia con el Fideicomiso;

-*--cl).- Ei Fiduciaio deberá ce[eþrar un c'ontrato de preetacion de senicios o un

docunento similar con el despacho de cantadores respectivs, en el que se establezcan

los têrrninos de /os servlcios del Auditor Exærno;

-----e).- Mientras el nuevo auditor extemo no haya celebraJo e! contrato de prestación

oe ser¡iclos o un documenta similar, en términas de lo señalado en el inciso inmediato

a¡tteriar, el AuCîtor Externo continuará en ei desempeño de sr encargo.

-----En todo caso el Auditor Externo deberá cumplir con /os,'equlsuos señalaCos por la

Circuiar ttnica de Emlsoras para Eer consnerado como indepenCienie

------En caso de que la Legislación Aplicable exija que el ALCitar Externo sea rernovido

de tí=mpo en tÌempo, se deberá obser,rar el procedimienfu que se esfab/ece en la
presenie C\áusula.

...-.- D ËC I M A O C TAV A, D EREC H OS ÐET AÐ M I N I STRAD OR,

-------'ï8.1 Derechos Adicionales del Administrador. Además de .ros ofros derechos

cons,gnados en esfe Fideicamiso, el Administrador tendrá, en taCo tienpo durante la

v i g e nci a de! p re se n teìF i d ei æ m i so, /os sþurenfes de rec h os :

----a].- Derecho inestricto a acceder en dias y horas hábiles a txla la documeniación e

informacian que se encuentre en poder del Fiduciario dertvada o relacia¡lada con el

preserñe Fideicomiso, sin enb4oe cer e! funcionamienta y administracion detpresenfe

Fideîcomiso por pafte de! Fiduciario;

-^--b).-'Ðerecho a requerir el Comité Técnico que sustituya a! Fiducíarío en téminos de

Io esíahlecido en la Clétusula Dêcima Navena del presente Fide;comso, síempre qæ haya

comprobado ante el Representante Çomtn la existencia de une causal de remociói; y--
---*c).- Derecho a objetar cualesquien cálculos realizecios por el Fiduciario a el

Reprasenlanie Çomún. El Administradar contaná con un plazo le 10 (diez) DÍas ccntadas

a p,artir de que haya sido ínformado de dicho cálculo, para a{canzaí un ecL¡erdo can el
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Fiduciario o el Representante Común, respecto del supuesto error, En caso de que en

dicho plazo se alçance un acuerdo, el Representarite Com(tn o el Fiduciario, seg(tn

conesponda, implementará de inmediato el aeuerdo srn responsabilidad ulterior alguna.

Transcunido ese plazo sin que se haya alcanzado algún acuerdo, quedarán a salvo /os

derechas det Administrador y det Fiduciaria, según coresponda, para reclamar, en las

lnsfanclas lç;gales que correspondan, /os alusles que apliquen y en su caso los daños y

perjuicios que dicha error le haya causado.

.--.-..DÉCIMA NoyE/vA. sUsnIUcIÓN Y RENUNOIÁ DE FIDUCIARIQ.

-------19,1 Supuesfos de Remoción del Fiduciario. El Fiduciario podrá ser removida por

acuerdo del Çomité Técnico a solicitud del Representante Común o del Administradar o

mediante acuerdo de la Asamblea de Tenedores. En dicho supuesfo a fin de sustituir al

deberá ser unaFiduciario, deberá cumplirse con lo siguiente:a).- El nuevo

institución financiera de reconocida solvencia, prestigio y con en el manejo de

fideicomisos semejantes a ésfe, a juicio del Comité Técnico, y no tener ning(tn

conflicto de interés con respecto a alguna Emisión, el e/ Representante

Cam(tn;

-*"--b).- EI nuevo fiduciario deberét asumir fodos /os v es del

Fiduciario bajo los términos del presente Fideicomiso;

*-*-c).- El Fiduciario deberá proporcionar al nuevo v
documentacion relacionada al presente Fideicorniso y los de

fodas /as Emisiones, que tenga en su poder y a llevar a aeta necesario

para transferir el Patrimonio del Fideicomiso al nuevc fiduciario, asegurándose de que no

se afecten los derechos de /os Tenedores, del Fideicomitente, ni del Administrador, de

confarmidad con los términos esfaö/ecrdos en el presente Fídeicomiso;

--**d) - Mientras el nuevo fiduciario no haya entrado en funciones y no se haya cuþierto

eualquier cantidad pendiente de pago a favor del Fiduciaria, el Fiduciario continuará en el

desempeño de su encargo. ----------
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------i9.2 Renuncia del FiCuciarío, En caso de que el Fiduciario tuviera alguna causa

grave, en términos de lo dispuesto por Ia Legisiaeión Aplicabie, para renunciar a su cargo,

deberá hacerlo Ce! conocimienta del Comité Técnico y de, Representante Común,

nediante un escdto en el que el Fiduc;arío exprese claramente tas ¡azones ie dicha

deterninación, debiendo procederse de conformidad con e! a¡t'rculo 391 (trcscientos

noventa y uno) de la LGTOC, el cual estaoiece:

------t.,,La institución fíduciaria tendrá fodos los derechos y acciones que se requieran

para el cumpÍimiento del fideicomisa, sall'o /as normas o limitaclones q¿Je se establezcan

al efecto al ænstituírse el mlsmo;esfará obligada a cumplir dichc frdeic,l.nirso conforme al

acto constitutiva; na podrá excusarse a renunciar su encarEo srno por causas graves a

juicia de un juez de primera instancia del tugar de su domic¡lio y debera obrar siempre

conç buen padre de família, siendo responsaó/e de las pérdidas c menoscaóos gue /os

òlenes sufran par su 9ulpa..." ---
-------El Comité Técnico deben en un plazo no mayor a 10 {diez) Ðías contadas a partir

de! cita siguiente a aquel en que se hubiere recibido dic-ha conunlcación, inCicar at

Ficuciarío el nombre de la institución o instituciones gue eciuarán cÐma f¡duciario a
'fíducíaias susf¡fufos, a efecto de que e[ Fiduciario pueda åace,4es entrega del Patrimonio

de! FldeicoÍ1iso. Lq: renuncia del Fiduciaria no surtirá efecto srno hasfa que el nuevo

{tduciarío (designado por el Comité Têcniæ) acepte elcargo y erÉre en flt¡7ç¡6nss.---------

-.*..- Y/GÉS IT/,A. R ESPO N SAB I LI DAD Y DE FENSA DEt PATRMAIV ß
--*---2C.1 Límites a la Respoçabilidad æl Fiduciaria. El Fìciuciaria no será respon sable,

saln por negligencia, culpa, dolo o mala fe, cuando así lo delermine en seqtencia firme la

autondad juúcial æmpetente, de

----a).- Los acfos que realice en cumplimiento con /o esfab/ec¡dc en el presenie

Fidsicomiso;

*--*b,1.- Los acfos que reatice en el cumplimiento con lo estaþlec:do en /os ccntratos y

dacumentos que suscnba en cumplimient:t de sus obligaciones confarme a lo previsto en

esÍe Fideicomisa;----
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*-*-c).- fos aclos que rea[ice en cumplimiento cpn to estabtecido en este Fideicoiniso y

en las instrucciones que, en su caso rociba por escrita del Representante Común, del

Administrador o del Comité Técnico;

----d).- Cualquier mora o incumptimiento de pago por insuficiencia de recursos en los

fondos de /as Quentas;

***-e) - Las notificaciones que se presenten de acuerdo a lo establecido en el presente

Fideicomiso; *---.---
----f).- Hechos, acfos u omìsiones del FiCeicomitente, de /os Fideicomitentes

Adherentes, del Adminístrador, del Repres entante Común o de terceros gue impidan a

dificutten el cumptimiento de /os fines de esfe Fideicomiso; y-"'-'---*
------g) - Hechos, acfos u amisiones de/ Fldeícamitente,

Adherentes, det Administrador, del Representante Común o

derechos de ferceros mencionando sin limitar a/ caso de con

-------20.2 Reg/as para la Defensa del Patrímonio ciet Fideicomiso'

los Fideicomitentes

ferceros que afecten

ambiental.-

e/ caso de que se

haga necesaria la defensa del Patrimonio del Fideicomisa o el FiduciarÌo reciba

alguna notificación iudicial, administrativa o de cualquier del presente

Fideicomisa, la obligación y responsabilídad del Fiduciario

***-a).- Notificar al Comìté Técnico, al Representante dentro

de /os 5 (cÌnco) Días siguienfes a que reciba dicha tenga de

/os acfos o hechos que ameriten la defensa del v

-------b).- Otorgar un poder especíal suieto a /os del presen de

conformidad con la CIáusula Trigésima Segunda Fideícomiso, sin

responsabilidad alguna a su cargo, a ta persona o personas físicas que sean designadas

por el Comité Técnico o por el Administrador, para haærse carga de eiercer ias acciones

u aponer las excepcianes que procedan en e! entendido que en caso de contradicción de

instruccianas enfre el Administrador y et Comitê Técnico, el Fiduciaria tomará en cuenta

las del Comité Técnico.
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------20.3Acfos urgentes. Cuando se requiera la realización de actos urgenles o

cualquier otra circunstancia no prevista en el presente Fideicomiso, cuya fatta de atencion

inmediata pueda causar notar'íamente perjuicios al Patrimonio ciel Fideicomiso, el
Fiduciarío podrá actuar conforme a lo que estaô/ece la Legislación Apticable, protegiendo

el Patrimonio del Fideicomiso. Las Paftes facultan al Fiduciarfo a cubrir can carga al

Patrimonio del Fideicomiso cualquier cantídad neæsaria para llevar a caba /os acfos
necesarbs para la ateneión a lo que se seña/a en esfe párrafo.

----20.4 Actuación canforme a Ia instrucciön. El Fiduciario, cuando actúe siguiendo las

instruccianes que reciba del Representante Común, en su caso, previa instruccion que

este (tltima tenga por parie de la Asamblea de Tenedares, del Administrador o det Comité

Técnica, seg(tn se esfab/ezca en el presente Fideicomíso, quedará Ï;bre de cualquier
responsabilidad sobre /os acfos ejecutados para tal efecto, sremp,e que dichas

instruccianes esfén prevr'sfas en el presente Fideicomiso

-"*'20.5 Gasfos y cosfes por juicios. En el caso de condenas en ios juicios respecflvcs,

el pago de gasfos y coslas, serân a cargo det Patrimania del Fídeicomiso, y hasta por e!

monta que ésfe alcance y baste. Esfa diçosición se transcñbirá en los poderes que a!

efecto se otarguen. stn rcsponsabilidad para el Fiduciarío si et Patrimonio det Fideicomiso

na alcanza para cubrir dicitos gasfos y cosfas.

--"*'20.6 Gasfos po'r defensa de! Patrimania del Fideicamiso, En ta defensa de!

Patrimcnio del Fideicorniso, ni el Fiduciario, ni el Administradar, ni e! Representante

Comun, ni el Fideicomitente, ni los Fideieamitentes Adherenfes esiarán obligados a

efectuar et desembolso o gasfo 
;àtguno 

con cargo a su propío patrimonio, pcr tanta para

cualquler gasta o descmbolso que en su câso deba realizar en cumptimiento de /os fnes
del Fideicomlso, será con cargo al Patrímonio del F'¡deicomiso, no existienda

responsabiliciad alguna ni para el Fiducíario, ni para el AdminÌstradcr, ni para et

Represenfante Común, el Fideicomitente o Fideicomitente Adherente en ceso de no

recibir cportunamente dicha provisión de fondos.
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-----20.7 Patrimonio del Fideicomiso insuficíente. El Fiduciaria será responsable ante las

paftes y/o ante cualqa¡er tereero, hasta por las cantidades del Patrimonio del Fideicomiso,

sin tener responsab¡lidad personal alguna en caso de que el Patrimanio del Fideicamiso

na sea suficiente para et cumptimiento de las obligaciones de /as partes de confarmidad

con el presenfe Fídeicomiso

-----,-2A.8 Limitacion de actuación del Fiduciario. El FiducÌario no será responsable de /as

acciones, hechos u omisfones del Fideicomitente, de /os Fìdeicomitentes Adherenfes, de

los Tenedores, del Administrador, del Representante Común, del Comìté Técnico a de

terceras Personas que limíten su actuación para los propósitos Ce esfe Fideicomíso

-------20.9 Límite de obligaciones del Fiduciario. El FiCuciarÍo no tendrá más obligaciones

que |as establecidas expresarnente en este Fideicomiso. En caso de que el Fiduciaria

reciba cualquier aylso, demanda o cualquier otra reclamación en relación con el

Patrimonio del Fideicomíso, notificará dicha situacíön al Çomité Técnico,

al Administrador y al Representante Çom(tn, a efecto de gue ésfos llevar al cabo

mediante las

instrucciones al Fiduciarío que correspondan, momento a cesará cualquier

responsabilidad del Fiduciario respecto de dicho ayiso, o reclamación.

No oósfanfe lo anterior, el Fìduciario estará obligada a la defensa

Patrimonio del Fideicomiso en caso de gue aslse

-------20.10 Limite a la actuación del Fiduciario. Las Fiduciario

unicamente actuará en los términos de /as instrucciones la Asamblea de

Tenedores, del Representante Com(tn y/o del Çomité Técnico y/o

del Comité de lnversiones, según sea e/ caso, bajo este Fideicamiso, asl cama de

conformidad con los demás términas establecidos en esfe Fideicomiso que sean

aplicables al Fiduciario.

-------20.11 Actuación del Fiduciario por lnstrucción. Además de las otras obligacianes del

Fiduciario de conformidad con esfe Fideicomiso, el FiduciarÌo cumplÌrá con sus

obligacíones de canformidad con el aftículo 391 (trescìentos noventa y uno) de la LGTQC,
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cualquier acción necesaria para la defensa del Patrimonio del
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reciba
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en el entendîdo de que en cualquier supuesto no expresamente previsto por esfe

Fideicomiso, el Fiduciarío actuará estrictamente de eonformidad ca:n las ínstruccianes que

reciba par escrito del Representante Camún, prev¡a instrucción que es{e reciba por pafte

de la Asamblea de Tenedores, del Comité de lnversiones o de/ Comitê Técnico, teniendo

derecha a solicitar gue se aclare el cantenido de /as mismas en el supuesfo de que no

f uere p reci so. ------*---
--'-.----20.12 Responsabilidad implícita del FiducÌaria. El FiCuciario no tendrá ninguna

responsabilÌdad implícÌta u obligación confarme al presente Fideicomlsc re-cpecfo de

hechos o acfos que no se encuentren expresamente incluidcs en esfe Fideicomiso o de

aq'uellas de las que el Fíduciario no hubiere recibida not¡cia.

*----20.13 Límite de responsabilidad adícional. No obslanle cualquier otra íimitación a Ia

re,sponsabilidad del Fiduciaño de confarmidad con esfe Fideicomisa. /as Panes convienen

que el Fiduciaria no seré reçonsab/e por, ni tendrá la abligación de determinar, verìficar a

investigar lo

***-(¡) Cuaiquier cieclaración hecha por las Partes en esfe Fideicctmiso; y -^--**-*--
"---(ii) El contenido de cualquier certîficado, autarización, permÌso, repofte o cualquiar

atro documento entregado conforme a esfe Fideicomiso o en relación con el mismo por e!

Fi deicomitente o algu.n Fideiccmítente Adherente

-----S,n limitar la anterior y no obstante lo prevísto en cantrario en otro documento, el

Fiduciario y sus funcíonarios, delegados fiduciarios, empleadas y agentes (y) no tendrán

otra respansabilidad u obligación que aquellas expresarnente esfaô/ecldas en esle

Fideicomiso, y no habrá ninguna responsabilidad u obligación implícita en esfe

Fideinmiso contra el Fiduciario; y (z) podrán en cualquier namento en el que el

Fi<lucøría determine que cerece o es incierta su facultad para renlizar o absfenerse de

realizar determinada acc!ón, e Çon respecto a los requislfos de este Fideicamiso baja

cualquier círcunstancìa, pasponer o absfenerse de realizar cualquier acciön salvo que y

hasta que haya recíbido instruccianes por escrito del Conité T'écnico, del Comité de

lnversones en su casq del Representante Común

147

236




